
1



2



3

DIRECCIÓN
Dr. Omar Alfredo Auton
 

SECRETARÍA DE REDACCIÓN
Prof. Leticia Manauta

CONSEJO DE REDACCIÓN
Liliana Alfaya - Néstor Balich - Cecilia 
Cascante - Ludmila Centurión Girola - 
Darío Costa - Patricia Cuesta - Mateo 
Fusalba - Andrea Induni - Javier Liaño 

COLABORAN EN ESTE NÚMERO
Liliana Alfaya - Mario Casalla - 
Augusto Crespi - Jorge Francisco 
Cholvis - Mateo Fusalba - Federico 
Kaniucki - Soledad Palomino - 
Francisco Pestanha - Iciar Recalde 

EDICIÓN
Lic. Mariano "Lalo" Ugarte

FOTOGRAFÍA
David Ameneiros - Tomás Escobar 

DISEÑO ORIGINAL DE TAPA  
Lic. Nadia Auton - Lic. Julia Rayeb

DISEÑO
DG. María Paula Caia Zotes

DISEÑO, ARMADO E IMPRESIÓN
Secretaría de Publicaciones y Prensa
Seccional Trabajador@s Públicos 
Nacionales y del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires

01

02

Hacia las políticas sociales del futuro: 
el rol de los trabajadores organizados por 
Delegación Desarrollo Social

Las mujeres en los inicios de los 
tratamientos. 

I Jornada de Profesionales de la salud 
de la Administración Pública Nacional.

El INTI de lo general a lo particular, una 
mirada de sus trabajadores. 
Por Néstor Balich

Política de Estado en Ciencia y Tecnología, 
una asignatura pendiente en Argentina. 
Por Tamara Rubilar

Plenario de la Secretaría de profesionales 
de UPCN

1° Documento de l@s Trabajador@s de 
la Salud

Políticas Públicas y Trabajo Estatal: 
Apuntes a propósito del Observatorio 
de Políticas Públicas Eva Perón.

EDITORIAL

DEBATE

/ 02

/ 05

/ 01

/ 07

/ 10 

/ 13

/ 19

/ 15

/ 22

/ 13

/ 19

/ 15

/ 22

/ 22

Que las brasas no se hagan cenizas. 
Por Omar Auton

Eva Perón: cristiana y humanista. 
Por Iciar Recalde

Perón por Perón: la experiencia 
de un seminario en la Universidad Nacional 
de Lanús. Por Francisco Pestanha

¿Por qué no ingresó Perón al FMI? 
Por Mario Casalla 

Perón, el F.M.I. y los derechos humanos 
básicos. Por Jorge Francisco Cholvis

APORTES

ÍNDICE

ESCENARIOS Para un Nuevo Contrato Social               AÑO 17   •   N°47   •   Octubre 2019

SECRETARÍA DE PROFESIONALES
Seccional Trabajador@s Públicos 
Nacionales y del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires

Misiones 55, 1º Piso � (1083) � CABA
(5411) 4866-2210/2212 � Int.1105
profesionales@upcntpngcba.org
www.upcndigital.org

ISSN 1668 – 2106
PROPIEDAD INTELECTUAL EN TRÁMITE

AÑO 18   ●    N° 48   ●    Mayo 2020

DIRECCIÓN
Dr. Omar Alfredo Auton
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SECRETARÍA DE REDACCIÓN
Prof. Leticia Manauta
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSEJO DE REDACCIÓN
Cecilia Cascante - Patricia Cuesta 
Javier Liaño - Mateo Fusalba
Liliana Alfaya - Darío Costa
Néstor Balich - Andrea Induni
Santiago Carreño Gazari
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

COLABORAN EN ESTE NÚMERO
Ernesto Villanueva - Iciar Recalde 
Francisco Pestanha - Fabián Brown 
Antonio Montagna - Alejandro Locane 
Juan Gallardo - Melina Schweizer 
David Boys - Mario Casalla
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EDITOR
Prof. Ludmila Centurión Girola
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

FOTOGRAFÍA
David Ameneiros
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DISEÑO ORIGINAL DE TAPA
Lic. Nadia Auton - Lic. Julia Rayeb
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

DISEÑO
DG. Paula Caia Zotes
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DISEÑO, ARMADO E IMPRESIÓN
Secretaría de Publicaciones y Prensa  
Seccional Trabajador@s Públicos  
Nacionales y del Gobierno de la Ciudad  
de Buenos Aires

SECRETARÍA DE PROFESIONALES 
Seccional Trabajador@s Públicos  
Nacionales y del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires

Misiones 55, 1° Piso ● (1083) ● CABA
(5411) 4866-2210/2212 ● Int. 1005
profesionales@upcntpngcba.org
www.upcndigital.org

ISSN 1668 - 2106
PORPIEDAD INTELECTUAL EN TRÁMITE

ÍNDICE
EDITORIAL

01 DEBATE

02 APORTES

Universidad y peronismo  
por Ernesto Villanueva

El Filósofo Depuesto
por Mario Casalla

En la huella de Evita: Isabel Perón y las mujeres 
argentinas
por Iciar Recalde

La Argentina Bicontinental 
por Fabián Brown y Francisco Pestanha

Reconstruir desde la identidad
por Omar Auton

Deuda y neoliberalismo ¿Callejón sin salida? 
por Antonio Montagna

5

10

16

22

34

49

63

04 DOCUMENTOS

Transparencia Fiscal de Multinacionales  
en América Latina

¿Qué es el ITEP? 

Sínodo de la Amazonia

El Papa: solidaridad y economía para la unión, 
no para la división

03 MEMORIA E IDENTIDAD

No se olviden de Salvador (Ferla) 
por Iciar Recalde 73

85

93

110

127



4

ANDRÉS RODRÍGUEZ
Secretario General 
Consejo Directivo Nacional

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

FELIPE CARRILLO
Secretario Adjunto
Seccional Trabajador@s Públicos  
Nacionales y del Gobierno de la Ciudad  
de Buenos Aires

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OMAR AUTON
Secretario de Profesionales
Seccional Trabajador@s Públicos  
Nacionales y del Gobierno de la Ciudad  
de Buenos Aires

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LETICIA MANAUTA
Secretaria de Cultura y Capacitación
Seccional Trabajador@s Públicos  
Nacionales y del Gobierno de la Ciudad  
de Buenos Aires

LAS NOTAS FIRMADAS NO 

REFLEJAN NECESARIAMENTE 

LA OPINIÓN EDITORIAL DE LA 

REVISTA Y SUS CONTENIDOS 

SON RESPONSABILIDAD 

EXCLUSIVA DE LOS AUTORES

05 OPINIÓN

Las nuevas tecnologías y el futuro del trabajo 
por Juan Gallardo 

Aproximaciones críticas y diatribas en favor 
de la Constitución Nacional.  
(Recuperando el Constitucionalismo Social) 
por Alejandro Locane

06 MEDIO AMBIENTE

La crisis climática y la parálisis política:  
el mayor desafío del movimiento sindical
por David Boys

Principales hitos políticos y normativos 
medioambientales en la Argentina y el mundo
por Adrián F. Reali, Manuel Cáceres  
y Pedro Cereijo

07 GÉNERO

Un paso decisivo hacia la igualdad 
de género
por Servicio de Género, Igualdad y Diversidad 
(GED) & ILOAIDS Departamento de  
Condiciones de Trabajo e Igualdad  
Oficina Internacional del Trabajo (OIT)

Feminización de la Pobreza.
por Melina Schweizer

Género y Fiscalidad
por Verónica Serafini Geoghegan

DIRECCIÓN
Dr. Omar Alfredo Auton
 

SECRETARÍA DE REDACCIÓN
Prof. Leticia Manauta

CONSEJO DE REDACCIÓN
Liliana Alfaya - Néstor Balich - Cecilia 
Cascante - Ludmila Centurión Girola - 
Darío Costa - Patricia Cuesta - Mateo 
Fusalba - Andrea Induni - Javier Liaño 

COLABORAN EN ESTE NÚMERO
Liliana Alfaya - Mario Casalla - 
Augusto Crespi - Jorge Francisco 
Cholvis - Mateo Fusalba - Federico 
Kaniucki - Soledad Palomino - 
Francisco Pestanha - Iciar Recalde 

EDICIÓN
Lic. Mariano "Lalo" Ugarte

FOTOGRAFÍA
David Ameneiros - Tomás Escobar 

DISEÑO ORIGINAL DE TAPA  
Lic. Nadia Auton - Lic. Julia Rayeb

DISEÑO
DG. María Paula Caia Zotes

DISEÑO, ARMADO E IMPRESIÓN
Secretaría de Publicaciones y Prensa
Seccional Trabajador@s Públicos 
Nacionales y del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires

01

02

Hacia las políticas sociales del futuro: 
el rol de los trabajadores organizados por 
Delegación Desarrollo Social

Las mujeres en los inicios de los 
tratamientos. 

I Jornada de Profesionales de la salud 
de la Administración Pública Nacional.

El INTI de lo general a lo particular, una 
mirada de sus trabajadores. 
Por Néstor Balich

Política de Estado en Ciencia y Tecnología, 
una asignatura pendiente en Argentina. 
Por Tamara Rubilar

Plenario de la Secretaría de profesionales 
de UPCN

1° Documento de l@s Trabajador@s de 
la Salud

Políticas Públicas y Trabajo Estatal: 
Apuntes a propósito del Observatorio 
de Políticas Públicas Eva Perón.

EDITORIAL

DEBATE

/ 02

/ 05

/ 01

/ 07

/ 10 

/ 13

/ 19

/ 15

/ 22

/ 13

/ 19

/ 15

/ 22

/ 22

Que las brasas no se hagan cenizas. 
Por Omar Auton

Eva Perón: cristiana y humanista. 
Por Iciar Recalde

Perón por Perón: la experiencia 
de un seminario en la Universidad Nacional 
de Lanús. Por Francisco Pestanha

¿Por qué no ingresó Perón al FMI? 
Por Mario Casalla 

Perón, el F.M.I. y los derechos humanos 
básicos. Por Jorge Francisco Cholvis

APORTES

ÍNDICE

ESCENARIOS Para un Nuevo Contrato Social               AÑO 17   •   N°47   •   Octubre 2019

SECRETARÍA DE PROFESIONALES
Seccional Trabajador@s Públicos 
Nacionales y del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires

Misiones 55, 1º Piso � (1083) � CABA
(5411) 4866-2210/2212 � Int.1105
profesionales@upcntpngcba.org
www.upcndigital.org

ISSN 1668 – 2106
PROPIEDAD INTELECTUAL EN TRÁMITE

AÑO 18   ●    N° 48   ●    Mayo 2020

REVISTA ESCENARIOS
Misiones 55, PB ● (1083) ● CABA
(5411) 4866-2210/2212 ● Int. 1105
profesionales@upcntpngcba.org
www.upcndigital.org

135

138

144

158

175

179

152



5

ompañeros y compañeras, llegue 
a ustedes nuestro saludo de cada 
comienzo de año y de presentación 
de un nuevo número de Escenarios, 

el número 48, en estos 18 años que llevamos 
juntos, debatiendo los temas del país, el 
empleo público y los trabajadores.

En este año hemos decidido continuar con 
el tema  de la reconstrucción del Estado 
pero con un agregado, y es la necesidad 
de incorporar a la discusión el contenido de 
la propuesta. Nadie puede imaginar que se 
pueda analizar qué organización estatal es 
la más adecuada sin poner un ¿para qué?, 
es decir que la calidad del instrumento está 
determinada, al fin, por el objetivo o los fines 
que al mismo se le asignan y esta pregun-
ta tiene en su respuesta un claro sentido 
ideológico.

Nadie puede creer que es una cuestión téc-
nica, esas cuestiones están condicionadas 
también por un sentido finalista, ya que la 
técnica es la respuesta para resolver una 
determinada cuestión. El modelo de Estado, 
en la medida que éste es la organización 
político-jurídica de una Nación, estará deter-
minado por su historia, su cultura, las necesi-
dades y aspiraciones de su pueblo, por ende 
estamos hablando que esa reconstrucción 
debe partir desde una identidad.

Si uno de los problemas de nuestra patria 
ha sido el de pretender importar modelos de 
organización política, económica y social de 
otras latitudes, que han sido la respuesta 
situada en otra historia, cultura y necesida-

des, es nuestra obligación recuperar una 
identidad que exprese la experiencia vital 
de nuestro pueblo y desde ahí encontrar 
las técnicas y saberes que son el fruto de 
esa historia.

Ahora bien, si hablamos de “reconstruir” el 
Estado, es porque ese Estado, pensado 
como el que es “nuestro” modelo, ha exis-
tido. No hablamos de construir que supone 
un espacio baldío, una devenir sin referen-
cias, porque en nuestra historia ha habido 
intentos de organizar ese Estado Nacional, 
que otros pueblos han alcanzado, e induda-
blemente de los más profundos, integrales 
y planificados ha sido el Estado peronista 
de la década gloriosa de 1945-1955 y el 
intento de reconstrucción iniciado en 1973 
y ahogado por la barbarie de la dictadura 
iniciada en marzo de 1976.

Es por eso que intentaremos recuperar 
muchas de la ideas fuerza que lo caracteri-
zaron, pero esencialmente es imprescindible 
comenzar por la ideología y la doctrina que 
parieron esas ideas, podrán actualizarse 
algunas propuestas, podrán adecuarse otras 
a nuevas necesidades, pero lo que es real-
mente inmutable es el proyecto de Nación 
que plantea y el camino para ese logro.

Y resulta imprescindible “volver a las fuen-
tes” porque las crisis sucesivas que viene 
sufriendo la Argentina, luego de la recupe-
ración de la democracia han agotado las 
posibilidades de errar el camino, vuelven 
a tratar de encandilarnos con los espejitos 
de colores de supuestos modernismos, 
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a aturdirnos con los cantos de sirena que 
expresan, en muchos casos, sistemas eco-
nómicos que han fracasado reiteradamente 
y en otros modelos sociales o de convivencia 
que expresan la decadencia, el hedonismo, 
el consumismo de un occidente degradado 
en sus costumbres, y que ha reemplazado 
a la especie humana como valor por el del 
individualismo competitivo y materialista.

A lo largo de los distintos números de este 
año intentaremos ir debatiendo tanto temas 
coyunturales como estratégicos, pero siem-
pre desde una identidad que constituye la 
brújula que nos permita llegar a Ítaca

A lo largo de un intenso trabajo en plenarios 
y reuniones hemos recabado además, pro-
puestas y opiniones acerca de “Escenarios” 
como instrumento gremial, tratando de ha-
cerlo más amigable y atractivo para la lectura 
desde su estética y diagramación, mejorar 
su edición digital, facilitar el acceso más 
cotidiano a sus contenidos. De esa reflexión 
colectiva surgió la necesidad de incorporar 
secciones y quizás abandonar otras.

Entre los temas a incorporar como seccio-
nes fijas surgieron la Ecología y el Medio 
Ambiente, la problemática de Género y la 
del Sindicalismo Internacional.

El primer tema ya rondaba en la redacción, 
al calor de la gravedad de fenómenos como 
el cambio climático, la persistencia suicida 
en la deforestación y destrucción de bos-
ques, el calentamiento global, ese magnífico 
documento pontificio que es la Laudato Si, 
pero prestando debida atención a la cuestión 
social que es imprescindible agregar. Como 
dice el Santo Padre en su reciente Exhor-
tación “Querida Amazonia”, “Un verdadero 
planteo ecológico se convierte siempre en 
un planteo social que debe integrar la justicia 

en las discusiones sobre el ambiente, para 
escuchar tanto el clamor de la tierra como 
el clamor de los pobres”. 

Los jóvenes muy especialmente nos inter-
pelan acerca de una cuestión que debe ser 
encarada por el Estado, por los Estados, 
el tema ambiental no es un problema indi-
vidual. Más allá de lo que cada uno pueda 
aportar en cuestiones como consumo ener-
gético, generación de residuos, etc., es una 
realidad del sistema económico y de uso de 
los recursos, por ende, debe ser objeto de 
políticas públicas.

La cuestión de género ha ocupado páginas y 
páginas durante 2019, creemos que por ca-
pacidad de movilización y de instalación de 
temas, un sector de la sociedad lo ha dirigido 
a la violencia familiar y de género, el aborto 
y el lenguaje inclusivo; Sin negar la impor-
tancia de estas cuestiones, consideramos 
que  es muchísimo más amplio y requiere 
abordajes menos sectarios y agresivos, la 
familia, la maternidad, los derechos labo-
rales, la equidad salarial, el machismo y la 
exhibición de la mujer como un objeto sexual 
en los medios, el femicidio; la eliminación 
de estas lacras y avanzar a una sociedad 
respetuosa de la diversidad, sin estereotipos 
ni demonizaciones, equitativa, recuperar el 
valor de la familia, una familia con labores 
y responsabilidades compartidas, sólo es 
posible desde políticas públicas firmes, in-
teligentes y sostenidas en el tiempo. Como 
trabajadores y como peronistas tenemos 
demasiada historia como para quedarnos 
callados.

El tema de la vida sindical internacional 
constituye una deuda innegable. La pre-
sencia de UPCN en la conducción del 
sindicato global de trabajadores públicos, 
la Internacional de Servicios Públicos, la 

Editorial



7

intensísima tarea desarrollada en la defensa 
y promoción de los derechos laborales y 
sindicales en toda América, su presencia 
protagónica en las reuniones de OIT, no ha 
tenido la importancia necesaria en nuestras 
páginas. En junio del año pasado, cuando 
se llevó a cabo en Buenos Aires la Confe-
rencia Regional de las Américas de la ISP y 
muchos compañeros pudieron asistir tanto 
a sus sesiones como a eventos colaterales 
que se desarrollaron, muchos de ellos nos 
decían: ¡Esto fue importantísimo!, ¡Hemos 
aprendido un montón, se nos abrió la cabeza 
respecto de un montón de cuestiones! Y nos 
reclamaron más información de la actividad 
internacional.

En estas charlas de la redacción, surgió in-
mediatamente que la cuestión Ecológica fue 
incorporada como cuestión central por Juan 
Domingo Perón con su recordado “Mensaje 
a los pueblos del mundo” con motivo de la 
Cumbre de la Tierra realizada en Estocolmo 
en 1972 y luego en un capítulo completo del 
su “Modelo Argentino” de 1974, en medio 
del descreimiento e incomprensión de los 
“revolucionarios” de entonces, por lo tanto si 
queremos repensar el tema y pensar accio-
nes concretas tenemos en nuestras manos 
desde hace 48 y 46 años, respectivamente, 
una guía para ello.

   Fue el peronismo quien no solo otorgó los 
derechos políticos de la mujer sino quien 
eliminó del Código Civil la distinción entre 
hijos legítimos, ilegítimos y bastardos, creó 
un partido político femenino, como lo refleja-
mos en el número anterior, cómo no vamos 
a tener la iniciativa para incorporar esta dis-
cusión desde nuestra identidad cultural y sin 
importar ideas o campañas, muchas veces 
sostenidas y difundidas desde los think thank 
del capitalismo financiero dominante.

El tema del sindicalismo internacional es 
otra deuda con Perón, él nos dijo que la 
unidad de Latinoamérica solo era posible 
si la hacían los trabajadores, impulsó la 
formación del ATLAS, primer central sindical 
latinoamericana e incorporó a las embajadas 
los agregados obreros para que tomaran 
contacto con sus pares de todos los países 
y avanzaran en el proyecto de unidad. Vio 
antes que nadie que si, como también lo 
afirmó, el mundo marchaba a los continen-
talismos, como paso previo al universalismo, 
esa unidad o la hacían los trabajadores en 
interés de los pueblos o la conduciría el 
imperialismo, según los intereses del poder 
económico y las grandes potencias.

El proceso de globalización en el que es-
tamos inmersos, que está en las antípodas 
del que propugnaba Perón y hoy se expresa 
en el concepto del “mundo poliédrico “que 
propone el Papa Francisco,  nos obliga 
a tener una visión global de los grandes 
temas del mundo del trabajo, los derechos 
laborales y sindicales, los derechos de la 
mujer trabajadora, el trabajo infantil y de 
menores, la informalidad laboral, la situación 
del trabajador migrante, la actividad laboral a 
través de plataformas (Uber, Rappi, Glovo). 
Estos temas son globales y es imposible 
querer abordarlos sólo localmente, es más, 
en muchos casos ni siquiera están situados 
en el país donde se lleva a cabo la actividad 
(Call Center), además si el poder económico 
se hace global la lucha por los derechos 
de los trabajadores también lo es y debe 
organizarse en consonancia.

La Argentina vive una crisis de una profun-
didad inédita, todos los días nos conmueven 
casos puntuales  que lo expresan, ya sea 
los datos sobre pobreza o indigencia de la 
UCA o Unicef, o los informes de esta última 
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que dicen que la segunda causa de muerte 
entre menores de 25 años en Argentina es 
el suicidio, lo que combinado con los casos 
de violencia nos indica que tenemos un 
problema grave en la materia, mucha de esa 
violencia es especialmente grave sobre jóve-
nes mujeres, lo que se suma a los femicidios, 
las violaciones “en manada” y el consumo de 
alcohol y drogas. Esto requiere políticas pú-
blicas y en ellas los trabajadores estaremos, 
como estamos, en la primera línea.

Asimismo asistimos a acuciantes problemas 
ambientales, lluvias y tormentas sin ante-
cedentes, conviven con sequías, incendios 
de bosques y pastizales (muchos intencio-
nales), destrucción de bosques, problemas 
con el acceso al agua potable, expulsión de 
poblaciones por el modelo de agronegocios, 
que generan el crecimiento exponencial de 
los barrios de emergencia o “villas miseria”, 
que se han incrementado en cantidad de 
lugares y de habitantes, con su secuela de 
problemas de hacinamiento, marginalidad, 
no acceso a centros de salud y mucho me-
nos al trabajo decente. De esto, también, 
sólo se sale con políticas públicas serias, 
sostenidas y de calidad, y en ellas obvia-
mente los trabajadores públicos tenemos 
experiencia, conocimientos y compromiso 
para aportar.

Por y para esto luchamos por reconstruir el 
Estado, hacerlo profesional, eficaz, eficiente, 
nos hacemos fuertes en nuestra experien-
cia, individual y de país, en nuestra historia, 
cultura e idiosincrasia y allí se encuentra la 
ideología que no sólo nos da las respuestas 
al ¿para qué?, sino al ¿cómo? Y lo hacemos 
desde la organización sindical porque tam-
bién aprendimos que individuo y comunidad 
no pueden estar disociados, y que el poder 
colectivo es hijo de la organización.

Estamos convencidos de que el voto de 
los argentinos en octubre pasado fue un 
mandato de cambio, de cambio de rumbo, 
pero también de paradigmas, que ningún 
país crece y avanza hacia un buen vivir sin 
justicia social, sin una economía al servicio 
del pueblo y sin una política que ponga por 
encima de todo el interés de ese pueblo.

En ese sentido tampoco se nos escapa 
que vivimos momentos muy difíciles, el 
gobierno, claramente  ha puesto foco en 
cuatro áreas: el tema del acuerdo con los 
acreedores y el FMI es el punto central, está 
claro que es imposible intentar recuperar la 
economía sin un acuerdo racional en este 
terreno; el segundo es el de evitar que sigan 
cerrando empresas y dejando trabajadores 
en la calle, en ese sentido va la moratoria 
de AFIP para Pymes, el retomar líneas de 
crédito de bancos oficiales para este sector, 
el congelamiento de tarifas; el tercero es el 
de atender a los que quedaron fuera de todo 
sistema, de trabajo y de seguridad social, la 
tarjeta alimentaria y otras medidas tienen 
ese sentido; finalmente la recuperación del 
sistema de salud, donde el abandono de los 
planes de vacunación, del plan Remediar, 
de la atención primaria y el desfinanciamien-
to del sistema privado y público, debido a la 
escalada devaluatoria iniciada en el 2018, lo 
dejaron al borde del colapso, con rebrotes 
de patologías como el sarampión, la tuber-
culosis y las enfermedades venéreas o la 
extensión del dengue en la propia Capital 
y el conurbano.

No puede decirse que se haya tomado una 
sola medida que perjudique al pueblo argen-
tino, podrá debatirse si las que se tomaron 
son las más indicadas o deben mejorarse, 
podrá decirse que se debe empezar a me-
jorar el poder adquisitivo del salario y es 

Editorial
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verdad, más allá de medidas como el citado 
congelamiento de tarifas de los servicios 
públicos, es necesario que funcionen las 
paritarias, los trabajadores argentinos aqui-
latan décadas de demostrar su prudencia y 
responsabilidad y nunca han sido responsa-
bles de las crisis que hemos vivido.

Debe mejorarse rápidamente la calidad de 
las políticas públicas y el funcionamiento del 
aparato estatal, falta designar autoridades 
políticas en muchas áreas, eso conlleva a 
parálisis de las mismas o a la continuidad 
de funcionarios rechazados por los tra-
bajadores, debido a su actitud en épocas 
recientes. Faltan mujeres y/o hombres con 
conocimiento en la normativa de empleo pú-
blico y experiencia para desplegar la nego-
ciación colectiva. Hay algunos compañeros 
que parecen creer que el diálogo es directo 
con los trabajadores, desconociendo a sus 
representaciones o lo que es peor que ellos 
deciden qué es lo mejor para los trabajado-
res, sin dialogar con nadie.

La pandemia del coronavirus, más allá 
de sus consecuencias dramáticas, sirve 
para demostrar que solamente un Estado 
fuerte, activo, presente, puede conducir a 
la comunidad y sus organizaciones para 
enfrentarla. Hace falta menos “grieta” y 
más convergencia en objetivos comunes, 
menos ideologismo y más espíritu de uni-
dad nacional, no imaginamos que vayan a 
desaparecer mágicamente los grupos que 
representan intereses ajenos al pueblo y sus 
necesidades y expectativas, pero no se gana 
nada con estigmatizar o descalificar al que 
piensa diferente, porque lo hemos vivido y 
sufrido, y sabemos de qué hablamos.

   De todas maneras, estas crisis sanitarias 
dejan enseñanzas: 1) Qué van a decir ahora 
los “libertarios” que plantean prácticamente 

la eliminación del Estado, ¿cómo enfren-
taríamos un problema de salud global, de 
esta magnitud, cada uno de nosotros indi-
vidualmente?, 2) Los que plantean: ¿qué 
se hace con sus impuestos? Y ahora son 
precisamente los sectores más afectados, 
ya que la dolencia no nace en los países 
más atrasados y comienza en la población 
de mejores ingresos que es la que al viajar 
por el mundo la desparrama, ¿entenderán 
de una vez por todas que su propia segu-
ridad es inseparable de la seguridad de 
todos? Los medios que ceden espacios en 
sus horarios centrales a estos sectores y a 
otros como los antivacunas, ¿reflexionarán, 
a su vez, sobre los peligros que encierran 
estas actitudes?

Tiempos difíciles y complicados, incluso a 
nivel mundial la economía cruje por todos 
lados y las consecuencias repercuten en 
nuestros países. De todas maneras, somos 
optimistas, porque confiamos en la enor-
me potencialidad del pueblo organizado, 
porque conocemos la responsabilidad y 
capacidad del movimiento obrero para ser 
actor principal en repechar esta cuesta y 
avanzar hacia una realidad más venturosa, y 
porque tenemos además una doctrina y una 
historia, un pasado, muy cercano aún, y un 
compromiso con Perón y Evita de trabajar 
incansablemente para tener una patria libre 
y un pueblo feliz.

Hasta el próximo número. 

                                                       

                                     La Dirección

Editorial
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Debate

a relación entre peronismo y univer-
sidad podría ser vista por parte de 
machistas como la relación entre 
un hombre proveedor y una mujer 

desagradecida. Pero esa visión simplista, 
esquemática y errónea de la relación entre 
un movimiento nacional y popular y una ins-
titución creada en la tercera década del siglo 
pasado en Argentina, y hace unos 1000 años 
en el mundo, no da cuenta de la compleji-
dad que está presente entre una identidad 
política que tiene objetivos de justicia social 
y soberanía política, y una institución que, 
en sus orígenes, en nuestro país, tuvo como 
finalidad alimentar de cuadros burocráticos 
y de médicos las clases altas de la 
Argentina. Más aún, la universidad 
se constituyó, en particular desde 
la reforma universitaria de 1918, en 
un camino de ascenso social para 
hijos de inmigrantes, que habían 
tenido éxito económico, para en-

tremezclarse con la autodenominada élite 
patricia de nuestro país. 

Tengamos presente para la reflexión que 
la mayoría, sí, la mayoría de las universi-
dades argentinas han sido creadas durante 
gobiernos peronistas.. Ese hecho, más la 
tradicional cultura dominante en las universi-
dades nos está mostrando una obviedad en 
el mundo de la cultura, cuál es el predominio 
que ejercen los valores, las costumbres y 
las aspiraciones de los sectores dominan-
tes sobre los emergentes. Con esto quiero 
afirmar que, si bien la reforma universitaria 
cordobesa democratizó la posibilidad de que 
las clases medias ingresaran a la educación 

Ernesto Villanueva*

“Tengamos presente para la reflexión que la 
mayoría, sí, la mayoría de las universidades 
argentinas han sido creadas durante 
gobiernos peronistas.”

Universidad
y peronismo 

L

* Rector de la Universidad Nacional Arturo Jauretche. Licenciado en Sociología, egresado de la Universidad Nacional de Buenos 
Aires.
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superior, no ocurrió otro tanto con el tipo de 
cultura elitista existente antes del 18, que 
se extendió con posterioridad como si nada 
hubiera ocurrido. Triste ejemplo de ello es la 
actitud de la mayoría del movimiento estu-
diantil durante el yrigoyenismo y en ocasión 
del golpe fascista de Uriburu, así como su 
accionar posterior, con la honrosísima ex-
cepción del grupo de jóvenes radicales que 
crearon Forja. 

Democratización en cuanto a la composición 
estudiantil, elitismo en cuanto a los valores 
predominantes en las 
universidades argen-
tinas. Y triste prueba 
de ello fue la con-
ducta predominante 
en el mundo univer-
sitario en relación al 
peronismo surgido 
en el 45. 

Acabamos de festejar 
el 70 aniversario de 
la decisión acerca 
de la gratuidad de la 
enseñanza superior 
para los estudiantes. 
Acabamos de feste-
jar el 70 aniversario 
de la creación de la 
universidad obrera 
nacional, hoy deno-
minada Universidad 
Tecnológica Nacio-
nal. Sin embargo, y 
a pesar del enorme 
crecimiento de la 
cantidad de estu-
diantes habido en la 
década que va del 45 
al 55, lo cierto es que 

la mayoría del movimiento estudiantil fue un 
pilar antiperonista que se prolongó durante 
todos esos años. 

Con posterioridad, entre el 55 y el 66, el es-
tudiantado peronista fue una ínfima minoría. 
Recién cuando el gobierno de Onganía acer-
ca a la clase obrera con las clases medias es 
cuando el estudiantado comienza a tener un 
proceso de modificación ideológica profunda 
que lo lleva a mirar las luchas populares 
desde una perspectiva diferente. 

Debate
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Creo que esta relación sirve para analizar 
uno de los problemas más graves que tienen 
nuestros movimientos nacionales-populares 
y escribo en plural porque entiendo que esta 
cuestión no es exclusiva del peronismo, sino 
que abarca también a otros agrupamientos 
como el Partido de los Trabajadores en 
Brasil. Es cierto que el peronismo favoreció 
la existencia de universidades, es cierto que 
el peronismo abrió la posibilidad para que 
se multiplicara la cantidad de estudiantes. 
¿Cómo explicar entonces esa oposición 
que hubo de parte de muchos universitarios 
hacia el peronismo? La primera conclusión 
obvia y sencilla es que las ventajas materia-
les no son autosuficientes para cambiar las 
mentalidades. Esto es, a diferencia de lo que 
sostiene un materialismo vulgar, el hecho de 
que un gobierno favorezca a un sector social 
no conlleva, per se, el apoyo de ese sector 
social a ese gobierno.

Ya desde la década del 20 el propio marxis-
mo o, mejor dicho, muchos marxistas 
llamaron la atención sobre esta debi-
lidad de su propia concepción. La cul-
tura, la estructura social, la dimensión 
política, tienen una especificidad irre-
ductible a lo económico, a los ingresos. 
Y sostengo que éste es un drama de 
los movimientos nacionales porque en 
su avance de mejora de la situación 
social, en ocasiones terminan siendo 
rechazados por los mismos que han 
sido favorecidos en ese proceso. A mi 

juicio he aquí uno de los interro-
gantes más importantes a resolver 
por parte de quiénes ambicionamos 
más justicia social y más indepen-
dencia económica. 

Entre 1945 y 1955, se da la primera 
relación entre peronismo y univer-
sidad. La misma está signada por 
el clima posguerra mundial, por 
las consecuencias del despido y 

la renuncia de profesores liberales y radi-
cales en el 43 y 44, que se oponían a lo 
que ellos llamaban el fascismo criollo, el 
golpe del 43 contra el vicepresidente en 
ejercicio de la presidencia, Del Castillo, y 
la posición equidistante entre las potencias 
que acompañaban a Alemania y aquéllas 
que lideraban Estados Unidos e Inglaterra.

A pesar de la modificación en la composi-
ción de clase en la universidad, producto 
del desarancelamiento, pero también y, 
sobre todo, del crecimiento económico por 
aquellos años de la Argentina, haciendo el 
hincapié en su industrialización, lo cierto 
es que la perspectiva elitista sobrevivió en 
el mundo universitario.  No sólo sobrevivió, 
sino que los movimientos estudiantiles 
mayoritarios mantuvieron una oposición al 
gobierno de aquel entonces sin tener en 
cuenta que, más allá de profesores con 
una concepción católica muy siglo XIX en 

Debate

“Sin embargo, y a pesar del enorme 
crecimiento de la cantidad de estudiantes 
habido en la década que va del 45 al 55, 
lo cierto es que la mayoría del movimiento 
estudiantil fue un pilar antiperonista que se 
prolongó durante todos esos años.”

“¿Cómo explicar entonces esa 
oposición que hubo de parte de muchos 
universitarios hacia el peronismo?  
La primera conclusión obvia y sencilla 
es que las ventajas materiales no 
son autosuficientes para cambiar las 
mentalidades.”
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las áreas humanísticas, hubo avances 
en la calidad de los docentes en las in-
genierías y en la medicina. Sin embargo, 
el movimiento estudiantil mayoritario - y 
aclaro mayoritario porque había una 
minoría directamente peronista con una 
visión muy diferente al encarnado por los 
profesores integristas, y aquí tengamos 
presente al joven dirigente estudiantil 
Antonio Cafiero- la corriente mayoritaria, 
como digo, opositora con valores que 
tienen que ver con una defensa de una 
clase media idealizada por el radicalismo, 
el miedo a las migraciones internas y el 
rechazo a la posibilidad de codearse con 
sectores sociales que antes eran claramente 
oprimidos.   

A su vez, aquel primer peronismo fue in-
capaz de combatir eficazmente todos esos 
valores vigentes en los claustros. Más aún, 
el drama sintetizado en aquella consigna 
de alpargatas sí, libros no, expresaba a las 
claras un divorcio que se perpetuaría durante 
mucho tiempo. Lo cierto es que el gobierno 
Justicialista no pudo ver la especificidad del 
mundo universitario y la dificultad para crear 
un movimiento estudiantil que acompañara 

el proceso de avance popular, también tuvo 
que ver con las características no sólo políti-
cas, no sólo ideológicas, sino también orga-
nizativas del justicialismo de aquel entonces, 
que rápidamente, -no en sus orígenes entre 
el 44 y el 46- pero sí desde el 47 en ade-
lante- las características organizativas del 
oficialismo lo convirtieron en un esquema 
muy de arriba hacia abajo. De nada valie-
ron los avances en la infraestructura de las 
universidades de Buenos Aires, de La Plata, 
de Córdoba, o la propuesta extraordinaria 

de una ciudad universi-
taria en la de Tucumán. 
Lo cierto es que esa 
división de origen se 
mantuvo a lo largo de 
todos estos años.

En una segunda etapa, 
entre el 55 y 66, el pro-
gresismo gorila o semi 
gorila que acompañó al 
frondizismo en su etapa 
inicial tuvo dos fases: 
la optimista que va del 
58 al 60, y la declinan-
te que llega hasta el 
66. En la primera, ese 
progresismo creyó que 

Debate

“No sólo sobrevivió, sino que los 
movimientos estudiantiles mayoritarios 
mantuvieron una oposición al gobierno 
de aquel entonces sin tener en cuenta 
que, más allá de profesores con una 
concepción católica muy siglo XIX en 
las áreas humanísticas, hubo avances 
en la calidad de los docentes en las 
ingenierías y en la medicina.”

“Lo cierto es que el gobierno Justicialista no pudo 
ver la especificidad del mundo universitario y la 
dificultad para crear un movimiento estudiantil que 
acompañara el proceso de avance popular también 
tuvo que ver con las características no sólo políticas, 
no sólo ideológicas, sino también organizativas del 
justicialismo de aquel entonces que rápidamente,  
-no en sus orígenes entre el 44 y el 46- pero 
sí desde el 47 en adelante- las características 
organizativas del oficialismo lo convirtieron en  
un esquema muy de arriba hacia abajo.”
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a través de proyectos de modernización en 
el país y en las universidades, ese mal cha-
bacano y plebeyo llamado peronismo se iría 
diluyendo. La realidad cruel de la guerra fría, 
de los límites de un gobierno que entendía 
la modernización como un avance contra las 
fuerzas obreras llevó a que esa ilusión en el 
seno de las universidades fuera muy corta. 
De ahí que, entre el 62 y 66, se vive una eta-
pa de transición: la utopía del desarrollismo 
va declinando y el mundo universitario gira 
sobre sí mismo en el entendimiento de que 
al menos en esa isla, las cosas se hacen 
bien y surge el mito de la época brillante de 
los Rolando García, de los Risieri Frondizi, 
de la autoproclamada etapa dorada de la 
universidad. 

Pero es muy difícil creer que una institución 
estatal que, para colmo se dedica a la forma-
ción de sus ciudadanos y a la investigación, 
pueda prosperar extraordinariamente en un 
país con proscripciones políticas enormes, 
luchas sociales, con golpes militares. 

En esta segunda etapa, el peronismo, pros-
crito, es casi inexistente en la universidad, 
pero, a su vez, deja de constituirse en el rival 
a combatir por parte de las universidades. In-
cluso, dirigentes como John William Cooke, 

comienzan a tener un diálogo, que pros-
peraría en la etapa siguiente, analizando 
críticamente el rol jugado por unos y otros. 

Esta situación de diálogo, de revisión, de 
análisis, dará lugar a una tercera etapa, 
que comienza con el advenimiento de la 
dictadura del 66. Clases medias y sectores 
obreros son igualados hacia abajo: nadie 
puede hablar. Y la confluencia del Concilio 
Vaticano, de la revolución cubana, de mode-
los diferentes al soviético, de la resistencia 
obrera, da lugar a una confluencia entre es-
tudiantado y peronismo, por supuesto éste 
resignificado, renovado por aquéllos que le 
otorgarán al movimiento nacional y popular 
nuevos dirigentes, nuevas ideas, propuestas 
actualizadas a la época. 

Esto se vivirá plenamente en la cortísima 
primavera camporista del 73 y 74. El estu-
diantado, hegemonizado por la izquierda 
peronista, acompañará los sueños revo-
lucionarios de aquel entonces. Cambios 
profundos e inmediatos, denuncia de todo 
intento más lento de transformación, dejarán 
tras de sí una enorme tragedia. El peronismo 
desgarrado internamente, y las universi-
dades primero en manos de la dictadura 
y luego, con el regreso de la democracia, 

como base de sustentación del 
radicalismo. 

Pero aquel periplo que había co-
menzado en un gran desencuentro 
en sus orígenes, no había sido 
en vano. Desde el 83 en adelante 
hubo un movimiento estudiantil 
peronista, profesores peronistas, 
pero, sobre todo, se fue imponien-
do una perspectiva de universidad 
que recogía lo mejor de ambas 
tradiciones. 

En este sentido, la Ley Nro. 
24.521, promulgada en 1995, 

Debate

“Y la confluencia del Concilio Vaticano, de la 
revolución cubana, de modelos diferentes 
al soviético, de la resistencia obrera, da 
lugar a una confluencia entre estudiantado y 
peronismo, por supuesto éste resignificado, 
renovado por aquéllos que le otorgarán 
al movimiento nacional y popular nuevos 
dirigentes, nuevas ideas, propuestas 
actualizadas a la época.”
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rechazada en aquel entonces 
mayoritariamente desde los claus-
tros universitarios, y hoy aceptada 
-aunque indudablemente requiere 
ya de alguna actualización pues 
han pasado más de dos décadas- 
tuvo el mérito enorme de aceptar 
nuevas realidades, las de las uni-
versidades privadas por supuesto, 
pero también y, sobre todo, la de 
buscar un sistema universitario 
que ya no está conformado sólo  
por las tradicionales y pone en 
un camino de búsqueda de exce-
lencia y de pertinencia a toda la 
comunidad. Se trató de una ley de 
libertad en el sentido de poner a todas las 
instituciones en un pie de igualdad y tendió 
a regular de manera más transparente el 
mundo universitario, evitando las realidades 
que hoy vemos en otras naciones de nuestra 
América. 

La universidad no es peronista ni lo debe ser 
pero hoy los valores de justicia social y de 
pertinencia son ampliamente aceptados en 
el mundo de las universidades. 

Y creo que ello nos pone muy satisfechos a 

los peronistas que transitamos las universi-
dades, en la esperanza de que quienes no 
están en su seno nos exigen cada vez más. 

En un país en bancarrota, debilitado enor-
memente por políticas neoliberales que 
descomponen nuestra integridad como co-
munidad, las universidades argentinas están 
dispuestas a colaborar, a poner el hombro, 
y ello nos está diciendo que la dicotomía de 
hace más de medio siglo ha dado paso a una 
realidad muy diferente en la que podemos 
estar esperanzados

Debate

“Hoy, por ejemplo, hablar de una universidad 
comprometida con su entorno ya no es 
monopolio de una fracción, plantearse que 
las temáticas de las investigaciones han 
de estar en sintonía con las necesidades 
nacionales es el discurso comúnmente 
aceptado, que las universidades tienen que 
ampliarse en su cantidad de estudiantes y 
llegar a sectores postergados, es moneda 
común.”
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Debate

uisiera darle a mi intervención de 
esta tarde un carácter netamente 
testimonial: lo amerita el persona-
je (don Carlos Astrada) y el lugar 

donde estamos físicamente (justo debajo 
del piso donde funcionó por muchos años 
el Instituto de Filosofía de esta Facultad). 
A ambos los frecuenté y marcaron profun-
damente mi vida y mi formación filosófica; a 
ambos los quise y los quiero de una manera 
muy especial. 

Soy egresado de esta casa de estudios 
(1970); al año siguiente fui auxiliar de in-
vestigación en este mismo Instituto y luego 
auxiliar de cátedra de Gnoseología y Meta-
física (la misma que cuya titularidad había 
ejercido Carlos Astrada hasta 1956 en que 
fue dejado cesante y que, en 1972, estaba 

a cargo de Eugenio Pucciarelli. Otro hombre 
que aprendí también a respetar y querer 
profundamente). O sea que en esta casa 
cursé mis estudios de grado, me inicié como 
docente e investigador y -luego de muchos 
años- regresé a esta misma Universidad y 
culminé mi carrera como profesor ordinario 
en la Facultad de Psicología, donde enseñé 
Filosofía durante 20 años (desde 1990 en 
adelante). Nada de todo esto hubiera podi-
do hacer -siendo hijo de un obrero- si esta 
Universidad no hubiera sido gratuita desde 
el año 1949, año en el cual además de 
realizarse el Primer Congreso de Filosofía, 
se estableció por primera vez la gratuidad 
de la enseñanza en nuestras universidades 
nacionales. O sea que al lugar lo conozco, 
lo quiero y lo respeto.

* Doctor en Filosofía y Letras por la UBA

Mario Casalla*

El Filósofo 
depuesto

El golpe cívico-militar de 1955 
en la UBA

Q
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Debate

En los años que pasé por sus aulas 
como alumno (1964-1970) nadie me 
habló jamás en público o en voz 
alta de don Carlos Astrada, ni citó o 
puso en su bibliografía ninguno de 
sus libros. Sin embargo por lo bajo 
se hablaba y mucho, bien y mal, 
pero se hablaba. Habían pasado 
los años, pero don Carlos seguía in-
quietando en esta casa de estudios. 
Esto no hacía sino aumentar nues-
tra curiosidad por verlo y conocer 
sus obras. Sus libros estaban casi 
todos agotados y sólo se conse-
guía –alguno que otro- en librería 
de viejos por la calle Corrientes. La 
oportunidad llegó en 1967 cuando 
de pronto apareció un nuevo libro 
de Carlos Astrada (Fenomenología 
y praxis). Lo editó Siglo XX y el 
editor colocó en la tapa (arriba del 
título) la inscripción: “Sentido crítico 
y originalidad: signos distintivos del 
filosofar de Astrada”. Esta vez era 
cierto y no un mero eslogan comer-
cial para vender ejemplares. El texto 
constaba de dos grandes aparta-
dos: “La fenomenología pura y el 
Husserl definitivo”, al cual agregaba 
un subtítulo un tanto lapidario “(Un 
teleologismo teístico”), afirmación 
capaz de poner los pelos de punta a 
cualquier husserliano que caminara 
por esta Facultad. 

Astrada no era hombre de medias 
tintas y –como buen dialéctico- hacía un cul-
to de la contradicción a la que encarnaba en 
su vida y en su propio pensamiento. Aunque 
estaba muy lejos –bueno es decirlo-  de ser 
un charlatán o alguien que hablaba de lo 

que no sabía. El apartado dos se denomi-
naba “La disertación doctoral de Marx y las 
raíces de la ideología”. En éste celebraba 
la reciente aparición en castellano de esa 
obra juvenil de Marx, con una introducción 
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Debate

de su amigo y compañero de todo terreno, 
Alfredo Llanos.

Un muy pequeño grupo de estudiantes de 
Filosofía de esta casa, compramos el libro 
(no sin esfuerzo económico para nuestros 
bolsillos flacos) lo leímos con avidez y -por 
el mismo espíritu crítico que alentara en 
todas su obras- nos dispusimos a tratar de 
ubicarlo y conocerlo personalmente. Se me 
encomendó la tarea, mi recurso fue práctico 
y efectivo: busqué su nombre en la guía de 
teléfonos, di con él y me dispuse a hablarle. 
(Vivía entonces en la calle Coronel Díaz en-
tre Charcas y Güemes, donde fallecería tres 
años después, el 23 de diciembre de 1970). 
Me atendió Astrada mismo –con una voz a 
la vez grave e imperativa, o por lo menos 
así le sonó a aquel joven de 20 
años que se atrevió a marcar el 
número del “profesor maldito” de 
la UBA. Tanto como para identifi-
carme le dije que era estudiante de 
Filosofía en esta Facultad. No fue 
una buena tarjeta de presentación 
y sólo después de una serie de 
aclaraciones (más bien políticas y críticas) 
para con la dictadura de Onganía que por 
entonces asolaba al país y la universidad, de 
comentarle nuestra militancia por la demo-
cracia dentro del campo nacional y popular, 
unida a nuestra condición de estudiantes, 
accedió a vernos.

Fijamos un día y hora, tocamos el portero 

eléctrico de su casa y nos invitó 
a cruzar de vereda y tomarnos 
un café en la confitería “El Tolón”. 
Ambas todavía existen y lo que 
iba a ser una entrevista breve más 
bien fría y crítica sobre su último 
libro, se transformó en una exten-

sa conversación con idas y vueltas y en un 
vívido relato de su larga estancia en Friburgo 
y en aquélla Europa que todavía bullía de 
Filosofía, antes de la Segunda Gran Guerra. 
Y  entonces  Husserl y Heidegger, Scheller 
y Gadamer, Szilasi y Fink, dejaron de ser 
sólo nombres en tinta y papel y pasaron a 
ser personajes reales con quienes había 
estudiado, conversado y discutido. De Fink 
tenía una carta en el bolsillo que pensaba 
contestar a la brevedad, discutiendo sobre 
la interpretación heideggeriana de Heráclito. 

Años más tarde pude yo comprobar in situ 
que las cosas habían sido así y que Astrada 
no había pasado por Friburgo como uno 
más. ¡Qué va! Más aún –cuando en otro 
viaje le pedí a mi anfitrión alemán que desea 

visitar a Gadamer- estuve frente a un hom-
bre ya muy mayor pero notoriamente lúcido y 
con buena memoria. Lo primero que recordó 
fue a Carlos Astrada (con quien “conversaba 
y discutíamos mucho”) y luego sus palabras 
en la Sesión Inaugural de aquel Congreso 
de 1949 en nuestro país, donde habló en 
representación de los miembros europeos. 

“Nada de todo esto hubiera podido 
hacer -siendo hijo de un obrero- si esta 
Universidad no hubiera sido gratuita desde 
el año 1949.”

“Astrada no era hombre de medias tintas y 
–como buen dialéctico- hacía un culto de la 
contradicción a la que encarnaba en su vida 
y en su propio pensamiento”
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Esbozando una sonrisa me dijo 
“tenía la mitad de los años que 
tengo, era de los más jóvenes”, 
En efecto, tenía entonces 49 
años y moriría en Heidelberg a 
los 102. Vi a Astrada dos veces 
más, siempre en el mismo bar del 
cual era parroquiano. Cuando me enteré 
de su muerte no pude acompañarlo porque 
no estaba en Buenos Aires. Pero a veces 
-cuando estoy tomándome un café en El 
Tolón- miro hacia su mesa y me digo: a lo 
mejor en algún momento entra don Carlos. 
Es que con Astrada nunca se sabe.

LA DEPOSICIÓN

Leopoldo Marechal –compañero de Astrada 
en los infortunios y revanchismos políticos de 
1955- escribió un opúsculo al que tituló “El 
poeta depuesto”. Generosamente nos auto-
rizó a publicarlo en una revistita cultural de 
ideas, debates y vida efímera, que hacíamos 
circular clandestinamente por los pasillos de 
Independencia o por los recovecos de este 
mismo edificio de 25 de Mayo. Es el mismo 
que me inspiró el título de estas palabras 
que ahora –cincuenta años después- leo 
ante ustedes, con la esperanza también de 
no ser descubiertos por la policía de turno; 
reconozco no tener ya la misma agilidad de 
aquellos años. En aquel texto breve Mare-
chal recordaba el premeditado silencio al que 
fue sometida su novela Adán Buenosayres 
(1948) por el  mundillo intelectual, periodísti-
co y de la crítica literaria, silencio redoblado 
a partir del golpe cívico-militar de 1955. Dice 
al respecto: “(…) desde 1955, no sólo tuvo 
nuestro país al Gobernante Depuesto, sino 
también al Médico Depuesto, al Profesor 
Depuesto, al Cura Depuesto y (tal es mi 

caso) al Poeta Depuesto”; agregando, con 
esa fina ironía que lo caracterizaba: “Cierto 
es que las “deposiciones” de muchos con-
trarrevolucionarios de América no van más 
allá del significado médico fisiológico que 
también lleva esa palabra”.

Don Carlos Astrada fue también víctima de 
aquel manotón “libertador” de 1955, por eso 
permítanme incluirlo como el prototipo del 
Filósofo Depuesto, ya que después hubo 
otros dado que la casa no ahorró en gastos 
cuando de poner a docentes “flor de ceibos” 
en la calle se trató. Se calcula que bajo el 
mandato del Rector Interventor José Luis 
Romero en la UBA (1955/57) 4700 personas 
(entre docentes y no docentes) fueron deja-
das cesantes en sus cátedras y empleos. Se 
dejaron sin efecto los concursos celebrados 
en las universidades nacionales, se pidió la 
renuncia de los profesores y se llamó nue-
vamente a concurso de revalidación, a los 
que estaban obligados a presentarse si es 
que aspiraban a continuar en sus cátedras. 
Dado el carácter de interventoras de las 
nuevas autoridades de facto, se disolvieron 
todos los Consejos, se prohibieron las activi-
dades gremiales y estudiantiles y los jurados 
de esos concursos fueron designados por 
los respectivos interventores y a título de 
simples comisiones consultoras.

 En la Facultad de Filosofía y Letras el 
Rector Romero designa como Delegado 
Interventor a su propio hermano, el Capitán 

“Dado el carácter de interventoras de las 
nuevas autoridades de facto, se disolvieron 
todos los Consejos, se prohibieron las 
actividades gremiales y estudiantiles”
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del Arma de Ingenieros (R.E), Francisco 
Romero. Este implementa las medidas de 
“desperonización” de esta Facultad solici-
tando la renuncia de todos los profesores y 
armando los nuevos concursos. Algunos de 
los que estaban pudieron presentarse y unos 
pocos volvieron a ganar sus cátedras, otros 
se fueron al exilio (interno o externo). Carlos 
Astrada -quien era profesor regular y tam-
bién Director del Instituto de Filosofía (ambos 
por concurso)- se negó a aceptar esa orden 
del Capitán Romero, no se presentó al con-
curso de su propia cátedra (Gnoseología y 
Metafísica), tampoco renunció y entonces se 
le dio de baja como docente y en la misma se 
designó a Francisco Romero “por no poder 
existir más de una cátedra de Gnoseología y 
Metafísica en el país”. Según reza el decreto 
firmado por Aramburu y Rojas.

Don Carlos Astrada quedó en la calle y tuvo 
que aceptar encargos varios para poder 
subsistir (entre ellos trabajar anónimamente 
para la edición de un diccionario enciclopé-
dico), ya que también fue dejado cesante 
en el Colegio Nacional de Buenos Aires (de-
pendiente de la UBA, donde dictaba Ética). 
Había sido docente regular durante 20 años 
consecutivos (1936-1956) y en los últimos 
ocho fue director del Instituto de Filosofía 
creando la revista “Cuadernos de Filosofía” 
y la serie “Textos Filosóficos” (ambos de re-

sonancia y contactos internacionales 
en el mundo filosófico). Ambos dejan 
de editarse por resolución del Capitán 
Ingeniero y recién se reinician en 
1965 por iniciativa del profesor Eu-
genio Pucciarelli, entonces director 
del Instituto.

Pero Carlos Astrada fue mucho más 
que todo eso, que además ya era de 

por sí muy importante. Le debemos a él -y 
al grupo de profesores que aquí rendimos 
homenaje hoy- la renovación integral y 
profunda de la agenda filosófica argentina, 
ya que partir de la década del ’40 trajeron 
aire fresco y polémico a las ya bastante 
anquilosadas facultades de filosofía que 
–en el mejor de los casos- llegaban en 
sus programas hasta Kant y Bergson. Sus 
relaciones internacionales directas con las 
figuras centrales de la filosofía contempo-
ránea europea (Husserl, Heidegger, Max 
Scheller, Nicolai Hartmann, Oskar Becker, 
Wilhem Szilasi, la nueva tradición hegeliana 
y marxista, las nuevas perspectivas socio-
lógicas y psicológicas, etc, etc) fueron un 
aporte decisivo de esa generación del 40. 
El mismísimo Max Scheller le dedicó a As-
trada su obra Sociología del saber (de 1928, 
traducida al castellano en 1935) y lo invitó 
como colega a sus cursos en la Universidad 
de Frankfurt. Nada de eso le sirvió, para los 
hermanos Romero era un “flor de ceibo” que 
debía ser alejado de esta casa para que no 
contagie. Por cierto se recuperó y su vida 
intelectual y su trascendencia universal se 
acrecentó aún más, así como –fiel a su in-
domable y polémico carácter- participó de 
la vida política y cultural del país desde las 
diversas posturas ideológicas y filosóficas 
que fue variando en diferentes momentos 

“Le debemos a él (…) la renovación 
integral y profunda de la agenda filosófica 
argentina, ya que partir de la década del 
40 trajeron aire fresco y polémico a las 
ya bastante anquilosadas facultades de 
filosofía.”

Debate
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del país y de su íntima deriva existencial. 
Esas “máscaras” nietzschenas que tanto 
conocía y amaba.

Como ya dije falleció en Buenos Aires en 
vísperas de la Navidad de 1970 y en su 
testamento dejó escrito dos voluntades: 
que sus restos mortales fuesen cremados 

y que sus cenizas fueran arrojadas en la 
desembocadura del Río de la Plata. Ambas 
se cumplieron y en la última ceremonia muy 
íntima, leyó su amigo –el poeta Norberto 
Silvetti Paz- un poema de su autoría (que 
tituló “Cenizas”) con el que yo ahora cierro 
este recuerdo de Maestro Astrada:  

Cenizas

De testigos vivimos, de testigos

Nuestro vivir está tramado: un viejo

dragón insomne ve a la callada

puerta del mundo: impide, invulnerable,

que nuestro paso alcance la larga vida,

por más que lo mortal quiera quitarnos

pasándonos de niños por las llamas

(lo mortal de los padres), por el fuego

que bautizó a los héroes o nutriéndolos

con las entrañas de león que hacían

invencibles sus músculos. Testigos

somos de ajenos días: recelosos

o alegres ojos miden nuestro tránsito

por el breve escenario: distraídos

acumulamos fechas y papeles

Debate

y con temor oculto consultamos

la líneas de la vida de nuestra mano.

Más de pronto resuena clamorosa

marea en las riberas

de este triste arrabal o del Egeo,

y mueve el viento flores en la arena

sepultando sus náufragos la arena

fugas que en el secreto

de días perdurables, inmutables

cobija al niño y a su sombra;

hasta que al fin, barridos los testigos,

sólo da de nosotros testimonio

una brisa que aventa las cenizas

hacia el remoto Índico

de suavísimas ondas.....



22

a Argentina necesita que el movi-
miento nacional renazca entre las 
cenizas del país postergado. Lo 
ha hecho una y otra vez y volverá 

a hacerlo si somos capaces de ayudarlo. 
En esa tarea en la que comprometemos 
nuestras vidas millones de argentinos, hay 
deudas con nuestros patriotas que deben 
saldarse porque allí reside la posibilidad de 

restauración de la conciencia nacional hace 
décadas extraviada en medio de la orfandad 
doctrinaria de nuestro pueblo, que a fuerza 
de colonialismo cultural anda estrábico, 
buscando entre un ilusorio relativismo, una 
historia falseada y el primado de valores ma-
terialistas que ofrece el régimen,  un cauce 
verdadero que sea espejo donde mirarse y 
reconocerse. 

Iciar Recalde*

En la huella de Evita: 
Isabel Perón 
y las mujeres argentinas

Debate
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“Sé que muchos piensan que porque soy una mujer, no puedo llevar el timón, pero tengo dos 
brazos y en una mano a Perón y en la otra a Eva Perón. (…) Como alumna de Perón cumpliré 
fielmente su doctrina, caiga quien caiga y cueste lo que cueste.”    
                                                                                                      María Estela de Perón1  

“Es una mujer política mil por mil. Ella está enterada de todo lo que pasa. Es la mujer de 
Perón, evidentemente.” 
                                    José María Rosa2

* Licenciada en Letras, docente en UNAJ y UNLP y directora del Programa de Estudios de Política y Sociedad Scalabrini Ortiz 
de la UNAJ. Escritora.  
1 Mensaje de la Presidente Sra. María Estela de Perón a los trabajadores reunidos en la Plaza de Mayo, 17 de agosto de 1974, 
Hechos e ideas, Buenos Aires, Año 2, N° 7, p. 8
2 “Entrevista de Edgardo Martollo a José María Rosa”,  La Semana, 26 de diciembre de 1979
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“El movimiento nacional sostuvo 
históricamente un enfrentamiento 
medular: la disputa por la 
autodeterminación frente a la injerencia 
de los poderes imperiales, que solucionó 
con las banderas de la Independencia 
Económica y la Soberanía Política.”

Campo de ensayo de los poderes 
globalistas, los argentinos venimos 
experimentando desde 1976 un 
proceso de ofensiva contra la nacio-
nalidad donde transcurren supuestas 
controversias creadas por el libera-
lismo en su versión “neoliberal” y/o 
“progresista.” Digo supuestas, porque 
crean conflictos aparentes, encubren 
la verdad del país colonial y ocultan el 
humanismo justicialista que dio medi-
da a la Tercera Posición que además 
de su carácter internacional e ideológico, se 
fundó en un humanismo político que permitió 
renovar el panorama argentino e iberoame-
ricano, dando a luz un movimiento nacional 
insertado en nuestros propios problemas 
en el contexto de un mundo en profunda 
decadencia. Ofreció al mismo tiempo una 
concepción antropológica alternativa: una fi-
losofía de la persona humana, de su destino, 
de su misión y de su existencia en el marco 
de la Comunidad Organizada.

El movimiento nacional sostuvo históri-
camente un enfrentamiento medular: la 
disputa por la autodeterminación frente a 
la injerencia de los poderes imperiales, que 
solucionó con las banderas de la Indepen-
dencia Económica y la Soberanía Política. 
Al mismo tiempo, y hacia el interior de la 
comunidad nacional, resolvió dos tipos de 
antagonismos: por un lado, entre trabajado-
res y oligarquía, con la bandera de la Justicia 
Social; y por otro, azuzado y creado por las 
usinas de pensamiento neocolonial, la divi-
sión entre mujeres y varones. A todos éstos 
el Justicialismo buscó resolverlos proponien-
do la organización libre de los trabajadores 
en la Confederación General del Trabajo, 
de las mujeres en la Rama Femenina y el 

Partido Peronista Femenino, y al resto de 
sectores intermedios, con el dispositivo de 
la Rama Política.

Hecha esta breve introducción, entro al 
tema de interés de estas páginas: el en-
frentamiento mujeres-varones que llega en 
la actualidad -porque no es nuevo: el golpe 
de Estado de 1976 así como tuvo por objeto 
la demolición del Justicialismo, o sea, de la 
Argentina industrial y del trabajo, necesitó 
en términos culturales quebrar los cimien-
tos morales y espirituales de la Comunidad 
Organizada, destruyendo su corazón, la 
familia, a través del ataque sistemático de 
los valores de su principal sostén, la mujer 
argentina- a límites alarmantes por medio 
de un feminismo importado con brutalidad 
que carece de doctrina, de buena fe y que 
está produciendo daños que será difícil 
reparar sin una vuelta a las fuentes de la 
nacionalidad, que para el caso específico 
de la mujer, permanecen en el legado de 
Eva Perón y de Isabel Perón. De la primera 
nos ocupamos en entregas previas3 y sobre 
la segunda, pesa la injuria planificada. Tras 
1976, el gobierno de Isabel fue denigrado 
sin atenuantes a pesar de haber llevado, en 
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3 Recalde, Iciar, “Eva Perón: cristiana y humanista, Escenarios para un nuevo contrato social, Año 17, N° 47, Octubre de 2019, 
pp.77-84
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un contexto nacional e internacional harto 
complicado, medidas de reparación nacional 
sin parangón al día de hoy. Sobre su figura 
continúan tejiéndose agravios y litros de tinta 
han servido a esta operación de tergiversa-
ción y ocultamiento de los logros del último 
gobierno peronista. Sobre su pensamiento, 
pesa el desconocimiento de la más leal 
discípula del General Perón, que siguió al 
pie de la letra la doctrina justicialista, y de 
quien el General expresó a mediados de la 
década de 1960 cuando la envío en misión a 
la Argentina: “Isabelita, a quien he preparado 
durante diez años, está allí en acción. La 
lucha que la pobre debe desarrollar contra 
los descarriados y tramposo, no es para 

contar. Ella está en claro de la misión que 
tiene y de los fines que perseguimos.”4  Años 
de prolongada formación política que ella 
misma deberá corroborar como respuesta 
a los ataques que el imperialismo con dos 
brazos a izquierda y a derecha dentro del 
país, le cargarán para, oblicuamente, atacar 
a Perón y obstruir la posibilidad de institu-
cionalización de la Revolución Justicialista: 
“Sé que algunos creen que no aprendí nada, 
pero se equivocan. Los veinte años que 
pasé en Europa junto al conductor no los 
pasé mirando desfiles de modas.” 5 

Tras ser elegida para compartir la fórmu-
la presidencial, su compañero de vida y 
maestro sostendrá: “Es una decisión del 

4 Perón a Cooke, 25 de enero de 1966
5  Extracto de últimos discursos presidenciales, Clarín, 7 y 8 de marzo de 1976
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Congreso Peronista que veo natural. Si 
acepta o no es una cuestión de la señora 
y no mía. (…) Tal vez la propuesta parezca 
algo rara en la Argentina, pero tanto en Israel 
como en la India  hay gobernantes mujeres 
(El General Perón refiere a Golda Meir y a 
Indira Gandhi, respectivamente).”6 Nuestro 
país, que había aportado un rol protagónico 
para la mujer casi inexistente en el mundo 
entero con Eva Perón en las décadas de 
1940 y 1950, respecto al voto femenino, a 
la cantidad de legisladoras mujeres elegidas 
democráticamente, a la organización política 
femenina más importante en Iberoamérica y 
al rol trascendente que la mujer ejercía en el 
sostén de la Comunidad Organizada, volvía 
a ser con Isabel emblema de conquistas: 
“Ser candidata es algo común en Asia y en 
Europa; la mujer está capacitada para ocu-
par altos cargos y yo como latinoamericana 
me siento muy orgullosa”7, e inmortalizando 
a Evita, dirá: “Nuestro pueblo, siempre ge-
neroso con quienes lo aman, ha honrado 
a la mujer eligiendo a una representante 
femenina para ocupar el dignísimo cargo 
de Vicepresidente de la Nación. Esta mujer 
que ha aceptado humildemente este puesto 
de lucha, como una ofrenda simbólica de 
homenaje a aquella gran mujer que posibilitó 
nuestro desenvolvimiento político, es quien 
hoy os da la más calurosa bienvenida” 8,  “Yo 
acepté este puesto de lucha como ofrenda 
simbólica a Eva Perón y a todas las mujeres 

que posibilitaron nuestro desenvolvimiento 
político.”9 

Y lo que resulta de mi particular interés y 
permanece inexplorado en los múltiples 
estudios sobre el peronismo, es su rescate 
y reactualización a los años setenta, de los 
aportes de Eva Perón a la doctrina nacio-
nal justicialista respecto al rol de la mujer. 
De esto nos ocuparemos en las páginas 
de este número de Escenarios y en los 
por venir. Los argentinos en general, y las 
mujeres peronistas en particular, debemos 
contribuir a saldar la deuda inconmensurable 
con Isabel Perón, primera presidente mujer 
en el mundo, presa injustamente durante 
cinco años, tres meses y once días, del 24 
de marzo de 1976 al 12 de julio de 1981, el 
castigo más grande sufrido por un presidente 
constitucional argentino. Sucesora y herede-
ra indiscutible del apellido del General Perón 
y de la memoria de Evita.

Espero que todas estas razones, nacidas 
al calor de una noble admiración, sean un 
simple y agradecido reconocimiento para 
estimular corazones dispuestos a servir a la 
verdad histórica y testimoniarla. Y por último: 
a pesar de la indiferencia y el escarnio, Isa-
bel ha hecho discípulos y estudiosos de su 
obra doctrinaria y de gobierno que trabajan 
en los rincones más recónditos de la Patria 
dispuestos a enfrentar con puños premiosos  
las puertas de la indiferencia y el silencio, por 
darle el lugar que por entrega patriótica, po-
see y merece. Y que la Argentina demanda.10 

6  La Nación, Buenos Aires, 6, 8, 9 y 10 de agosto de 1973
7  Ibídem  
8   Discurso de recepción al presidente de Bolivia, General Hugo Banzer en el Congreso Nacional, 12 de noviembre de 1973
9  “La Vicepresidente le habla a la mujer que trabaja”: Mensaje pronunciado por la Vicepresidente de la Nación, Sra. María Estela 
de Perón, en el acto realizado el 21 de diciembre de 1973, organizado por el Departamento de la Mujer de la C.G.T., Presidencia 
de la Nación, Secretaría de Prensa y Difusión 
10 Quiero hacer especial mención a los trabajos de Diego Mazzieri, a los que le debemos el rescate más lúcido y sentido de la 
figura y obra de Isabel Perón  
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11 Discurso de María Estela de Perón ante la rama femenina del PJ, Las Bases, Buenos Aires, 21 de diciembre de 1971
12  “La Vicepresidente le habla a la mujer que trabaja”: Mensaje pronunciado por la Vicepresidente de la Nación, Sra. María Estela 
de Perón, en el acto realizado el 21 de diciembre de 1973, organizado por el Departamento de la Mujer de la C.G.T., Presidencia 
de la Nación, Secretaría de Prensa y Difusión

En la huella de Eva Perón

¡Todas las mujeres del Movimiento Justicialista debemos estar unidas en torno a un 
solo ideal, el que marca la Estrella que nos ilumina desde el cielo… Eva Perón, ha-
ciendo de cuenta que ella vive, porque en realidad no ha muerto ¡ni podrá morir jamás!  
                                                                                                                 María Estela de Perón11 

¡El General Perón y Eva Perón nos han marcado el rumbo, corresponde hoy a noso-
tras cumplir con el deber patriótico de forjar una Argentina Libre, Justa y Soberana!  
                                                                                                                 María Estela de Perón12   

El predicamento que hiciera Eva Perón res-
pecto de la naturaleza y al papel de la mujer 
en la comunidad nacional lo retoma Isabel 
en toda su integridad, haciéndolo dialogar 
con el nuevo panorama nacional e interna-

cional de la década de 1970, centralmente 
en lo que refiere a las nociones de Conti-
nentalismo y Universalismo que en términos 
doctrinarios, Perón venía anunciando ya a 
fines de los años sesenta en La hora de los 



27

Debate

pueblos y América latina, ahora o nunca y 
que verán su síntesis más acabada en El 
Modelo Argentino para el Proyecto Nacional 
de 1974. Expresará Isabel al respecto: “El 
mundo actual está descartando antiguas 
antinomias en su veloz avance por la etapa 
del Continentalismo, en pos de un Universa-
lismo que nos permita a los seres humanos 
sentirnos solidarios en nuestra misión de en-
frentar el cosmos conflictuado que vivimos, 
hermanados en el amor universal, tal como 
corresponde a verdaderos exponentes de 
la perfección creadora, reflejos del paso de 
la Divinidad a través de la forma humana.”13  

En tal sentido, en gran parte de sus discur-
sos y escritos doctrinarios hará referencia a 
las problemáticas que este fenómeno traía 
para la Argentina: la pérdida de valores 
trascendentes y el consecuente avance del 
materialismo y el consumo como lógicas 
destructivas hacia el interior de nuestra Na-
ción. Toda una visionaria si observamos la 
profunda decadencia que acontece hoy ante 
nuestros ojos. Respecto al primero, razonará 
que: “Vivimos un período especial de cam-
bios muy profundos en el mundo. La ciencia 
avanza a pasos agigantados, la técnica y 
los nuevos descubrimientos han aumentado 
el poder del hombre sobre los elementos. 
Pero ello incide, por ley de los opuestos, en 
hacer tambalear sus convicciones religiosas 
y espirituales. Así la moral y las costumbres 
van cediendo paso a los vicios, al deshonor 
y el latrocinio legalizados.” Una verdadera 
declaración de principios de lo que ocurre 
cuando avanzan los valores del liberalismo 
cuyo único ordenador es el lucro y donde el 
hombre es lobo del hombre. Y respecto al 

segundo, será  taxativa: “Individuos, familias 
y comunidades enteras sufren el tremolar de 
un universo que se debate entre el despilfa-
rro de los recursos naturales y las continuas 
modificaciones de su estructura. (…) La 
humanidad está atravesando una etapa de 
grave transición y acelerada evolución. En-
tre la era que vivimos y el año 2000 restan 
26 años de grave crisis para el mundo. Ese 
mundo de 3500 millones de habitantes, cuya 
mitad está hambrienta y donde perecen  mi-
llones de hombres…¡Qué ocurrirá dentro de 
26 años, cuando los habitantes se dupliquen 
y lleguen a 7 u 8 mil millones! Este problema 
no es ajeno a nadie que viva en la Tierra. 
En consecuencia, debemos comenzar a 
pensar en los problemas que gravitarán 
sobre nuestro futuro. La superpoblación y 
la superindustrialización habrán de gravitar 
sobre la subsistencia, hecho que se verá 
agravado por el despilfarro que el mundo 
tecnológico moderno está haciendo de los 
medios naturales de supervivencia.” 

La Argentina Justicialista enfrentaba estos 
desafíos a través de un proceso de Unidad 
para la Reconstrucción Nacional, el Pacto 
Social, el Plan Trienal y el Modelo Argentino 
para el Proyecto Nacional. Se trataba de una 
respuesta integral al proceso globalizador 
que debía encontrar a la Argentina transitan-
do el camino de la independencia nacional 
en el marco de alianzas con Iberoamérica 
y el Tercer mundo, que permitiesen el 
resguardo de la soberanía de los recursos 
naturales y la integridad territorial, una polí-
tica demográfica de aumento de la natalidad 
acorde a la necesidad de poblar el país y la 
construcción de poder nacional centrada en 

13 Folleto “La mujer en la política. Discurso de la Vicepresidenta de la República Argentina, señora María Estela Martínez de 
Perón, pronunciado el 18 de junio de 1974, en el Instituto Ítalo-Latinoamericano de Roma”, Presidencia de la Nación, Secretaría 
de Prensa y Difusión, República Argentina, Buenos Aires, Códex, junio 1974
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“Vivimos un período especial de cambios 
muy profundos en el mundo. La ciencia 
avanza a pasos agigantados, la técnica y 
los nuevos descubrimientos han aumentado 
el poder del hombre sobre los elementos. 
Pero ello incide, por ley de los opuestos, en 
hacer tambalear sus convicciones religiosas 
y espirituales. Así la moral y las costumbres 
van cediendo paso a los vicios, al deshonor 
y el latrocinio legalizados.”

la recuperación de independencia económi-
ca para la industrialización y la generación 
de trabajo genuino, único ordenador real 
de la comunidad. En palabras de Isabel: 
“Hombres y mujeres debemos comenzar 
a pensar en un mundo nuevo. Debemos 
ponernos de acuerdo para encontrar la so-
lución geopolítica, enfocando la perspectiva 
de la utilización de los recursos actualmente 
monopolizados por una minoría de naciones 
ricas. El uso racional y control de sus produc-
tores, muchas veces los países más pobres, 
es condición indispensable para llegar a un 
equilibrio entre la población y los recursos 
del mundo. Debemos darnos cuenta que 
somos hermanos y que entre todos nos de-
fenderemos si no queremos sucumbir. Con 
un sentido cósmico de la vida que nos aparte 
del estrecho límite de las pequeñas cosas.”

En este marco, además de incluir a la mujer 
en la tarea integral de contribuir al desarrollo 
del Plan Trienal como veremos más adelan-
te, Isabel volverá sobre la noción de igualdad 
de derechos pero además de obligaciones 
entre sexos: “En medio de esta convulsión, 
repentinamente, el mundo moderno vuelve 
sus ojos hacia la mujer y toma conciencia de 

su existir, tal como si descubriera 
un nuevo continente. (…)  Se abren 
ahora inesperadas posibilidades 
para que pueda cumplir su misión 
de acompañar al hombre, en su 
crecer y multiplicarse con igualdad 
de derechos y obligaciones.” 

¿Cuál era rol que estipulaba Isa-
bel para la mujer en este mundo 
caótico y en continuo conflicto? 
Portadora esencial de valores 
trascendentes, tendría la enorme 
responsabilidad de ser educadora 
de los hijos -futuro de la Patria- y 
sostén de la familia –corazón de la 
comunidad-, como asimismo en los 

lugares que la política le deparase, sería el 
resguardo de una acción que no perdiese 
la ética humanista y cristiana, propia de su 
formación. Dirá Isabel: “Es evidente que la 
raza humana se encuentra ante una verda-
dera crisis evolutiva, como probablemente 
no haya tenido parangón en la historia de la 
humanidad. Nuestra mentalidad debe poner 
en funcionamiento algunos centros de inte-
lección, para lograr los conocimientos que 
permitan a los seres humanos sobreponerse 
a las dificultades que la incógnita de nuestro 
futuro hace prever. Tal vez nos haya llegado 
la hora de retornar al magisterio del Cris-
tianismo, en lo que se refiere a su primitiva 
esencia filosófica, aplicada a las urgencias 
de una humanidad que dice luchar por una 
libertad cuya realidad desconoce. La antigua 
lucha entre materia y espíritu, va cediendo 
paso a una mayor sensibilidad que impulsa 
al ser hacia su unidad total con el Creador.” 
Este llamado a retornar al cristianismo, sin 
lugar a dudas, no era otra cosa que la ne-
cesidad de volver a la doctrina justicialista 
tras 18 años de proscripción del peronismo 
en el poder, que había nacido de su ma-
gisterio con centro en el rescate del valor 

Debate



29

de la persona humana en su integralidad 
material y espiritual tal como resurgirá con 
fuerza en el Modelo Argentino en el llamado 
a reconstruir al hombre argentino en sus va-
lores esenciales y que Isabel sintetizará en la 
Clausura del Congreso Eucarístico Nacional 
en Salta con la siguiente invocación: “Suplico 
al Señor para que permita que el hombre 
vuelva a creer en el hombre”, ofreciendo su 
propia vida:  “Por la grandeza de mi Patria 
y de mi pueblo”14 y sobre el que volverá en 
un discurso a los gobernadores: “Nuestros 
emblemas son sagrados y también eternos: 
Dios, la Patria y la Justicia Social. A Dios 
lo seguimos en las enseñanzas del Divino 
Maestro, procurando que todos los hombres 
amen a su prójimo como a sí mismos. De-
seamos que todos los ciudadanos se unan 
en ese amor, porque sabemos que lo único 
que construye es el amor. La lucha insen-
sata destruye los valores, los hombres y las 
instituciones.”15 

Invocará, entonces, para la mujer en el pro-

ceso de refundación cultural del país un rol 
sobresaliente: “El tema de la evolución de 
la mujer en el mundo contemporáneo me ha 
llevado a tratar los graves problemas de la 
hora actual, que pueden parecer a prime-
ra vista ajenos a nuestro planteo. (…) La 
presencia femenina actual es sin duda una 
de las expresiones más revolucionarias del 
quehacer justicialista, que supo conquistar  
para la mujer argentina un lugar definitivo 
en la vida política del país.” Y en otro es-
crito ampliará su visión al respecto: “En 
este punto crucial, es donde a mi entender, 
la mujer debe tomar conciencia de su real 
misión ante el porvenir de la raza humana. 
Y aquí, debemos rendir sincero homenaje al 
recuerdo de las grandes figuras femeninas 
que -en todos los países y en los diversos 
estamentos de la vida de sus naciones- al-
canzaron lugares de privilegio combatiendo 
por la liberación de la mujer, pero sin descui-
dar el servir a toda la comunidad en donde 
cumplieron su misión.”  

La práctica política de las mujeres argentinas 
se enlaza con las conquistas posibilitadas 
por Evita. Expresará Isabel en un acto de 
mujeres en CGT: “Surge con un halo de 
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14 25 de agosto de 1974, Hechos e ideas, Buenos Aires, Año 2, N° 7, p. 30
15 Discurso de la Presidenta en la Conferencia de Gobernadores, 27/8/74. Discursos y mensajes de la Presidenta María Estela 
Martínez de Perón, Secretaría de Prensa y Difusión, Presidencia de la Nación  
16 La Opinión, Buenos Aires, 3 de septiembre de 1975

La lucha por la Unidad para la Reconstrucción Nacional no distingue sexos: 
unidad mujer/varón

“Sólo la muerte puede alejarme de mi vocación de trabajo por los humildes; a pesar de las ca-
lumnias siempre hay una luz que viene del cielo; yo soy hija de la verdad aunque me den un palo.”  
                                                                                                                     María Estela de Perón16 

santidad y de amor, la figura señera de Eva 
Perón. Eva Perón, que entregó su existencia 
defendiendo los derechos humanos y que es 
un verdadero alarde de pasión, cimentó la 
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pación plena en la política. Dirá: “La mujer 
de ayer representó la formación del hogar y 
la unidad familiar, aportando el sacrificio de 
su libertad y la cesión de sus derechos en 
aras de la unidad grupal. La mujer actual, 
representa la unidad armónica de la  amal-
gama que Dios compusiera con el Hombre 
y la Mujer. Esta integración toma forma 
material sin que la mujer pierda sus atributos 
de feminidad, afincados en sentimientos de 
amor y servicio. En el presente, la mujer 
se destaca por su capacidad intelectual, 
política, económica, artística y directiva, 
porque sus cualidades intuitivas y su rápida 
imaginación, al par que su sentido justiciero 
y maternal, la colocan como un exponente 
del avance del género humano, donde am-
bos sexos hermanados por mandato divino, 
deben cumplir un destino claro, para bien de 
la raza humana:”19

Y además, como Evita, Isabel tendrá otra 
preocupación elemental vinculada a la 
urgencia de asentar la unidad varón-mujer 
en el mandato de que la mujer peronista 
construye su vida y su proyecto político 
junto al hombre, nunca enfrentándolo: “Este 
universo que nos enfrenta en su constante 
desafío es el que ha permitido a la mujer 
templar en su contacto sus cualidades, par-
ticipando activamente en todos los planos 
del quehacer mundial no enfrentando a su 
compañero el hombre sino, por el contrario, 
acompañándolo en su permanente lucha 
contra la adversidad. En la hora actual, la 
mujer tiene una misión que cumplir y una 
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posición legal y constitucional de la mujer, 
colocándola en un plano de igualdad con 
similares derechos y deberes que el hombre.  
Eva Perón, que dignificó a los humildes, 
solucionando sus urgencias con amor y es-
píritu solidario, trasladando a la práctica las 
enseñanzas del Divino Maestro, en aquello 
de: ¡Ama a tu prójimo como a ti mismo!”17  

Vocación de servicio que promovió en la 
Argentina un nuevo modelo de políticas 
públicas con sentido solidario y humanis-
ta, que Isabel replicará presidiendo las 
acciones de la Cruzada Justicialista de la 
Solidaridad, entidad similar a la Fundación 
de Ayuda Social Eva Perón y proponiendo e 
Evita como arquetipo de la mujer peronista: 
“En nuestro país, la inmortal figura de Eva 
Perón, jalonó con su ejemplo el camino a 
seguir para todas las mujeres de su Patria. 
Creemos que la mejor manera de honrarla, 
es imitar su ejemplo con humildad y vocación 
de servicio, llevando amor a los que sufren 
y trabajando unidas, solidarias y fraternales 
por la reconstrucción nacional.”18 

El sentido de misión que para la mujer había 
establecido Evita, guardiana de los valores 
fundantes de la nacionalidad, responsable 
de la construcción cristiana de la familia y 
portadora de lo sagrado y de la vida al ser-
vicio de la humanidad, vuelven a ratificarse 
en Isabel, quien al igual que su antecesora 
pondrá énfasis particular en la necesidad 
premiosa de conciliar en la mujer la mater-
nidad, el cuidado del hogar con su partici-

17 “La Vicepresidente le habla a la mujer que trabaja”: Mensaje pronunciado por la Vicepresidente de la Nación, Sra. María Estela 
de Perón, en el acto realizado el 21 de diciembre de 1973, organizado por el Departamento de la Mujer de la C.G.T., Presidencia 
de la Nación, Secretaría de Prensa y Difusión
18  “Discurso de la Señora Presidente en el Acto inaugural del XIII Congreso de la Federación Internacional de Mujeres de Negocios 
y Profesionales, Presidencia de la Nación, Secretaría de Prensa y Difusión, 5 de agosto de 1974 
19 Ibídem
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gran responsabilidad que afron-
tar. Por eso estamos aquí, en el 
puesto de lucha que el destino nos 
ha deparado, intentando realizar 
con fe y voluntad la tarea que nos 
corresponde.”20  

Ninguna mujer iba a realizarse en 
un país colonial. Por lo tanto, fiel 
a la doctrina, en el pensamiento y 
acción de Isabel, primero está la 
Patria, después el Movimiento y por último, 
las mujeres y los hombres: “Como Presiden-
ta de la Rama Femenina asumí junto con mis 
compañeras la tarea de una auténtica libera-
ción de la mujer, que sólo se podrá realizar 
en el marco de la total liberación del país, 
porque nadie podrá emanciparse si su país 
se halla sometido.” Establecerá entonces, 
los lineamientos generales de la integra-
ción femenina en las tareas productivas y 
de todos los niveles del quehacer nacional: 
“He considerado indispensable hacer esta 
referencia al plan puesto en ejecución por 
el Movimiento Justicialista Argentino, porque 
no podíamos hablar de un proceso de libera-
ción femenina aislado del contexto nacional. 
Este proceso que vivimos los argentinos me 
llevó a desempeñar dos misiones de gran 
responsabilidad: la de Vicepresidenta de la 
Nación y Presidenta de la Rama Femenina 
del Movimiento Justicialista. (…) Es que las 
mujeres no ambicionamos ocupar una posi-
ción superior o contrapuesta a la del hombre, 
sino que anhelamos que éste nos permita 
compartir sus luchas y sacrificios, poniendo 
las virtudes y sensibilidades que nos son 
propias al servicio de la causa común, lucha 
por una humanidad mejor.”

Unidad recia y firme sin negar la condición 
femenina sino, reforzándola en función de 
la diferencia que constituía la propia poten-
cia de la naturaleza de la mujer, junto a  la 
cooperación con el varón: “Nosotras enten-
demos que el “yo” se fortalece, profundiza 
y ennoblece a través del “nosotros” y en el 
marco de una comunidad organizada, refe-
rida al bien común.”

Condición ésta vinculada a la “sensibilidad”, 
el “sentido común”, la “intuición”, la “voca-
ción hogareña”, la “maternidad como don 
de dar vida”, “la búsqueda de paz”, rasgos 
femeninos que tanto Evita como Isabel, 
concluían eran la mayor contribución a 
la política de la mujer, en todas aquellas 
cuestiones del amor que permitían interpelar 
situaciones donde la justicia y la misericordia 
se manifestaban esquivas: “En todo ello la 
mujer está silenciosamente presente, sin 
pasar una cuenta de servicios, porque lo 
realiza siempre con amor, que es el principio 
divino de su vivir. Si deseáramos una buena 
definición de la mujer, podríamos obtenerla 
trasladándonos a los orígenes y buscando 
en las Sagradas Escrituras. Allí vemos, en el 
Génesis, lo siguiente: ́ Y Dios creó al hombre 
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“Como Presidenta de la Rama Femenina 
asumí junto con mis compañeras la tarea 
de una auténtica liberación de la mujer, que 
sólo se podrá realizar en el marco de la 
total liberación del país, porque nadie podrá 
emanciparse si su país se halla sometido.”

20 Folleto “La mujer en la política. Discurso de la Vicepresidenta de la República Argentina, señora María Estela Martínez de 
Perón, pronunciado el 18 de junio de 1974, en el Instituto Ítalo-Latinoamericano de Roma”, Presidencia de la Nación, Secretaría 
de Prensa y Difusión, República Argentina, Buenos Aires, Códex, junio 1974



32

a su imagen; a imagen de Dios lo 
creó: macho y hembra los creó.´ Esto 
demuestra fehacientemente que una 
misma es la virtud del hombre y de 
la mujer, desde el momento en que 
su creación está rodeada de iguales 
consideraciones, según el decir de 
los sabios que escribieron la pala-
bra de Dios. Siendo su naturaleza 
única, sus acciones también son las 
mismas, genéricamente hablando, 
y allí donde las obras sean iguales, 
la recompensa también ha de ser la 
misma.”

Para concluir, resumimos la con-
vocatoria de Isabel a las mujeres 
argentinas, inscripta en los  “Obje-
tivos del Plan Trienal” (1974-1977). 
Bueno sería que las mujeres ar-
gentinas recuperemos este espíritu 
programático de objetivos generales 
de liberación para la Nación en su 
conjunto, no para corporaciones de 
intereses sectarios e inconducentes 
que proponen el enfrentamiento en-
tre sexos y la misma negación de la 
naturaleza humana y de los valores 
fundantes de la nacionalidad. Para 
el bien del país y de nuestros hijos. 

A) La plena vigencia de la JUSTICIA 
SOCIAL, lo cual no sólo implica un 
proceso gradual pero acelerado 
de redistribución de ingresos, sino 
fundamentalmente la modificación 
de las estructuras productoras y 
distributivas, con el fin de lograr 
un modelo nuevo de producción, 
consumo, organización y desarrollo 
tecnológico que lleve a un país que 
se realiza y donde se realicen sus 
habitantes;

B) Una fuerte expansión de la ACTI-
VIDAD ECONÓMICA, creciente pro-
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ducción de bienes y servicios, con prioridad 
esencial para su infraestructura energética 
y producciones básicas, para conseguir un 
alto grado de bienestar y lograr una posición 
internacional que libere al país de sus actua-
les condiciones de dependencia;

C) Una ALTA CALIDAD DE VIDA, de modo 
que todos tengan cubiertas sus necesidades 
mínimas vitales y culturales, con una educa-
ción que asegure igualdad de oportunidades 
y capacitación, y donde los patrones de 
consumo respondan a la realidad y a las 
auténticas aspiraciones del pueblo, sin que 
sean copias o reflejos de otras sociedades; 

D) LA UNIDAD NACIONAL, que importa 
no sólo integración física sino económica, 
social y cultural de todas las regiones del 
país, con plena participación de todos los 
sectores en el gran esfuerzo por alcanzar 
los objetivos previstos; 

E) La DEMOCRATIZACIÓN REAL DE LA 
SOCIEDAD,  a través del Gobierno de las 
mayorías y de una genuina participación 
popular, tanto en lo que se refiere a la 
decisión política como en su traducción en 
hechos y realidades concretas. Es decir, la 
participación en igualdad de condiciones, 
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tanto en el plano personal como en el de 
las empresas o regiones;

F) La RECONSTRUCCIÓN DEL ESTADO, 
significando que contará con la plena parti-
cipación de las mayorías populares, y que 
será dotado de los recursos y de la capaci-
dad operativa para cumplir con sus tareas 
tradicionales y con las que deberá asumir 
en función del papel fundamental que se 
le asigna en la concepción del “Gobierno 
del Pueblo” orientador y concertador de la 
actividad económica y redistribuidor de las 
riquezas;

G) La RECUPERACIÓN DE LA INDEPEN-
DENCIA ECONÓMICA, tanto en lo referente 
al papel de la inversión y financiamiento 
externo, como a las normas con que se 
regirán las relaciones comerciales con el 
resto del mundo;

H) Finalmente, la INTEGRACIÓN LATINOA-
MERICANA, no sólo por una necesidad 
política, ampliamente reconocida, sino por la 
complementación económica que nos puede 
llevar a restablecer con los países herma-
nos de América Latina, pactos sumamente 
ventajosos para todos. Esa unidad está 
necesariamente vinculada con la política de 
inserción en el Tercer Mundo21 

CONVOCATORIA A LAS MUJERES ARGENTINAS EN LOS OBJETIVOS DEL PLAN TRIENAL 
(1974-1977)

q   LA PLENA VIGENCIA DE LA JUSTICIA SOCIAL 

q   UNA FUERTE EXPANSIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

q   UNA ALTA CALIDAD DE VIDA 

q   LA UNIDAD NACIONAL

q   LA DEMOCRATIZACIÓN REAL DE LA SOCIEDAD

q   LA RECONSTRUCCIÓN DEL ESTADO

q   LA RECUPERACIÓN DE LA INDEPENDENCIA ECONÓMICA

q   LA INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA

21 Ibídem 
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osé Hernández en un artículo pu-
blicado en el mes de noviembre 
de 1869 en el periódico Río de la 
Plata, sostuvo como advertencia 

hacia las generaciones postreras que los 
“(…) pueblos necesitan del territorio con el 
que han nacido a la vida política, como se 
necesita del aire para la libre expansión de 
los pulmones. Arrebatarle un pedazo de su 
territorio, es arrebatarle un derecho. Ya no 

es el alarde de la fuerza el que apoya una 
gestión cualquiera en el mundo diplomático. 
Los gobiernos han comprendido ya, que no 
hay otra fuerza legítima y respetable que 
la fuerza del derecho y de la justicia; que 
el abuso no se legitima jamás, e imprime 
un sello odioso sobre la frente de los que 
lo consuman”1. Mediante tal advertencia 
Hernández, procuró prevenir a las futuras 
descendencias de país sobre la significativa 

* Profesores Titulares Ordinarios del Seminario de Pensamiento Nacional y Latinoamericano de la Universidad Nacional de Lanús.  
1 Hernández, José: Las Islas Malvinas. Joaquín Gil Editor. 1952.
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La construcción de una idea sustentada 
en los hechos que debe adoptarse 
como política de estado.

J

“Todos los países, sean grandes o pequeños, fuertes o débiles, deben gozar de igualdad de 
derechos en las relaciones internacionales. Su soberanía y su integridad territorial deben ser 
respetadas, nunca violadas”.

                                                                                            Zhou Enlai
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relación existente entre el ser humano y su 
entorno natural, pero también sobre sobre 
la importancia estratégica y económica del 
archipiélago de Malvinas y del atlántico sur. 

El autor del Martín Fierro no se equivocó 
en su estrategia. Merced a advertencias 
como la suya, la cuestión Malvinas se fue 
construyendo e internalizando en nuestro 
espíritu y se manifiesta en los continuos 
afanes para reivindicar nuestros derechos 
ilegítimamente conculcados por el Reino 
Unido de Gran Bretaña. 

La vindicación permanente sobre nuestras 
islas no solamente se limitó a la cuestión 
diplomática. Se extendió a los ámbitos 
culturales y educativos. Solamente basta 
recordar como ejemplo las previsiones de  la 
Ley 11.904 que encomendó a la Comisión de 
Bibliotecas Populares la “(…) traducción al 
español y la publicación oficial de la obra  de 
Paul Groussac “Les Iles Malouines” 2  junto 
a  las notas y documentos que componen 
el original. La norma preveía además la 
realización de un compendio de la obra y 
contenía la orden de impresión de ediciones 
populares destinadas, entre otros, a los ins-
titutos de la enseñanza de toda la Nación y 
su distribución gratuita a las instituciones 
internacionales con las que la Comisión 
mantuviera canje internacional. 

El compendio finalmente publicado cuyo 
ejemplar tenemos a la vista finalizará con el 
siguiente párrafo del autor: (…) La actitud 
de la República Argentina que no ha cesado 
en protestar contra la usurpación es buena 
y hay que sostenerla. Se aferra a su dere-

cho y no quiere ceder. No cabe admitir que 
los efectos sean nulos por el hecho que el 
detentador conserve la posesión ilegítima y 
disfrute de ella sin ser perturbado. La resis-
tencia obstinada al hecho cumplido no ha 
sido estéril. En principio ha proporcionado un 
ejemplo- en el doble sentido de la expresión- 
a la enseñanza de la cátedra y del libro: es 
decir incorporar al actual derecho de gentes, 
según lo prueba la lectura de tratados y re-
pertorios especiales, esta noción, esencial 
en la especie; que la cuestión de las Islas 
Malvinas es Cuestión pendiente3 

Cómo no hacer referencia también al libro 
de Alfredo Palacios Las Islas Malvinas Archi-
piélago argentino publicado por la editorial 
Claridad en 1934.                       

Las reclamaciones de nuestro país sobre 
las Islas fueron continuas. Por razones de 
espacio nos limitaremos a mencionar el 
mayor éxito diplomático acontecido el 16 
de diciembre de 1965 durante la Asam-
blea General de las Naciones Unidas. Allí 
nuestro país obtuvo una declaración de la 
comunidad internacional que estableció que 
la cuestión Malvinas se encontraba encua-
drada en la Resolución 1514 (mediante las 
cual se habían establecieron las condiciones 
para el reconocimiento de la independencia 
de los países y pueblos sujetos a situaciones 
coloniales) y en tanto que gran Bretaña, de-
bía descolonizar las islas excluyéndose 
en la declaración el principio de autode-
terminación.

La cuestión territorial pendiente en  el país 
no se limita a las Malvinas, Islas adyacentes 

Debate

2  Artículo 1 de la ley 11904.
3  Las Islas Malvinas. Compendio de la obra de Paul Groussac para los institutos de enseñanza de la Nación. Editada por Talleres 
Gráficos Argentinos. 1936.
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y mar territorial, se extiende además hacia 
nuestras pretensiones respecto de la Antár-
tida Argentina, anhelo que ya se encuentra 
incorporado plenamente en nuestra comuni-
dad y que se exterioriza en la nominación de 
barrios, calles, plazas, escuelas, entidades 
deportivas, empresas y en un significativo 
conglomerado de instituciones y expresiones 
que, a lo largo y a lo ancho del nuestro terri-
torio, demuestran constituir una aspiración 
viva de nuestra identidad nacional

Las nuevas generaciones son herederas 
de los esfuerzos que diversas progenies 
del país han realizado respecto al territorio 
Antártico, empeños que, en un futuro no tan 
lejano, han de ser evaluados por la comuni-
dad internacional y que el sector reclamado 
entrará en disputa con el Reino Unido de 
Gran Bretaña quién ensayará fundar sus 
derechos en la “posesión ilegítima y co-
lonial” de las Islas Malvinas. 

Considerando que Antártida y Malvinas 
constituyen parte de una misma articulación 
espacial y una aspiración territorial de la 
Nación Argentina, el objeto de estas breves 
líneas es presentar al lector un recorte de la 
historia del desarrollo de una idea: “la Argen-
tina bicontinental”, ubicando sus orígenes, 
cómo fue construyéndose en el tiempo a tra-
vés de experiencias, testimonios y proyectos 
que, progresivamente, se fueron encarnando 
en nuestra comunidad al instituirse ser parte 
activa de un proyecto de país con una base 
material que incluye al Atlántico Sur y la 
Antártida de manera integral. 

Sobre el planteo de un conflicto

En noviembre de 1869, el entonces co-
mandante Augusto Lasserre, al regreso 

de sus travesías por los “mares del Sur”, 
publicó una crónica de su recorrido en el 
periódico Río de la Plata cuyo director era 
José Hernández. En su recorrido, Lasserre 
había visitado las Islas Malvinas en varias 
oportunidades y había trabado amistad con 
ciudadanos escoceses residentes en ellas. 
En ella narraba la presencia de argentinos 
que vivían en el archipiélago “(…) después 
de la injusta ocupación inglesa (…)”. José 
Hernández interesado en la crónica, escri-
bió sosteniendo entre otros conceptos los 
citados al comienzo del texto y otros como: 
(…)  los argentinos, especialmente, no han 
podido olvidar que se trata de una parte muy 
importante del territorio nacional, usurpada 
a merced de circunstancias desfavorables, 
en una época indecisa, en la  que la naciona-
lidad luchaba aún con los escollos opuestos 
a su definitiva organización. Se concibe y se 
explica fácilmente ese sentimiento profundo 
y celoso de los pueblos por la integridad de 
su territorio, y que la usurpación de un solo 
palmo de tierra inquiete su existencia futura, 
como si se nos arrebatara un pedazo de 
nuestra carne4.

Diez años después, la Argentina se hallaba 
en los confines de un prolongado proceso 
histórico. Durante el gobierno de Nicolás 
Avellaneda, el Ejército había reducido la 
rebelión encabezada por Mitre en 1874 y la 
insurrección comandada por López Jordán 
en 1876, consiguiendo el Estado Nacional, 
tras más de 70 años de guerras civiles, las 
bases de un orden precario y cuestionable, 
al que le restaba confrontar aún con la 
autonomía más poderosa, la Provincia de 
Buenos Aires.

En ese contexto,  Julio Argentino Roca, 

Debate

4  Hernández, José: Las Islas Malvinas. Ibídem. 
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por ese entonces Ministro de 
Guerra eleva al Congreso de 
la Nación las Memorias de ese 
Ministerio, en las que argumen-
ta la necesidad de lograr un 
mayor presupuesto, en razón 
que  “(…) La República Argen-
tina, cuya situación geográfica 
especial, la hace dueña de un 
inmenso litoral, bañado por 
mares y ríos caudalosos, necesita más 
que ningún estado americano, tener una 
marina lo suficiente para proteger su co-
mercio, defender sus puertos y a aquellos 
que en la vía constante del progreso, se ten-
drán que habitar en las vasta costa que baña 
el Atlántico hasta el Cabo de Hornos(…)” y 
agrega “(…) Las grandes naciones navales 
del mundo como la Francia, la España, In-
glaterra e Italia, deben su preponderancia 
marítima, al resultado de perfeccionamientos 
constantes(…)”5.

Domingo Faustino Sarmiento por su parte 
refutará vehementemente al Ministro de 
Guerra en un artículo publicado en el diario 
El Nacional: “(…) Al sur, desde el Río de la 
Plata a Magallanes, no tiene territorios que, 
por la opulencia y variedad de su vegetación, 
por la profundidad y utilidad de los ríos que 
desembocan al océano, prometan servir de 
asiento a grandes y florecientes ciudades. 
Habrán villorrios en puertos mal abrigados, y 
por tanto poco frecuentados; pero los Nueva 
Orleans, los Nueva York, o los Chicagos, 
están en terrenos, en puertos, y en ríos, y 
en circunstancias en que estuvieron y están 
las grandes ciudades, que se desenvuelven 
porque el suelo o el comercio los alimenta. 

Nosotros necesitamos por el contrario re-
concentrar nuestras fuerzas, dentro del Río 
de la Plata, a lo largo de sus anuentes, hacia 
arriba, en Corrientes, Entre Ríos, Santa Fe y 
el Chaco hasta ambas márgenes del Berme-
jo, porque la naturaleza es propicia, el clima 
genial, los ríos, caminos que andan. Necesi-
tamos llenar los huecos despoblados entre 
una y otra plantación, acortar las distancias, 
para abaratar los fletes (…) para poblar las 
tierras del Sur, y crear aquellas imaginarias 
ciudades del país despojado de vegetación, 
sin ríos navegables, ni puertos, sin ser cami-
no a ninguna parte, ni encrucijada de rutas 
comerciales, siéntese la necesidad de crear 
una marina y dotarla de naves, blindados, 
paquetes, avisos y cañoneras (…)”

Y continuará: 

“(…) Las marinas son la mano de hierro con 
que las grandes naciones, nadie más que 
ellas, extienden su dominio a través de los 
mares. Cuando la Inglaterra tiene trescientos 
encorazados o vapores de guerra y cañones 
de mil libras no es permitido a los débiles 
andar sin su permiso y su compasión en los 
mares. Hoy no hay marinos, ni escuadras 
para los pequeños. A nosotros nos está 
vedado tener buques, porque el buque de 
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“La cuestión territorial pendiente en  el país no 
se limita a las Malvinas, Islas adyacentes y mar 
territorial, se extiende además hacia nuestras 
pretensiones respecto de la Antártida Argentina, 
anhelo que ya se encuentra incorporado 
plenamente en nuestra comunidad.”

5 Ministerio de Guerra: Memorias año 1878. Archivo General de la Nación, Pág. 16
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guerra es aforrado con plata, no con cobre, 
como el antiguo de vela, y clavado con oro. 
Un cañón inglés o uno norte-americano, vale 
todas nuestras posibles carabelas y tendría-
mos que arriar bandera. La navegación de 
los mares es un lujo que no se permiten sino 
los grandes de la tierra”6.

Consideramos que en este debate se en-
contrará el nudo gordiano de la idea de la 
bicontinentalidad ya que el desarrollo huma-
no y geopolítico de la Argentina necesaria-
mente habría de colisionar con los intereses 
británicos. Roca planteará el desarrollo y 
Sarmiento advertirá el potencial conflicto con 
la potencia marítima. 

El comienzo de la disputa

A principios del siglo XX, la segunda revolu-
ción industrial había moldeado una división 
internacional del trabajo que tenía a Gran 
Bretaña como cabeza industrial y financie-
ra y a la Argentina como una proveedora 
exclusiva de materias primas. El país había 
duplicado su población como consecuencia 
de un vasto proceso inmigratorio proveniente 
del sur de Europa y el norte de África, como 
también un flujo de inversiones extranjeras 
directas en ferrocarriles, puertos y empresas 
de servicios vinculados al comercio exterior. 

Durante la década de 1890, la situación 
internacional de la Argentina era compleja. 
La relación con Gran Bretaña dejó de ser 
privilegiada tras la denominada crisis de 
los “bancos garantidos” y la cuestión de 
límites con Chile expuso a ambos países 
al borde la guerra hacia fines de 1901. En 

este contexto, el segundo gobierno de Roca, 
puso un especial énfasis en las cuestiones 
territoriales construyendo un ferrocarril al 
Neuquén, un puerto de aguas profundas en 
Bahía Blanca y la fundación de ciudades en 
el litoral marítimo del Atlántico Sur.

En 1902, arribó a Buenos Aires el buque 
sueco Antartic a cargo del geólogo Otto 
Nordenskjold quien planeaba instalar una 
base científica en la Antártida. El gobierno 
decidió apoyar la expedición sueca con la 
condición que formara parte de la misma 
un joven oficial de Armada, el alférez José 
María Sobral quien poseía conocimientos 
en meteorología. En la isla Cerro Nevado, 
próxima a la península antártica, se cons-
truyó un refugio en el cual seis integrantes 
de la expedición pasarían el invierno. Sin 
embargo, en noviembre de 1903, su rescate 
se complicó porque el Antartic, a causa del 
mar congelado, no pudo llegar a destino y 
debió dejar otros cuatro marinos en Bahía 
Esperanza. 

Ante la ausencia de noticias del Antartic, el 
gobierno argentino decidió enviar a la cor-
beta Uruguay para esclarecer la situación, al 
mando del teniente Julián Irizar. En noviem-
bre, arribó a la isla Cerro Nevado, dónde se 
encontraba Sobral, Nordenskjold y el resto 
de la tripulación que se había logrado reunir 
en el refugio. A su regreso, Sobral escribirá 
un libro sobre sus experiencias antárticas 
donde, entre otros conceptos, manifestará 
que: “(…) aunque a muchos no les parezca, 
nuestros intereses en los mares del Sud, 
están en juego; de los pasos que demos 
estos años, dependerá nuestros derechos 
en los venideros, todo lo que está al Este del 

6 Sarmiento, Domingo Faustino:  Diario El Nacional. 7 de junio de 1879, Obras Completas. Pág. 165.
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meridiano 70, es nuestra natural herencia 
y no debemos abandonarla; exploremos 
el Sud que todavía no sabemos todas las 
riquezas que nos puede dar”.7 

Un año después de esta experiencia, el 
gobierno nacional adquirió una estación 
meteorológica construida por una expedición 
escocesa en la Isla Laurie, en el archipiélago 
de las Orcadas del Sur. Desde entonces, la 
Argentina mantiene presencia permanente 
en el continente Antártico. Al mismo tiempo, 
se creó la Compañía Argentina de Pesca que 
empezó a operar en Orcadas y en Gritviken. 
Estas actividades argentinas provocarán la 
primera reacción de Gran Bretaña, mediante 

7 Fontana, Pablo:  La Pugna Antártica.Guazuvirá Ediciones, 2013, Pág. 72.

el envío a las Georgias del Sur de un buque 
de guerra que obligó a los pescadores a 
arriar la bandera nacional y firmar contrato 
de locación.  A partir de entonces, la tensión 
entre ambos países tuvo como epicentro 
este archipiélago.

A fin de formalizar su reclamo de sobera-
nía ante la comunidad internacional, Gran 
Bretaña emitió, el 21 de julio de 1908, una 
carta patente, mediante la cual manifestó 
su pretensión sobre todos los espacios 
marítimos, insulares y continentales entre el 
paralelo de 50° y los meridianos de 20° y 80° 
que incluían parte de la Patagonia Austral 
Chilena y Argentina.
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“Desde entonces, la Argentina mantiene 
presencia permanente en el continente Antártico. 
Al mismo tiempo, se creó la Compañía Argentina 
de Pesca que empezó a operar en Orcadas 
y en Gritviken. Estas actividades argentinas 
provocarán la primera reacción de Gran Bretaña 
mediante el envío a las Georgias del Sur de un 
buque de guerra que obligó a los pescadores 
a arriar la bandera nacional y firmar contrato de 
locación.”

Debate

Como conclusión, en la pri-
mera década del siglo XX, 
las actividades argentinas 
y chilenas en los mares 
del Sur, particularmente, la 
instalación permanente de 
una base argentina en las 
Orcadas fue la causa por la 
cual Gran Bretaña decidió 
formalizar sus aspiracio-
nes en el Atlántico Sur y la 
Antártida. 

El Magno Asunto

En el período entreguerras, Gran Bretaña 
vio limitada su actividad en el Atlántico Sur, 
mientras que Chile y Argentina, sin llegar a 
formular una política de Estado, multiplicaron 
sus exploraciones hacia los mares antárti-
cos, dejando testimonios que sustentaran 
sus aspiraciones y adquiriendo experiencias 
que contribuyeron a fortalecer la presencia 
sudamericana en ese continente. Ejemplo 
de ello es la creación, por Decreto N.° 
61.852/40, del primer órgano antártico ar-
gentino: la Comisión Nacional del Antártico, 
y un año más tarde, el Instituto Geográfico 
Militar comenzó a publicar mapas que mos-
traban la futura reivindicación argentina entre 
los paralelos de 25° O y 75° O.

El 8 de noviembre de 1942, la Armada Ar-
gentina desembarcó en la isla Decepción 
tomando posesión formal del territorio con-
tinental antártico, mediante la colocación 
de un cilindro que contenía un acta y una 
bandera. La ceremonia estuvo al mando 
del capitán de fragata Alberto J. Oddera. Al 
año siguiente Gran Bretaña, en plena guerra 

mundial, se tomó el tiempo de enviar un bu-
que para remover los testimonios argentinos 
y chilenos. Argentina respondió removiendo 
la bandera británica. 

Frente al avance de los países sudamerica-
nos8, Gran Bretaña dispuso la realización de 
la Operación Tabarin destinada a emplazar 
las primeras bases permanentes “(…) no 
casualmente instaladas tres de ellas en los 
lugares visitados por el ARA 1° de Mayo 
(Isla Decepción, Puerto Lockroy y Bahía 
Margarita) y una en la emblemática Bahía 
Esperanza, más una quinta, sin dotación, en 
las Islas Orcadas, donde Argentina poseía 
su propia estación”9.

A medida que la guerra se desarrollaba, la 
relación entre Argentina y los Estados Uni-
dos se deterioraba cada vez más a raíz de 
la presión realizada por el Departamento de 
Estado, a fin de alinear a Sudamérica con la 
declaración de guerra al Eje, cuestión que 
afectaba a los intereses del sector exporta-
dor argentino.

8 Fontana, Pablo:  La Pugna Antártica. Ibídem, 2013, Pág. 75.
9 Fontana, Pablo:  La Pugna Antártica. Ibídem, 2013, Pág. 80.
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Con el fin de la II guerra, en mayo de 1945, la 
injerencia de Estados Unidos fue manifiesta 
y directa intentando articular desde su em-
bajada a la oposición al gobierno emergido 
por la revolución de 1943. Con la firma de 
los tratados de Bretton Woods y la creación 
de la ONU, se comenzaba a conformar un 
orden político supranacional de posguerra 
que encontraba a la Argentina aislada. 
Solo por el manifiesto apoyo sudamericano 
fue aceptada como miembro pleno de esa 
Organización. Sin embargo, pese a las ame-
nazas, el 17 de octubre, el pueblo argentino 
ratificó el liderazgo de Perón, abriéndose de 
este modo las puertas a una salida electoral 
que lo llevó a la Presidencia.

Gustavo Cirigliano sostiene que un proyecto 
de país conlleva una concepción espacial 
(el territorio deseado). El primer gobierno 
peronista va a definir con claridad la confi-
guración territorial que la historia y el desa-
rrollo humano deseable de nuestro pueblo 
señalaban como una aspiración nacional. 
Así fue que, el 2 de septiembre de 1946, 
se dictó el Decreto N° 8.944 que definió 
el espacio insular, marítimo y continental, 
reclamado como Antártida Argentina entre 
los meridianos 25° y 74° de longitud Oeste 

(el del extremo oriental de 
las islas Sandwich del Sur). 

 A partir de este acto, la 
disputa territorial con Gran 
Bretaña adquiría su real 
dimensión: ya no se cir-
cunscribirá a la cuestión 
Malvinas sino que pondrá 
en cuestión la presencia 
colonial europea en el At-
lántico Sur y la Antártida. 
Pueden encontrarse nume-

rosísimas expresiones en tal sentido. Por 
ejemplo, en el mensaje del Presidente al 
Congreso con motivo de la apertura de las 
sesiones ordinarias de 1949, dando cuenta 
de las gestiones internacionales empren-
didas en el período anterior. Así enunciara 
“(…) Hemos expuesto claramente nuestras 
opiniones sobre nuestras Malvinas y la 
zona Antártica”10. Por su parte en la reseña 
ministerial se sostendrá “(…) al proclamar 
los derechos argentinos sobre los suelos 
del sur, sobre la Antártida, ante la opinión 
internacional reafirma una vez más que su 
trabajo diario por la consagración de su 
política de pacificación, no es anhelo de re-
nunciamiento, ni menos negación de lo que 
constituye una posesión determinada por la 
jurisdicción indiscutida e indiscutible de la 
argentina sobre la zona austral (…) asimis-
mo, hemos ratificado nuestros inobjetables 
derechos sobre las Malvinas, Georgias del 
Sur y Sandwich de Sur”.11  A este desafío 
sudamericano contra el colonialismo euro-
peo, Perón lo llamará “el Magno Asunto o 
Asunto Magno”, conflicto donde se juega 
el destino de la patria en la lucha por 
los recursos que aseguren el desarrollo y 
bienestar de las generaciones venideras.

“En el período entreguerras, Gran Bretaña vio 
limitada su actividad en el Atlántico Sur, mientras 
que Chile y Argentina, sin llegar a formular una 
política de Estado, multiplicaron sus exploraciones 
hacia los mares antárticos, dejando testimonios 
que sustentaran sus aspiraciones y adquiriendo 
experiencias que contribuyeron a fortalecer la 
presencia sudamericana en ese continente.”

10 Juan D. Perón: Mensaje Presidencial al Honorable congreso de la Nación 82 período legislativo. Año 1848. Publicado por la 
Presidencia de la Nación- Enlace interministerial. 
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Como se ha señalado, el contexto no era 
sencillo, ya en el verano de 1947, Estados 
Unidos, preocupado por la posible existencia 
de una base alemana en la Antártida, em-

portaviones, submarinos, destructores 
y transportes de tropas. La operación 
estuvo al mando del Almirante Byrd12  
quien encontró serios problemas para 
cumplir las metas impuestas, sufrió 
muchas bajas y pérdidas de equipo, 
debiendo replegarse anticipadamente.

Frente a la presencia militar de Estados 
Unidos y Gran Bretaña, Perón buscó el 
acercamiento a la República de Chile 
con quien acordó, en 1948, que nues-
tras naciones llevarían una estrategia 
común basada en:  

I) Que ambos Gobiernos actuarán 
de común acuerdo en la protección y 
defensa jurídica de sus derechos en 
la Antártida Sudamericana, compren-
dida entre los meridianos 25° y 90°, 
de longitud oeste de Greenwich, en 
cuyos territorios se reconocen Chile 
y la República Argentina indiscutibles 
derechos de soberanía.

II) Que están de acuerdo en continuar 
su acción administrativa, de exploración, 
vigilancia y fomento en la región de frontera 
no definida de sus respectivas zonas antár-
ticas, dentro de un espíritu de cooperación 

recíproca.

III) Que, a la mayor bre-
vedad, y, en todo caso, 
en el curso del presente 
año, proseguirán las ne-
gociaciones hasta llegar 
a la concertación de un 
tratado chileno-argentino 

de demarcación de límites en la Antártida 
Sudamericana.

La decisión estratégica argentina fue parte 
sustancial de la Constitución sancionada 

“El primer gobierno peronista va a definir con 
claridad la configuración territorial que la historia y 
el desarrollo humano deseable de nuestro pueblo 
señalaban como una aspiración nacional.”

11 Juan D. Perón: Mensaje Presidencial. Ibídem.
12  Fontana, Pablo:  La Pugna Antártica. Ibídem, 2013, Pág. 80.

prendió la “Operación Highjump”, la mayor 
expedición realizada hasta nuestros días ha-
cia ese continente, con más de 5.000 efecti-
vos y una flota de 13 buques, que incluyeron 
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en 1949, publicándose ese año por primera 
vez el mapa bicontinental, al tiempo que se 
preparaba la expedición para ocupación 
permanente del continente blanco, siguiendo 
el minucioso planeamiento realizado por el 
coronel Hernán Pujato. 

La Primera Expedición Científica 
zarpó, el 12 de febrero de 1951, 
al mando del Capitán de Ultramar, 
Santiago FARRELL, compuesta 
por 3 oficiales, 3 suboficiales y 3 
civiles y, el 21 de marzo de 1951, 
fundaron la base San Martín en la 
península Antártica. La Segunda 
Expedición: compuesta por 10 in-
tegrantes civiles y militares. Desde 
San Martín realizaron patrullas 
de exploración y reconocimiento 
territorial y se fundó la Base Es-
peranza.

El 21 mayo de 1952, el Presidente 
Perón pronunció un discurso en el que 
expuso claramente, el argumento del 
interés argentino en la Antártida:

“(…) Hemos querido que sobre esas 
tierras comenzasen actividades ar-
gentinas que nos diesen, con la fami-
liaridad de su permanente ocupación, 
una impresión y una situación de vida 
argentina en territorio argentino. Sobre 
estas tierras nadie tiene derechos, en 
buena fe, sino solamente los chilenos 
y argentinos. Pero desgraciadamente, 
no es la buena fe la que rige la vida de 
los hombres en la tierra y hasta que 
esta buena fe no llegue, los derechos 
nos serán siempre quizás discutidos 
por aquellos que pretenden lo que no 
deben ni pudieron pretender en dere-
cho ni en justicia. 

Los argumentos para discutir derechos 
de posesión sobre la Antártida llegan 
desde los más anacrónicos hasta los 
más inverosímiles. Hay quien dice que 
siendo la Antártida una continuación 
de las Malvinas también les pertenece 

la Antártida. Esto me recuerda a mí el caso 
de un señor que llevó un perro de mi casa 
y después me hizo un pleito por la cadena. 

 Creo que esta actividad, que recién comien-
za para la Antártida Argentina, debió haber 
empezado hace cincuenta años, pero poco 
hubiéramos hecho con lamentarnos si a 

Debate

“La decisión estratégica argentina fue parte 
sustancial de la Constitución sancionada en 
1949, publicándose ese año por primera 
vez el mapa bicontinental, al tiempo que 
se preparaba la expedición para ocupación 
permanente del continente blanco, siguiendo 
el minucioso planeamiento realizado por el 
coronel Hernán Pujato.”



45

nosotros no se nos hubiera ocurrido empezar 
ahora, para que dentro de cincuenta años 
otros argentinos tuvieran que lamentarse 
por lo que nosotros no hemos hecho. Y fieles 
a nuestro concepto de que mejor que decir 
es hacer, hemos comenzado por hacer lo 
que debió haberse hecho hace cincuenta 
años” 13.

Durante su gestión, la Comisión Nacional 
del Antártico será refuncionalizada. Dentro 
de los objetivos de la CNA se encontraba el 
(…) despertar la conciencia popular sobre la 
cuestión antártica resultaba para el gobierno 
condición sine qua non para acompañar una 
empresa de la envergadura en la que se 
había involucrado el gobierno. La difusión y 
la concientización, además, contribuirían a 
dotar de una mística que sirviera de estímulo 
a todos los poderes públicos nacionales 
competentes en la defensa de los títulos 
jurídicos, históricos y geográficos en los que 
el país sustentaba la vindicación14.

Una fuerte conciencia antártica implicaba 
además el respaldo a la presencia argentina 
en el continente austral. Aquí el rol “(…) del 
Coronel Hernán Pujato resultará vital y su 
labor aún resuena desde la historia en las 

nuevas generaciones. En 
1949, Pujato presentará a 
Perón un plan que incluía 
la instalación de bases 
científicas y poblacionales 
en la Antártida, así como 
la creación de un instituto 
a efectos de promover la 
investigación científica. A 
tales fines, Pujato será 

comisionado a los Estados Unidos y Groen-
landia con el objetivo de adquirir conocimien-
tos técnicos de supervivencia en áreas de 
condiciones climáticas extremas. El ímpetu 
de Pujato lo llevará a realizar numerosas 
expediciones, a promover la adquisición de 
un rompehielos, a fundar la base más austral 
del continente, y a presidir el recientemente 
creado Instituto Antártico Argentino15.

Cabe señalar que para el año 1952 se 
encontraban operativos: El destacamento 
Naval Melchior (isla Observatorio), El desta-
camento Naval Decepción (isla Decepción), 
el destacamento Naval Almirante Brown, 
el destacamento Naval Esperanza (Bahía 
Esperanza), el observatorio Naval Orcadas 
(Isla Lauri) y la Base General San Martín 
(Bahía Margarita)16 

Conclusión

La concepción de una Argentina bicontinen-
tal fue el resultado de un proceso histórico 
que tuvo como protagonistas a varias ge-
neraciones de compatriotas quienes con 
sus sueños, anhelos y esfuerzos fueron 
conociendo y apropiándose de paisajes que 

Debate

“A este desafío sudamericano contra el 
colonialismo europeo, Perón lo llamará “el Magno 
Asunto o Asunto Magno”, conflicto donde se juega 
el destino de la patria en la lucha por los recursos 
que aseguren el desarrollo y bienestar de las 
generaciones venideras.”

13 Ibid, Pago 102
14 Pestanha, Francisco y Guillermo Carrasco: El Magno Asunto… ibídem 
15 Pestanha, Francisco y Guillermo Carrasco: El Magno Asunto… ibídem 
16 Fuente:  Soria, Alberto Aníbal. La vida en la Antártida. Editorial Kraft. Año 1954.
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“El Presidente Perón tomó una decisión 
trascendente al proclamar el Sector Antártico 
Argentino pues, a partir de ese momento, 
la Argentina disputó formalmente todo el 
Atlántico Sur a Gran Bretaña.”

“La Antártida Argentina fue considerada por Perón 
como “el Asunto Magno” porque su integración 
a Sudamérica representa la lucha por recursos 
fundamentales para el desarrollo humano y 
sustentable de las generaciones venideras.”

lograron transmitir al resto de la 
comunidad quien, finalmente, 
incorporó sus espacios como 
parte indisoluble de la identidad 
nacional.

Con la presencia argentina en 
Orcadas del Sur, desde 1904, 
el conflicto del Atlántico Sur 
adquirió una nueva dimensión 
que Gran Bretaña comprendió y respondió 
con la Carta Intención de 1908.

El Presidente Perón tomó una decisión tras-
cendente al proclamar el Sector Antártico 
Argentino pues, a partir de ese momento, 
la Argentina disputó formalmente todo el 
Atlántico Sur a Gran Bretaña. La Antártida 
Argentina fue considerada por Perón como 
“el Asunto Magno” porque su integración a 

Debate

el año 2010 mediante Ley 26.651, coloca 
a las nuevas generaciones de argentinos 
y argentinas ante la dimensión, en escala, 
de un territorio que incluye su extensísimo 
litoral marítimo y un considerable sector del 
continente antártico que es reivindicado por 
nuestro país. Bien vale advertir que la nor-
ma precitada no sólo establece que dicho 
mapa constituirá referencia cartográfica 
obligatoria en todos los niveles y modalida-

des del sistema educativo, 
sino también, prescribe su 
exhibición pública en todos 
los organismos nacionales 
y provinciales17.

Anhelamos el día en que 
las irredentas islas regre-
sen a la Patria y nuestros 
límites se extiendan pro-
logándose hacia el sur. 

Además, que el colonialismo será un tema 
del pasado. Tal vez ese día la Argentina 
bicontinental, como parte de una entidad 
sudamericana, será reconocida finalmente 
por el mundo

Separados somos indefendibles,  
juntos somos inconquistables

                                   Juan Perón

17 Pestanha, Francisco y Guillermo Carrasco: El Magno Asunto Revista Viento Sur. Unla. 21 mayo, 2016.

Sudamérica representa la lucha por recursos 
fundamentales para el desarrollo humano y 
sustentable de las generaciones venideras.

También demostró que la integración sud-
americana era el camino a transitar por 
nuestros pueblos, en la construcción de un 
gran actor internacional que lograra defender 
los recursos necesarios para alcanzar los 
sueños nacionales inconclusos.

Cabe por último señalar que el “(…) mapa 
bicontinental consagrado discretamente en 



47



48

Nuevo



49

* Secretario de Profesionales UPCN Seccional Trabajad@res Públicos Nacionales y del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

uando desde la redacción decidi-
mos dar continuidad a la idea de la 
reconstrucción del Estado argenti-
no, planteando que el elemento ini-

cial de esa tarea era definir ¿desde dónde? 
y ¿hacia dónde? o para ser más sencillo, 
definir a qué modelo de organización nos 
referíamos cuando hablábamos de recons-
truir, sabíamos que en el mismo concepto va 
ínsita una definición, estábamos proponien-
do volver o recuperar un modelo de estado 
preexistente o que había sido planteado con 
anterioridad, como alternativa a los que hoy 
conocemos por tal.

Es por ello que decidí escribir en forma per-
sonal, una visión o una concepción de esta 
cuestión, que no comprometiera al resto de 
la redacción ni a los compañeros y amigos 
que enviaran sus trabajos al respecto, sin 
menoscabo de saber que seguramente 
habrá gran cantidad de coincidencias, 
que habrá inclusive una unidad de criterio, 
porque nos une la común pertenencia al 
campo popular y el pensamiento nacional, 

más allá de actuales compromisos político 
partidarios.

En primer lugar, hemos ahondado en marcar 
y denunciar las políticas que fueron minando 
la capacidad de autodeterminación y sobe-
ranía política del Estado Argentino en los 
últimos años.  Asimismo analizamos cómo 
la génesis misma de la consolidación de un 
Estado nacional en las postrimerías del siglo 
XIX, por carecer de un grupo político-eco-
nómico que expresara decididamente los 
intereses patrios luego del exterminio de los 
caudillos federales y del gauchaje del interior 
terminó claudicando frente a la alianza de la 
oligarquía portuario-ganadera y establecien-
do un orden que respondía al carácter de 
factoría aliada a Gran Bretaña. Este proceso 
llevado a cabo por la generación mitrista 
y sarmientina, fue hegemonizado por una 
aristocracia provinciana en decadencia que 
se expresaba en Roca. Si bien comenzó 
derrotando a Mitre y federalizando a Buenos 
Aires y su aduana, no logró cristalizar en 
un proyecto que defendiera los intereses 
nacionales.

Aportes

Reconstruir 
desde la identidad

C

Omar Auton*
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Asimismo hemos señalado la 
existencia de una “grieta” a lo lar-
go de nuestra historia expresada 
entre dos líneas históricas, las que 
con sus variantes se expresó en 
Moreno, Belgrano, San Martín, 
los caudillos federales y Rosas 
y la que, con mayor uniformidad 
por cierto, expresaron, Rivadavia, 
Manuel J. García, el unitarismo, 
Mitre y Sarmiento (más allá de las 
contradicciones de éste).

A grandes rasgos no resulta difícil 
advertir los intereses de estos 
grupos, un sector buscó promover 
el desarrollo del país, su ganadería pero 
también sus incipientes industrias, distribuir 
equitativamente las rentas de la aduana e 
integrar las diferentes regiones argentinas, 
se afirmaba en sus tradiciones criollas e 
hispánicas y en el respaldo de las masas 
populares. 

La otra nació comercial, vinculada a Gran 
Bretaña desde sus orígenes, luego de la 
Batalla de Caseros se unió al sector de 
ganaderos exportadores de la provincia de 

Buenos Aires y la Mesopotamia, asentó su 
poder en la productividad de las pampas y 
un modelo de explotación extensivo, basado 
en el latifundio, escasa absorción de mano 
de obra, asociado a la demanda británica 
y al monopolio del puerto. Admiradora de 
Inglaterra en economía y de Francia en 
cultura despreció no solo lo criollo, sino a los 
criollos y posteriormente a los inmigrantes 
italianos y españoles.

Hubo rasgos increíblemente coherentes, 
desde Rivadavia, pasando por Juárez 
Celman, Quintana, Alsogaray, Martínez 
de Hoz o Macri, endeudaron ferozmen-
te al país para generar negocios inmo-
biliarios o rentísticos de sus sectores, 
inclusive las crisis más graves como las 
del 1890, 1990, 2001 y 2019, fueron la 
culminación de procesos salvajes de 
este tipo. Ahora bien, el Estado fue el 
gran instrumento de una u otra política, 
como tal las luchas políticas de nuestra 
historia se explican en la pugna entre 
estos sectores por apoderarse del apa-
rato estatal y ponerlo al servicio de su 
proyecto político.

“Asimismo hemos señalado la existencia de 
una “grieta” a lo largo de nuestra historia 
expresada entre dos líneas históricas, 
las que con sus variantes se expresó 
en Moreno, Belgrano, San Martín, los 
caudillos federales y Rosas y la que, con 
mayor uniformidad por cierto, expresaron, 
Rivadavia, Manuel J. García, el unitarismo, 
Mitre y Sarmiento (más allá de las 
contradicciones de éste).”

“Hubo rasgos increíblemente 
coherentes, desde Rivadavia, pasando 
por Juárez Celman, Quintana, Alsogaray, 
Martínez de Hoz o Macri, endeudaron 
ferozmente al país para generar 
negocios inmobiliarios o rentísticos de 
sus sectores, inclusive las crisis más 
graves como las del 1890, 1990, 
2001 y 2019, fueron la culminación de 
procesos salvajes de este tipo.”
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Esto no es un fenómeno local, la revolución 
francesa, Cromwell, Bismarck y la Guerra de 
Secesión en EE.UU, fueron la expresión en 
esos países del mismo conflicto, la diferencia 
entre ellos y nosotros es que en ellos los 
sectores industrialistas, burgueses, arreba-
taron el poder a los sectores aristocráticos, 
retardatarios y construyeron el mundo que 
hoy conocemos con ellos como actores del 
poder mundial, en Argentina la oligarquía 
salió triunfante y salvo algunos momen-
tos de nuestra historia puso al Estado al 
servicio de sus propios intereses.

Esta introducción pretende demostrar una 
falacia política, la que nos habla de sec-
tores “estatistas y no estatistas”, ambos 
sectores han pugnado por apoderarse del 
aparato estatal y han llevado adelante sus 
proyectos desde ahí. Desde ahí abrieron o 
cerraron la economía, fueron proteccionistas 
o aperturistas, redistribuyeron la riqueza de 

una manera u otra, establecieron sistemas 
impositivos progresivos o regresivos.

 Cierto es también que mientras los libe-
rales o neoliberales, supieron poner en 
funcionamiento las áreas estratégicas para 
su proyecto y sumieron el resto del estado, 
especialmente las áreas de control de la ac-
tividad económico-financiera en el desorden 
y la impotencia, los sectores nacionales han 
adolecido de un modelo de organización del 
aparato estatal que agilizara y profundizara 
las transformaciones, lamentablemente han 
exhibido una desconfianza y rechazo por el 
empleado público que revela hasta dónde 
están contaminados por la cultura del bando 
opuesto.

He aquí uno de los debates, uno de los 
sectores vive denostando al Estado, tiene 
periodistas, economistas, intelectuales (in-
cluso alguno de izquierda) que han instalado 
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que el estado les “saca” sus dineros, legí-
timamente ganados, a través de impuestos 
para mantener vagos o inútiles, que todo lo 
estatal está invadido de corrupción y clien-
telismo, y que si se dejara a los individuos 
generar riqueza sin estas deformaciones 
todo iría mejor, pero no duda en apoderarse 
de él, convocar a gerentes y funcionarios de 
bancos, empresas, etc., modificar todas las 
normas que sea posible para incrementar 
las ganancias de los sectores del poder eco-
nómico y cuando todo estalla se van a otros 
países, retoman sus cargos en empresas o 
en organismos internacionales y ahí esperan 
que vuelvan “los buenos tiempos”.

El otro sector, en los últimos, casi, 40 años, 
cuando logra llegar al gobierno trata de 
promover desde el Estado políticas indus-
triales, de fomentar el mercado interno, de 
redistribuir la riqueza, o sea políticas abso-
lutamente de sentido contrario, pero carece 
de una visión “estatal” integral que le permita 
aprovechar el conocimiento y experiencia 
del propio trabajador público para generar 
políticas sustentables, exitosas y no repetir 
errores de experiencias anteriores, pese a 
que lo niegan desconfían del trabajador y 

siguen considerando a la 
organización estatal como 
un espacio para colocar 
amigos y militantes, lo 
que termina alentando el 
discurso liberal que “usan 
nuestro impuestos para 
sostener vagos”, así como 
las sospechas de corrup-
ción y enriquecimiento 
personal, que si bien en 
algunos casos son reales, 
aún los más escandalosos 
no alcanzan el nivel de lo 

que ocurre con los “sanos” gobiernos de los 
ricos, que por serlo “no van a robar”.

Me detengo en estos antecedentes porque 
es imprescindible que superemos discusio-
nes bizantinas, que por otra parte han sido 
saldadas hace años pero que el aparato 
mediático-cultural dominante reflota perma-
nentemente y nosotros salimos como el toro 
tras la capa del torero sin darnos cuenta que 
nos están llevando a discusiones sin sentido 
y sin valor, sacándonos de las cuestiones 
centrales.

Hace años que no existe un solo dato o cifra 
o estudio serio que demuestre que la Ar-
gentina tiene un aparato estatal desmedido 
o con exceso de empleados. Por lo general 
el porcentaje de empleados públicos sobre 
el empleo total es inferior al de los países 
centrales (EE.UU, Gran Bretaña, Francia, 
Suecia, Holanda, Alemania, etc.), el empleo 
provincial está monopolizado en un 80% en 
educación, salud y seguridad, cuestiones 
que dejadas a la actividad privada incluirían 
al 90% de la población de sus alcances. El 
sector empresario estatal prácticamente 
desapareció en los 90 con la política de 
privatizaciones y solo está anclado hoy 

“Me detengo en estos antecedentes porque 
es imprescindible que superemos discusiones 
bizantinas, que por otra parte han sido saldadas 
hace años pero que el aparato mediático-cultural 
dominante reflota permanentemente y nosotros 
salimos como el toro tras la capa del torero 
sin darnos cuenta que nos están llevando a 
discusiones sin sentido y sin valor, sacándonos de 
las cuestiones centrales.”
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en áreas de alto nivel tecnológico como la 
Energía Atómica, Arsat, y la distribución de 
agua que luego de ser privatizada tuvo que 
ser recuperada igual que Aerolíneas Argen-
tinas ante las desastrosas consecuencias de 
la privatización. 

Por lo tanto si no tenemos un problema de 
“tamaño” del Estado, al contrario, ¿Es el 
mismo eficaz y eficiente?, esto no es un 
fenómeno natural, depende de las políticas 
que se implementen, si bien desde la recu-
peración de la democracia hubo intentos 
serios de profesionalizar el Estado, terminar 
con el “amiguismo” y asegurar la idoneidad, 
como fueron la creación del cuerpo de Ad-
ministradores Gubernamentales, el SiNaPa, 
las leyes de negociación colectiva y Marco 
de Empleo Público, los dos convenios co-
lectivos generales y varios sectoriales, estos 
esfuerzos carecieron de continuidad y los 
distintos gobiernos exhibieron junto a esto 
una notoria tendencia a recaer en los vicios 
mencionados. 

Es imprescindible un debate serio y profun-
do acerca de esto, si al sector político que 
gobernó hasta el año pasado le interesa 
un Estado “moderno” en términos de tec-
nologías de información, chico, dedicado 
a administrar gastando lo menos posible a 
fin de reducir los presupuestos y “devolver 
recursos a la actividad privada, que los 
maneja mejor (se los apropia mejor, diría 
yo)”, un gobierno verdaderamente nacional 
y popular y que quiera recuperar el aparato 
estatal para implementar realmente políticas 
de redistribución de la riqueza e inclusión so-
cial, poniendo la educación y la salud como 
derechos inalienables y alcanzables a todos 
los sectores, impulsar un modelo industrial 
que aproveche los recursos materiales e 
intelectuales disponibles, exportaciones con 

alto valor agregado, etc., necesita un sector 
público profesionalizado, capacitado, con 
carrera y salarios dignos, que convoque a 
los mejores técnicos y profesionales, sin me-
noscabo del aporte de los cuadros políticos 
comprometidos con el proyecto.

   

La crisis y la oportunidad.

Es indudable que el gobierno del Frente de 
Todos ha tenido que hacerse cargo de la 
crisis más fenomenal desde que recupera-
mos la democracia, la combinación de un 
endeudamiento peor que el de la dictadura, 
recesión e inflación galopante, destrucción 
de empresas, crecimiento exponencial de la 
desocupación, el trabajo informal, la pobreza 
y la indigencia, el retroceso indignante en la 
educación y el sistema de salud, que han 
hecho reaparecer flagelos como la sífilis, la 
tuberculosis que parecían cosas del pasado 
y del sarampión mientras se dejaban ven-
cer millones de vacunas en la aduana, nos 
obligan a repensar las prioridades.

 Si no se consigue un replanteo de la 
deuda y los compromisos de pago no 
hay posibilidades de salir adelante para 
la Argentina, así de claro. Cuando este 
artículo se publique es probable que el 
gobierno haya alcanzado un acuerdo o no 
en este sentido, si así fuera lo que sigue 
tiene sentido y recobra vigencia, de lo con-
trario estaremos al borde de la disolución 
nacional.

La misma crisis ha puesto nuevamente en 
el tapete la banalidad y mediocridad de 
los discursos dominantes, ¿Sería posible 
encarar la crisis del sistema sanitario sin 
un ministerio y el Estado saliendo a actuar 
decididamente?, ¿Es posible pensar en un 
rediseño del aparato productivo, con más 
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desarrollo tecnológico, 
sin el aporte del Estado a 
través del INTI o el INTA? 
¿El sector privado tiene 
interés o capacidad para 
implementar políticas que 
permitan alimentarse a 
millones de argentinos, la 
mayor parte niños y niñas, 
que han sido lanzados a 
la miseria y el descarte 
social? ¿Ha habido re-
sultados positivos para 
el país, de la gigantesca 
transferencia de ganancias que el macrismo 
llevó a cabo hacia el agronegocio, la minería, 
las petroleras y el sector financiero, con las 
reducciones impositivas y de retenciones, 
caída de salarios y jubilaciones, nula emi-
sión monetaria y reducción de los gastos 
del Estado?

Luego de la hiperinflación que se llevó pues-
to al gobierno de Alfonsín, la liquidación del 
patrimonio estatal de los 90 y el aumento 
del endeudamiento, el megacanje y blindaje 
de De la Rúa, todo ello multiplicado al pa-
roxismo por Macri y sus secuaces, ¡Todavía 
alguien puede tener dudas que el libera-
lismo, neoliberalismo, conservadurismo 
oligárquico o como quieran llamarle nos 
lleva a desastres sucesivos!, hasta poco 
tiempo antes de las elecciones de octubre 
he escuchado compañeros que decían que 
ese modelo podía hacer crecer las economía 
aunque sin justicia social como en Chile, 
por lo visto no tienen la más remota idea 
de las diferencias entre las economías de 
uno y otro país. Los recientes sucesos del 
país hermano ponen de manifiesto que allá 
tampoco funciona el modelo. Ahora bien, 
supongamos que logramos salir de esta 
situación y comenzar a reconstruir el país y 

la dignidad de nuestro pueblo, ello va a llevar 
varios años y una intensa presencia de ese 
Estado, activo, ético, profesional y eficaz, 
para ello hay una batalla cultural central y 
estratégica y pasa por recuperar el sujeto 
histórico encarnado por el peronismo, su 
historia, su doctrina y su compromiso. 

¿Cuántos peronismos existen?

El peronismo ha sido, históricamente, un 
fenómeno muy difícil de comprender para 
gran parte de la intelectualidad argentina 
y para el grueso de la clase media, espe-
cialmente cuanto mayor nivel de educación 
formal exhibe.

 Ya nos hemos explayado con detenimiento 
en el fenómeno de un aparato cultural y 
educativo que ha sido funcional al modelo 
semicolonial dependiente; también en como 
sucesivas generaciones han sido formadas 
en base a modelos de organización, diseños 
de contenidos y bibliografías, copiados de 
Europa o EE.UU. De la misma manera se 
incorporaron las categorías, valores y me-
todologías de los países centrales como si 
fueran universales; Platón, Aristóteles y la 
filosofía grecolatina primero y la alemana 

“Ahora bien, supongamos que logramos salir 
de esta situación y comenzar a reconstruir el 
país y la dignidad de nuestro pueblo, ello va a 
llevar varios años y una intensa presencia de ese 
Estado, activo, ético, profesional y eficaz, para 
ello hay una batalla cultural central y estratégica y 
pasa por recuperar el sujeto histórico encarnado 
por el peronismo, su historia, su doctrina y su 
compromiso.”
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luego fueron presentadas como “la filosofía”; 
la historia de esos países como “la historia 
universal”; sus categorías sociológicas como 
“las categorías universales” y con ello la de-
finición de desarrollado, moderno, civilizado 
si estaba en sintonía con esos cánones y 
bárbaro, salvaje, atrasado y ahistórico si 
los contradecía. En nuestro país eso se ha 
expresado, como ya lo hemos dicho en el 
desprecio y la descalificación de lo propio, 
del criollo, su cultura y sus anhelos, pero 
también en la falsificación histórica, el unita-
rismo era el partido culto, de los intelectuales 
y comerciantes porteños, que querían traer 
los avances de la civilización frente a los 
federales que eran la chusma semisalvaje y 
atrasada que no leía a Rousseau o Voltaire 
y sus caudillos, jefes de horca y cuchillo, 
expresión del atraso semifeudal.

Así fuimos educados, cuando asistí a la 
escuela secundaria, la historia argentina 
se estudiaba hasta 1943 y a partir de 1955, 
Perón era “El tirano prófugo” que abusaba 
de menores en la UES, Evita una prostituta 
resentida que se exhibía con sus vestidos y 
alhajas y su gobierno “la segunda tiranía”. 
Hace pocos años, cuando 
una de mis hijas asistía a 
la escuela primaria una do-
cente sostuvo que “Perón 
fue un militar, tres veces 
presidente, admirador de 
Mussolini y creador de un 
movimiento político basa-
do en el fascismo italiano” 
y esto fue en los años 80. 

Cuando en los años 70 
grandes sectores juve-
niles se “peronizaron” a 
partir de lo que se llamó 
la nacionalización de las 
clases medias, muchos de 

ellos adoptaron una versión de izquierda del 
líder exiliado. Conmovidos por la barbarie de 
Onganía, el Concilio Ecuménico II y la revo-
lución cubana, descubrieron un “socialismo 
nacional” que en realidad podemos explicar 
así: las masas obreras son las que deben 
hacer la revolución pero alienadas por la 
explotación no comprenden su situación y 
su rol (mucha lectura del “Que Hacer” de 
Lenin y de algunos manuales de marxis-
mo-leninismo) y confiaban en un líder bur-
gués y reformista, por ello había que entrar 
al peronismo, que siempre había tenido un 
ala derecha y una izquierda, fortalecer el ala 
revolucionaria, tomar el poder y construir el 
socialismo.

Hago la salvedad que dentro de esta 
oleada juvenil había chicas y muchachos 
honestos, comprometidos, valientes y 
una minoría oportunista, mesiánica y 
militarista, muy antiperonista, que hacía 
un culto del coraje individual, las armas 
y la sangre (la conducción).

Tenían dos problemas:

1) Los trabajadores argentinos no estaban 

“En nuestro país eso se ha expresado, como ya lo 
hemos dicho en el desprecio y la descalificación 
de lo propio, del criollo, su cultura y sus anhelos, 
pero también en la falsificación histórica, el 
unitarismo era el partido culto, de los intelectuales 
y comerciantes porteños, que querían traer los 
avances de la civilización frente a los federales 
que eran la chusma semisalvaje y atrasada que no 
leía a Rousseau o Voltaire y sus caudillos, jefes de 
horca y cuchillo, expresión del atraso semifeudal.”
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alienados ni eran ignorantes, tenían un fuerte 
sentimiento de pertenencia y expresaban el 
proyecto de liberación y dignidad nacional 
que habían vivido y llevado adelante (no a 
través de lecturas y debates de cuadros) 
en la portentosa década de 1945-1955, no 
querían el socialismo, ni a la rusa ni a la 
cubana, querían el peronismo y sus anhe-
los los encarnaba Juan Domingo Perón.

2) Perón no estaba dispuesto a entre-
garles la conducción del movimiento, ni 
los engañó ni los traicionó, reivindicó su 
lucha y su coraje, pero planteó desde un 
principio que “eran parte de una lucha inte-
gral” para recuperar el gobierno, una parte; 
ni la única ni la conducción.

La simpatía y apoyo de la que gozaron se di-
luyó en cuanto se enfrentaron con el General 
Perón, su capacidad de movilización tuvo su 
pico y canto del cisne el 1° de mayo de 1974, 
de ahí devinieron en el militarismo extremo, 
la violencia como única expresión de la 
política y el terrorismo aislado por completo 
del movimiento de masas. La locura criminal 
y entreguista de la dictadura cívico-militar 
impidió un debate necesario e imprescin-
dible acerca del último gobierno peronista, 
los grupos armados fueron aniquilados pero 
junto con ellos fueron muertos o desapareci-
dos miles de dirigentes 
sindicales, barriales y 
estudiantiles, el terror 
fue la cobertura de la 
entrega desembozada 
del país al capitalismo 
financiero. 

Sin embargo la prensa 
del régimen se apropió 
del discurso de la ca-
marilla de conducción 
de estas organizacio-

nes, justificó su exterminio en la lucha para 
evitar el comunismo y al mismo tiempo 
machacó con la idea del “engaño o traición” 
de Perón que había fomentado estas forma-
ciones y luego perdido el control sobre ellas. 
Con un lenguaje más moderno instalaron la 
idea de “un general de derecha, admirador 
del franquismo, creador de la AAA (grupo 
terrorista conformado por marginales, poli-
cías y ex policías y asesinos a sueldo, que 
misteriosamente cesó su accionar automá-
ticamente con el golpe militar) viejo y algo 
senil  que había dejado a su muerte en la 
presidencia a su segunda esposa, María 
Estela Martínez, “una ex copera y bailarina, 
inepta, que hizo inevitable el golpe”.

 El peronismo no fue nunca un partido po-
lítico más, ello iría contra su concepción y 
su doctrina, es un movimiento de liberación 
nacional donde convergen distintos sectores 
cuyo desarrollo y satisfacción se encuentra 
bloqueado por el carácter semicolonial de 
su realidad política y económica. Por ello 
empresarios, productores agropecuarios, 
comerciantes coinciden con trabajadores en 
relación de dependencia e independientes, 
los pobres y marginados, todos en la com-
prensión que como dijera el propio General 
“nadie se realiza en una comunidad que no 
logra su realización”. 

“La locura criminal y entreguista de la dictadura 
cívico-militar impidió un debate necesario e 
imprescindible acerca del último gobierno peronista, 
los grupos armados fueron aniquilados pero junto 
con ellos fueron muertos o desaparecidos miles de 
dirigentes sindicales, barriales y estudiantiles, el terror 
fue la cobertura de la entrega desembozada del país 
al capitalismo financiero.”
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Un movimiento de este tipo 
motoriza además emancipa-
ciones como la de la mujer a 
la que convoca en un marco 
de igualdad con el hombre e 
ocupar su lugar en la socie-
dad sin “techos de cristal”, de 
los jóvenes, es incompatible 
con discriminaciones por 
raza, sexo o elección sexual. 
Libera el conjunto de poten-
cialidades individuales en el 
marco de la realización de lo 
colectivo, del interés común.

No es un caso aislado, hay experiencias 
similares en los países y continentes colo-
nizados, a los que la claudicación intelectual 
de nuestras clases dominantes llama “atra-
sados” o “subdesarrollados, ocultando que 
este atraso o subdesarrollo ha sido condición 
necesaria para la conformación de las po-
tencias dominantes. 

Es por ello que no hay “peronismo de 
izquierda” o “peronismo de derecha”, 
hay sectores más comprometidos con 
cambios más profundos y otros que son 
más “prudentes” con los cambios, el 
predominio de unos u otros depende de 
la coyuntura histórica, las relaciones de 
poder interno, etc. Pero nunca a nadie se 
le ocurriría plantear una lucha interna para 
dirimir esto ya que significaría la ruptura del 
movimiento y su derrota, al menos nadie que 
sea peronista.

Recuperada la democracia, muchos intelec-
tuales que habían marchado al exilio, mu-
chos militantes que habían podido hacerlo, 
regresaron cargados de resentimientos y 
de una nostalgia enfermiza, esa que Sabina 
tan bien retrató “No hay nostalgia peor que 
añorar lo que nunca jamás sucedió”, jamás 

estuvieron cerca de alcanzar el poder, jamás 
el pueblo acompañó su mesianismo y su 
proyecto político, si el 24 de marzo de 1976 
puso fin a un proyecto político, el de recupe-
rar ese país que Perón construyó y que esos 
argentinos sabían que era posible, lo habían 
vivido y a eso contribuyó la muerte del 
General Perón, la traición de la burguesía 
nacional, unas Fuerzas Armadas que habían 
sido “desperonizadas” a lo largo de 18 años 
y formadas en la Doctrina de la Seguridad 
Nacional de la Escuela de las Américas, un 
contexto latinoamericano adverso, y la locu-
ra militarista y gorila de las organizaciones 
armadas, que despreciando el voto popular 
se propusieron tomar el poder por las armas. 
Subestimar la voluntad popular, rechazar a 
los trabajadores reales por su supuesta “fal-
ta de conciencia revolucionaria” y asumirse 
como vanguardia esclarecida que va a 
superar esos escollos para “el bien del 
pueblo” es Gorilismo con mayúsculas. 

Sin embargo se editaron cientos de libros, 
revistas, se conformaron organizaciones, 
muchas de ellas ocultando su pasado, que 
generaron un relato: el peronismo no al-
canzó, no alcanza, su reformismo detiene 
la revolución necesaria (igual que antes) 

“El peronismo no fue nunca un partido político 
más, ello iría contra su concepción y su doctrina, 
es un movimiento de liberación nacional donde 
convergen distintos sectores cuyo desarrollo 
y satisfacción se encuentra bloqueado por el 
carácter semicolonial de su realidad política 
y económica (...) Libera el conjunto de 
potencialidades individuales en el marco de la 
realización de lo colectivo, del interés común.”
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pero rasgándose las vestiduras en defensa 
de la democracia, había que despojarse 
del sindicalismo peronista y fomentar un 
sindicalismo de izquierda, con grandes 
documentos y declaraciones. El peronismo 
había superado el sindicalismo reivindicativo 
para transformarlo en alma y motor de la 
comunidad organizada, estos intelectuales 
que habían profundizado sus estudios en 
México, Francia, Italia o Suecia pretendían 
avanzar hacia el futuro, retrocediendo.

Expresan un socialdemocratismo aggiorna-
do, son cobardes porque vieron sucumbir 
los socialismos y comunismos europeos, así 
pueden enfrentar a Menem por traicionar el 
peronismo y luego acompañar a De la Rúa 
en su desastroso gobierno, asimismo depen-
den del conchabo en universidades públicas, 
consultoras, o el Estado para lo cual exhiben 
sus maestrías y doctorados. No pretendo 
reinstalar el “Alpargatas sí, libros no”, pero 
expresan ese fenómeno ya descripto hasta 
el hartazgo de “medio Pelo” ilustrado del que 
hablaba Jauretche, con más ínfulas y más 
resentimiento. 

Por eso hay que tener mucha prudencia y los 
ojos muy abiertos, el peronismo no es ni “El 
gigante invertebrado” del que habló Cooke 
y que llevó a que la generación “setentista” 
pretendiera ocupar su cabeza para dirigirlo, 
ni el “Populismo” de Laclau, es mucho más 
que una sumatoria de demandas insatisfe-
chas que un día se unifican y mucho menos 
necesita establecer un enemigo y una épica 
en forma permanente que nos unifique frente 
al enemigo común, ello no solo lleva a des-
truir toda forma de convivencia democrática, 
sino que paraliza todo debate interno, en la 
medida que si alguien cuestiona tal o cual 
política se transforma en un traidor. 

Ya conocemos a dónde conduce cuando un 

gobierno solo escucha a los incondicionales, 
anatematiza a los que disienten y en lugar 
de ampliar el frente nacional y popular en el 
gobierno, “expulsa sectores”.

Volver a las fuentes para no ser 
conservadores.

Cuando algunos compañeros plantean 
volver a leer y debatir la obra de gobierno y 
literaria del peronismo, muchos se sobresal-
tan y plantean que el mundo ha cambiado, 
que no se puede volver al pasado. Llamati-
vamente este discurso se alimenta tanto de 
los que Perón llamaba “retardatarios”, que 
ahora quieren ser serios, respetuosos de 
“los mercados” y de la opinión internacional, 
defienden el capitalismo ( los más atrevidos 
cuestionan algunos “excesos”), pasan por la 
embajada todos los 4 de julio, y los aterra 
cualquier posibilidad de “quedarnos fuera 
del mundo”, como los que proclaman un 
nuevo tiempo político, lectores de Negri, 
Váttimo, Alemán, feministas fanáticos, 
ecologistas cuando conviene, que han des-
cubierto “los pueblos originarios” y cuelgan 
en sus ventanas de un lado la whipala y 
del otro la LGBT. Partidarios de un nuevo 
desarrollismo, últimamente sumidos en una 
depresión profunda ante la caída estrepi-
tosa del damero progresista de gobiernos 
latinoamericanos.

Si se plantea que más allá de oponerse, 
obviamente, a las restauraciones conserva-
doras y oligárquicas, deberíamos empezar 
a analizar cómo es posible que en apenas 
cuatro años el imperio se haya cargado uno 
a uno a los gobiernos de Argentina, Brasil, 
Uruguay, Bolivia, Ecuador y tenga contra las 
cuerdas a Venezuela, la respuesta es “No 
es momento, eso contribuiría a debilitar los 
liderazgos”. 
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Cuando en Latinoamérica se habla de lo 
sucedido en estos años, incluso en Chile 
donde el supuesto modelo perfecto de capi-
talismo muestra que estaba podrido hasta el 
tuétano, se coincide en afirmar “La diferencia 
en Argentina es el peronismo”, cuando se 
habla de cómo pudo haberse derrotado en 
elecciones al eslabón local de esa restau-
ración en apenas cuatro años, y más allá 
del desastre económico no pudo avanzar 
con las reformas laborales y previsionales 
o firmar tratados de libre comercio, la res-
puesta es “Ustedes pudieron porque existe 
el peronismo y un movimiento obrero muy 
fuerte”, o sea todo lo que rechaza y quiere 
hacer desaparecer el “progresismo” que hoy 
pretende un peronismo a la medida de su 
visión porteña, clasemediera y en muchos 
casos, tilinga.

Nadie niega la impor-
tancia estratégica de 
sostener y ampliar el 
frente electoral que 
llevó al Frente de 
Todos al gobierno 
y transformarlo en 
un frente nacional 
capaz de llevar ade-
lante la reconstruc-
ción nacional que 
anhelamos, ahora 
bien para ello hace 
falta “Una ideología 
creativa que marque 
con claridad el rum-
bo a seguir y una 
doctrina que siste-
matice los principios 
fundamentales de 
esa ideología”, nos 
señaló Perón en el 
Capítulo I del Modelo 

Argentino. El peronismo debe recuperar 
sus esencias, su doctrina y llevarla ade-
lante, nuestro líder nos dejó una guía 
ineludible y fue la obra mencionada.

 Es por eso que quiero recuperar algunos pá-
rrafos de esa obra para visualizar las ideas 
y conceptos centrales de ese bagaje ideo-
lógico y doctrinario, porque como él mismo 
nos enseñara “La importación de ideologías- 
directamente o adecuándolas- alimenta 
un vicio de origen y es insuficiente para 
satisfacer las necesidades espirituales de 
nuestro pueblo (…) los argentinos tenemos 
una larga experiencia en esto de importar 
ideologías, ya sea en forma total o parcial. 
Es contra esta actitud que ha debido enfren-
tarse permanentemente nuestra conciencia 
(…) Detengámonos en este problema. Si 
una ideología no resulta naturalmente del 

“Sin embargo se editaron cientos de libros, revistas, 
se conformaron organizaciones, muchas de ellas 
ocultando su pasado, que generaron un relato: el 
peronismo no alcanzó, no alcanza, su reformismo 
detiene la revolución necesaria (igual que antes) 
pero rasgándose las vestiduras en defensa de la 
democracia, había que despojarse del sindicalismo 
peronista y fomentar un sindicalismo de izquierda, con 
grandes documentos y declaraciones. El peronismo 
había superado el sindicalismo reivindicativo para 
transformarlo en alma y motor de la comunidad 
organizada, estos intelectuales que habían 
profundizado sus estudios en México, Francia, 
Italia o Suecia pretendían avanzar hacia el futuro, 
retrocediendo.”
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proceso histórico de un pueblo, mal puede 
pretender que ese pueblo la admita como 
representativa de su destino”.

No casualmente Perón arranca en este 
legado no desde la organización jurídica o 
política de la Nación, sino desde “La Co-
munidad Organizada”, el Modelo Argentino 
debe responder con absoluta plenitud a este 
concepto.

“El hombre es principio y fin de esta Comuni-
dad Organizada, por lo que no puede haber 
realización histórica que avasalle la libertad 
de su espíritu (…) Nuestra comunidad solo 
puede realizarse en la medida que se reali-
cen cada uno de los ciudadanos que la inte-
gran. Pero “integrar” significa para nosotros 
“integrarse” y la condición fundamental de 

la integración del ciuda-
dano en la comunidad 
es que la sienta como 
propia, que viva en la 
convicción libre de que 
no hay diferencia entre 
sus principios indivi-
duales y los que alienta 
su Patria” pero lejos de 
quedarse allí nos dice 
cómo llevarla adelante:

“La Comunidad Organi-
zada debe conformarse 
a través de una con-
ducción centralizada 
en el nivel superior de 
gobierno (…) una eje-
cución descentralizada 
y un pueblo libremente 
organizado en la forma 
que resulte conveniente 
a los fines perseguidos. 
En síntesis, unidad de 
conducción, descentra-

lización de la ejecución y una concepción 
que emane del sentir del pueblo, son las 
pautas básicas para la organización. La 
pluralidad de pensamiento y las críticas 
constructivas, configuran elementos esen-
ciales de esa misma forma de organización 
y funcionamiento”.

Insiste con que “El hombre es principio y 
fin de la Comunidad Organizada” y con no 
menor contundencia que “El Estado tiene la 
obligación especial de adoptar medidas de-
cisivas de protección de la familia y no puede 
eludir ese mandato bajo ningún concepto 
(…) No olvidemos que la familia es en última 
instancia el tránsito espiritual imprescindible 
entre lo individual y lo comunitario. Una doble 
permeabilidad se verifica entre familia y co-

“Cuando en Latinoamérica se habla de lo sucedido 
en estos años, incluso en Chile donde el supuesto 
modelo perfecto de capitalismo muestra que estaba 
podrido hasta el tuétano, se coincide en afirmar  
“La diferencia en Argentina es el peronismo”, 
cuando se habla de cómo pudo haberse derrotado 
en elecciones al eslabón local de esa restauración 
en apenas cuatro años, y más allá del desastre 
económico no pudo avanzar con las reformas 
laborales y previsionales o firmar tratados de libre 
comercio, la respuesta es “Ustedes pudieron porque 
existe el peronismo y un movimiento obrero muy 
fuerte”, o sea todo lo que rechaza y quiere hacer 
desaparecer el “progresismo” que hoy pretende 
un peronismo a la medida de su visión porteña, 
clasemediera y en muchos casos, tilinga.”
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munidad nacional, por 
una parte ésta inserta 
los valores e ideales 
en el seno familiar, por 
otra la familia difun-
de en la comunidad 
una corriente de amor 
que es el fundamento 
imprescindible de la 
justicia social” y frente al fenómeno del pro-
ceso de disolución progresiva de los lazos 
espirituales sostiene “Todo este proceso se 
funda en una falacia: la de creer que es po-
sible la realización individual fuera del ámbito 
de la realización común”.

No escapa a su visión el tema de la cultura, 
“Si nuestra sociedad desea preservar su 
identidad, en la etapa universalista que se 
avecina, deberá conformar y consolidar 
una arraigada cultura nacional (…) La his-
toria grande de Latinoamérica, de la que 
formamos parte, exige a los argentinos que 
vuelvan ya los ojos a su patria, que dejen de 
solicitar servilmente la aprobación del euro-
peo cada vez que se crea una obra de arte 
o se concibe una teoría (…) La gestación 
de nuestra cultura nacional resultará de una 
herencia tanto europea como específica-
mente americana, pues no hay cultura que 
se constituya desde la nada, pero deberá 
tomar centralmente en cuenta los valores 
que emanan de la historia específica e irre-
ductible de nuestra patria. Muchos de esos 
valores se han concretado en la cultura po-
pular, que como todo lo que proviene de la 
libre creación del pueblo, no puede menos 
que ser verdadero”. 

Quizás uno de los aspectos más olvidados 
es cuando propone el modelo político, resca-
ta el concepto de democracia de su sujeción 
a la concepción liberal y no vacila en definir 

su modelo como una Democracia Social, 
“La concepción liberal pone por un lado al 
individuo y por otro a la organización supe-
rior. Además solo reconoce, prácticamente, 
el papel de las organizaciones intermedias 
llamadas partidos políticos. En la acción con-
creta, las organizaciones intermedias que 
respondes a grupos sociales o profesionales 
han sido calificadas como correspondientes 
a una concepción corporativista de Estado. 
(…)Una toma de conciencia debidamente 
razonada nos pone en situación de ir direc-
tamente hacia las estructuras intermedias 
completas, que, cubriendo partidos políticos 
y grupos sociales, den a nuestra comuni-
dad la fisonomía real de lo que queremos 
calificar como “democracia social”. (…) La 
configuración política de esta comunidad 
organizada implica la creación de un sis-
tema de instituciones políticas y sociales 
que garanticen la presencia del pueblo en 
la elaboración de las decisiones y en el 
cumplimiento de las mismas”.

He dejado deliberadamente para el final la 
definición que da sobre qué debe caracteri-
zar al gobierno que necesitamos:

q Tener centralizada la conducción y des-
centralizada la ejecución.

q  Actuar con planificación, estableciendo la 
suficiente flexibilidad que permita introducir 
los reajustes que correspondan. Entre los 
planificadores y quienes decidan y ejecu-

“Quizás uno de los aspectos más olvidados es 
cuando propone el modelo político, rescata el 
concepto de democracia de su sujeción a la 
concepción liberal y no vacila en definir su modelo 
como una Democracia Social”
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ten debe existir una absoluta 
conciencia de trabajo en equipo.

q   Posibilitar la participación 
de todo el país, procurando 
instrumentarla forma para faci-
litar el alcance de los objetivos 
propuestos.

q  Concebir al gobierno como 
un medio, al servicio total de la 
comunidad, para lo cual deberá 
lograr la máxima eficiencia po-
sible.

q  Contar con funcionarios estables, de la 
mayor capacidad, que permanezcan en sus 
puestos ajenos a los cambios políticos”.

Es imposible abordar la obra de Juan Domin-
go Perón y no ceder a la tentación de citar 
textualmente sus enseñanzas, he tratado de 
evitar analizar las definiciones más puntua-
les sobre políticas culturales, económicas, 
ciencia y tecnología o relaciones exteriores, 
recomiendo muy especialmente el capítulo 
dedicado a la cuestión ecológica, no porque 
ahora esté de moda, sino porque es una 
muestra más, si hace falta, de la dimensión 
de este estadista, de su visión y lo poco 
comprendido que fue y es, incluso entre 
muchos que se proclaman peronistas “pos-
modernos”, pero creo que hay suficientes 
elementos para que ningún distraído diga 
que el peronismo no tiene “una ideología 
clara”, y mucho menos cuando se lo trata 

de confrontar con los epígonos de otras 
ideologías, que gozan de la aprobación de 
la “Cátedra” tanto de los extranjeros como de 
los locales que fueron a buscar la sabiduría 
en los centros del saber cosmopolita.

Aclaro que no soy “anti” nada, que he leído 
obras de distintos signos de pensamiento, 
respeto a Marx, Keynes o Adam Smith, creo 
que han analizado y desmenuzado con gran 
claridad y precisión el desarrollo del capita-
lismo europeo, son europeos, formados en 
Europa, vivieron en Europa, son una clara 
expresión del “pensamiento situado” como 
diría Kusch, pero reivindico nuestro derecho 
y nuestra obligación de pensar por nosotros 
mismos, sin soberbia y sin subestimación, 
en esa tarea y en la de recuperar nuestra 
identidad y que esa sea la modeladora de 
nuestra acción, la obra y el pensamiento de 
Perón no solo tienen absoluta vigencia sino 
que tienen proyección de futuro 

“Creo que hay suficientes elementos para que 
ningún distraído diga que el peronismo no tiene 
“una ideología clara”, y mucho menos cuando 
se lo trata de confrontar con los epígonos de 
otras ideologías, que gozan de la aprobación de 
la “Cátedra” tanto de los extranjeros como de 
los locales que fueron a buscar la sabiduría en 
los centros del saber cosmopolita.”

Aportes
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 confesión de parte, relevo de 
prueba. Este conocido axioma 
jurídico puede ser aplicado a las 
declaraciones del ex ministro de 

economía Nicolás Dujovne allá por  2016, 
cuando todavía no era ministro, pero ya se 
estaba probando el traje con estas decla-
raciones, reafirmando así su lealtad a la 
maquinaria neoliberal. ¿Cuáles fueron esas 
declaraciones?

“Argentina tiene niveles de endeudamiento 
bajísimos tanto a nivel del gobierno, como a 
nivel de las empresas, como el nivel de las 
familias (…) Dentro de todo este conjunto 
de problemas que dejó la administración 
anterior también nos dejó una bendición. El 
gobierno anterior era tan estrafalario, tan 
poco comprensible, tan poco homologable 
para el resto del mundo, que nadie le pres-
taba plata”

“El gobierno argentino tiene una deuda neta, 
si le restamos lo que se debe a sí mismo 
después de que nacionalizó los fondos de 
pensión, de 20% del PIB, si le sacamos 
de eso los organismos internacionales 16 
y de esos 16, 8 denominados en moneda 
extranjera”.

“Es una deuda realmente muy baja. Las 
empresas tienen un endeudamiento inferior 
a un tercio de su patrimonio. Son niveles de 
apalancamiento bajísimos en cualquier me-
dida regional o internacional. Y las familias 
dedican nada más que 5% de su ingreso 
disponible al pago de un nivel de endeu-
damiento equivalente al 5% de su ingreso 
anual disponible”

Mucho se ha escrito sobre las causas de 
este Cambio.

¿Impericia? ¿Perversión? ¿Maldad? ¿Des-

Deuda 
y neoliberalismo 
¿Callejón sin salida? 

A

Antonio Montagna*

Aportes
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conocimiento? No lo sé. Solo quiero esbozar 
algunas ideas para tratar de comprender la 
“foto” que vemos hoy. Para tratar de desar-
mar, aunque sea parte de la “película” que 
derivó en esta “foto”. Quizá sigan subsis-
tiendo preguntas, pera ya será un avance 
si estas preguntas son nuevas.

En primer lugar, y siguiendo las palabras 
de Dujovne, una deuda pequeña, un nivel 
bajo de endeudamiento es un “bajo apalan-
camiento”. Cuando se estudia los niveles 
óptimos de endeudamiento de las empresas 
se utilizan estos ratios. El ratio Deuda/Patri-
monio mide justamente la relación entre el 
capital aportado por los acreedores, la deu-
da, y el capital aportado por los accionistas, 
el patrimonio. Este ratio nos informa sobre 
el nivel de apalancamiento de la empresa. 
Cuando esa relación es inferior a 1(uno) 
quiere decir que la empresa no está apro-
vechando las ventajas del endeudamiento, 
que no hace uso del efecto endeudamiento.

Bien, yo creo que acá hay un primer indicio 
para reconstruir la historia de esta “foto”. Y 
este indicio es la “empresa”. Dujovne toma 
al país o al Estado o a los individuos, como 
Uds. quieran, como una empresa. La ratio 
Deuda/Patrimonio no es más que un punto 
de cruce de una manera general de ver las 
cosas. Una ratio que indica cierta racionali-

dad. Para esa racionalidad, 
un “bajo apalancamiento”, 
es una “bendición”. Y es 
una “bendición” porque 
deja el terreno libre para 
“emprolijar” esa ratio.

Las palabras nos ayudan a 
construir ese “guión” de una 
película de la cual tomamos 
la “foto” de hoy. Entonces 
hablábamos de “empresa” 

y “apalancamiento”, palabras que obede-
cen a cierta racionalidad, podríamos decir, 
racionalidad empresarial. Y, por otro lado, 
hablábamos de la “bendición” que resultó 
ser un bajo nivel de deudas para poder ac-
tuar en consecuencia, esto es, endeudarse.

Dejemos esto por ahora.

Quiero continuar con un texto, a mí entender 
muy importante, que intenta comprender al 
neoliberalismo. Me refiero a Nacimiento 
de la Biopolítica de Michel Foucault. Este 
texto en realidad es un curso dictado en el 
Collège de France, entre enero y abril de 
1979, en el cual analiza las formas de gu-
bernamentalidad liberal, las características 
del arte de gobernar liberal y las crisis de 
gubernamentalidad actuales, las revisiones 
que hace el liberalismo y las derivas en or-
doliberalismo alemán y neoliberalismo de la 
Escuela de Chicago.

En su clase del 14 de febrero de 1979, Fou-
cault pregunta. “¿Qué es, por lo tanto, ese 
neoliberalismo?”. Y dice que el problema 
del neoliberalismo no pasa por propiciar o 
construir mercados, espacios de mercado, 
es decir, espacios donde la gente libremente 
intercambie sus productos. El problema del 
neoliberalismo pasa por “cómo se puede 
ajustar el ejercicio global del poder político a 
los principios de una economía de mercado”. 

“Han pasado casi cuatro años y hoy tenemos 
otra realidad. Una deuda que asciende casi a 
280.000 millones de dólares. La relación con 
el PBI es casi del 90%. Una inflación que no se 
detiene y una pobreza cercana al 36%. Abundan 
en los informes los datos de esta realidad, aquí 
solo algunos.”
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¿Qué quiere decir esto? Que el Estado se 
corre de su lugar para dar paso al mercado. 
El arte de gobernar estará signado por los 
principios del mercado. Para lo cual “los 
neoliberales se vieron obligados a someter 
al liberalismo clásico a una serie de trans-
formaciones”.

Una de esas transformaciones fue desvin-
cular el principio económico de mercado del 
principio político del laissez-faire. Desvincu-
lación derivada del principio 
neoliberal de una competen-
cia pura. Para los neolibe-
rales, continúa Foucault, la 
competencia está dotada de 
una estructura propia, con re-
glas propias que garantizan la 
regulación por el mecanismo 
de los precios. “El neoliberalis-
mo, entonces, no va a situarse 

bajo el signo del laissez-faire sino, bajo el 
signo de una vigilancia, una actividad, una 
intervención permanente”. Intervención para 
garantizar el funcionamiento de esa estruc-
tura formal de la competencia.

Y acá Foucault destaca la importancia que 
tuvo el coloquio Walter Lippman realizado 
en Francia en 1939. Coloquio organizado 
por el filósofo francés Louis Rougier y 
donde se reunió la crème de la crème del 

“¿Qué quiere decir esto? Que el Estado se corre 
de su lugar para dar paso al mercado. El arte de 
gobernar estará signado por los principios del 
mercado. Para lo cual “los neoliberales se vieron 
obligados a someter al liberalismo clásico a una 
serie de transformaciones.”
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pensamiento liberal. Como consecuencia 
de este coloquio, se constituyó el Comité 
Internacional de Estudio para la Renovación 
del Liberalismo donde se definieron las pro-
puestas neoliberales.

Louis Rougier tiene una intervención bastan-
te notable donde se refiere a los principios 
generales del neoliberalismo. ¿Qué dice?

“El régimen liberal no es únicamente el resul-
tado de un orden natural espontáneo como 
lo sostenían, en el siglo XVIII, los numerosos 
autores de Codes de la nutere; también es el 
resultado de un orden legal que supone un 
intervencionismo jurídico del Estado”.

 No hay entonces ninguna razón para supo-
ner que las instituciones legales, histórica-
mente existentes en la hora actual, son de 
una manera definitiva y permanente las más 
adecuadas para la salvaguarda de la libertad 
de las transacciones. La cuestión del marco 
legal más apropiado para el funcionamiento 
más fluido, más eficaz, más leal del mercado 
fue descuidada por los economistas clásicos 
y merecería ser objeto de un Centro Inter-
nacional de Estudios para la Renovación del 
Liberalismo.”(…).”Ser liberal es ser progre-
sista en el sentido de una perpetua adapta-
ción del orden legal a los descubrimientos 
científicos, los progresos de la organización 
y las técnicas económicas, los cambios de 

estructura de la sociedad, 
las exigencias de la con-
ciencia contemporánea. 
Ser liberal no es dejar 
que los automóviles cir-
culen en todas las direc-
ciones a su antojo, de lo 
cual resultarían atascos 
y accidentes incesantes; 
no es como supone el 
“planificador”, fijar a cada 

automóvil su hora de salida y su itinerario: 
es imponer un Código de ruta y admitir a la 
vez que éste no es forzosamente el mismo 
en la época de transportes rápidos que en 
el tiempo de las diligencias.” “Una economía 
verdaderamente liberal es una economía 
sometida a un doble arbitraje: el espontáneo 
de los consumidores que se reparten los 
bienes y servicios que se les ofrecen en el 
mercado según sus conveniencias y me-
diante el plebiscito de los precios y, por otra 
parte, el arbitraje concertado del Estado que 
asegura la libertad, la lealtad y la eficiencia 
del mercado”.

Veamos qué dicen estas palabras. Hay un 
orden legal, jurídico, que no pertenece al 
estamento superestructural. Hay un orden 
económico jurídico. Lo jurídico modela lo 
económico y éste es lo que es por las nor-
mas legales. El registro de lo económico 
está en el nivel de los procesos, de las 
actividades. Lo económico es un conjunto 
de actividades reguladas. Este conjunto de 
actividades pueden ser formalizadas en una 
teoría, como por ejemplo “la competencia”. 
Pero la condición de posibilidad de estos 
procesos, de este conjunto de actividades, 
será un marco institucional, reglas de juego, 
normas. Un código de ruta.

Entonces, hay una reciprocidad entre esos 

“Hay un orden legal, jurídico, que no pertenece 
al estamento superestructural. Hay un orden 
económico jurídico. Lo jurídico modela lo 
económico y éste es lo que es por las normas 
legales. El registro de lo económico está en el nivel 
de los procesos, de las actividades. Lo económico 
es un conjunto de actividades reguladas.”
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procesos, esas actividades económicas y el 
marco institucional. Esta perspectiva surgi-
da en el coloquio es claramente política: la 
supervivencia del capitalismo. 

Continuar por el camino de la “lógica del ca-
pital” y su acumulación deriva en callejones 
sin salida. La urgencia del coloquio era ésa. 
Buscar una salida. Entonces, a partir de ver 
al capital como un proceso que tiene una 
realidad económico institucional se abría un 
campo de posibilidades nuevo.

Pero esas intervenciones deben cuidarse 
muy bien de no interferir con las leyes del 
mercado. Reglas de juego claras, que pue-
den ir modificándose según circunstancias, 
que aseguren el funcionamiento del merca-
do. Esto es, un intervencionismo expresado 
en correcciones institucionales que permitan 
una economía de mercado. No un interven-
cionismo económico del Estado, más bien 
acomodar las reglas al mercado. Y esto se 
traduce en que el Estado solo interviene 
en lo económico en tanto y en cuanto esas 
intervenciones son del orden de lo formal. 
Principios formales.

Y esto, ¿qué quiere decir? Acá Foucault 
nos remite al libro Los fundamentos de la 
libertad de Friedrich von 
Hayek, donde éste define 
la aplicación de los princi-
pios del Estado de dere-
cho o rule of law al orden 
económico. Y ahí Hayek 
dice que esos principios 
formales, esa interven-
ción económica son lo 
contrario a un plan. Y un 
plan es algo que tiene una 
finalidad, que puede sufrir 
correcciones según el 
caso y en un plan el poder 

público asume un rol de decisor económico. 
“El Estado es el sujeto del saber universal 
en el orden de la economía”.

Bueno, este intervencionismo no es esto. No 
es planificar. Por empezar, estos principios 
deben constituirse como una regla fija. Un 
“espacio” en el cual los agentes económicos 
deciden con total libertad. Y ese “espacio”, 
ese marco no se modifica. Y el Estado es un 
agente más en ese “espacio”. Esos princi-
pios formales, esas reglas de juego también 
son para el Estado. “De hecho el Estado 
debe ser ciego a los procesos económicos”. 

Se impone así la idea de que la economía 
es un juego, un juego regulado. Con reglas 
claras. Dice Foucault: “Se trata de un conjun-
to de reglas que determina de qué manera 
cada uno debe jugar un juego cuyo desenla-
ce, en una última instancia, es desconocido 
por todos”. Es decir, todo lo contrario, a un 
plan, donde si hay una finalidad. Y que el 
desenlace sea desconocido implica que no 
importa si en ese juego uno se muere de 
hambre.

Y continúa: “El rule of law y el Estado de 
derecho formalizan la acción de gobierno 
como un prestador de reglas para un juego 

“Pero esas intervenciones deben cuidarse 
muy bien de no interferir con las leyes del 
mercado. Reglas de juego claras, que pueden 
ir modificándose según circunstancias, que 
aseguren el funcionamiento del mercado. Esto es, 
un intervencionismo expresado en correcciones 
institucionales que permitan una economía de 
mercado. No un intervencionismo económico del 
Estado, más bien acomodar las reglas al mercado.”
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económico cuyos únicos participantes, y 
cuyos únicos agentes reales, tienen que ser 
los individuos o, digamos, si lo prefieren, las 
empresas. Un juego regulado de empresas 
dentro de un marco jurídico institucional 
garantizado por el Estado: ésa es la forma 
general de lo que debe ser el marco institu-
cional en un capitalismo renovado”.

Reglas claras para la competencia de todos 
contra todos, que no es lo mismo que control 
económico.

Y siguiendo con Hayek: “El rule of law con-
siste en trazar el marco más racional en cuyo 
interior los individuos (las empresas, 
agrego yo) han de entregarse a sus 
actividades conforme a sus planes 
personales”.

Estas reglas, este intervencionismo 
no es más que la forma que adquiere 
un nuevo capitalismo, o mejor dicho, 
al callejón sin salida al que llevaba el 
capitalismo con su lógica y su acu-
mulación, se le opone un capitalismo 
diferente donde las reglas de juego, 
el marco jurídico no implican inter-
vención económica alguna. Conjunto 
de normas y reglas que aseguren ese 
espacio de competencia, y donde el 
sujeto económico ya no es el sujeto consu-
midor o productor, donde el sujeto ya no es 
el del intercambio, sino el de la competen-
cia. Y esa unidad económica, ese individuo 
adquiere la forma de empresa. La empresa 
pasa a ser una manera de ser. Una forma 
de comportarse en un marco regulado que 
asegura justamente eso, la competencia de 
todos contra todos.

Ese callejón sin salida al que conducía una 
lógica del capital, se lo supera produciendo 
subjetividades. Eso es el neoliberalismo, un 

productor de subjetividades empresariales. 
Un asegurador de un espacio atomizado, 
donde los sujetos-empresas compiten y 
donde prevalece la supervivencia del más 
fuerte. Donde cada uno asume su responsa-
bilidad para el triunfo personal. A cada uno 
de esos sujetos-empresas “nadie le regala 
nada, todo lo consiguen con el esfuerzo per-
sonal”. De aquí la idea de “capital humano”. 
Todo individuo es empresario de sí mismo. 
Es su propio capital y toda actividad es una 
inversión, un riesgo que tiene que correr. Si 
se quiere educar, tiene que invertir; si quiere 
mejorar en su posición, tiene que invertir; si 

“Estas reglas, este intervencionismo no es 
más que la forma que adquiere un nuevo 
capitalismo, o mejor dicho, al callejón sin 
salida al que llevaba el capitalismo con 
su lógica y su acumulación, se le opone 
un capitalismo diferente donde las reglas 
de juego, el marco jurídico no implican 
intervención económica alguna.”

quiere salud, tiene que invertir; si quiere una 
vejez tranquila, tiene que invertir.

La proliferación de los cursos de 
coaching tiene su raíz en este modo 
de concebir el mundo.

Bien, ahora volvamos al inicio. “Empresa”, 
“deuda”, “apalancamiento” fueron las pa-
labras de Dujovne. Es decir, expresión de 
una racionalidad que mide la eficiencia y la 
eficacia de procesos y actividades frutos 
de la competencia. Como si dijera “si no 
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de financiación interna y externa de las 
economías nacionales. El cambio de 
política financiera afectó a los deudores 
más vulnerables (crisis de la deuda del 
Tercer Mundo), así como al empleo, los 
salarios y la protección social, al mismo 
tiempo que al endeudamiento público 
en los países capitalistas desarrollados.

El neoliberalismo “necesita” de la deuda por-
que “expresa el crecimiento espectacular de 
la relación acreedor-deudor. El neoliberalis-
mo ha promovido la integración del sistema 
monetario, bancario y financiero mediante 
las técnicas que traducen la voluntad de 
hacer de esa relación un objetivo político 
de primera magnitud, porque ella refleja, sin 
ambigüedad alguna, una relación de fuerzas 
fundada en la propiedad. En las crisis, la 
relación entre propietarios (del capital) y no 
propietarios (del capital) multiplica su influjo 
sobre todas las otras relaciones sociales”.

“Una de esas técnicas es la “titulización”, 
que hace posible la transformación de una 
acreencia (deuda) en título canjeable en los 
mercados financieros. La llamada “financia-
rización” constituye no tanto una modalidad 
de financiamiento de las inversiones, sino un 
enorme dispositivo de gestión de las deudas 

te endeudaste es porque no supiste correr 
los riesgos necesarios para tu crecimiento”. 
Una empresa, el Estado, un individuo, para 
el neoliberalismo es exactamente lo mismo, 
con bajo apalancamiento, es ineficiente. Y 
este es el otro ingrediente que se agrega 
para entender el guion que concluye en 
esta “foto” de la actualidad. Ese ingrediente 
es la Deuda.

Así como muy bien explicaba Foucault que 
ese “nuevo” capitalismo llamado neolibera-
lismo era una producción de subjetividades 
empresariales; Maurizio Lazzarato explica 
cómo esa producción de subjetividades 
adopta la figura de “hombre endeudado”. 
Es decir, el neoliberalismo es una produc-
ción de sujetos-empresas endeudados. Si 
el coloquio Walter Lippman fue un punto 
de inflexión para salir de ese “callejón sin 
salida”, también lo fue Paul Volker y el 
“golpe de la deuda de 1979”.

Durante los años setenta el sistema 
capitalista sufría tasas de inflación muy 
altas en la economía mundial y las tasas 
de interés de los créditos eran negativas, 
generando pérdida a los acreedores. En 
octubre de 1979, gracias al director de la 
Reserva Federal, Paul Volker y a Marga-
ret Thatcher se puso en práctica un fuerte 
aumento de las tasas de interés. El ob-
jetivo era derrotar la inflación en EEUU, 
pero a su vez modificó las condiciones 

“Ese callejón sin salida al que conducía 
una lógica del capital, se lo supera 
produciendo subjetividades. Eso es 
el neoliberalismo, un productor de 
subjetividades empresariales.”

“Así como muy bien explicaba Foucault 
que ese “nuevo” capitalismo llamado 
neoliberalismo era una producción de 
subjetividades empresariales; Maurizio 
Lazzarato explica cómo esa producción 
de subjetividades adopta la figura de 
“hombre endeudado”. Es decir, el 
neoliberalismo es una producción de 
sujetos-empresas endeudados.”
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privadas y públicas y, por ende, 
de la relación acreedor-deu-
dor, gracias a las técnicas de 
titulización”. Ese “espacio” de 
producción de procesos y acti-
vidades normados y regulados 
donde interactúan unidades 
empresariales, sujetos no ya 
del intercambio, sino de la com-
petencia, ese “espacio” es un ámbito en el 
cual se expresa la relación de acreedores y 
deudores, relación que es de fuerza.

Las palabras de Dujovne no hacen más que 
significar este ámbito. Y considera una “ben-
dición” el hecho de la inexistencia de deuda, 
porque de esa manera le permite desplegar 
toda la batería de normas, de reglas, para 
poner en práctica un arte de gobernar supe-
ditado al mercado y restablecer una relación 
de fuerzas desfavorables.

En el momento que estoy escribiendo estas 
líneas se suceden los acontecimientos de 
Chile, país “estrella” para el neoliberalismo. 
Los hechos reflejan las consecuencias 
inevitables de un modelo. Por un lado, en 
esa lucha de todos contra todos, siempre 
va a ganar el más “fuerte” a costa de los 
demás. La relación de fuerza que se gene-
ra hace que cada vez sean menos los que 
más tienen, y más los que menos tienen. 

Y ese “espacio” atomizado, por su propia 
lógica competitiva, anula la posibilidad de 
la solidaridad. El otro necesariamente es 
un competidor al que hay que eliminar para 
posibilitar mi triunfo. No hay derechos, estos 
se transforman en resultados de una buena 
inversión. Por lo tanto, todo intento organiza-
tivo es visto como una falla del sistema, una 
traba al desarrollo de la libertad de competir.

Esto explica también la espontaneidad y 
la ausencia de liderazgo de la revuelta. Es 
imprevisible el momento en el cual se dice 
“basta” y recién ahí aparece la necesidad de 
la organización. También explica la trans-
versalidad de la protesta y el permanente 
“estado de excepción” como correlato de 
esta producción de subjetividades. Dujovne 
quería imitar a Chile, por eso era una “ben-
dición” estar desendeudado. No tuvo en 
cuenta un par de cuestiones, la historia del 
movimiento obrero organizado y la unidad 
del peronismo

“Por un lado, en esa lucha de todos contra 
todos, siempre va a ganar el más “fuerte” a 
costa de los demás. La relación de fuerza que 
se genera hace que cada vez sean menos los 
que más tienen, y más los que menos tienen.”
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l título de este breve recorrido por 
la vida política e intelectual de 
Salvador Ferla, rescata un cono-
cido eslogan, que tuvo por objeto 

mantener viva la memoria de una víctima y 
de un crimen perpetrado por un denso entra-
mado delictivo durante la década de 1990. 
Lo utilizó Eduardo Romano para recordar 
al escritor Bernardo Kordon, y lo utilizamos 
nosotros en el sentido de que la producción 
de Ferla y de los pensadores nacionales en 
general, permanece deliberadamente oculta 
por la operación de silenciamiento ejecutada 
a través del aparato de la colonización peda-
gógica. Varias generaciones de argentinos 
desconocen la obra de aquellos hombres y 
mujeres que consagraron los mejores años 
de sus vidas a esclarecer para nuestro 
pueblo, los grandes problemas nacionales, 
alentaron una fe en nuestras capacidades 
colectivas y formularon esquemas de pen-
samiento para la liberación nacional. Son 
víctimas de un régimen semicolonial que 

condena al más profundo olvido a los defen-
sores de la soberanía nacional y pondera a 
los profetas del odio al servicio de la entrega 
del país al extranjero. 

Vida y obra de Salvador Ferla

“Conocer la realidad es comenzar a domi-
narla.” (Ferla, 1964, 5)

Salvador Ferla (Sicilia, Italia, 1925 - Buenos 
Aires, 1986), historiador y ensayista italiano 
nacionalizado argentino.

A los diez años llegó a la Argentina y como 
miles de hijos de la inmigración, fue parte 
del proceso de arraigo y nacionalización 
acontecido en el país en el duro contexto 
de restauración oligárquica abierta tras el 
golpe de Estado cívico militar de 1930: “En 
1935 vine a Buenos Aires a reunirme con 
mi padre que había emigrado algunos años 
antes. (…) Mi asimilación al ambiente fue rá-
pida, genuina, total. Me argentinicé en pocos 

No se olviden 
de Salvador (Ferla)1

E

Iciar Recalde*

Memoria e Identidad

* Licenciada en Letras, docente en UNAJ y UNLP y directora del Programa de Estudios de Política y Sociedad Scalabrini Ortiz 
de la UNAJ. Escritora.  
1 Esta biografía de Salvador Ferla integra el Proyecto de Investigación de la Universidad Nacional de Lanús, Convocatoria Amílcar 
Herrera 2015, “Aportes teóricos del Pensamiento Nacional a los debates acerca de la universidad, los medios de comunicación 
y la integración regional”  dirigido por Aritz Recalde
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meses y llegué a ser un entusiasta del tango, 
del folklore, de la tradición. Cuando en la es-
cuela cantábamos el Himno, lo hacía con la 
misma emoción y fervor de mis compañeritos 
argentinos. Era el conocido milagro de esta 
tierra al que alguna vez hiciera referencia 
mi admirado y querido Arturo Jauretche.” 
(Luna, 1986)

Cursó estudios primarios e ingresó luego 
a una escuela de periodismo que debió 
abandonar por motivos económicos: “Al 
terminar mis estudios primarios, mi padre, 
obrero sastre, sin mucha decisión ni medios 
económicos, me preguntó qué quería ser. 
Como contesté “escritor”, le resultó una 
extravagancia y me mandó a trabajar en 
su oficio. (…) A los 17 años me busqué un 
empleo en una oficina.” (Ibídem, 1986)

En sus años juveniles comenzó una ininte-
rrumpida formación intelectual autodidacta 
(“Siempre me interesó la historia. Forzado 
a ser autodidacto, mi formación cultural fue 
lenta y defectuosa, salpicada de ineludibles 
lagunas”) que conjugó con la militancia en 
la Alianza Libertadora Nacionalista, agrupa-
ción política por medio de la que cientos de 
jóvenes se incorporaban a la lucha política 
por aquellos años: “Antes de 1955 estuve 
en la Alianza Libertadora Nacionalista por 
su componente antioligárquico y antiimpe-

rialista contrario al régimen liberal.” 
(Ibídem, 1986)  Y con el objeto de 
evitar usuales equívocos en torno a la 
agrupación, explica: “Esta agrupación 
era ‘de derecha’ según un vocabulario 
convencional que rehúye los matices, 
pero los muchachos rechazábamos 
fastidiados esta denominación; con-
vencidos que derecha sólo se le puede 
llamar a la oligarquía, a los titulares de 
los intereses financieros y al naciona-

lismo conservador del que nos queríamos 
diferenciar.” (Ibídem, 1986) En otro volumen 
ahondará acerca de su militancia en esos 
años: “Éramos revolucionarios, porque im-
pugnábamos el bloque del régimen demoli-
beral (…) Nuestra principal ideología era el 
antimperialismo condensado en nuestra casi 
única consigna callejera: ´patria sí, colonia 
no.´” (Ferla, 1974a, 3)

No participó orgánicamente del peronismo. 
Explicará las razones, porque si bien: “El 
17 de octubre de 1945 estuvimos en Plaza 
Mayo junto a los descamisados”, de la figura 
de Perón, dirá: “nos desconcertaba. Éramos 
demasiado independientes, demasiado 
críticos, demasiado dogmáticos para tener 
cabida en su partido único y vertical. (…) 
Nos desbandamos. Algunos quisieron copar 
el peronismo (…) otros (…) se hicieron anti-
peronistas, otros, peronistas perfectamente 
asimilados. Y otros se fueron a sus casas 
a meditar. Entre esos estaba yo.” (Ferla, 
1974a, 6) 

Se incorporará, como cientos de argenti-
nos oriundos de los sectores medios, tras 
el golpe de Estado cívico militar del año 
1955: “Muchos ciudadanos -como el que 
esto escribe- que no han militado en el pe-
ronismo, se sienten en el deber patriótico de 
incorporarse a él.” (Ferla, 1964, 29) Decidió 

“Aprovechando que las mujeres no 
tenían participación política previa, Perón 
asignó a Evita la misión de crear un 
partido absolutamente independiente del 
masculino y de sus internas, que tuviera 
una lógica vertical y que respondiera a la 
conducción nacional.”
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entonces nacionalizarse argentino: “Cuando 
Perón ´se cayó´ en 1955, el acontecimiento 
me sacudió de tal manera que para 
poder militar políticamente sin com-
plejo de extranjero, tramité mi carta 
de ciudadanía. Juré ante la bandera 
azul y blanca en el Registro Nacional 
de las Personas, integrando un grupo 
donde el único que gestiona la nacio-
nalización por razones espirituales, 
era yo” (Luna, 1986), y se integró 
a la resistencia peronista desde el 
activismo militante: “Cuando en 1955 
adherí al peronismo tuve conciencia 
de que había consumado mi giro a la 
izquierda, a la democracia, al país (…) 

nos acercamos al peronismo muchos que no 
habíamos sido peronistas y otros que habían 

““Esta agrupación era ‘de derecha’ 
según un vocabulario convencional que 
rehúye los matices, pero los muchachos 
rechazábamos fastidiados esta 
denominación; convencidos que derecha 
sólo se le puede llamar a la oligarquía, a 
los titulares de los intereses financieros y 
al nacionalismo conservador del que nos 
queríamos diferenciar”.”
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dejado de serlo. (…) Estábamos junto 
al proscripto pueblo trabajador, lo 
acompañábamos en su mortificación, 
en sus ansias de reivindicación y en su 
lealtad al recuerdo de Perón, que ya 
no era el titular de la verticalidad sino 
el jefe exiliado e infamado.”  (Luna, 
1986) Y apuntará además respecto 
al peronismo: “Así fue como a partir 
de 1955 se fue articulando un nuevo 
peronismo, un peronismo de resistencia, 
peronismo libre, sublimado, idealizado, el 
peronismo de los peronistas. Este peronismo 
pretendió ser la antítesis perfecta y abso-
luta de la dictadura militar y del liberalismo 
cipayo. Fue sinónimo de pueblo, de justicia 
social, de democracia; sinónimo de libertad 
frente a la opresión, de república frente a la 
dictadura, de nacionalismo frente a la en-
trega económica.” (Ferla, 1974b, pp. 63-64) 

Colaboró en este período en medios gráfi-
cos que intentaban que la derrota política 
del peronismo no se convirtiese además en 
derrota cultural: en el quincenario Palabra 
Argentina,  dirigido por Alejandro Olmos que 
apareció en noviembre de 1955 y que, con 
varias interrupciones debidas a la censura 
del Decreto 4161, se mantuvo hasta el año 
1961. (Melon Pirro, 2002) Y asiduamente 
en Rebeldía, semanario dirigido por el cura 
Hernán Benítez, que apareció 20 días antes 
de las elecciones de convencionales cons-
tituyentes de julio de 1957 como uno de los 
puntales de la campaña peronista por el voto 
en blanco, y publicó su último ejemplar N° 
47 en junio de 1958. (Ehrlich, 2010) Sobre el 
rol de estas publicaciones en la resistencia, 
Ferla dirá: “Mientras el sacerdote Hernán 
Benítez se prodiga en alentar a los persegui-
dores, Alejandro Olmos publica los primeros 
números de su Palabra Argentina, primera 

y por mucho tiempo única voz peronista de 
la resistencia.” (Ferla, 1964, 31)

En el año 1964 publicó su primer libro, Már-
tires y Verdugos. La insurrección de Valle 
y los 27 fusilamientos, en cuyas páginas 
denunció los bombardeos en Plaza de Mayo 
por parte de la aviación de la Marina y los 
comandos civiles en junio de 1955, como 
un hecho inédito en el mundo de una fuerza 
armada que ataca a su propia población 
indefensa, y cuyo saldo fueron más de 350 
muertos, cientos de heridos y el divorcio defi-
nitivo entre las Fuerzas armadas y el pueblo 
argentino: “Por 1955 hubo un Buenos Aires 
muy distinto del actual. La cabeza de un 
hombre muerto que cuelga por la abertura 
sin vidrio de la puerta del trolebús de la línea 
305 y los cadáveres de dos mujeres tendidas 
en el empedrado, conforman una de las 
fotos más terribles de aquel 16 de junio de 
1955, cuando oficiales de la Aviación Naval 
bombardearon Plaza de Mayo, en un intento 
por terminar con el gobierno del presidente 
constitucional Juan Domingo Perón que 
había sido reelegido sólo tres años atrás 
con el 68 por ciento de los votos. Hasta hoy 
nunca se conocieron cifras precisas sobre el 
número de masacrados por la metralla y las 
bombas lanzadas desde los aparatos de la 
aviación naval.” (Ferla, 1964, 68)

Además, el libro documenta y analiza 

“Decidió entonces nacionalizarse 
argentino: “Cuando Perón ´se cayó´ en 
1955, el acontecimiento me sacudió 
de tal manera que para poder militar 
políticamente sin complejo de extranjero, 
tramité mi carta de ciudadanía.”
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pormenorizadamente los posteriores fusi-
lamientos de civiles y militares peronistas 
en José León Suárez y en Lanús en 1956 
tras el levantamiento militar conducido por 
el General Juan José Valle, con el que Ferla 
tenía vinculaciones: “Estuve muy cerca de 
la conspiración del general Valle, casi con 
un pie adentro. Cuando fue reprimida, (digo 
mal, castigada) con 27 fusilamientos, la in-
dignación y el sentirme testigo de un crimen 
inmenso que yo conceptuaba como el crimen 
de los crímenes, el hecho más deshonroso 
de nuestra historia, me impulsaron a escribir 
ese libro como una respuesta personal, que 
quebrara la casi unanimidad de la indiferen-
cia general con que había sido asimilado, y 
como una forma adecuada de castigo a sus 
autores.” (Reportaje, 1976) Expresará ade-
más: “Muchos me acusan de que este libro 
no es neutral y es cierto; es apologético, pero 
lo que es objetivo es la documentación. (…) 
Para mí, además de un libro fue una hazaña 
moral.” (Reportaje, 1976)

Allí Ferla teoriza sobre la naturaleza histórica 
de la oligarquía argentina y su dificultad para 
solucionar su enfrentamiento con el pueblo 
por fuera del “escarmiento sangriento.” En tal 
sentido, la define como aquella clase social 
“compuesta por los oligarcas y quienes por 

interés, por vocación o por estupi-
dez, se mueven en torno a ellos y sir-
ven sus intereses. (…) La oligarquía 
es un grupo social espiritualmente 
subdesarrollado. Aún está mirando 
a la Argentina con los ojos asombra-
dos del conquistador; no como una 
patria, sino como una inmensa, infi-
nita posibilidad de enriquecimiento, 
como un medio silvestre donde ope-
rar. Por eso los problemas sociales 
no se le presentan como tales sino 
como dificultades, como obstáculos 

en su libertad. Tiene del obrero argentino la 
misma imagen que antes tuvo del indio y del 
gaucho: no son identidades humanas, son 
‘dificultad’ y su reacción es la de eliminar 
dificultades, no la de solucionar problemas.” 
(Ferla, 1964, 46) 

En su reedición ampliada del año 1974 aña-
dió un apéndice titulado “El gran asombro” 
donde relató el secuestro y la ejecución 
de Aramburu por parte de la organización 
armada Montoneros en el marco de lo que 
considera “el envilecimiento progresivo del 
Estado.” Expresará allí: “Este libro preten-
de ser un testimonio histórico y un alegato 
contra el crimen político cometido desde el 
poder. Pretende mostrar el nexo sutil entre 
ese tipo de crimen y los planes económicos 
antinacionales y antipopulares relacionando 
el escarmiento sangriento con la oposición 
al ascenso social. Los hechos que se na-
rran y explican han sido devaluados por 
los ocurridos en la década trágica de los 
años 70; pero esa misma devaluación in-
crementa proporcionalmente la necesidad 
del alegato.” (“Epílogo a la cuarta edición”, 
Ferla, 1974, 23)

Intensificó en el período de la resistencia 
su estudio de la historia argentina desde 
la óptica del revisionismo histórico que 

““Por 1955 hubo un Buenos Aires muy 
distinto del actual. La cabeza de un 
hombre muerto que cuelga por la abertura 
sin vidrio de la puerta del trolebús de la 
línea 305 y los cadáveres de dos mujeres 
tendidas en el empedrado, conforman una 
de las fotos más terribles de aquel 16 de 
junio de 1955 (...)””
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arrastraba de su formación juvenil y de su 
paso por la Alianza Libertadora Nacionalista. 
Afirmará: “Nuestro revisionismo era valio-
so y precursor, pero ingenuo (…) era una 
manera de evadirnos de nuestra realidad 
colonial buscando una compensación que 
la superara hacia atrás. ¡Ah, Rosas, 
macho!” (Ferla, 1974a, 9) Por eso, 
tras un proceso de entendimiento 
de la cuestión nacional y de lecturas 
sobre la realidad argentina, profundi-
zará su perspectiva revisionista: “No 
es una posición académica sino un 
movimiento cultural de hondo conte-
nido político, que aspira a suscitarle 
a la Argentina criolla una continuidad 
(…) una herramienta de liberación 
nacional.” (Ferla, 1974a, 34), donde señala 
la influencia central en su formación de José 
María Rosa y de Jorge Abelardo Ramos: 
“Del primero aprendí a valorar la presencia 
o ausencia de las masas populares; del se-
gundo la comprensión cabal de la antítesis 
puerto - país.” (Reportaje, 1976)

En el año 1969 publicó Cristianismo y 
marxismo, donde prevé que la Argentina y 
Occidente en su conjunto caminan hacia una 
crisis espiritual y humana sin precedentes 
en el marco de la batalla entre socialismo y 
plutocracia por el reparto de mundo. 

Cinco años más tarde volvió a adentrarse 
en la historia nacional a través de Historia 
argentina con drama y humor, publicado 
en el mes de mayo de 1974. Respecto a 
su objetivo, explica: “Con ese libro me pro-
puse una alegre introducción a la historia 
argentina que se leyera con placer, con 
regocijo, y que se ajustara a estos paráme-
tros: la crónica no debía estar afectada de 
exagerado sentimiento de reverencia hacia 
los personajes, y éstos, próceres o no, no 

debían aparecer ni como estatuas, ni como 
ángeles ni como superhombres, sino como 
lo que realmente fueron, seres humanos con 
aciertos y errores, con virtudes y defectos, 
debilidades, pasiones e intereses y contra-
dicciones.” (Reportaje, 1976) Retomó en sus 

páginas la tesis presentada en su primer 
libro acerca de la antítesis violenta entre 
oligarquía y pueblo y, a través de un relato 
desenfadado, interpeló personajes y aconte-
cimientos encumbrados por la historiografía 
liberal del período de la emancipación y la 
consolidación nacional en el siglo XIX: “En 
realidad, mi planteo de la historia como 
problema no va dirigido contra las estatuas 
sino contra el estatuismo. Un muchachito me 
dijo una vez, tras una charla: ´pero así nos 
quedamos sin próceres.´ Le contesté: ´no 
querido, no nos quedamos sin próceres. Los 
próceres siempre lo son, o sea son primeras 
figuras, aunque los critiquemos.´ (…) Un día 
que estaba de buen humor levanté la carilla 
que escribía y me dije, relamiendo mi ego: 
´¿Qué hago con este prócer?... ¿Se la doy? 
... y me contesté magnánimo: Sé bueno... 
perdónalo.´” (Ferla, 1974b, 237) 

La ironía y el humor con que describió perso-
nalidades y temas medulares de la historia 
argentina pueden ejemplificarse con pasajes 
como estos: “Vicente F. López, al describir 
la personalidad de Rivadavia dice que jamás 

“Intensificó en el período de la resistencia 
su estudio de la historia argentina desde 
la óptica del revisionismo histórico que 
arrastraba de su formación juvenil y 
de su paso por la Alianza Libertadora 
Nacionalista.”
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´buscó la popularidad.´ ¡La gran puta!... ¡To-
dos estos tipos a quienes no les gustaba la 
popularidad nos tocaron a nosotros como 
gobernantes! Esto explica el defectuoso 
funcionamiento de nuestra democracia. La 
democracia se basa en la popularidad. Y los 
grandes personajes de nuestra democra-
cia, los paradigmas, que debían irradiar el 
ejemplo vivo de una conducta democrática, 
fueron todos individuos que ´no querían ser 
populares´, que le tenían asco al pueblo. Era 
una democracia de elite; clasista, racista y 
despótica. En fin, una democracia antidemo-
crática.” (Ferla, Ibídem, 261)

El drama del subtítulo alude a las consecuen-
cias que para el país significó la negación 
de la identidad del pueblo argentino: 
“La imagen bárbara, vergonzante, 
martinfierrista, que le dibujaran al 
viejo pueblo criollo (…) transferida a 
perpetuidad no sólo a sus descen-
dientes carnales sino también al pue-
blo surgido de la inmigración.” (Ferla, 
Ibídem, 213)  Y apuntó directamente 
a los “políticos afectados de la misma 
ceguera, de la misma petulancia, de 

la misma extranjería” (Ferla, Ibídem, 
214) que aplicaron durante los dos 
siglos de existencia del país modelos 
de desarrollo y planes económicos 
contrarios a los intereses nacionales: 
“Esto me recuerda el plan económico 
que suscribieron Prebisch, Alemann, 
Krieger Vassena y otros. Si diez 
veces fue aplicado y diez veces 
fracasó, no es porque fuera malo 
sino porque el país no se sometió 
a la disciplina indispensable para 
lograr un resultado feliz.”  (Ferla, 
Ibídem, 220) Además del colonialis-
mo mental, señaló como rasgos de 

la clase dirigente argentina, la “intolerancia” 
y la “desmesura”, claves para entender sus 
sucesivos fracasos: “La resolución de la 
alternativa unitario-federal el mismo 25 de 
mayo, la ideología liberal de los caudillos, 
la frustración de los líderes, el complejo de 
barbarie.” (Reportaje, 1976) Y trazó, al res-
pecto, analogías entre Saavedra y Artigas 
con Perón y Moreno con la organización 
Montoneros. 

En el mismo año, contemporáneo a la asun-
ción de Juan Perón a su tercera presidencia, 
en julio de 1974 publicó un breve volumen, 
La tercera posición ideológica y el retorno de 
Perón, crónica desencarnada de los grandes 
problemas nacionales. Allí examinó desde 

“La ironía y el humor con que describió 
personalidades y temas medulares de la 
historia argentina pueden ejemplificarse 
con pasajes como éstos: “Vicente F. 
López, al describir la personalidad de 
Rivadavia dice que jamás ´buscó la 
popularidad.´ ¡La gran puta!... ¡Todos 
estos tipos a quienes no les gustaba la 
popularidad nos tocaron a nosotros como 
gobernantes!”

“Allí examinó desde la extranjerización 
de la economía legada por 18 años 
de proscripción del movimiento político 
mayoritario, a los conflictos de Perón con 
los sectores de la denominada “tendencia 
revolucionaria”
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la extranjerización de la economía legada 
por 18 años de proscripción del movimien-
to político mayoritario, a los conflictos de 
Perón con los sectores de la denominada 
“tendencia revolucionaria” del peronismo, el 
fenómeno de la guerrilla y el “verticalismo” 
de la conducción que señaló como peligro de 
burocratización del justicialismo. Asimismo, 
reajustó su tesis acerca del rol de las fuerzas 
armadas en el país.

Colaboró estos años con diversas revistas 
políticas y de investigación histórica: Las 
Bases, Redacción, El Despertador, Envido, 
Todo es Historia, Cuadernos de la liberación 
y Cuestionario.

Su último libro, El drama político de la Ar-
gentina contemporánea (1985), es un do-
cumento central de lo acontecido en el país 
tras el Golpe de Estado cívico militar contra 
Isabel Perón, la instauración de la economía 
liberal de la mano de Martínez de Hoz y la 
conversión del peronismo en un partido más 

del arco demoliberal. Retomó, ampliándolo, 
el concepto de desmesura como clave histó-
rica para analizar centralmente la figura de 
Perón y el rol de las fuerzas armadas tras 
el genocidio del año 1976. Defendió allí la 
democracia social y orgánica como única 
salida para un país que consideró jaqueado 
por la dinámica revolución-contrarrevolu-
ción, obstáculo del necesario reformismo 
social. Además, colaboró asiduamente en 
la Revista Unidos entre 1983 y 1986, en la 
publicación de la JP Lealtad, Línea, en Paz 
y Justicia y en Quehacer Nacional.

Salvador Ferla murió víctima de una septi-
cemia el 10 de julio de 1986, a los 61 años, 
en el marco de la indiferencia total de los 
medios masivos de comunicación oficial, 
lo cual era esperable, pero rodeado de un 
silencio imperdonable del periodismo y el 
activismo político del campo nacional, a los 
que con sus ideas había nutrido durante 
toda su vida
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a evasión fiscal como factor 
decisivo en la desigualdad

Al tratar de encontrar las causas 
del porqué América Latina es el continente 
más desigual del planeta, tenemos que rela-
cionar principalmente dos variables, a saber, 
la altísima concentración de la riqueza y una 
estructura tributaria en la región que estimu-
la la baja tributación de grandes riquezas y 
empresas. La región presenta, en general, 
una regresividad estructural que pone 
el acento casi exclusivamente en car-
ga impositiva del consumo, con una 
bajísima tributación al patrimonio, las 
ganancias y las herencias; una alta y 
constante evasión y elusión; normati-
vas complacientes con el combate a 

paraísos/guaridas fiscales; flujos financie-
ros ilícitos producto de la desregulación en 
el comercio exterior; una amplia y diversa 
variedad de estímulos, exoneraciones y pri-
vilegios fiscales a sectores económicamente 
muy fuertes y como corolario final, poca 
transparencia tributaria (secreto bancario, 
secreto tributario, sociedades offshore, etc.)

Es evidente que la desigualdad en América 
Latina tiene una relación directa con los 

L

La evasión fiscal y los privilegios fiscales 
como factores que promueven  
la desigualdad en América Latina

Transparencia Fiscal  
de Multinacionales  
en América Latina  

“Es evidente que la desigualdad en 
América Latina tiene una relación directa 
con los sistemas tributarios y fiscales 
dominantes en nuestra región.”
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del Producto Interno Bruto (PIB) regional, lo 
que equivale a 335.000 millones de dólares, 
según dato de la CEPAL al año 2017. Ello re-
presenta una cantidad de dinero exorbitante 
que tiene un impacto directo en el desfinan-
ciamiento de políticas y servicios públicos 
de calidad y universales, lo que tiene una 
relación también directa en el aumento de 
la pobreza, la exclusión y el agravamiento 
de la desigualdad.

Podemos constatar que la evasión fiscal tie-
ne un impacto directo en la sostenibilidad de 
las finanzas públicas de la región, por cuanto 
la erosión de estos ingresos tributarios que 
se pierden o dejan de percibir incide direc-
tamente en el crecimiento insostenible de 
los déficits fiscales nacionales y, por tanto, 
estimula al desmantelamiento de nuestros 
Estados nacionales y la privatización de sus 
activos estatales. 

Documentos

sistemas tributarios y fiscales dominantes 
en nuestra región. No es casual que, en las 
demandas de las revueltas sociales de los 
últimos meses, el tema de la fiscalidad ocupe 
un lugar significativo. El que entre un 25% 
y un 40%, en promedio, en los países de la 
región, de lo que debería recaudarse por IVA 
se pierda por evasión es un dato alarmante, 
y que debería provocar una movilización 
ciudadana para recuperar esa cantidad de 
recursos, que está erosionando en forma 
estructural las finanzas públicas de todos 
nuestros Estados. 

En materia de Impuesto Sobre la Renta 
(ISR), los datos disponibles de evasión, 
tanto en personas físicas, que en promedio 
ronda entre el 30% y el 70% y en personas 
jurídicas ronda entre el 40% y el 70%, deben 
llamar no solo a la reflexión, sino principal-
mente a exigir cuentas de las administracio-
nes tributarias que 
son absolutamen-
te permisivas con 
este delito, exigir 
modificaciones ra-
dicales de la nor-
mativa vigente que 
permitan cerrar los 
portillos existentes, 
pero principalmente 
transparentar públi-
camente cuáles sec-
tores económicos 
son los principales 
evasores en nues-
tros países. No es 
casual que, al hacer 
una estimación re-
gional de la evasión 
de los dos impues-
tos (IVA e ISR), ésta 
represente un 6,3% 
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Adicionalmente se 
puede identificar, 
a partir de los cua-
dros anteriores, un 
serio problema de 
transparencia en 
lo que respecta a 
la ausencia de da-
tos por parte de las 
administraciones 
tributarias y de los 
ministerios respon-
sables del tema 
tributario y fiscal 
de la región. No 
solo no hay datos 
actualizados, sino 
además no hay sis-
tematización de los 
mismos en casi la 
totalidad de los países de la región, por lo 
que un grave problema de erosión de las 
bases imponibles queda invisibilizado y con 
serios problemas de subregistros. Si la opa-
cidad es la norma en materia de medición 
de la evasión, es obvio que no se pueden 
desarrollar estrategias y acciones concretas 
que permitan revertir este grave problema. 
Se puede señalar sin temor a equivocacio-
nes que, en América Latina, el resultado de 
la opacidad y el no transparentar 
a los actores que operan como 
grandes evasores y elusores, hace 
prácticamente imposible determinar 
y visibilizar cuáles son los sectores 
que se benefician de la evasión 
fiscal. Por ello, hay que reiterar que 
la poca transparencia en el acceso 
y procesamiento de la información 
es el mejor aliado de evasores que 
afectan  nuestros recursos públicos.

La nula transparencia de los privile-
gios fiscales

No sólo debemos señalar el tema de la eva-
sión como un factor determinante en materia 
de regresividad fiscal y de afectación de las 
finanzas públicas; está presente también el 
tema de las figuras de exoneraciones, incen-
tivos, tratamientos tributarios preferenciales, 
etc, que en la mayoría de los casos llegan 
a constituirse en verdaderos privilegios fis-
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“Ello representa una cantidad de dinero 
exorbitante que tiene un impacto directo 
en el desfinanciamiento de políticas y 
servicios públicos de calidad y universales, 
lo que tiene una relación también directa 
en el aumento de la pobreza, la exclusión 
y el agravamiento de la desigualdad.”
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cales. Ese entramado de rebajas tributarias 
es de amplio espectro en casi todos los 
países de América Latina; se los denomina 
generalmente como Gasto Tributario y tie-
nen que ver con: exoneraciones temporales 
de impuestos (tax holidays), exclusiones, 
exenciones, tasas reducidas, deducciones, 
créditos fiscales, diferimientos impositivos, 
sistemas de depreciación acelerada, zonas 
especiales con tratamiento tributario 
privilegiado (que pueden abarcar de-
rechos de importación, el impuesto 
sobre la renta, el impuesto al valor 
agregado u otros tributos) (CEPAL/
OXFAM, 2019).

La característica común a estas re-
bajas tributarias es que surgen como 
incentivos para atraer Inversión Ex-
tranjera Directa (IED) o estimular a 
ramas económicas específicas a nivel 
nacional. La crítica ha sido que la crea-
ción de estos estímulos fiscales surge 
como incentivos temporales, pero se 

convierten en per-
manentes; no existen 
evaluaciones de im-
pactos y resultados 
que permitan medir 
con certeza cuáles 
son los beneficios de 
estos y, sobre todo, 
son esencialmente 
opacos, no se trans-
parenta quiénes son 
los verdaderos bene-
ficiarios/as, ni rinden 
cuentas públicas de 
sus beneficios. El 
problema central es 
que esta política de 
privilegios fiscales 
estimula a que los 

países compitan entre sí por atraer inversión 
extranjera, ampliando cada vez más lo que 
se llama “la carrera a la baja” o “race to the 
bottom”: cada quien ofrece mayores paque-
tes de estímulos e incentivos, erosionando 
fuertemente las estructuras tributarias de 
los países. 

Está comprobado, por diversidad de es-
tudios y análisis, que estos incentivos no 

“ El problema central es que esta política 
de privilegios fiscales estimula a que 
los países compitan entre sí por atraer 
inversión extranjera, ampliando cada 
vez más lo que se llama “la carrera a la 
baja” o “race to the bottom”: cada quien 
ofrece mayores paquetes de estímulos e 
incentivos, erosionando fuertemente las 
estructuras tributarias de los países.”

Documentos



89

necesariamente son la razón principal para 
que las inversiones lleguen a un país, sino 
que hay variables más importantes, como 
educación o formación de la fuerza laboral, 
infraestructura moderna, seguridad, esta-
bilidad política y económica, etc. El costo 
evidentemente es muy alto: pérdida de 
recaudación por dichas inversiones que 
quedan exentas del pago de tributos o con 
tasas reducidas, incremento en los costos 
de administración de estos incentivos, 
distorsión en la asignación de recursos, 
competencia fiscal nociva no solo entre 
jurisdicciones sino también entre sectores 
económicos, pérdida de equidad horizontal 
y vertical, etc. En síntesis, el altísimo costo 
fiscal por la pérdida de recaudación no es el 
único impacto negativo, sino que a ello hay 
que sumarle los efectos nocivos que tienen 
en la eficiencia, la equidad y la transparencia 
tributaria.

económica de las últimas décadas, han 
estimulado un proceso muy profundo de 
opacidad y ausencia de transparencia fiscal. 
El paradigma del libre comercio, que ha teni-
do en los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
su principal instrumento para estimular 
una agresiva desregulación de la inversión 
extranjera, ha venido creando condiciones 
para el incremento de la evasión y princi-
palmente la elusión por medio del comercio 
exterior. Los TLC plantean la imposibili-
dad que tienen los Estados de desarrollar 
normativa regulatoria de las inversiones 
basadas en esos instrumentos. A lo ante-
rior hay que sumarle el complejo sistema de 
opacidad fiscal internacional que se sustenta 
en la legalización de sociedades offshore, el 
amplio mapa de paraísos, guaridas fiscales 
o jurisdicciones de baja o nula tributación, 
el secreto bancario y el secreto fiscal que 
hacen literalmente imposible perseguir la 
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a) La ausencia de transparencia fiscal 
en el comercio exterior

Es totalmente conocido que los procesos 
de desregulación del comercio mundial, 
producto de las políticas de liberalización 

ruta de los flujos financieros ilícitos y la fuga 
de capitales. Ese sistema, que protege y 
estimula principalmente la elusión corpo-
rativa multinacional, no ha sido afectado 
por ninguna de las directrices establecidas 

Un sistema de tributación internacional opaco y poco transparente

q   La ausencia de transparencia fiscal en el comercio exterior

q   Sociedades offshore

q   Guaridas fiscales 

q   Secreto bancario y secreto fiscal
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ni en el G20, ni por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), ni por su programa Erosión de la 
Base Imponible Nacional y el Traslado de 
Beneficios (BEPS) o su Marco Inclusivo1.

b) Sociedades offshore

 Estas sociedades son instrumentos que se 
crean con propósitos de esconder activos 
financieros y de cualquier otro tipo en juris-
dicciones opacas; son la base de este siste-
ma de opacidad fiscal. La creación de estas 
“sociedades fantasmas” tiene por propósito 
el “ocultamiento fiscal, ocultamiento contable 
para engañar a los accionistas, a los mer-
cados y a las autoridades de regulación y al 
ocultamiento de operaciones fraudulentas 
(para distribuir comisiones ocultas como 
para hacer fracasar las investigaciones de 
responsabilidad civil o penal)”2. Estas so-
ciedades permiten principalmente que 
el poder corporativo multinacional evada 
sus obligaciones tributarias en los países 
en donde extraen sus ganancias. Las so-
ciedades offshore existen porque el sistema 
bancario global, por medio de intermediarios 
financieros, facilita ese sistema de opacidad 
y ausencia de transparencia bancaria.

c) Guaridas fiscales 

Las guaridas o paraísos fiscales son en-
granajes básicos del capitalismo financiero, 
utilizados por los ricos y los poderosos del 
mundo entero. El capitalismo sin paraísos 

fiscales es una utopía (Zucman: 2013). El 
sistema de guaridas fiscales es donde tienen 
sus sedes esas sociedades offshore, de 
impenetrable acceso tributario para ningún 
país. Lo que miramos hoy es que hay una 
estrategia de “blanqueo” de dichas jurisdic-
ciones, al ir reduciendo cada vez más los 
criterios para determinar si una jurisdicción 
es una guarida/paraíso o no; ejemplo de 
ello es la Unión Europea, que en su última 
lista “negra” de paraísos fiscales ha dejado 
solamente a nueve jurisdicciones, incluso 
sacando a Suiza, al plantearse que asume 
compromisos de cooperación fiscal. La 
Unión Europea ha establecido tres criterios 
de calificación: transparencia, fiscalidad jus-
ta y participación en los foros internacionales 
sobre fiscalidad.3 Oxfam Internacional ha 
hecho un cuestionamiento a esa última lista 
y la ha denominado “¿Lista negra o solo un 
lavado de cara?”, y en su lugar ha planteado 
un listado de 35 jurisdicciones, incorporando 
en el listado a diversos países de la misma 
Unión Europea. Incluso el Fondo Mone-
tario Internacional (FMI), en su listado de 
paraísos fiscales publicado en el año 2017, 
definió a países como Holanda, Irlanda y 
Luxemburgo como guaridas fiscales, algo 
que se ha negado a hacer la misma Unión 
Europea. En los casos de Perú, México, 
Costa Rica y Colombia, vemos cómo sus 
criterios están más concentrados en el tema 
de intercambio de información, la firma de 
convenios de doble tributación y la tasa apli-
cable al Impuesto a la Renta corporativa. De 
tal forma que, en el caso de Perú, partiendo 
de esos criterios, el listado de “paraísos fis-

Documentos

1 El Marco Inclusivo (MI) fue establecido en junio 2016, como espacio de trabajo entre países miembros de la OCDE y países 
no miembros. El compromiso para pertenecer es comprometerse con el proceso BEPS y su Plan de Acción conformado por 15 
acciones, así como pagar una cuota de 20.000 euros anuales. Actualmente lo integran 135 países.
2 file:///C:/Users/jorge/Downloads/CESOP-IL-72-14-EvasionFiscalExterior-280218.pdf
3 https://www-cdn.oxfam.org/s3fs-public/bn-blacklist-whitewash-tax-havens-eu-281117- -summ-es.pdf
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cales” lo determinará por medio de Decreto 
Supremo. En el caso de Colombia, a partir 
de 2014 hubo un cambio en la normativa, 
estableciéndose como criterio fundamental 
el que no se tenga un convenio de intercam-
bio de información, por lo que del listado 
original de 41 jurisdicciones se redujo a 37 
y se estableció que cada año se elaborará 
un listado de paraísos fiscales. En el caso 
de México no está prohibido legalmente 
tener instrumentos financieros en guaridas 
fiscales, lo que se exige es presentar a la 
Administración Tributaria mexicana una 
“declaración informativa” de que se tienen 
activos financieros o no financieros en algu-
na de las 92 jurisdicciones que se definen 
como “paraísos fiscales o zonas laxas” por 
parte de la normativa mexicana. En el caso 
de Costa Rica, recién en octubre de 2019 
se ha sacado por primera vez un listado 
de paraísos fiscales, con 21 jurisdicciones; 

entre las que destacan jurisdicciones como 
Corea del Norte, Uzbekistan o Palestina, 
que son países con los que no existen flu-
jos financieros significativos. Lo común a 
los 4 países mencionados es que, en sus 
listados de paraísos fiscales, no incluyen 
a ninguna jurisdicción europea, como sí lo 
hace el listado del FMI, tampoco incluyen 
a ninguna jurisdicción en Estados Unidos 
como sí lo hace tanto Oxfam Internacional 
como el Índice de Secreto Financiero de 
Tax Justice Network (TJN), que entre las 25 
principales jurisdicciones opacas o guaridas 
fiscales incorpora tanto a Estados Unidos 
como a países de Europa. Estamos evi-
dentemente en un proceso de “blanqueo” 
o “lavado de cara” del régimen global de 
guaridas fiscales por parte de la institu-
cionalidad internacional de la fiscalidad, 
llámese Unión Europea, OCDE, G20 y las 
mismas administraciones tributarias de 

Documentos
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los países, particularmente de los países 
del Sur.

d) Secreto bancario y secreto fiscal

Éste es uno de los factores centrales de la 
ausencia de transparencia de la fiscalidad 
internacional. La imposibilidad de acceder 
a las cuentas bancarias de personas físi-
cas y de personas jurídicas por parte de la 
institucionalidad de control nacional o inter-
nacional, convierte toda acción legal en un 
proceso muy complejo y difícil de finalizar 
exitosamente, a la hora de rastrear el camino 
de las transferencias bancarias. El secreto 
bancario ha sido establecido como el prin-
cipal mecanismo para esconder acciones 
ilegales y también legales pero basadas en 
el principio de la elusión tributaria. Para la 
sociedad civil y centros de investigación en 
temas fiscales, el principal problema es el 
del secreto fiscal, que impide conocer de-
claraciones tributarias de personas físicas 

y jurídicas; tampoco se puede ingresar a 
bases de datos de las administraciones 
tributarias a fin de determinar posibles pro-
cesos de evasión, elusión o de beneficiarios 
de privilegios fiscales. El secreto fiscal es 
la principal barrera para transparentar 
la obligatoriedad tributaria de personas 
físicas y jurídicas; es al mismo tiempo 
la herramienta fundamental para que 
la evasión y la elusión fiscal no puedan 
ser evidenciadas y combatidas desde 
la ciudadanía y la sociedad civil. Este 
secreto fiscal es el principal instrumento 
con que cuentan los evasores y elusores a 
fin de mantener sus mecanismos de fraude 
fiscal en la oscuridad, razón por la cual una 
demanda prioritaria del movimiento social y 
ciudadano debe ser acabar con el secreto 
fiscal, concebido como mecanismo opaco 
que les permite a quienes quieren defraudar 
al Estado mantener su delito sin conocimien-
to y condena pública
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l Informe Trimestral de Empleo 
Público (ITEP) es elaborado por 
la Secretaría de Gestión y Empleo 
Público, dependiente de la Jefatura 

de Gabinete de Ministros, con el objeto de 
brindar información sobre empleo público 
según los datos que surgen de la Base In-
tegrada de Empleo Público (BIEP), creada 
por el Decreto 365/17, que constituye la 
única fuente oficial de datos sobre el empleo 
público nacional. 

El informe se encuentra a cargo de la Di-
rección de Investigaciones y Publicaciones, 
del Instituto Nacional de la Administración 
Pública (INAP), y de la Dirección Nacional 
de Gestión de Información y Política Salarial.

Los datos utilizados en el ITEP correspon-
den a las jurisdicciones y entidades previstas 
en el artículo 8, incisos a, b y c de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional (Ley 
24.156), con las salvedades que se indican 
en cada caso. La información presentada 
en esta oportunidad corresponde a junio 
de 2019.

El ITEP no abarca a quienes se desempe-
ñan en otros poderes del Estado nacional  
-Poder Legislativo, Poder Judicial, Ministerio 
Público- ni a los trabajadores provinciales o 
municipales. Se incluirá en futuros informes 
al personal de empresas y sociedades del 
Estado nacional y de universidades nacio-
nales. A los fines del ITEP, se entiende por 
puesto de trabajo toda persona con CUIL 
que desempeña actividades en una entidad 
determinada dentro de un marco legal y 
administrativo, y que posee una cuenta con 
una liquidación donde los conceptos fijos 
liquidados son mayores a 0 (cero)

El ITEP consta de dos secciones: una per-
manente, en la que, a partir de la información 
disponible más reciente, se caracteriza el 
universo de empleados públicos nacionales 
delimitado previamente, en virtud de ciertos 
atributos sociodemográficos y laborales; y 
otra que varía de acuerdo con la edición, en 
la que se profundiza en el análisis de una 
cuestión específica.

En esta oportunidad, nos proponemos ela-
borar un perfil sociodemográfico de la Alta 

E

¿Qué es 
el ITEP?
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Dirección Pública (ADP) del Sistema Nacio-
nal de Empleo Público (SINEP). El concepto 
de ADP comprende a quienes ocupan los 
puestos de máxima jerarquía en la estructura 
de la administración pública, con excepción 
de los miembros del gobierno -autorida-
des electas y colaboradores directamente 
designados por ellas-. Los miembros de la 
ADP ejercen la conducción de organismos y 
dependencias públicas, son los encargados 
de la implementación 
de las políticas públi-
cas promovidas por el 
gobierno y funcionan 
como una suerte de 
nexo entre este y la 
burocracia estatal que 
dirigen. Puntualmente, 
en lo que respecta al 
SINEP, la ADP está 

Coordinación General, Regional 
o Temática- previstos por dicho 
escalafón.

Monitoreo de variables socio-
demográficas y laborales de 
los empleados públicos de la 
administración nacional y de los 
entes públicos

La administración nacional y 
los entes públicos1 (Ley 24.156, 

artículo 8, incisos a y c) contaban en junio 
de 2019 con 382.842 puestos de trabajo, 
lo que representa una reducción interanual 
-es decir, con respecto a junio de 2018- del 
2,6 %. Esta caída tiene lugar únicamente 
entre los puestos civiles -que experimen-
tan una retracción interanual del 5,4 %- y 
resulta parcialmente compensada por el 
leve crecimiento de los no civiles -0,3 %- 
(Gráfico 1)2.

“A los fines del ITEP, se entiende por puesto 
de trabajo toda persona con CUIL que 
desempeña actividades en una entidad 
determinada dentro de un marco legal y 
administrativo, y que posee una cuenta con 
una liquidación donde los conceptos fijos 
liquidados son mayores a 0 (cero).”

1 Con administración nacional, nos referimos a la administración central y los organismos descentralizados. La categoría entes 
públicos abarca organismos, como la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados (INSSJyP) o PAMI y el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA).
2 Con respecto a las cifras informadas en el número anterior —datos correspondientes a febrero de 2019—, la reducción es del 0,1 %.

conformada por los 
denominados cargos 
con función ejecutiva 
-Dirección Nacional; 
Dirección de Primera 
Apertura; Dirección 
de Segunda Apertura; 

Gráfico 1. Puestos de trabajo de la administración nacional y los entes públicos  

Δ% interanual (junio de 2019) total, civil y no civil
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Gráfico 1. Puestos de trabajo de la administración nacional y los entes públicos  

Δ% interanual (junio de 2019) total, civil y no civil

algo más del 85 % del personal. (Gráfico 2).

A su vez, a los efectos de brindar un análisis 
más preciso, desagregamos por tipo de ad-
ministración, lo que permite dimensionar el 
impacto diferencial de los organismos des-
centralizados y de otros entes públicos en 
el tamaño de cada jurisdicción (Gráfico 3).

En el ámbito civil, en relación con los datos 
de informes anteriores, se sigue mantenien-
do una distribución pareja entre varones y 
mujeres. Si analizamos la variación inte-
ranual de la dotación según su composición 
por género, observamos que la contracción 
resultó algo mayor entre el personal mascu-
lino -5,8 y 4,9 %, respectivamente- (Gráficos 
4 y 5). En lo que respecta a rangos de edad, 
continúa el predominio de los adultos de 
edad intermedia, de 40 a 54 años, que ocu-
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La estructura organizativa comprende 13 
jurisdicciones, entre las que se encuentran 
11 ministerios, la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros y la Presidencia de la Nación. Las de 
mayor cantidad de puestos continúan siendo 
los ministerios de Defensa y de Seguridad 
-con 108.497 y 99.921, respectivamente-, 
que, sumados, reúnen el 54 % de la dotación 
total. Otras jurisdicciones con una importante 
plantilla -entre 20.000 y 50.000 puestos- 
son Salud y Desarrollo Social; Hacienda y 
Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología. 
Con la recuperación del rango ministerial por 
parte de Agricultura, Ganadería y Pesca, el 
Ministerio de Producción y Trabajo redujo 
sensiblemente su dotación. A pesar de esta 
modificación, seis ministerios -Justicia y 
Derechos Humanos pasa a ser la sexta juris-
dicción más numerosa- siguen empleando a 
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pan el 42,5 % de los puestos civiles y que, 
junto con los adultos jóvenes, de 25 a 39 
años, representan algo más del 75 % de la 
dotación civil total. El resto de los colectivos 
de edad también conserva una participación 
similar a la exhibida en informes anteriores: 
los adultos maduros, de 55 a 64 años, el 
19,8 %; los adultos mayores, de 65 años o 
más, el 2,9 %, y, finalmente, los jóvenes3, el 
1,0 % (Gráfico 6). En cuanto a la distribución 
de los puestos de trabajo del personal civil 
según tipo de contratación, apreciamos 
nuevamente que su estructura permanece 
estable, con algo menos de dos tercios de 

personal permanente4  -64,0 %-, un tercio 
de contratados -32,3 %- y un pequeño por-
centaje de puestos de planta temporaria 
-3,8 %- (Gráfico 7). Cuando observamos la 
variación interanual de la dotación según 
tipo de contratación, apreciamos que el 
sector más afectado por la merma de per-
sonal es el de los contratados -7,7 %-. El 
personal de planta permanente también se 
redujo, aunque en menor medida -4,9 %-. 
La baja resulta parcialmente compensada 
por el crecimiento de la planta transitoria 
-7,0%-, que, no obstante, dado lo reduci-
do de su tamaño, no permite compensar 

3 Si bien la presencia de menores de 18 años al interior del personal civil es exigua, resultan incluidos porque diversas normas 
permiten que ingresen al mercado laboral desde los 16 años en determinadas condiciones. Por ejemplo, el Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) autoriza el ingreso al Nivel F del escalafón a partir de los 16 años siempre que se acredite ciclo básico 
secundario completo (Decreto 2098/08, artículo 14). Asimismo, el SINEP estipula que los menores de 18 años tendrán una jornada 
de labor de 6 horas diarias, 30 horas semanales, de lunes a viernes (Decreto 2098/08, artículo 103). Según la Ley de Contrato 
de Trabajo, podrán celebrar contrato de trabajo los menores de 18 años, desde los 16 años, con autorización de sus padres, 
responsables o tutores (Ley 20.744, segundo párrafo, artículo 32).
4 Incluye personal designado transitoriamente en cargos de planta permanente.
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las caídas registradas en los otros grupos 
(Gráfico 8) Respecto a la distribución según 
escalafones, en el ámbito civil, se confirma 
una vez más la notoria preponderancia 
numérica del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP)5, que congrega a, apro-
ximadamente, un tercio de este universo. 
En menor medida, regímenes como el del 
Personal Civil de las Fuerzas Armadas y de 
Seguridad (PECIFASE) y los de organismos 
tales como la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES), el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados (INSSJyP-PAMI) 
y el Consejo Nacional de Investigaciones 

Científicas y Técnicas (CONICET)6 ratifican 
su importante magnitud (Gráfico 9).

En la comparación interanual, con la excep-
ción del CONICET -crece un 1,0 %-, todos 
los escalafones considerados exhiben una 
reducción de sus puestos de trabajo, aunque 
de diversa magnitud. Los que presentan las 
contracciones más pronunciadas -mayores 
al 5 %-, son PECIFASE -7,0 %-, SINEP 
-5,9 %- y Dirección Nacional de Vialidad 
(DNV) -5,5 %-. Con una reducción algo más 
moderada -de entre el 3 y el 5 %- se ob-
serva a PAMI -4,9 %-, Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria (INTA) -4,5 %-, y 
ANSES -3,8 %-. Por último, la AFIP presenta 

5 Escalafón transversal que comprende personal de todos los ministerios y de buena parte de los organismos descentralizados, 
ex-SINAPA.
6 A través de la expresión escalafón CONICET, hacemos referencia a las carreras de Investigador Científico y Tecnológico, y de 
Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo de dicho organismo, e incluimos a sus becarios internos.
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exhiben un comportamiento estable, con ín-
fimas reducciones —Gendarmería Nacional 
y PFA, 0,1 % y 0,5 %, respectivamente -o 
incrementos- Prefectura y personal militar 
de las Fuerzas Armadas, 0,2 % y 0,4 %, 
respectivamente-. La excepción está dada 
por el crecimiento del escalafón del Servicio 
Penitenciario Federal (SPF) -2,1 %- y, en-
menor medida, de la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria (PSA) -0,9 %- (Gráfico 12)7

Respecto a las remuneraciones8, en el 
ámbito civil, se mantiene la heterogeneidad 
entre Escalafones, observada en los infor-
mes previos. En términos de la comparación 

7  El escalafón de la Policía de Establecimientos Navales presenta una retracción algo más pronunciada —3,3 %—. No obstante, 
esto resulta relativizado por lo reducido de su dotación, que hace que pequeñas modificaciones en su tamaño impliquen varia-
ciones más pronunciadas en términos relativos
8 términos tales como remuneraciones, salarios o retribuciones, empleados en el marco de este informe, siempre remiten a 
conceptos fijos liquidados.
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la disminución más modesta -1,7 %- (Gráfico 
10). En lo que atañe a los escalafones del 
personal no civil, el personal militar de las 
Fuerzas Armadas continúa manteniendo su 
preeminencia con 83.801 puestos, seguido 
por Fuerzas de Seguridad, como Gendar-
mería Nacional, con 37.024, Policía Federal 
Argentina (PFA), con 31.262, y Prefectura 
Naval Argentina, con 22.653 (Gráfico 11). 

Como ya puntualizamos, en su conjunto, los 
puestos de trabajo no civiles experimentan 
un crecimiento interanual marginal -0,3 %-. 
Esta situación tiende a reproducirse al inte-
rior de los escalafones, que, en su mayoría, 
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interanual, todos los escalafones considera-
dos registran una reducción del salario real 
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promedio que oscila entre el 9 % y el 18 % 
(Gráficos 13 y 14)9. 

9 A los efectos del cálculo de la variación interanual del salario real de los escalafones considerados, se procedió a deflactar 
los conceptos salariales fijos promedio de los escalafones seleccionados —correspondientes a junio de 2019— por el Índice de 
precios al consumidor (IPC) con cobertura nacional, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC). De esta 
forma, se logró expresar dichos promedios salariales a precios de junio de 2018, lo que a su vez permitió establecer la variación 
interanual del salario real promedio por escalafón seleccionado.
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En cuanto al análisis de las retribuciones 
civiles según intervalos, se observa que 
los puestos de trabajo se distribuyen de 
forma relativamente pareja entre ellos, con 
leve predominio del intervalo de $40.001 a 
$60.000 -32,2 %-. Mientras que por debajo 
de este nivel salarial encontramos a casi un 
cuarto de la población civil -24,4 %-, por en-
cima de este, apreciamos que dos intervalos 
salariales -de $60.001 a $80.000 y de más 
de $80.000- congregan, cada uno de ellos, 
a aproximadamente un quinto del personal 
civil -21,8 % y 21,5 %, respectivamente- 
(Gráfico 15)10.

Si nos concentramos en la situación salarial 
del SINEP, observamos que prácticamente 
la totalidad de su dotación -92,6 %- no supe-
ra los $60.000. En efecto, la mayoría de sus 
integrantes -56,2 %- se ubica en el intervalo 
de $20.001 a $40.000 y algo más de un 
tercio -36,3 %- en el de $40.001 a $60.000. 

El grueso del personal restante -6,0 %- per-
tenece al segmento de mayores ingresos 
-más de $80.000- y está compuesto en 
buena medida por miembros de la ADP 
(Gráfico 16). 

10 A los efectos de la construcción de los intervalos, se excluye a los siguientes colectivos: autoridades superiores, funcionarios 
fuera de nivel, personal del Servicio Exterior de la Nación (SEN) y personal docente civil de las Fuerzas Armadas (horas cátedra). 
En los tres primeros casos, además de no estar regulados por la Ley Marco de Regulación del Empleo Público (LMREP), perciben 
salarios que se ubican muy por encima de los del resto del personal civil. En el caso del SEN, esto se explica por tratarse de 
remuneraciones fijadas en dólares estadounidenses (USD). 

En cuanto al personal con horas cátedra, consideramos que sus retribuciones, relativamente más bajas que el resto, no resultan 
comparables dada la diferente duración de su jornada laboral. Por los motivos expuestos, entendemos que se trata de valores 
atípicos y que su inclusión conduciría a estimaciones sesgadas.
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Un perfil sociodemográfico de la Alta 
Dirección Pública del SINEP

En este apartado del ITEP, nos propone-
mos llevar a cabo un análisis de la situa-
ción actual y evolución histórica reciente 
(2011-2019) del perfil sociodemográfico 
del personal de la ADP del SINEP. Dicho 
análisis comprende variables tales como 
género, edad, nivel educativo y salarial. En 
primer lugar, cabe referirse a la distribución 
por género. En este sentido, se observa un 
leve predominio masculino -56 %-  aunque 
en un contexto de constante avance de la 
participación femenina y creciente equidad 
de género en el acceso a las posiciones 
gerenciales del escalafón. En efecto, el 
porcentaje de mujeres en la ADP del SINEP 
pasó del 39,3 % en 2011 al 44 % en 2019 
(Gráficos 17 y 18).

En lo que respecta a rangos de edad, se re-
gistra un predominio de los adultos de edad 
intermedia, de 40 a 54 años, que ocupan el 

45,3 % de los puestos de la alta dirección del 
SINEP. A su vez, los adultos jóvenes, de 25 
a 39 años, representan un tercio de los car-
gos gerenciales del escalafón. Por lo tanto, 
casi el 80 % de los directivos del SINEP son 
menores de 55 años. Entre los colectivos 
de edad restantes se destaca, como cabría 
esperar, el de los adultos maduros, de 55 
a 64 años, con una participación del 17,4 
%. Por último, los adultos mayores, de 65 
años o más, ocupan el 4,2 % de los cargos 
directivos del escalafón (Gráfico 19).

En cuanto a la evolución histórica reciente 
de la composición etaria de la alta dirección 
del SINEP, esta se caracteriza por una cre-
ciente participación del segmento de adultos 
jóvenes -pasa del 19,5 % en 2011 al 33 % 
en 2019- a expensas de una reducción de 
la del grupo de adultos maduros -disminuye 
del 29,5 % en 2011 al 17,4 % en 2019-. El 
colectivo prevaleciente -adultos de edad 
intermedia- mantiene, durante el período 
considerado, una incidencia relativamente 
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constante de entre el 41 % y el 45 %, apro-
ximadamente. (Gráfico 20).

Respecto al nivel educativo, el SINEP exige 
como requisito para el acceso a cargos con 
función ejecutiva, en términos generales, 
título universitario de grado. Los puestos 
de mayor jerarquía -dirección nacional y 
dirección de primera apertura- requieren la 
acreditación de estudios de posgrado. En 
cambio, en el caso de los de menor nivel 
jerárquico -coordinación general, regional o 
temática-, puede llegar a bastar con estudios 
de nivel terciario (Decreto 2098/08, Anexo, 
artículos 19 y 20).

Por lo tanto, de acuerdo a lo que cabría espe-
rar, entre los miembros de la ADP del SINEP 
prevalecen notoriamente quienes cuentan 
con título universitario de grado -63,4 %-. Por 
encima de este nivel, un 5,6 % de quienes 

ocupan los puestos directivos del escalafón 
ostentan estudios de posgrado —doctorado, 
maestría, cursos de posgrado—. A su vez, 
un 6,3 % del universo considerado cuenta 
con estudios terciarios. 

Por otra parte, casi un 20 % de ellos no su-
pera el nivel secundario. Este valor puede 
ser considerado una estimación de la pro-
porción mínima de directivos que no cumple 
con los requisitos educativos exigidos por el 
escalafón. (Gráfico 21).

En lo que respecta a la cuestión salarial, la 
remuneración media del personal de ADP 
del SINEP ascendía en junio de 2019 a 
$112.253 -con una mediana muy similar de 
$111.078-. El grueso de los directivos del 
escalafón -83,2 %- percibe retribuciones de 
más de $100.000 y hasta $120.000. Este 
segmento se reparte de manera bastante 
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equitativa entre quienes se ubican en el 
intervalo retributivo de $100.001 a $110.000 
-39,3 % - y en el de $110.001 a $120.000, 
con leve predominio de este último -43,9 %-. 
El resto del personal directivo del SINEP se 

divide entre quienes perciben las mayores 
remuneraciones -el 12 % cobra más de 
$120.000- y un grupo más pequeño, con 
retribuciones por debajo de los $100.000 
-4,8 %-
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Siglas empleadas  
en el presente informe

ADP: Alta Dirección Pública

AFIP: Administración Federal de Ingresos 
Públicos

ANSES: Administración Nacional de la Se-
guridad Social

CONICET: Consejo Nacional de Investiga-
ciones Científicas y Técnicas

DNV: Dirección Nacional de Vialidad

INCAA: Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales

INSSJyP-PAMI: Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales para Jubilados y Pensionados

INTA: Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria

LMREP: Ley Marco de Regulación del Em-
pleo Público

PECIFASE: Personal Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad

PFA: Policía Federal Argentina

PSA: Policía de Seguridad Aeroportuaria

SEN: Servicio Exterior de la Nación

SINEP: Sistema Nacional de Empleo Pú-
blico

SPF: Servicio Penitenciario Federal

Documentos



110

Documentos

NTRODUCCIÓN 

1. “Y dijo el que está sentado en el 
trono: “Mira, hago nuevas todas las 

cosas” Y dijo: 

“Escribe: ¡estas palabras son fieles y verda-
deras!” (Ap 21,5)

Después de un largo camino sinodal de es-

cucha del Pueblo de Dios en la Iglesia de la 
Amazonía, que inauguró el Papa Francisco 
en su visita a la Amazonía, 19 de enero de 
2018, el Sínodo se celebró en Roma en un 
encuentro fraternal de 21 días en octubre 
2019. El clima fue de intercambio abierto, 
libre y respetuoso de los obispos pastores 
en la Amazonía, misioneros y misioneras, 

I

Sínodo de 
la Amazonia

Sabato, 26.10.2019 

N. 0821 Pubblicazione: Immediata 

Sommario: 

w #SinodoAmazonico – Documento finale e Votazioni del Documento finale del Sinodo dei Vescovi al 
Santo Padre Francesco (26 ottobre 2019) 

Documento finale Votazioni del Documento finale 

Pubblichiamo di seguito il testo del Documento finale e le Votazioni del Documento finale del Sinodo dei 
Vescovi al Santo Padre Francesco, al termine della Assemblea Speciale del Sinodo dei Vescovi per la 
regione Panamazzonica (6-27 ottobre 2019) sul tema: “Amazzonia: Nuovi Cammini per la Chiesa e per 
una Ecologia Integrale”: 

Documento finale 

INTRODUCCIÓN. CAPÍTULO I: AMAZONÍA: DE LA ESCUCHA A LA CONVERSIÓN INTEGRAL. CAPÍTULO II: 
NUEVOS CAMINOS DE CONVERSIÓN PASTORAL. CAPÍTULO III: NUEVOS CAMINOS DE CONVERSIÓN CUL-
TURAL. CAPÍTULO IV: NUEVOS CAMINOS DE CONVERSIÓN ECOLÓGICA. CAPÍTULO V: NUEVOS CAMINOS DE 
CONVERSIÓN SINODAL. CONCLUSIÓN
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laicos, laicas, y representantes de los pue-
blos indígenas de la Amazonía. Fuimos 
testigos participantes en un evento eclesial 
marcado por la urgencia del tema que recla-
ma abrir nuevos caminos para la Iglesia en 
el territorio. Se compartió un trabajo serio en 
un ambiente marcado por la convicción de 
escuchar la voz del Espíritu presente. 

El Sínodo se celebró en un ambiente frater-
nal y orante. Varias veces las intervenciones 
fueron acompañadas por aplausos, cantos y 
todas con hondos silencios contemplativos. 
Fuera del aula sinodal, hubo una presencia 
notable de personas venidas del mundo 
amazónico que organizaron actos de apo-
yo en diferentes actividades, procesiones, 
como la de apertura con cantos y danzas 
acompañando al Santo Padre, desde la 
tumba de Pedro al aula sinodal. Impactó el 
via crucis de los mártires de la Amazonía, 
además de una masiva presencia de los 
medios de comunicación internacional. 
2. Todos los participantes han expresado 
una conciencia aguda sobre la dramática 
situación de destrucción que afecta a la 
Amazonía. Esto significa la desaparición del 
territorio y de sus habitantes, especialmente 
los pueblos indígenas. La selva amazónica 
es un “corazón biológico” para la tierra cada 
vez más amenazada. Se encuentra en una 
carrera desenfrenada hacia la muerte. Re-
quiere cambios radicales con suma urgen-
cia, nueva dirección que permita salvarla. 
¡Está comprobado científicamente que la 
desaparición del bioma amazónico tendrá 
un impacto catastrófico para el conjunto del 
planeta! 

3. El caminar sinodal del Pueblo de Dios en 
la etapa preparatoria involucró a toda la Igle-
sia en el territorio, los Obispos, misioneros 
y misioneras, miembros de las Iglesias de 

otras confesiones cristianas, laicos y laicas, 
y muchos representantes de los pueblos 
indígenas, en torno del documento de con-
sulta que inspiró al Instrumentum Laboris. 
Destaca la importancia de la escucha de 
la voz de la Amazonía, movida por el soplo 
mayor del Espíritu Santo en el grito de la 
tierra herida y sus habitantes. Se registró 
la participación activa de más de 87.000 
personas, de  ciudades y culturas distintas, 
además de numerosos grupos de otros 
sectores eclesiales y los aportes de aca-
démicos, y organizaciones de la sociedad 
civil en los temas específicos centrales. 4. 
La celebración del Sínodo, logró destacar la 
integración de la voz de la Amazonía con la 
voz y el sentir de los pastores participantes. 
Fue una nueva experiencia de escucha para 
discernir la voz del Espíritu que conduce a 
la Iglesia a nuevos caminos de presencia, 
evangelización y diálogo intercultural en la 
Amazonía. El reclamo, surgido en el pro-
ceso preparatorio, de que la Iglesia fuera 
aliada del mundo amazónico, fue afirmado 
con fuerza. La celebración finaliza con gran 
alegría y la esperanza de abrazar y practicar 
el nuevo paradigma de la ecología integral, 
el cuidado de la “casa común” y la defensa 
de la Amazonía.

 

CAPÍTULO I 

AMAZONÍA: DE LA ESCUCHA A LA 
CONVERSIÓN INTEGRAL 

“Me mostró luego un río de agua de vida, 
resplandeciente como cristal, que sale del 
trono de Dios y del Cordero” (Ap 22,1) 

5. “Cristo apunta a la Amazonía” (Pablo VI, 
atrib.). Él libera a todos del pecado y otorga 
la dignidad de los Hijos de Dios. La escucha 
de la Amazonía, en el espíritu propio del 
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discípulo y a la luz de la Palabra de Dios y 
de la Tradición, nos empuja a una conversión 
profunda de nuestros esquemas y estructu-
ras a Cristo y a su Evangelio. 

La voz y el canto de la Amazonía como 
mensaje de vida 

6. En la Amazonía, la vida está inserta, 
ligada e integrada al territorio, que como 
espacio físico vital y nutricio, es posibilidad, 
sustento y límite de la vida. La Amazonía, 
también llamada Panamazonía, es un exten-
so territorio con una población estimada en 
33.600.000 habitantes, de los cuales entre 2 
y 2,5 millones son indígenas. Este espacio, 
conformado por la cuenca del río Amazonas 
y todos sus tributarios, se extiende por 9 
países: Bolivia, Perú, Ecuador, Colombia, 
Venezuela, Brasil, Guyana, Surinam y 
Guayana Francesa. La región amazónica es 
esencial para la distribución de las lluvias en 
las regiones de América del Sur y contribuye 
a los grandes movimientos de aire alrededor 
del planeta; en la actualidad es la segunda 
área más vulnerable del mundo con relación 
al cambio climático por la acción directa del 
hombre. 7. El agua y la tierra de esta región 
nutren y sustentan la naturaleza, la vida 
y las culturas de cientos de comunidades 
indígenas, campesinos, afro-descendientes, 
mestizos, colonos, ribereños y habitantes 
de los centros urbanos. El agua, fuente de 
vida, posee un rico significado simbólico. En 
la región Amazónica, el ciclo del agua es el 
eje conector. Conecta ecosistemas, culturas 
y el desarrollo del territorio. 

8. En la región Amazónica existe una reali-
dad pluriétnica y multicultural. Los diferentes 
pueblos supieron adaptarse al territorio. En 
el interior de cada cultura, construyeron y 

reconstruyeron su cosmovisión, sus signos 
y sus significados, y la visión de su futuro. 
En las culturas y pueblos indígenas conviven 
las prácticas antiguas y explicaciones míti-
cas, con las tecnologías y retos modernos. 
Los rostros que habitan en la Amazonía 
son muy variados. Además de los pueblos 
originarios, existe un gran mestizaje nacido 
con el encuentro y desencuentro de los 
diferentes pueblos. 9. La búsqueda de los 
pueblos indígenas amazónicos de la vida 
en abundancia, se concreta en lo que ellos 
llaman el ‘buen vivir’, y que se realiza ple-
namente en las Bienaventurazas. Se trata 
de vivir en armonía consigo mismo, con la 
naturaleza, con los seres humanos y con el 
ser supremo, ya que hay una intercomuni-
cación entre todo el cosmos, donde no hay 
excluyentes ni excluidos, y donde podamos 
forjar un proyecto de vida plena para todos. 
Tal comprensión de la vida se caracteriza 
por la conectividad y armonía de relaciones 
entre el agua, el territorio y la naturaleza, 
la vida comunitaria y la cultura, Dios y las 
diversas fuerzas espirituales. Para ellos, 
‘buen vivir’ es comprender la centralidad 
del carácter relacional trascendente de los 
seres humanos y de la creación, y supone 
un ‘buen hacer’. Este modo integral se ex-
presa en su propia manera de organizarse 
que parte de la familia y de la comunidad, 
y que abraza un uso responsable de todos 
los bienes de la creación. Los pueblos indí-
genas aspiran a lograr mejores condiciones 
de vida, sobre todo en salud y educación, 
a disfrutar del desarrollo sostenible prota-
gonizado y discernido por ellos mismos y 
que mantenga la armonía con sus formas 
tradicionales de vida, dialogando entre la 
sabiduría y tecnología de sus antepasados 
y las nuevas adquiridas. 
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El clamor de la tierra y el grito de los 
pobres 

10. Pero, la Amazonía hoy es una hermosu-
ra herida y deformada, un lugar de dolor y 
violencia. Los atentados contra la naturaleza 
tienen consecuencias contra la vida de los 
pueblos. Esta única crisis socio-ambiental 
se reflejó en las escuchas pre-sinodales que 
señalaron las siguientes amenazas contra la 
vida: apropiación y privatización de bienes 
de la naturaleza, como la misma agua; las 
concesiones madereras legales y el ingreso 
de madereras ilegales; la caza y la pesca 
predatorias; los mega-proyectos no sosteni-
bles (hidroeléctricas, concesiones forestales, 
talas masivas, monocultivos, carreteras, 
hidrovías, ferrocarriles y proyectos mineros 
y petroleros); la contaminación ocasionada 
por la industria extractiva y los basureros 
de las ciudades y, sobre todo, el cambio 
climático. Son amenazas reales que traen 
asociadas graves consecuencias sociales: 
enfermedades derivadas de la contamina-
ción, el narcotráfico, los grupos armados 
ilegales, el alcoholismo, la violencia contra la 
mujer, la explotación sexual, el tráfico y trata 
de personas, la venta de órganos, el turismo 
sexual, la pérdida de la cultura originaria y de 
la identidad (idioma, prácticas espirituales y 
costumbres), la criminalización y asesinato 
de líderes y defensores del territorio. Detrás 
de todo ello están los intereses económicos 
y políticos de los sectores dominantes, con 
la complicidad de algunos gobernantes y de 
algunas autoridades indígenas. Las víctimas 
son los sectores más vulnerables, los niños, 
jóvenes, mujeres y la hermana madre tierra. 
11. La comunidad científica, por su parte, ad-
vierte de los riesgos de la deforestación, que 
hasta la fecha se acerca a casi el 17% del 
bosque amazónico total, y que amenaza la 
supervivencia de todo el ecosistema, ponien-

do en peligro la biodiversidad y cambiando 
el ciclo vital del agua para la supervivencia 
del bosque tropical. Además, la Amazonía 
desempeña también un papel crítico como 
amortiguador contra el cambio climático y 
proporciona invalorables y fundamentales 
sistemas de soporte vital relacionados con 
el aire, el agua, los suelos, los bosques y 
la biomasa. Al mismo tiempo, los expertos 
recuerdan que utilizando ciencia y tecno-
logías avanzadas para una bioeconomía 
innovadora de bosques en pie y de ríos 
que fluyen, es posible ayudar a salvar al 
bosque tropical, proteger los ecosistemas 
de la Amazonía y a los pueblos indígenas 
y tradicionales, y al mismo tiempo, brindar 
actividades económicas sostenibles. 

12. Un fenómeno para abordar son las mi-
graciones. En la Región Amazónica, ocurren 
tres procesos migratorios simultáneos. En 
primer lugar, los casos de movilidad de 
grupos indígenas en territorios de circulación 
tradicional, separados por fronteras naciona-
les e internacionales. En segundo lugar, el 
desplazamiento forzado de pueblos indíge-
nas, campesinos y ribereños expulsados de 
sus territorios, y cuyo destino final suele ser 
las zonas más pobres y peor urbanizadas de 
las ciudades. En tercer lugar, las migracio-
nes forzadas interregionales y el fenómeno 
de los refugiados, que obligados a salir de 
sus países (entre otros, Venezuela, Haití, 
Cuba) deben cruzar la Amazonía como 
corredor migratorio. 

13. El desplazamiento de grupos indígenas 
expulsados de sus territorios o atraídos por 
el falso brillo de la cultura urbana, representa 
una especificidad única de los movimientos 
migratorios en la Amazonía. Los casos en 
que la movilidad de estos grupos se produce 
en territorios de circulación indígena tradi-
cional, separados por fronteras nacionales 
e internacionales, exige atención pastoral 
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transfronteriza capaz de comprender el de-
recho a la libre circulación de estos pueblos. 
La movilidad humana en la Amazonía revela 
el rostro de Jesús Cristo empobrecido y ham-
briento (cf. Mt 25,35), expulsado y sin hogar 
(cf. Lc 3,1-3), y también en la feminización de 
la migración que hace que miles de mujeres 
sean vulnerables a la trata de personas, una 
de las peores formas de violencia contra las 
mujeres y una de las violaciones más perver-
sas de los derechos humanos. El tráfico de 
personas vinculado a la migración, requiere 
un permanente trabajo pastoral en red. 14. 
La vida de las comunidades amazónicas aún 
no afectadas por el influjo de la civilización 
occidental se refleja en la creencia y los ritos 
sobre el actuar de los espíritus de la divini-
dad, llamados de innumerables maneras, 
con y en el territorio, con y en relación con 
la naturaleza (LS 16, 91, 117, 138, 240). 
Reconozcamos que desde hace miles de 
años han cuidado su tierra, sus aguas y sus 
bosques, y han logrado preservarlos hasta 
hoy para que la humanidad pueda benefi-
ciarse del goce de los dones gratuitos de la 
creación de Dios. Los nuevos caminos de la 
evangelización deben construirse en diálogo 
con estos conocimientos fundamentales en 
los que se manifiestan como semillas de la 
Palabra. 

La Iglesia en la Región Amazónica 

15. La Iglesia en su proceso de escucha 
al clamor del territorio y del grito de los 
pueblos ha de hacer memoria de sus pa-
sos. La evangelización en América Latina 
fue un don de la Providencia que llama a 
todos a la salvación en Cristo. A pesar de 
la colonización militar, política y cultural, y 
más allá de la avaricia y la ambición de los 
colonizadores, hubo muchos misioneros que 

entregaron su vida para transmitir el Evan-
gelio. El sentido misional no sólo inspiró la 
formación de comunidades cristianas, sino 
también una legislación como las Leyes 
de Indias, que protegían la dignidad de los 
indígenas contra los atropellos de sus pue-
blos y territorios. Tales abusos produjeron 
heridas en las comunidades y opacaron el 
mensaje de la Buena Nueva. Frecuente-
mente el anuncio de Cristo se realizó en 
connivencia con los poderes que explotaban 
los recursos y oprimían a las poblaciones. 
En el momento presente, la Iglesia tiene la 
oportunidad histórica de diferenciarse de 
las nuevas potencias colonizadoras, es-
cuchando a los pueblos amazónicos para 
poder ejercer con transparencia su actividad 
profética. Además, la crisis socioambiental 
abre nuevas oportunidades para presentar 
a Cristo en toda su potencialidad liberadora 
y humanizadora. 

16. Una de las páginas más gloriosas de 
la Amazonía la han escrito los mártires. La 
participación de los seguidores de Jesús en 
su pasión, muerte y resurrección gloriosa, ha 
acompañado hasta el día de hoy la vida de 
la Iglesia, especialmente en los momentos y 
lugares en que ella, por causa del Evangelio 
de Jesús, vive en medio de una acentua-
da contradicción, como sucede hoy con 
quienes luchan valerosamente en favor de 
una ecología integral en la Amazonía. Este 
Sínodo reconoce con admiración a quienes 
luchan, con gran riesgo de sus propias vidas, 
para defender la existencia de este territorio. 

Llamados a una conversión integral 

17. La escucha del clamor de la tierra y el 
grito de los pobres y de los pueblos de la 
Amazonía con los que caminamos nos llama 
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a una verdadera conversión integral, con una 
vida simple y sobria, todo ello alimentado por 
una espiritualidad mística al estilo de San 
Francisco de Asís, ejemplo de conversión 
integral vivida con alegría y gozo cristiano 
(cf. LS 20-12). Una lectura orante de la 
Palabra de Dios nos ayudará a profundizar 
y descubrir los gemidos del Espíritu y nos 
animará en el compromiso por el cuidado 
de la “casa común”. 

18. Como Iglesia de discípulos misioneros 
suplicamos la gracia de esa conversión que 
“implica dejar brotar todas las consecuencias 
del encuentro con Jesucristo en las relacio-
nes con el mundo que los rodea” (LS 217); 
una conversión personal y comunitaria que 
nos compromete a relacionarnos armóni-
camente con la obra creadora de Dios, que 
es la “casa común”; una conversión que 
promueva la creación de estructuras en 
armonía con el cuidado de la creación; una 
conversión pastoral basada en la sinodali-
dad, que reconozca la interacción de todo lo 
creado. Conversión que nos lleve a ser una 
Iglesia en salida que entre en el corazón de 
todos los pueblos amazónicos. 

19. Así, la única conversión al Evangelio 
vivo, que es Jesucristo, se podrá desplegar 
en dimensiones interconectadas para mo-
tivar la salida a las periferias existenciales, 
sociales y geográficas de la Amazonía. Estas 
dimensiones son: la pastoral, la cultural, la 
ecológica y la sinodal, las cuales están de-
sarrolladas en los próximos cuatro capítulos. 

CAPÍTULO II 

NUEVOS CAMINOS DE CONVERSIÓN 
PASTORAL 

“Quien no nace de agua y de Espíritu no 
puede entrar en el Reino de Dios” (Jn 3,5) 

20. Una Iglesia misionera en salida nos exige 

una conversión pastoral. Para la Amazonía 
este caminar supone también “navegar”, por 
nuestros ríos, nuestros lagos, entre nuestra 
gente. En la Amazonía el agua nos une, no 
nos separa. Nuestra conversión pastoral 
será samaritana, en diálogo, acompañando 
personas con rostros concretos de indíge-
nas, de campesinos, de afrodescendientes 
y migrantes, de jóvenes, de habitantes de 
las ciudades. Todo ello supondrá una es-
piritualidad de la escucha y el anuncio. Es 
así como caminaremos y navegaremos en 
este capítulo. 

La Iglesia en salida misionera 

21. La Iglesia por naturaleza es misione-
ra y tiene su origen en el “amor fontal de 
Dios” (AG 2). El dinamismo misionero que 
brota del amor de Dios se irradia, expande, 
desborda y se difunde en todo el universo. 
“Somos insertados por el bautismo en la 
dinámica de amor por el encuentro con 
Jesús que da un nuevo horizonte a la vida” 
(DAp 12). Este desbordamiento impulsa a 
la Iglesia a una conversión pastoral y nos 
transforma en comunidades vivas que tra-
bajen en equipo y en red al servicio de la 
evangelización. La misión así comprendida 
no es algo optativo, una actividad de la Igle-
sia entre otras, sino su propia naturaleza. ¡La 
Iglesia es misión! «La acción misionera es el 
paradigma de toda la obra de la Iglesia» (EG 
15). Ser discípulo misionero es algo más 
que cumplir tareas o que hacer cosas. Se 
sitúa en el orden del ser. «Jesús nos indica a 
nosotros, sus discípulos, que nuestra misión 
en el mundo no puede ser estática, sino que 
es itinerante. El cristiano es un itinerante» 
(Francisco, Angelus, 30/06/2019). 

a. Iglesia samaritana, misericordiosa, 
solidaria 22. Queremos ser una Iglesia 
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Amazónica, samaritana, encarnada al modo 
en que el Hijo de Dios se encarnó: “asumió 
nuestras enfermedades y cargó con nuestras 
dolencias” (Mt 8,17b). El que se hizo pobre 
para enriquecernos con su pobreza (2 Co 
8,9), por medio de su Espíritu, exhorta a 
los discípulos misioneros de hoy a salir al 
encuentro de todos, especialmente de los 
pueblos originarios, los pobres, excluidos de 
la sociedad y los otros. Deseamos también 
una Iglesia magdalena, que se siente amada 
y reconciliada, que anuncia con gozo y con-
vicción a Cristo crucificado y resucitado. Una 
Iglesia mariana que genera hijos a la fe y los 
educa con cariño y paciencia aprendiendo 
también de las riquezas de los pueblos. 
Queremos ser una iglesia servidora, kerig-
mática, educadora, inculturada en medio de 
los pueblos que servimos. 

b. Iglesia en diálogo ecuménico, interreli-
gioso y cultural 23. La realidad pluriétnica, 
pluricultural y plurireligiosa de la Amazonía 
demanda una actitud de abierto diálogo, 
reconociendo igualmente la multiplicidad de 
interlocutores: los pueblos indígenas, ribe-
reños, campesinos y afrodescendientes, las 
otras Iglesias cristianas y denominaciones 
religiosas, organizaciones de la sociedad 
civil, movimientos sociales populares, el 
Estado, en fin todas las personas de buena 
voluntad que buscan la defensa de la vida, 
la integridad de la creación, la paz, el bien 
común. 

24. En la Amazonía, “las relaciones entre 
católicos y pentecostales, carismáticos y 
evangélicos no son fáciles. La aparición re-
pentina de nuevas comunidades, vinculada 
a la personalidad de algunos predicadores, 
contrasta fuertemente con los principios y 
la experiencia eclesiológica de las Iglesias 
históricas y puede ocultar el peligro de ser 

arrastrados por las ondas emocionales del 
momento o de encerrar la experiencia de 
la fe en ambientes protegidos y tranquili-
zadores. El hecho de que no pocos fieles 
católicos se sientan atraídos por estas co-
munidades es motivo de fricción, pero puede 
convertirse, por nuestra parte, en un motivo 
de examen personal y renovación pastoral” 
(Papa Francisco, 28.9.2018). El diálogo 
ecuménico, interreligioso e intercultural debe 
ser asumido como camino irrenunciable de 
la evangelización en la Amazonía (cf. DAp 
227). La Amazonía es una amalgama de 
credos, la mayoría cristianos. Ante dicha 
realidad, se nos abren caminos reales de 
comunión: “No bastan las manifestaciones 
de buenos sentimientos. Hacen falta gestos 
concretos que penetren en los espíritus 
y sacudan las conciencias, impulsando a 
cada uno a la conversión interior, que es el 
fundamento de todo progreso en el camino 
del ecumenismo” (Benedicto XVI, Mensa-
je a los Cardenales en la Capilla Sixtina, 
20/04/2005). La centralidad de la Palabra 
de Dios en la vida de nuestras comunida-
des es factor de unión y diálogo. En torno 
a la Palabra se pueden dar tantas acciones 
comunes: traducciones de la Biblia a las len-
guas locales, ediciones en conjunto, difusión 
y distribución de la Biblia y encuentros entre 
teólogos y de teólogos y teólogas, católicos 
y de diversas confesiones. 25. En la Amazo-
nía, el diálogo interreligioso se lleva a cabo 
especialmente con las religiones indígenas y 
los cultos afrodescendientes. Estas tradicio-
nes merecen ser conocidas, entendidas en 
sus propias expresiones y en su relación con 
el bosque y la madre tierra. Junto con ellos, 
los cristianos, basados en su fe en la Palabra 
de Dios, se ponen en diálogo, compartiendo 
sus vidas, sus preocupaciones, sus luchas, 
sus experiencias de Dios, para profundizar 
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mutuamente su fe y actuar juntos en defensa 
de la “casa común”. Para ello es necesario 
que las iglesias de la Amazonía desarrollen 
iniciativas de encuentro, estudio y diálogo 
con los seguidores de estas religiones. El 
diálogo sincero y respetuoso es el puente 
hacia la construcción del ‘buen vivir’. En el 
intercambio de dones, el Espíritu conduce 
cada vez más hacia la verdad y el bien (cf. 
EG 250). 

Iglesia misionera que sirve y  
acompaña a los pueblos  
amazónicos 

26. Este Sínodo quiere ser un fuerte llamado 
a todos los bautizados de la Amazonía a ser 
discípulos misioneros. El envío a la misión 
es inherente al bautismo y es para todos 
los bautizados. Por él todos recibimos la 
misma dignidad de ser hijos e hijas de Dios, 
y ninguno puede ser excluido de la misión de 
Jesús a sus discípulos. “Vayan por todo el 
mundo y proclamen la Buena Nueva a toda 
la creación” (Mc 16,15). De allí que cree-
mos necesario generar un mayor impulso 
misionero entre las vocaciones nativas; la 
Amazonía debe ser evangelizada también 
por los amazónicos. 

a. Iglesia con rostro indígena,  
campesino y afrodescendiente 

27. Es urgente dar a la pastoral indígena 
su lugar específico en la Iglesia. Partimos 
de realidades plurales y culturas diversas 
para definir, elaborar y adoptar acciones 
pastorales, que nos permitan desarrollar una 
propuesta evangelizadora en medio de las 
comunidades indígenas, ubicándonos dentro 
del marco de una pastoral indígena y de la 
tierra. La pastoral de los pueblos indígenas 

tiene una especificidad propia. Las colo-
nizaciones motivadas por el extractivismo 
a través de la historia, con las diferentes 
corrientes migratorias, las pusieron en una 
situación de alta vulnerabilidad. En este con-
texto, como Iglesia, sigue siendo necesario 
crear o mantener una opción preferencial 
por los pueblos indígenas, en virtud de la 
cual tienen que establecerse y consolidarse 
los organismos diocesanos de pastoral in-
dígena con una acción misionera renovada, 
que escuche, dialogue, esté encarnada y 
con una presencia permanente. La opción 
preferencial por los pueblos indígenas, con 
sus culturas, identidades e historias, nos 
exige aspirar a una Iglesia indígena con 
sacerdotes y ministros propios siempre 
unidos y en total comunión con la Iglesia 
Católica. 28. Reconociendo la importancia 
de la atención que la Iglesia está llamada a 
prestar en la Amazonía al fenómeno de la 
urbanización y a los problemas y perspecti-
vas relacionados con ella, es necesaria una 
referencia al mundo rural en su conjunto y 
a la pastoral rural en particular. Desde el 
punto de vista pastoral, la Iglesia debe dar 
respuestas al fenómeno de la despoblación 
del campo, con todas las consecuencias 
que de ello se derivan (pérdida de identidad, 
laicismo imperante, explotación del trabajo 
rural, desintegración familiar, etc.). 

b. Iglesia con rostro migrante

 29. Dado su incremento y volumen, actual-
mente el fenómeno de las migraciones se ha 
convertido en un inédito reto político, social 
y eclesial (cf. DA, 517, a). Ante eso, muchas 
comunidades eclesiales han recibido a los 
migrantes con mucha generosidad, recor-
dando que: “fui forastero y me hospedaste” 
(Mt 25,35). El desplazamiento forzado de 
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familias indígenas, campesinas, afrodes-
cendientes y ribereñas, expulsadas de sus 
territorios por la presión sobre los mismos 
o por la asfixia ante la falta de oportunida-
des, exige una pastoral de conjunto en la 
periferia de los centros urbanos. Para ello 
será preciso crear equipos misioneros para 
su acompañamiento, coordinando con las 
parroquias y demás instituciones eclesiales 
y extraeclesiales las condiciones de aco-
gida, ofreciendo liturgias inculturadas y en 
las lenguas de los migrantes; promoviendo 
espacios de intercambios culturales, favo-
reciendo la integración en la comunidad y 
en la ciudad y motivándoles en esta labor al 
protagonismo. 

c. Iglesia con rostro joven 

30. Entre los diversos rostros de las reali-
dades panamazónicas, destaca el de los 
jóvenes presentes en todo el territorio. Son 
jóvenes con rostros e identidades indígenas, 
afrodescendientes, ribereños, extractivistas, 
migrantes, refugiados, entre otros. Jóvenes 
residentes de zonas rurales y urbanas, que 
diariamente sueñan y buscan mejores con-
diciones de vida, con el profundo deseo de 
tener una vida plena. Jóvenes estudiantes, 
trabajadores y con fuerte presencia y par-
ticipación en diversos espacios sociales y 
eclesiales. Entre la juventud amazónica, se 
presentan realidades tristes como pobre-
za, violencia, enfermedades, prostitución 
infantil, explotación sexual, uso y tráfico de 
drogas, embarazo precoz, desempleo, de-
presión, trata de personas, nuevas formas 
de esclavitud, tráfico de órganos, dificulta-
des para acceder a la educación, salud y 
asistencia social. Lamentablemente, en los 
últimos años, ha habido un aumento signi-
ficativo en el suicidio entre los jóvenes, así 

como el crecimiento de la población juvenil 
encarcelada y crímenes entre y contra los 
jóvenes, especialmente afrodescendientes y 
periféricos. Ellos viviendo en el gran territorio 
del Amazonas, tienen los mismos sueños y 
anhelos como otros jóvenes en este mundo: 
ser considerados, respetados, tener oportu-
nidades de estudio, trabajo, de un futuro de 
esperanza. Pero viven una intensa crisis de 
valores, o una transición hacia otros modos 
de concepción de la realidad, en donde los 
elementos éticos están cambiando, incluso 
para los jóvenes indígenas. La labor de la 
Iglesia es la de acompañarlos para hacer 
frente a toda situación que destruya su 
identidad o dañe su autoestima. 

31. Los jóvenes también están intensamente 
presentes en los contextos migratorios del 
territorio. Una atención especial merece 
la realidad de los jóvenes en los centros 
urbanos. Cada vez más las ciudades son 
receptoras de todos los grupos étnicos, 
pueblos y problemas de la Amazonía. La 
Amazonía rural se está despoblando; las 
ciudades se enfrentan a enormes problemas 
de delincuencia juvenil, falta de trabajo, lu-
chas étnicas e injusticias sociales. Aquí, en 
particular, la Iglesia está llamada a ser una 
presencia profética entre los jóvenes, ofre-
ciéndoles un acompañamiento adecuado y 
una educación apropiada. 32. En comunión 
con la realidad juvenil amazónica, la Iglesia 
proclama la Buena Nueva de Jesús a los 
jóvenes, el discernimiento y acompaña-
miento vocacional, el lugar de apreciación 
de la cultura e identidad local, el liderazgo 
juvenil, la promoción de los derechos de 
la juventud, el fortalecimiento de espacios 
creativos, innovadores y diferenciados de 
evangelización a través de un ministerio ju-
venil renovado y audaz. Una pastoral siem-
pre en proceso, centrada en Jesucristo y su 
proyecto, dialógica e integral, comprometida 
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con todas las realidades juveniles existentes 
en el territorio. Los jóvenes indígenas tienen 
un enorme potencial y participan activamen-
te en sus comunidades y organizaciones 
contribuyendo como líderes y animadores, 
en defensa de los derechos, especialmente 
en el territorio, la salud y la educación. Por 
otro lado, son las principales víctimas de la 
inseguridad sobre las tierras indígenas y la 
ausencia de políticas públicas específicas 
y de calidad. La difusión del alcohol y las 
drogas a menudo llega a las comunidades 
indígenas, dañando gravemente a los jóve-
nes e impidiéndoles vivir en libertad para 
construir sus sueños y participar activamente 
en la comunidad. 33. El protagonismo de los 
jóvenes aparece claramente en los docu-
mentos del Sínodo de los Jóvenes (160, 46) 
en la exhortación papal Christus Vivit (170) y 
en la Encíclica Laudato Sí (209). Los jóvenes 
quieren ser protagonistas y la Iglesia Amazó-
nica quiere reconocerles su espacio. Quiere 
ser compañera a la escucha, reconociendo 
a los jóvenes como un lugar teológico, como 
“profetas de esperanza”, comprometidos 
con el diálogo, ecológicamente sensibles 
y atentos a la “casa común”. Una Iglesia 
que acoge y camina con los jóvenes, espe-
cialmente en las periferias. Frente a esto, 
surgen tres urgencias: promover nuevas 
formas de evangelización a través de los 
medios sociales (Francisco, Christus Vivit 
86); ayudar al joven indígena a lograr una 
sana interculturalidad; ayudarlos para hacer 
frente a la crisis de antivalores que destruye 
su autoestima y les hace perder su identidad. 

d. Iglesia que recorre nuevos caminos en 
la pastoral urbana 

34. La fuerte tendencia de la humanidad a 
concentrarse en ciudades, (se migra de las 

pequeñas a las más grandes), se da también 
en la Amazonía. Al crecimiento acelerado de 
las metrópolis amazónicas lo acompañan la 
generación de periferias urbanas. A la par, 
se transmiten estilos de vida, formas de 
convivencia, lenguas y valores configurados 
por las metrópolis y que cada vez más se 
implantan tanto en las comunidades indí-
genas como en el resto del mundo rural. La 
familia en la ciudad es un lugar de síntesis 
entre la cultura tradicional y la moderna. Sin 
embargo, las familias a menudo sufren de 
pobreza, vivienda precaria, falta de trabajo, 
aumento del consumo de drogas y alcohol, 
discriminación y suicidio infantil. Además, 
en la vida familiar hay falta de diálogo en-
tre las generaciones y las tradiciones y la 
lengua se pierden. Las familias también se 
enfrentan a nuevos problemas de salud, 
que requieren una educación adecuada en 
materia de maternidad. Los rápidos cambios 
actuales afectan a la familia amazónica. Así, 
encontramos nuevos formatos familiares: 
familias monoparentales bajo la respon-
sabilidad de las mujeres, aumento de las 
familias separadas, uniones consensuadas 
y familias reunidas, disminución de los ma-
trimonios institucionales. La ciudad es una 
explosión de vida, porque “Dios vive en la 
ciudad” (DAp 514). En ella hay ansiedades y 
búsquedas del sentido de la vida, conflictos, 
pero también solidaridad, fraternidad, deseo 
de bondad, verdad y justicia” (cfr. EG 71-75). 
Evangelizar la ciudad o la cultura urbana 
significa “lograr y, por así decirlo, modificar 
por la fuerza del Evangelio los criterios de 
juicio, los valores que cuentan, los centros 
de interés, las líneas de pensamiento, las 
fuentes de inspiración y los modelos de vida 
de la humanidad, que se presentan en con-
traste con la Palabra de Dios y el designio 
de salvación” (EN 19). 
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35. Es necesario defender el derecho de 
todas las personas a la ciudad. El reivindi-
cado derecho a la ciudad se define como el 
disfrute equitativo de las ciudades dentro de 
los principios de sostenibilidad, democracia 
y justicia social. No obstante, también será 
preciso incidir en las políticas públicas y 
promover iniciativas que mejoren la calidad 
de vida en el mundo rural evitando así su 
desplazamiento descontrolado. 36. Las 
comunidades eclesiales de base han sido 
y son un don de Dios a las Iglesias locales 
de la Amazonía. Sin embargo, es necesario 
reconocer que, con el tiempo, algunas co-
munidades eclesiales se han asentado, de-
bilitado o incluso desaparecido. Pero la gran 
mayoría sigue siendo perseverante y es el 
fundamento pastoral de muchas parroquias. 
Hoy los grandes peligros de las comunida-
des eclesiales provienen principalmente del 
secularismo, del individualismo, de la falta de 
dimensión social y de la ausencia de activi-
dad misionera. Por eso, es necesario que los 
pastores animen en todos y cada uno de los 
fieles al discipulado misionero. La comuni-
dad eclesial deberá estar presente en los es-
pacios de participación de políticas públicas 
donde se articulan acciones para revitalizar 
la cultura, la convivencia, el ocio y la cele-
bración. Debemos luchar para que las “fa-
velas” y “villas miseria”, tengan asegurados 
los derechos básicos fundamentales: agua, 
energía, vivienda y promover la ciudadanía 
ecológica integral. Instituir el ministerio de 
acogida en las comunidades urbanas de la 
Amazonía para la solidaridad fraterna con los 
migrantes, refugiados, personas sin hogar 
y personas que han abandonado las zonas 
rurales. 37. Una atención especial merece 
la realidad de los indígenas en los centros 
urbanos, pues son los más expuestos a los 
enormes problemas de delincuencia juvenil, 

falta de trabajo, luchas étnicas e injusticias 
sociales. Es uno de los mayores desafíos 
hoy en día: cada vez más ciudades son los 
lugares de destino de todos los grupos ét-
nicos y pueblos de la Amazonía. Se deberá 
articular una pastoral indígena de la ciudad 
que atienda esta realidad específica. 

e. Una espiritualidad de la escucha  
y el anuncio 

38. La acción pastoral se sustenta en una 
espiritualidad que se basa en la escucha de 
la palabra de Dios y el grito de su pueblo, 
para después poder anunciar con espíritu 
profético la buena nueva. Reconocemos 
que la Iglesia que escucha el clamor del 
Espíritu en el grito de la Amazonía puede 
hacer suyos los gozos y las esperanzas, 
las tristezas y angustias de todos, pero es-
pecialmente de los más pobres (cf. GS 1), 
que son hijas e hijos predilectos de Dios. 
Descubrimos que las aguas caudalosas del 
Espíritu, semejantes a las del río Amazonas, 
que periódicamente se desbordan, nos con-
ducen a esa vida sobreabundante que Dios 
nos ofrece para compartirla en el anuncio. 

Nuevos caminos para la conversión 
pastoral 

39. Los equipos misioneros itinerantes en la 
Amazonía, van tejiendo y haciendo comu-
nidad en el camino, ayudan a fortalecer la 
sinodalidad eclesial. Pueden sumar varios 
carismas, instituciones y congregaciones, 
laicos y laicas, religiosos y religiosas, sacer-
dotes. Sumar para llegar juntos donde solos 
no se puede. Las giras de los misioneros 
que salen de su sede y pasan un tiempo 
visitando comunidad por comunidad y ce-
lebrando sacramentos dan pie a lo que se 
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llama la “pastoral de visita”. Se trata de un 
tipo de método de pastoral que responde a 
las condiciones y posibilidades actuales de 
nuestras iglesias. Gracias a esos métodos, 
y por la acción del Espíritu Santo, esas co-
munidades han desarrollado también una 
rica ministerialidad que es motivo de acción 
de gracias. 

40. Proponemos una red itinerante que reú-
na los distintos esfuerzos de los equipos que 
acompañan y dinamizan la vida y la fe de las 
comunidades en la Amazonía. Los caminos 
de incidencia política para la transformación 
de la realidad deben ser discernidos con 
los pastores y laicos. Con miras a pasar de 
visitas pastorales a una presencia más per-
manente, las congregaciones y/o provincias 
de religiosos/as del mundo, que aún no están 
involucrados en misiones, son invitados a 
establecer al menos un frente misionero en 
cualquiera de los países amazónicos. 

CAPÍTULO III 

NUEVOS CAMINOS DE CONVERSIÓN 
CULTURAL 

“Y la Palabra se hizo carne y puso su tienda 
entre nosotros” (Jn 1,14) 

41. América Latina posee una inmensa 
biodiversidad y una gran diversidad cultural. 
En ella, la Amazonía es una tierra de bos-
ques y de agua, de páramos y humedales, 
de sabanas y cordilleras, pero sobre todo 
tierra de innumerables pueblos, muchos de 
ellos milenarios, habitantes ancestrales del 
territorio, pueblos de perfume antiguo que 
continúan aromando el continente contra 
toda desesperanza. Nuestra conversión 
debe ser también cultural, hacernos al otro, 
aprender del otro. Estar presentes, respetar 
y reconocer sus valores, vivir y practicar la 

inculturación y la interculturalidad en nuestro 
anuncio de la Buena Noticia. Expresar y vivir 
la fe en la Amazonía es un desafío siempre 
haciéndose. Ella se encarna no sólo en la 
pastoral sino en las acciones concretas 
para con el otro, en la atención de la salud, 
en la educación, en la solidaridad y apoyo 
para con los más vulnerables. Quisiéramos 
compartir en esta sección todo ello. 

El rostro de Iglesia en los pueblos 
amazónicos 

42. En los territorios de la Amazonía hay una 
realidad pluricultural que exige tener una 
mirada que incluya a todos y a usar expre-
siones que permitan identificar y vincular a 
todos los grupos y reflejen identidades que 
sean reconocidas, respetadas y promovidas 
tanto en la Iglesia como en la sociedad, que 
debe encontrar en los pueblos amazónicos 
un interlocutor válido para el diálogo y el 
encuentro. Puebla habla de los rostros que 
habitan en Latinoamérica y constata que, en 
los pueblos originarios, hay un mestizaje que 
ha crecido y sigue creciendo con el encuen-
tro y desencuentros entre las diferentes cul-
turas que hacen parte del continente. Este 
rostro, también de la Iglesia en la Amazonía 
es un rostro que se encarna en su territorio, 
que evangeliza y abre caminos para que 
los pueblos se sientan acompañados en 
diferentes procesos de vida evangélica. 
También, está presente un renovado sentido 
misionero por parte de los habitantes de los 
mismos pueblos, realizando la misión pro-
fética y samaritana de la Iglesia que debe 
fortalecerse con la apertura al diálogo de 
otras culturas. Sólo una Iglesia misionera 
inserta e inculturada hará surgir las iglesias 
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particulares autóctonas, con rostro y corazón 
amazónicos, enraizadas en las culturas y 
tradiciones propias de los pueblos, unidas 
en la misma fe en Cristo y diversas en su 
manera de vivirla, expresarla y celebrarla. 

a. Los valores culturales de  
los pueblos amazónicos

 43. En la gente de la Amazonía encontra-
mos enseñanzas para la vida. Los pueblos 
originarios y los que llegaron posteriormente 
y forjaron su identidad en la convivencia, 
aportan valores culturales en los que des-
cubrimos las semillas del Verbo. En la sel-
va no solo la vegetación está entrelazada 
sosteniendo una especie a la otra, también 
los pueblos se interrelacionan entre sí en 
una red de alianzas que a todos aporta ga-
nancia. La selva vive de las interrelaciones 
e interdependencias y esto ocurre en todos 
los ámbitos de la vida. Gracias a ello, el frágil 
equilibrio de la Amazonía, se mantuvo por 
siglos. 44. El pensamiento de los pueblos 
indígenas ofrece una visión integradora de 
la realidad, que es capaz de comprender las 
múltiples conexiones existentes entre todo lo 
creado. Esto contrasta con la corriente domi-
nante del pensamiento occidental que tiende 
a fragmentar para entender la realidad, pero 
no logra volver a articular el conjunto de las 
relaciones entre los diversos campos de co-
nocimiento. El manejo tradicional de lo que la 
naturaleza les ofrece ha sido hecho del modo 
que hoy denominamos manejo sostenible. 
Encontramos además otros valores en los 
pueblos originarios como son la reciproci-
dad, solidaridad, el sentido comunitario, la 
igualdad, la familia, su organización social 
y el sentido de servicio. 

b. Iglesia presente y aliada de los pueblos 
en sus territorios

 45. La codicia por la tierra está en la raíz 

de los conflictos que conducen al etnocidio, 
así como al asesinato y la criminalización 
de los movimientos sociales y de sus di-
rigentes. La demarcación y protección de 
la tierra es una obligación de los Estados 
nacionales y de sus respectivos gobiernos. 
Sin embargo, buena parte de los territorios 
indígenas están desprovistos de protección 
y los ya demarcados están siendo invadidos 
por frentes extractivos como la minería y 
la extracción forestal, por los grandes pro-
yectos de infraestructura, por los cultivos 
ilícitos y por los latifundios que promueven 
el monocultivo y la ganadería extensiva. 46. 
De esta manera, la Iglesia se compromete a 
ser aliada de los pueblos amazónicos para 
denunciar los atentados contra la vida de 
las comunidades indígenas, los proyectos 
que afectan al medio ambiente, la falta de 
demarcación de sus territorios, así como el 
modelo económico de desarrollo depredador 
y ecocida. La presencia de la Iglesia entre 
las comunidades indígenas y tradicionales 
necesita esta conciencia de que la defensa 
de la tierra no tiene otra finalidad que la de-
fensa de la vida. 47. La vida de los pueblos 
indígenas, mestizos, ribereños, campesinos, 
quilombolas y/o afrodescendientes y las co-
munidades tradicionales se ve amenazada 
por la destrucción, la explotación ambiental 
y la violación sistemática de sus derechos 
territoriales. Es preciso defender los dere-
chos a la libre determinación, la demarca-
ción de territorios y la consulta previa, libre 
e informada. Estos pueblos tienen “condi-
ciones sociales, culturales y económicas 
que los distinguen de otros sectores de la 
comunidad nacional, y que se rigen total o 
parcialmente por sus propias costumbres o 
tradiciones o por una legislación especial” 
(Conv. 169 OIT, art. 1o, 1a). Para la Iglesia, 
la defensa de la vida, la comunidad, la tierra 
y los derechos de los pueblos indígenas es 
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un principio evangélico, en defensa de la 
dignidad humana: «He venido para que los 
hombres tengan vida y la tengan en abun-
dancia» (Jn 10, 10b). 

48. La Iglesia promueve la salvación integral 
de la persona humana, valorando la cultura 
de los pueblos indígenas, hablando de sus 
necesidades vitales, acompañando a los 
movimientos en sus luchas por sus dere-
chos. Nuestro servicio pastoral constituye 
un servicio para la vida plena de los pueblos 
indígenas, que nos mueve a anunciar la Bue-
na Nueva del Reino de Dios y a denunciar 
las situaciones de pecado, estructuras de 
muerte, violencia e injusticias, promoviendo 
el diálogo intercultural, interreligioso y ecu-
ménico (cf. DAp 95). 

49. Un capítulo específico precisan los Pue-
blos Indígenas en Aislamiento Voluntario 
(PIAV) o Pueblos Indígenas en Aislamiento 
y Contacto Inicial (PIACI). En la Amazonía 
existen cerca de 130 pueblos o segmentos 
de pueblos, que no mantienen contactos 
sistemáticos o permanentes con la sociedad 
envolvente. Abusos y violaciones sistemáti-
cas del pasado provocaron su migración a 
lugares más inaccesibles, buscando protec-
ción, procurando preservar su autonomía y 
optando por limitar o evitar sus relaciones 
con terceros. Hoy continúan teniendo su vida 
amenazada por la invasión de sus territorios 
desde diversos frentes y por su baja demo-
grafía, quedando expuestos a la limpieza 
étnica y a la desaparición. En su encuentro 
con los Pueblos Indígenas, de enero de 2018 
en Puerto Maldonado, el Papa Francisco 
nos recuerda: “Son los más vulnerables de 
entre los vulnerables (...) Sigan defendien-
do a estos hermanos más vulnerables. Su 
presencia nos recuerda que no podemos 
disponer de los bienes comunes al ritmo de 

la avidez de consumo.” (Fr. PM). Una opción 
por la defensa de los PIAV/PIACI, no exime 
de la responsabilidad pastoral a las Iglesias 
locales sobre ellos. 

50. Esta responsabilidad debe manifestarse 
en acciones específicas por la defensa de 
sus derechos, concretarse en acciones de 
incidencia para que los Estados asuman 
la defensa de sus derechos mediante la 
garantía legal e inviolable de los territorios 
que ocupan de forma tradicional, inclusive 
adoptando medidas de precaución en las 
regiones, donde habiendo sólo indicios de 
su presencia, ésta no es confirmada ofi-
cialmente y estableciendo mecanimos de 
cooperación bilateral entre estados, cuando 
estos grupos ocupen espacios transfronte-
rizos. En todo momento se debe garantizar 
el respeto a su autodeterminación y a su 
libre decisión sobre el tipo de relaciones 
que quieren establecer con otros grupos. 
Para ello será preciso que todo el pueblo 
de Dios, y en especial las poblaciones 
vecinas a los territorios de los PIAV/PIACI, 
sean sensibilizados sobre el respeto a estos 
pueblos y la importancia de la inviolabilidad 
de sus territorios. Como San Juan Pablo II 
dijo en Cuiabá, en 1991 “La Iglesia, queridos 
hermanos y hermanas indios, ha estado 
y seguirá estando siempre a vuestro lado 
para defender la dignidad de los seres hu-
manos, su derecho a tener una vida propia 
y pacífica, respetando los valores de sus 
tradiciones, costumbres y culturas”. 

Caminos para una Iglesia inculturada 

51. Cristo con la encarnación dejó su pre-
rrogativa de Dios y se hizo hombre en una 
cultura concreta para identificarse con toda 
la humanidad. La inculturación es la encar-
nación del Evangelio en las culturas autócto-
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nas (“lo que no se asume no se redime”, San 
Ireneo, cf. Puebla 400) y al mismo tiempo 
la introducción de estas culturas en la vida 
de la Iglesia. En este proceso los pueblos 
son protagonistas y acompañados por sus 
agentes y pastores. 

a. La vivencia de la fe expresada en la 
piedad popular y la catequesis  
inculturada

 52. La piedad popular constituye un impor-
tante medio que vincula a muchos pueblos 
de la Amazonía con sus vivencias espiritua-
les, sus raíces culturales y su integración 
comunitaria. Son manifestaciones con las 
que el pueblo expresa su fe, a través de 
imágenes, símbolos, tradiciones, ritos y 
otros sacramentales. Las peregrinaciones, 
procesiones y fiestas patronales deben ser 
apreciadas, acompañadas, promovidas y 
algunas veces purificadas, ya que son mo-
mentos privilegiados de evangelización que 
deben llevar al encuentro con Cristo. Las 
devociones marianas están muy arraigadas 
en la Amazonía y en toda América Latina. 53. 
Es característica la no clericalización de las 
hermandades, cofradías y grupos vinculados 
a la piedad popular. Los laicos asumen un 
protagonismo que difícilmente alcanzan en 
otros ámbitos eclesiales, con la participa-
ción de hermanos y hermanas que ejercen 
servicios y dirigen oraciones, bendiciones, 
cantos sagrados tradicionales, animan no-
venas, organizan procesiones, promueven 
las fiestas patronales, etc. Es preciso “dar 
una catequesis apropiada y acompañar la fe 
ya presente en la religiosidad popular. Una 
manera concreta puede ser ofrecer un pro-
ceso de iniciación cristiana.... que nos lleva 
a asemejarnos cada vez más a Jesucristo, 
provocando la progresiva apropiación de sus 
actitudes” (DAp 300). 

b. El misterio de la fe reflexionado en una 
teología inculturada 

54. La teología india, la teología de rostro 
amazónico y la piedad popular ya son rique-
za del mundo indígena, de su cultura y espi-
ritualidad. El misionero y agente de pastoral 
cuando lleva la palabra del Evangelio de 
Jesús se identifica con la cultura y se produ-
ce el encuentro del que nace el testimonio, 
el servicio, el anuncio y aprendizaje de las 
lenguas. El mundo indígena con sus mitos, 
narrativa, ritos, canciones, danza y expre-
siones espirituales enriquece el encuentro 
intercultural. Ya Puebla reconoce que «las 
culturas no son terreno vacío, carente de 
auténticos valores. La evangelización de la 
Iglesia no es un proceso de destrucción, sino 
de consolidación y fortalecimiento de dichos 
valores; una contribución al crecimiento de 
los “gérmenes del verbo”» (DP 401, cf. GS 
57) presentes en las culturas. 

Caminos para una  
Iglesia intercultural 

a. El respeto a las culturas y  
a los derechos de los pueblos 

55. Todos estamos invitados a acercarnos 
a los pueblos amazónicos de igual a igual, 
respetando su historia, sus culturas, su 
estilo del ‘buen vivir’ (PF 06.10.19). El colo-
nialismo es la imposición de determinados 
modos de vivir de unos pueblos sobre otros, 
tanto económica, cultural o religiosamente. 
Rechazamos una evangelización de estilo 
colonialista. Anunciar la Buena Nueva de 
Jesús implica reconocer los gérmenes del 
Verbo ya presentes en las culturas. La 
evangelización que hoy proponemos para 
la Amazonía, es el anuncio inculturado que 
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genera procesos de interculturalidad, proce-
sos que promueven la vida de la Iglesia con 
una identidad y un rostro amazónico. 

b. La promoción del diálogo intercultural 
en un mundo global 

56. En la tarea evangelizadora de la Iglesia, 
que no debe confundirse con proselitismo, 
habremos de incluir, procesos claros de 
inculturación de nuestros métodos y esque-
mas misioneros. En concreto se propone a 
los centros de investigación y pastoral de 
la iglesia que, en alianza con los pueblos 
indígenas, estudien, recopilen y sistematicen 
las tradiciones de los grupos étnicos ama-
zónicos para favorecer un trabajo educativo 
que parta de su identidad y cultura, ayude 
en la promoción y defensa de sus derechos, 
conserve y difunda su valor en el escenario 
cultural latinoamericano. 

57. Las acciones educativas se ven hoy 
interpeladas por la necesidad de incultura-
ción. Es un desafío buscar metodologías y 
contenidos adecuados a los pueblos en los 
cuales se quiere ejercer el ministerio de la 
enseñanza. Para ello, es importante el co-
nocimiento de sus lenguas, sus creencias y 
aspiraciones, sus necesidades y esperan-
zas; así como la construcción colectiva de 
procesos educativos que tengan tanto en la 
forma como en los contenidos, la identidad 
cultural de las comunidades amazónicas, 
insistiendo en la formación de la ecología 
integral como eje transversal. 

c. Los desafíos para la salud, la educación 
y la comunicación 

58. La Iglesia asume como tarea importante 
promover la educación en salud preventiva 

y ofrecer asistencia sanitaria en lugares 
donde la asistencia del Estado no llega. Se 
requiere favorecer iniciativas de integración 
que beneficien la salud de los amazónicos. 
También es importante promover la sociali-
zación de conocimientos ancestrales en el 
campo de la medicina tradicional propia de 
cada cultura. 

59. Entre las complejidades del territorio 
amazónico, destacamos la fragilidad de la 
educación sobre todo en los pueblos indí-
genas. Aunque la educación es un derecho 
humano, la calidad educativa es deficiente 
y la deserción escolar muy frecuente, sobre 
todo en las niñas. La educación evangeliza, 
promueve la transformación social, empode-
rando a las personas con un sano sentido 
crítico. “Una buena educación escolar a una 
temprana edad pone semillas que pueden 
producir efectos a lo largo de una vida” 
(LS 213). Es nuestra tarea promover una 
educación para la solidaridad, que brote de 
la conciencia de un origen común y de un 
futuro compartido por todos (cf. LS 202). Es 
preciso exigir a los gobiernos la implementa-
ción de una educación pública, intercultural 
y bilingüe. 60. El mundo, cada vez más 
globalizado y complejo, ha desarrollado 
una red informativa sin precedentes. Sin 
embargo, tal flujo de información instantá-
nea no conlleva a una mejor comunicación o 
conexión entre los pueblos. En la Amazonía, 
queremos promover una cultura comunica-
tiva que favorezca el diálogo, la cultura del 
encuentro, y el cuidado de la “casa común”. 
Motivados por una ecología integral, desea-
mos potenciar los espacios de comunicación 
ya existentes en la región, para así promover 
de modo urgente una conversión ecológica 
integral. Para ello, es preciso colaborar con 
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la formación de agentes de comunicación 
autóctonos, especialmente indígenas. Ellos 
no sólo son interlocutores privilegiados para 
la evangelización y la promoción humana en 
el territorio, sino que además nos ayudan 
a difundir la cultura del ‘buen vivir’ y del 
cuidado por la creación. 61. Con el fin de 
desarrollar las diversas conexiones con toda 
la Amazonía y mejorar su comunicación, la 
Iglesia quiere crear una red de comunicación 
eclesial panamazónica, que comprende los 
diversos medios utilizados por las iglesias 
particulares y otros organismos eclesiales. 
Su contribución puede tener resonancia y 
ayuda en la conversión ecológica de la Igle-
sia y el planeta. La REPAM puede colaborar 
en el asesoramiento y apoyo a los procesos 
formativos, seguimiento y fortalecimiento de 
la comunicación en la región panamazónica. 

Nuevos caminos para la conversión 
cultural 

62. En este sentido proponemos la creación 
de una red escolar de educación bilingüe 
para la Amazonía (similar a Fe y Alegría) que 
articule propuestas educativas que respon-
dan a las necesidades de las comunidades, 
respetando, valorando e integrando en ellas 
la identidad cultural y la lingüística. 

63. Queremos sostener, apoyar y favorecer 
las experiencias educativas de educación 
intercultural bilingüe que ya existen en las 
jurisdicciones eclesiásticas de la Amazonía 
e implicar a universidades católicas para 
que trabajen y se comprometan en red. 64. 
Buscaremos nuevas formas de educación 
convencional y no convencional, como 
la educación a distancia, de acuerdo con 
las necesidades de los lugares, tiempos y 
personas
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nte los líderes financieros y espe-
cialistas económicos del mundo 
presentes en la Casina Pio IV, 
sede de la Academia Pontificia de 

Ciencias Sociales, el Santo Padre dirigió 
un rico y extenso discurso, iniciando por 
una constatación: “El mundo es rico y, sin 
embargo, los pobres aumentan a nuestro 
alrededor”. Una situación, que como seña-
la el Papa, “ha propiciado que millones de 
personas sean víctimas de la trata y de las 
nuevas formas de esclavitud, como el tra-
bajo forzado, la prostitución y el tráfico de 
órganos. No cuentan con ningún derecho y 
garantías; ni siquiera pueden disfrutar de la 
amistad o de la familia”.

Discurso del Santo Padre Francisco 
a los participantes en el Seminario 
“Nuevas formas de solidaridad”  
organizado por la Pontificia  
Academia de las Ciencias Sociales

Casina Pío IV

Miércoles, 5 de febrero de 2020

Señoras y señores, buenas tardes. Quiero 
expresarles mi gratitud por este encuen-

tro. Aprovechemos este nuevo inicio del 
año para construir puentes, puentes que 
favorezcan el desarrollo de una mirada 
solidaria desde los bancos, las finanzas, 
los gobiernos y las decisiones económicas. 
Necesitamos de muchas voces capaces de 
pensar, desde una perspectiva poliédrica, 
las diversas dimensiones de un problema 
global que afecta a nuestros pueblos y a 
nuestras democracias.

Quisiera comenzar con un dato de hecho. 
El mundo es rico y, sin embargo, los po-
bres aumentan a nuestro alrededor. Según 
informes oficiales el ingreso mundial de 
este año será de casi 12.000 dólares por 
cápita. Sin embargo, cientos de millones de 
personas aún están sumidas en la pobreza 
extrema y carecen de alimentos, vivienda, 
atención médica, escuelas, electricidad, 
agua potable y servicios de saneamiento 
adecuados e indispensables. Se calcula 
que aproximadamente cinco millones de 
niños menores de 5 años este año morirán 
a causa de la pobreza. Otros 260 millones, 
de niños, carecerán de educación debido 
a falta de recursos, debido a las guerras 
y las migraciones. Esto en un mundo rico, 
porque el mundo es rico. Esta situación ha 

El Papa: solidaridad 
y economía para la unión, 
no para la división

A

Documentos
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propiciado que millones de personas sean 
víctimas de la trata y de las nuevas formas de 
esclavitud, como el trabajo forzado, la pros-
titución y el tráfico de órganos. No cuentan 
con ningún derecho y garantías; ni siquiera 
pueden disfrutar de la amistad o de la familia. 

Estas realidades no deben ser motivo de 
desesperación, no, sino de acción. Son reali-
dades que nos mueven a que hagamos algo.

El principal mensaje de esperanza que quie-
ro compartir con ustedes es precisamente 
este: se trata de problemas solucionables 
y no de ausencia de recursos. No existe 
un determinismo que nos condene a la 
inequidad universal. Permítanme repetirlo: 
no estamos condenados a la inequidad 
universal. Esto posibilita una nueva forma 
de asumir los acontecimientos, que permite 
encontrar y generar respuestas creativas 
ante el evitable sufrimiento de tantos ino-
centes; lo cual implica aceptar que, en no 
pocas situaciones, nos enfrentamos a falta 
de voluntad y decisión para cambiar las 
cosas y principalmente las prioridades. Se 
nos pide capacidad para dejarnos interpelar, 
para dejar caer las escamas de los ojos y ver 
con una nueva luz estas realidades, una luz 
que nos mueva a la acción.

Un mundo rico y una economía vibrante 
pueden y deben acabar con la 
pobreza. Se pueden generar y 
estimular dinámicas capaces de 
incluir, alimentar, curar y vestir a 
los últimos de la sociedad en vez 
de excluirlos. Debemos elegir qué 
y a quién priorizar: si propiciamos 
mecanismos socioeconómicos hu-
manizantes para toda la sociedad 
o, por el contrario, fomentamos un 
sistema que termina por justificar 
determinadas prácticas que lo 

único que logran es aumentar el nivel 
de injusticia y de violencia social. El nivel 
de riqueza y de técnica acumulado por 
la humanidad, así como la importancia 

y el valor que han adquirido los derechos 
humanos, ya no permite excusas. Nos toca 
ser conscientes de que todos somos res-
ponsables. Esto no quiere decir que todos 
somos culpables, no; todos somos respon-
sables para hacer algo.

Si existe la pobreza extrema en medio de 
la riqueza —también riqueza extrema— es 
porque hemos permitido que la brecha se 
amplíe hasta convertirse en la mayor de la 
historia. Estos son datos casi oficiales: las 
50 personas más ricas del mundo tienen 
un patrimonio equivalente a 2,2 billones de 
dólares. Esas cincuenta personas por sí 
solas podrían financiar la atención médica 
y la educación de cada niño pobre en el 
mundo, ya sea a través de impuestos, ini-
ciativas filantrópicas o ambas cosas. Esas 
cincuenta personas podrían salvar millones 
de vidas cada año.

A la globalización de la indiferencia la he lla-
mado “inacción”. San Juan Pablo II la llamó: 
estructuras del pecado. Tales estructuras 
encuentran una atmósfera propicia para 
su expansión cada vez que el bien común 
viene reducido o limitado a determinados 
sectores o, en el caso que nos convoca, 
cuando la economía y las finanzas se vuel-
ven un fin en sí mismas. Es la idolatría del 

“El mundo es rico y, sin embargo, los 
pobres aumentan a nuestro alrededor.”

“Esta situación ha propiciado que millones 
de personas sean víctimas de la trata y de 
las nuevas formas de esclavitud, como el 
trabajo forzado, la prostitución y el tráfico de 
órganos. No cuentan con ningún derecho y 
garantías; ni siquiera pueden disfrutar de la 
amistad o de la familia.”
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dinero, la codicia y la especulación. Y esta 
realidad sumada ahora al vértigo tecnológico 
exponencial, que incrementa a pasos jamás 
vistos la velocidad de las transacciones y la 
posibilidad de producir ganancias concen-
tradas sin que estén ligadas a los procesos 
productivos ni a la economía real. La comu-
nicación virtual favorece este tipo de cosas.

Aristóteles celebra la invención de la mo-
neda y su uso, pero condena firmemente la 
especulación financiera porque en esta «el 
dinero mismo se convierte en productivo, 
perdiendo su verdadera finalidad que es 
la de facilitar el comercio y la producción» 
(Política, I, 10,1258 b).

De manera similar y siguiendo la razón ilumi-
nada por la fe, la doctrina social de la Iglesia 
celebra las formas de gobierno y los bancos 
—muchas veces creados a su amparo: es 
interesante ver la historia de los montes de 
piedad, de los bancos creados para favore-
cer y colaborar—, cuando cumplen con su 
finalidad, que es, en definitiva, buscar el bien 
común, la justicia social, la paz, como asimis-
mo el desarrollo integral de cada individuo, 
de cada comunidad humana y de todas las 
personas. Sin embargo, la Iglesia advierte 
que estas benéficas instituciones, tanto 
públicas como privadas, pueden decaer en 
estructuras de pecado. Estoy utilizando la 
calificación de  Juan Pablo II.

Las estructuras de pecado hoy incluyen 
repetidos recortes de impuestos para las 

personas más ricas, justificados 
muchas veces en nombre de la 
inversión y desarrollo; paraísos fis-
cales para las ganancias privadas 
y corporativas; y, por supuesto, 
la posibilidad de corrupción por 
parte de algunas de las empresas 
más grandes del mundo, no pocas 
veces en sintonía con algún sector 
político gobernante.

Cada año cientos de miles de mi-
llones de dólares, que deberían pagarse en 
impuestos para financiar la atención médica 
y la educación, se acumulan en cuentas de 
paraísos fiscales impidiendo así la posibi-
lidad del desarrollo digno y sostenido de 
todos los actores sociales. 

Las personas empobrecidas en países muy 
endeudados soportan cargas impositivas 
abrumadoras y recortes en los servicios 
sociales, a medida que sus gobiernos pagan 
deudas contraídas insensible e insosteni-
blemente. De hecho, la deuda pública con-
traída, en no pocos casos para impulsar y 
alentar el desarrollo económico y productivo 
de un país, puede constituirse en un factor 
que daña y perjudica el tejido social. Cuando 
termina orientada hacia otra finalidad.

Así como existe una co-irresponsabilidad en 
cuanto a este daño provocado a la economía 
y a la sociedad, también existe una co-res-
ponsabilidad inspiradora y esperanzadora 
para crear un clima de fraternidad y de 
renovada confianza que abrace en conjunto 
la búsqueda de soluciones innovadoras y 
humanizantes.

Es bueno recordar que no existe una ley 
mágica o invisible que nos condene al con-
gelamiento o a la parálisis frente a la injus-
ticia. Y menos aún existe una racionalidad 
económica que suponga que la persona 
humana es simplemente una acumuladora 
de beneficios individuales ajenos a su con-
dición de ser social.

“Las 50 personas más ricas del mundo 
tienen un patrimonio equivalente a 2,2 
billones de dólares. Esas cincuenta personas 
por sí solas podrían financiar la atención 
médica y la educación de cada niño pobre 
en el mundo, ya sea a través de impuestos, 
iniciativas filantrópicas o ambas cosas.”
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Las exigencias morales de san Juan Pablo 
II en 1991 resultan asombrosamente actua-
les hoy: «Es ciertamente justo el principio 
de que las deudas deben ser pagadas. No 
es lícito, en cambio, exigir o pretender su 
pago cuando este vendría a imponer de 
hecho opciones políticas tales que llevaran 
al hambre y a la desesperación a poblacio-
nes enteras. No se puede pretender que 
las deudas contraídas sean pagadas con 
sacrificios insoportables. En estos casos es 
necesario —como, por lo demás, está ocu-
rriendo en parte— encontrar modalidades de 
reducción, dilación o extinción de la deuda, 
compatibles con el derecho fundamental de 
los pueblos a la subsistencia y al progreso» 
(Carta enc. Centesimus Annus, 35).

De hecho, los Objetivos del Desarrollo Sos-
tenible aprobados por unanimidad por todas 
la naciones también reconocen este punto 
—es un punto humano— y exhortan a todas 
los pueblos a «ayudar a los países en desa-
rrollo a lograr la sostenibilidad de la deuda a 
largo plazo a través de políticas coordinadas 
destinadas a fomentar el financiamiento de 
la deuda, el alivio de la deuda y la reestruc-
turación de la deuda, según corresponda, y 
abordar el problema externo de los países 
pobres muy endeudados para reducir la 
angustia de la deuda» (Objetivo 17.4).

En esto deben consistir las nuevas formas 
de solidaridad que hoy nos convocan, que 
nos convocan aquí, si se piensa en el mundo 
de los bancos y las finanzas: en 
la ayuda para el desarrollo de los 
pueblos postergados y la nivela-
ción entre los países que gozan 
de un determinado estándar y 
nivel de desarrollo con aquellos 
imposibilitados a garantizar los 
mínimos necesarios a sus pobla-
dores. Solidaridad y economía 
para la unión, no para la división 
con la sana y clara conciencia de 
la corresponsabilidad.

Prácticamente de aquí es necesario afirmar 
que la mayor estructura de pecado, o la 
mayor estructura de injusticia, es la misma 
industria de la guerra, ya que es dinero 
y tiempo al servicio de la división y de la 
muerte. El mundo pierde cada año billones 
de dólares en armamentos y violencia, 
sumas que terminarían con la pobreza y el 
analfabetismo si se pudieran redirigir. Ver-
daderamente, Isaías habló en nombre de 
Dios para toda la humanidad cuando previó 
el día del Señor en que «con las espadas 
forjarán arados y con las lanzas podaderas» 
(Is 2,4).  ¡Sigámoslo!

Hace más de setenta años, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas comprometió a todos sus 
Estados Miembros a cuidar de los pobres 
en su tierra y hogar, y en todo el mundo; es 
decir, en la casa común, todo el mundo es 
la casa común. Los gobiernos reconocie-
ron que la protección social, los ingresos 
básicos, la atención médica para todos y 
la educación universal eran inherentes a la 
dignidad humana fundamental y, por tanto, 
a los derechos humanos fundamentales.

Estos derechos económicos y un entorno 
seguro para todos son la medida más bá-
sica de la solidaridad humana. Y la buena 
noticia es que mientras que en 1948 estos 
objetivos no estaban al alcance inmediato, 
hoy, con un mundo mucho más desarrollado 

“Cada año cientos de miles de millones 
de dólares, que deberían pagarse en 
impuestos para financiar la atención médica 
y la educación, se acumulan en cuentas 
de paraísos fiscales impidiendo así la 
posibilidad del desarrollo digno y sostenido 
de todos los actores sociales.”
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e interconectado, sí lo están. Se ha progre-
sado en esto.

Ustedes, que tan amablemente se han 
reunido aquí, son los líderes financieros y 
especialistas económicos del mundo. Junto 
con sus colegas, ayudan a establecer las re-
glas impositivas globales, informar al público 
global sobre nuestra condición económica y 
asesorar a los gobiernos del mundo sobre 
los presupuestos. Conocen de primera 
mano cuáles son las injusticias de nuestra 
economía global actual, o las injusticias de 
cada país.

Trabajemos juntos para terminar con estas 
injusticias. Cuando los organismos multilate-

rales de crédito asesoren a las diferen-
tes naciones, resulta importante tener 
en cuenta los conceptos elevados de la 
justicia fiscal, los presupuestos públicos 
responsables en su endeudamiento y, 
sobre todo, la promoción efectiva y pro-

tagónica de los más pobres en el entramado 
social. Recuérdenles su responsabilidad de 
proporcionar asistencia para el desarrollo 
a las naciones empobrecidas y alivio de la 
deuda para las naciones muy endeudadas. 
Recuérdenles el imperativo de detener el 
cambio climático provocado por el hombre, 
como lo han prometido todas las naciones, 
para que no destruyamos las bases de 
nuestra Casa Común.

Una nueva ética supone ser conscientes de 
la necesidad de que todos se comprometan 
a trabajar juntos para cerrar las guaridas 
fiscales, evitar las evasiones y el lavado 
de dinero que le roban a la sociedad, como 

“Solidaridad y economía para la unión, 
no para la división con la sana y clara 
conciencia de la corresponsabilidad.”
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también para decir a las naciones la 
importancia de defender la justicia y el 
bien común sobre los intereses de las 
empresas y multinacionales más po-
derosas —que terminan por asfixiar e 
impedir la producción local—. El tiempo 
presente exige y reclama dar el paso de 
una lógica insular y antagónica como 
único mecanismo autorizado para la 
solución a los conflictos, a otra lógica, 
capaz de promover la interconexión 
que propicia una cultura del encuentro, 
donde se renueven las bases sólidas 
de una nueva arquitectura financiera inter-
nacional.

En este contexto donde el desarrollo de algu-
nos sectores sociales y financieros alcanzó 
niveles nunca antes vistos, qué importante 
es recordar las palabras del Evangelio de 
Lucas: «Al que mucho se le da, se le exigirá 
mucho» (12,39). Qué inspirador es escu-
char a san Ambrosio, quien piensa con el 
Evangelio: «Tú [rico] no das de lo tuyo al 
pobre [cuando haces caridad], sino que le 
estás entregando lo que es suyo. Pues, la 
propiedad común dada en uso para todos, la 
estás usando tú solo» (Naboth 12,53). Este 

es el principio del destino universal de los 
bienes, la base de la justicia económica y 
social, como también del bien común.

Me alegro de vuestra presencia hoy aquí. 
Celebramos la oportunidad de sabernos 
copartícipes en la obra del Señor que puede 
cambiar el curso de la historia en beneficio 
de la dignidad de cada persona de hoy y de 
mañana, especialmente de los excluidos y 
en beneficio del gran bien de la paz. Nos 
esforzamos juntos con humildad y sabidu-
ría para servir a la justicia internacional e 
intergeneracional. Tenemos una esperanza 
ilimitada en la enseñanza de Jesús de que 
los pobres en espíritu son bendecidos y 
felices, porque de ellos es el Reino de los 

cielos (cf. Mt 5,3) que comienza ya 
aquí y ahora.

¡Muchas gracias! Y, por favor, voy 
a hacer un pedido, no es un présta-
mo: No se olviden de rezar por mí, 
porque este trabajo no es nada fácil, 
el que me toca hacer, y yo sobre us-
tedes invoco todas las bendiciones, 
sobre ustedes y su trabajo

Fuente:http://w2.vatican.va/con-
tent/francesco/es/speeches/2020/
february/documents/papa-frances-
co_20200205_nuoveforme-disoli-
darieta.html

“Trabajemos juntos para terminar con 
estas injusticias. Cuando los organismos 
multilaterales de crédito asesoren a las 
diferentes naciones, resulta importante 
tener en cuenta los conceptos elevados de 
la justicia fiscal, los presupuestos públicos 
responsables en su endeudamiento 
y, sobre todo, la promoción efectiva y 
protagónica de los más pobres en el 
entramado social.”

“Hace más de setenta años, la 
Declaración Universal de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas 
comprometió a todos sus Estados 
Miembros a cuidar de los pobres en su 
tierra y hogar, y en todo el mundo; es 
decir, en la casa común, todo el mundo 
es la casa común.”
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l avance e incorporación de tecno-
logía en los procesos productivos 
y en la mediación de las relaciones 
sociales, trae consigo un alto gra-

do de incertidumbre e inseguridad, donde 
todos los sectores involucrados y que ya 
se encuentran afectados, discuten sobre 
su futuro, o por lo menos, deberían pensar 
en hacerlo.

Si bien la humanidad ya ha transitado por 
períodos en que los saltos tecnológicos mar-
caron claramente el reinicio de una nueva 
fase de acumulación del capital, nunca antes 
la velocidad fue tan abrumadora como la que 
sucede en esta etapa.

Décadas atrás, autores como Jeremy Rifkin 
anticipaban, por ejemplo, que las máquinas 
en el siglo XXI reemplazarían al hombre en 
muchísimas funciones laborales y propicia-
rían la redefinición misma de la categoría 
Trabajo, tal cual se entiende todavía en la 
actualidad.

El ritmo del mundo digital, es un ritmo verti-
ginoso y muy distinto al que se conoció en 
las anteriores revoluciones industriales. En 

cada una de ellas, efectivamente, también 
se perdieron puestos y oficios y se crearon 
otros, pero el tiempo para la adquisición de 
las nuevas habilidades o competencias era 
mucho más prolongado.

Las tecnologías de la información y la comu-
nicación junto a la robotización y la inteligen-
cia artificial, proponen cambios radicales sin 
la aplicación cronológicamente aceptable de 
lapsos para la reconversión o reinserción de 
las empresas y de los trabajadores.

Este desfasaje, nos invita a pensar en re-
formas de los sistemas educativos -en el rol 
de las universidades y demás instituciones, 
precisamente- y en el destino de grandes 
masas de hombres y mujeres que, estando 
en una edad económicamente activa, van a 
ver cercenada su posibilidad de realización 
en el mercado de laboral.

Para el capital, la utilización de nueva 
tecnología significa acrecentar ganancias 
a un menor costo. Para los trabajadores y 
sus organizaciones representativas, puede 
significar precarización, pérdida de puestos 
o aumento de beneficios y calificación.

E

Las nuevas tecnologías
y el futuro del trabajo

Opinión

Juan Pedro Gallardo*

* Presidente CEIS (Centro de Estudios para la Inclusión Social)
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La proporción de cada una de estas 
variables, al interior de cada socie-
dad, dependerá de la capacidad 
de respuesta y del grado de poder 
que detente cada sector en pugna. 
Ello, lógicamente, puede derivar en 
situaciones donde el reparto de la 
riqueza sea equitativo o regresivo. 

También dependerá del rol de los 
Estados, de los programas que lleven a cabo 
y de la ubicación que éstos tengan en el 
concierto internacional. Sobre este aspecto 
y si partimos desde una posición global, el 
proceso de implementación tecnológico es 
muy inequitativo según continente y a la vez, 
según región.

La marcha desigual del desarrollo entre 
el norte y el sur del planisferio, repercute 
en el porcentaje de incidencia del factor 
tecnológico en la estructura económica 
(mayor desarrollo, mayor incidencia; menor 
desarrollo, menor incidencia). De todas for-
mas, existen de fondo cuestiones de escala 

“Para el capital, la utilización de nueva 
tecnología significa acrecentar ganancias 
a un menor costo. Para los trabajadores y 
sus organizaciones representativas, puede 
significar precarización, pérdida de puestos 
o aumento de beneficios y calificación.”
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mundial que son irreversibles y que evitan 
que haya países que queden ajenos a las 
presiones que ejercen.

Frente a ello, se ensayan y en algunos casos 
se concretan, diferentes respuestas. Algu-
nas de éstas giran en torno a la reducción 
de la jornada laboral por igual salario, cargas 
impositivas a la utilización de robots, asig-
naciones universales para los que queden 
desplazados, fomento de la industria del 
conocimiento y la recreación, financiación de 
las capacitaciones e incentivo de la econo-
mía del cuidado, sector que se espera que 
crezca exponencialmente, como consecuen-
cia del aumento de la expectativa de vida, 
a raíz de la tecnología aplicada a la salud.

Ahora bien y sin ánimo de concluir la lista, 
¿puede el país y el modelo económico eva-
dirse de estos cambios?, ¿en qué etapa del 
avance tecnológico está?, ¿cómo afecta la 
tecnología  las relaciones sociales?, ¿cuáles 
serían la mejores respuestas y propuestas 
que se deberían generar desde las organi-
zaciones sindicales?, ¿cómo es el impacto 
en la trayectorias de los jóvenes que deben 

insertarse en el mercado laboral?, ¿qué 
desafíos tienen los procesos de formación 
(educativos o de capacitación) para garan-
tizar tanto el acceso, como la inserción y la 
permanencia laboral?, ¿si el trabajo define 
al sujeto, qué lo definiría si éste es reempla-
zado por un robot?

Interrogantes y debates abiertos, que dispa-
ran nuevos interrogantes y nuevos debates. 
Así y todo, y cualquiera sea la dirección 
hacia donde dirijan el rumbo a seguir, no se 
puede soslayar lo importante de todo esto y 
que tiene que ver con tener como objetivo 
principal, el mayor bienestar posible para 
los seres humanos.

La OIT (Organización Internacional del 
Trabajo), en su centenario (1919 – 2019) 
y en el marco del documento elaborado 
por la Comisión Mundial por el Futuro del 
Trabajo, propone “un programa centrado en 
las personas (…) que fortalezca el contrato 
social, situando a las personas y el trabajo 
que realizan en el centro de las políticas 
económicas y sociales y de la práctica 
empresarial”
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ANORAMA

La Constitución Nacional de 1853 
(con sus reformas de 1860, 1866, 

1898 y 1957) constituyó la coronación del 
magnicidio ejercido por los sectores de la 
oligarquía argentina y las familias patricias 
que concibieron el saqueo de manera magis-
tral, y lo cristalizaron en el texto de la Carta 
Magna para preservar de manera indefinida 
sus irregulares privilegios.  

La propiedad saqueada a los primitivos 
dueños de las tierras fue el puntapié para 

reasegurar dicha usurpación en un texto 
constitucional de corte liberal que protege la 
propiedad privada por encima de los seres 
humanos, ya que las tensiones existentes 
en el seno de la sociedad se resolvieron por 
afianzar la libertad individual favoreciendo el 
individualismo propio de la Constitución de 
EEUU, que fue modelo de la nuestra, ante 
todo, minimizando la presencia estatal en 
perjuicio de los intereses de las mayorías. 

Lo cierto es que una vez producido el 
saqueo, robo, apropiación o como quiera 
denominárselo de las tierras mediante un 

P

Aproximaciones críticas 
y diatribas en favor 
de la Constitución Nacional. 
(Recuperando 
el Constitucionalismo Social)

Alejandro Locane*

* Abogado UBA

Obsérvese que este sometimiento del interés individual al bien de todos no es, rigurosamente  
hablando, la renuncia que una persona hace de “un bien suyo” en favor de un “bien ajeno”, sino que 
es la renuncia de un bien propio menor en favor de uno mayor, exigido por su esencia social, esto es, 

por una de las dimensiones ontológicas del ser humano.

Arturo Sampay 
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fenomenal genocidio a los pueblos 
originarios se materializó en el art. 17 
de la Constitución Nacional en el año 
1853 la inviolabilidad de la propiedad, se 
incorporó dicha protección jurídica en la 
llamada parte dogmática de la CN para 
garantizar su conservación de modo 
pétreo; así Julio A. Roca tenía el camino 
allanado para continuar el latrocinio, 
esta vez con protección jurídica formali-
zada en el supremo texto y por si fuera poco 
no conforme con ello se incluyó un segundo 
artículo para proteger la propiedad, dado que 
el art. 14 indica que también se “puede usar 
y disponer”, ya que claro está, es privada y 
para la burguesía liberal la libertad econó-
mica es la regla primera. 

Por el contrario, el respeto por la vida y la 
dignidad del ser humano, derechos perso-
nales irrenunciables: tener una vivienda, que 
no falte alimentos, educación, salud, trabajo, 
etc. debieron esperar muchísimo más tiem-
po para encontrar amparo explícito con los 
denominados Derechos de Segunda Gene-
ración (o Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales), éstos fueron reconocidos inter-
nacionalmente recién en el año 1948 (mil 
novecientos cuarenta y ocho años después 
del nacimiento de Cristo) en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, y la Declaración Universal de De-
rechos Humanos como respuesta global a 
causa de la brutal matanza que ocasionó la 
Segunda Guerra Mundial; en el orden jurí-
dico argentino fueron jerarquizados tardía-
mente en el año 94 del S. XX cuando se les 
otorga rango Constitucional a los Tratados 
de DDHH en el art. 75 inc. 22 de la Carta 
Magna, y en menor medida en el art. 14 bis 
con la reforma constitucional del año 1957. 
Pero ojo, a no dormirse porque aún hoy se 
sigue luchando para que el Estado cumpla 

en plenitud su debida observancia sin que 
se aprecien significativos avances dignos de 
progreso, no hay más que mencionar que 
el gobierno de Mauricio Macri termina su 
mandato con un porcentaje de pobreza del 
35 por ciento al día de escribir este artículo, 
y dicho triste porcentaje no encuentra solo 
causas en las políticas implementadas por 
su gobierno, más bien es un porcentaje 
fluctuante pero histórico en nuestro país.

¿Acaso era necesario que sucediera se-
mejante matanza llena de horror y muerte 
para comprender que el ser humano merece 
respeto y dignidad?, ¿acaso no hubo otros 
genocidios a lo largo de la historia de la hu-
manidad?, ¿es lógico que recién en el año 
94 se equipare en nuestro país al ser huma-
no con la propiedad privada en cuanto a la 
protección en la jerarquía constitucional para 
poder reclamar su debido cumplimiento ante 
el Estado? ¿No será que las constituciones 
del mundo y/o sistemas jurídicos jurispru-
denciales están implementados por sectores 
privilegiados minoritarios en resguardo de 
sus intereses y que solo se incorporan y 
reconocen nuevos derechos sociales a me-
dida que el avance de los sectores populares 
y mayoritarios toman mayor participación 
con el advenimiento de las democracias de 
masas? La interpelación es solo de carácter 
ilustrativo, desde ya, que debe responderse 
de modo cierto y afirmativo.  

“¿Es lógico que recién en el año 94 se 
equipare en nuestro país al ser humano 
con la propiedad privada en cuanto a la 
protección en la jerarquía constitucional 
para poder reclamar su debido 
cumplimiento ante el Estado?”
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EJEMPLO HISTÓRICO

Se puede examinar a través de la normativa 
constitucional esa tensión, y cómo es una 
constante en nuestra historia la utilización 
“del derecho” para quitarle derechos a los 
sectores proletarios, trabajadores y grupos 
excluidos; esto se aprecia con claridad en 
el golpe de estado perpetrado al gobierno 
constitucional de Juan Domingo Perón en el 
año 1955; siempre con el objetivo de mante-
ner los privilegios de una minoría.

En 1949 el gobierno peronista sanciona 
la reforma constitucional que incorporaba 
la doctrina más avanzada de la época en 
cuanto a desarrollo y progreso humanista, el 
constitucionalismo social de la época tenía 
bien en claro la jerarquización jurídica que 
acá se plantea, por eso es ejemplificador y 
al mismo tiempo es deber volver a traer a 
colación dicha doctrina ya olvidada, hasta 
en algunos casos, por los mismos partidarios 
peronistas. Con esta reforma se incorporó 
a la Constitución el reconocimiento a toda 
una serie de derechos sociales necesarios 
para asegurar la dignidad de las personas; 
ubicados en el art. 37 se enuncia el derecho 
a trabajar, a una retribución justa; a condicio-
nes dignas de trabajo; a la preservación de 
la salud; al bienestar; asegurar la vivienda 
familiar y atención y asistencia de la madre 
y el niño que gozarán de especial y privile-
giada asistencia del Estado, se instituyó el 
derecho a la vivienda; a la alimentación; a 

la vestimenta; al cuidado de la salud física 
y mental, al esparcimiento, etc. 

Mucho más evolucionado el art. 38 expre-
saba que “la propiedad privada tiene una 
función social y en consecuencia, estará 
sometida a las obligaciones que establezca 
la ley con fines de bien común. Incumbe al 
Estado fiscalizar la distribución y la utiliza-
ción del campo e intervenir con el objeto de 
desarrollar e incrementar su rendimiento en 
interés de la comunidad, y procurar a cada 
labriego o familia labriega la posibilidad de 
convertirse en propietario de la tierra que 
cultiva” y así continúa con la misma línea en 
los siguientes artículos. Sostiene también, 
entre otros progresos, que los Recursos 
Naturales son de exclusiva propiedad del 
Estado y se prohíbe explícitamente su ena-
jenación, aunque su análisis escapa a los 
límites del presente artículo, no quería dejar 
de mencionarlo. Con ello se comprende me-
jor el porqué del golpe a Perón, y el porqué 
del odio a Evita por parte de los sectores 
más acomodados de la sociedad. 

La derogación de esa Constitución fue el 
primer golpe que se le asestó al pueblo una 
vez derrocado el presidente Perón, por me-
dio del decreto 229 que emitió el presidente 
de facto Pedro Eugenio Aramburu en el año 
1956, se suprimió todo rastro de función so-
cial de la propiedad privada, se comprimie-
ron hasta el hartazgo los derechos sociales 

que se incorporaron en un ínfimo 
art. 14 bis (en la constituyente de 
1957) de dudosa legitimidad ya 
que el peronismo se encontraba 
proscripto, y se llamó a silencio en 
cuanto a las facultades intervencio-
nistas del Estado en la economía. 
Eso sí. el art. 17 que protege la 
propiedad privada fue introducido 
nuevamente al otorgarle vigencia a 

“Se puede examinar a través de la 
normativa constitucional esa tensión, y 
cómo es una constante en nuestra historia 
la utilización “del derecho” para quitarle 
derechos a los sectores proletarios, 
trabajadores y grupos excluidos.”
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todas las versiones de la Constitución, 
desde la originaria de 1853 con todas 
sus reformas, menos la del 49. 

PROBLEMÁTICA

Como dije la reforma del 57 incor-
poró el art. 14 bis con el peronismo 
proscripto, anuló la función social de 
la propiedad privada y reincorporó el 
art. 17; entonces ¿cómo puedo exigir 
el cumplimiento de los derechos socia-
les del 14 bis si se protege al mismo 
tiempo y a ultranza la propiedad priva-
da?, además ésta ya no debe cumplir 
socialmente ninguna función, debido a 
que los derechos sociales y el derecho 
de propiedad terminan en un mismo 
nivel jerárquico de protección, concre-
tan una colisión permanente de difícil 
resultado armónico, se deja de este 
modo de garantizar el pleno cumplimiento 
del art. 14 bis ya que siempre va a encontrar 
obstáculos y limite en la inviolabilidad de la 
propiedad; por eso el constitucionalismo 
social del 49 eliminaba el artículo 17, para 
poder hacer eficaz los derechos sociales. 
Incorporar ambos, sin incluir la función social 
de la propiedad no es más que una contra-
dicción en sus términos. 

Para graficar lo dicho, se puede hacer el 
ejercicio de especular qué hubiese sucedido 
en la actualidad, si la Constitución Peronista 
de 1949 hubiera estado vigente durante el 
conflicto con las patronales agropecuarias, 
cuando se intentó establecer la suba de las 
retenciones mediante la resolución 125 en el 
año 2008, por ser el sector más rentable de 
la economía del país. Sencillamente no hu-
biera habido conflicto ya que la intervención 
del Estado en la economía estaría amparada 
por la Ley Fundamental, en resguardo de 

una economía de carácter social, y por eso 
poco o nada se podría discutir la implemen-
tación de las retenciones móviles que se 
intentó reglamentar. Todavía recuerdo al 
ex presidente de las Confederación Rurales 
Argentinas, Mario Llambías, creo que luego 
del voto No Positivo de Cobos o al menos 
fue en referencia a la Resolución 125, que 
dijo “intentaron cambiar los colores de la 
bandera nacional por un sucio trapo rojo”, 
pero lo cierto es que nadie violentó su pro-
piedad simplemente se quiso implementar 
un impuesto a la renta extraordinaria para 
que el Estado obtuviera mayores ingresos, 
para afrontar la necesaria redistribución de 
la riqueza que la clase dirigente le adeuda 
al país; algo absolutamente razonable si 
la propiedad privada debiera cumplir una 
función social, pero sin la presencia de di-
cho instituto, claro está, el artículo 17 de la 
Constitución Nacional aparenta encontrarse 
en riesgo. 
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En cuanto a la jerarquización de los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos, es 
importante comprender que la Constitución 
Nacional funciona como fuente de aplicación 
y validación del derecho internacional de los 
derechos humanos (DIDH), lo cual significa 
un gran avance para humanizar la Carta 
Magna. Ello sin dejar de marcar que la pro-
blemática sigue presente, el art. 17 sigue ahí 
firme e inamovible, y los Tratados de DDHH 
continúan considerando  la propiedad priva-
da como un derecho humano (art. XXIII de 
la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre y art. 17 de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos). 
Es anacrónica esa equiparación, inhumana 
e injusta, simplemente las cosas (muebles 
e inmuebles) no deben tener el mismo nivel 
jerárquico que el ser humano en cuanto a 
la protección y fomento de su dignidad, y 
ello no implica que no deba resguardarse 
la propiedad, pero jamás a costa de perjui-
cios contra las personas físicas, suficiente 
sería que los bienes materiales encuentren 
adecuada protección en el Código Civil y en 
el Código Penal, la Ley Fundamental debe 
ser ámbito exclusivo de resguardo del ser 
humano considerándolo como prioridad ante 
cualquier otro bien jurídico, sino no habre-
mos avanzado nada desde 1853. 

Aducir que para obtener efectivo cumpli-
miento sobre el derecho a la vivienda digna 

o el derecho a la vestimenta, por 
ejemplo, debe ejercerse el derecho 
a la propiedad sería un extremo 
mañoso cargado de mala fe, com-
préndase bien que lo que se plantea 
es el problema sobre la excesiva 
concentración de la riqueza y su 

falta de redistribución, además la vivienda 
o la vestimenta son derechos que deben 
ejercerse como medio de protección a la 
dignidad humana y no por la propiedad “en 
sí”, eso va de suyo y es en tal sentido en que 
debe interpretarse la protección a la propie-
dad adoptada en los tratados de DDHH, si 
aspiramos a arribar a una verdadera etapa 
de igualdad social. 

En tiempos desgarrados donde dos custo-
dios de seguridad del supermercado COTO 
golpearon hasta matar a un anciano de 70 
años con demencia senil que se habría “ro-
bado” un queso, un aceite y un chocolate, se 
hace indispensable repensar el paradigma 
que protege la propiedad privada al mismo 
nivel jerárquico que al ser humano, e insisto 
que no digo que no deba preservarse dicho 
bien, pero la ética y el progreso de las civili-
zaciones impera una exigencia fundamental 
consistente en jerarquizar los valores y la 
dignidad humanas por sobre las cosas. 

Puedo comprender que la sociedad no esté 
preparada para transformar radicalmen-
te la estructura de derechos y garantías 
constitucionales, más aún con toda la des-
información que circula diariamente en los 
medios masivos de comunicación (que por 
supuesto tienen sus intereses), pero lo que 
no puedo dejar de pensar es que haya que 
educar al pueblo

Opinión

“En 1949 el gobierno peronista sanciona 
la reforma constitucional que incorporaba 
la doctrina más avanzada de la época en 
cuanto a desarrollo y progreso humanista.”
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a es hora de que lxs trabajadorxs 
se tomen en serio la crisis climáti-
ca. A medida que se abre la Confe-
rencia de la ONU sobre el Cambio 

Climático (COP25) en Madrid, la ISP ha 
actualizado su política climática, mostrando 
su intersección con nuestras principales 
políticas y sectores.

Noviembre 2019

Treinta años de debates y datos 
científicos irrefutables.

Aumenta el número de fenómenos climá-
ticos más severos, frecuentes y extremos: 
sequías, inundaciones, incendios, olas de 
calor, huracanes de categoría 5, tornados, 
aumento del nivel del mar y acidificación, 
deshielo de glaciares y extinción de espe-
cies.

 ¿Qué más pruebas necesitan nues-
trxs dirigentes políticxs para actuar?

¿Qué más pruebas necesitamos para 
actuar?

Los últimos informes del Grupo Intergu-
bernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (IPCC) son estremecedores. La 
crisis nos está afectando antes de lo que los 
científicos pensaban, con mayor severidad, 
avanzando a una velocidad mucho mayor 
de lo que sus modelos preveían. Cada vez 
disponemos de menos tiempo para actuar 
y la necesidad es mayor. Después de que 4 
millones de personas se movilizaran a favor 
de la acción climática el 20 de septiembre 
en más de 180 países, la estudiante sueca 
Greta Thunberg dijo a los gobiernos y a lxs 
líderes empresariales en la Cumbre de las 
Naciones Unidas sobre la Acción Climáti-
ca  el 23 de septiembre de 2019: “De lo único 

Y

La crisis climática 
y la parálisis política: 
el mayor desafío 
del movimiento sindical

David Boys*

* Secretario General Adjunto de la ISP (Internacional de Servicios Públicos) 
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de lo que hablan es de dinero y de cuentos 
de hadas de crecimiento económico eterno. 
[...] Pero lxs jóvenes estamos comenzando 
a comprender su traición. Las miradas de to-
das las futuras generaciones están puestas 
sobre ustedes y si eligen fallarnos, nunca los 
perdonaremos”

Ya es hora de que en el mundo del trabajo se 
tome en serio la crisis climática. También es 
hora de que el movimiento sindical reconoz-
ca su propia complicidad en la crisis que se 
ha desencadenado en el planeta. Debemos 
asumir nuestra responsabilidad y actuar en 
consecuencia.

La crisis climática es un síntoma del caos 
creado por el capitalismo, donde la avaricia, 
el materialismo, el consumo y la riqueza 
personal definen el éxito, lo que propicia 
desigualdades y pobreza enormes. Debe-
mos reconocer los peligros que plantea el 
hecho de que las corporaciones se hayan 
apropiado de cada aspecto de la 
vida: definen nuestras necesida-
des y deseos; controlan nuestras 
granjas y alimentos; contaminan 
nuestro aire, agua y suelo; finan-
cian las elecciones de políticos 
cómplices, determinan que (pocas) 
leyes y normativas promulgan y 
hacen cumplir nuestros gobiernos; 
establecen las condiciones del co-

mercio entre los países, y fabrican 
las armas utilizadas para dominar 
y subyugar.

 Las democracias y los servicios 
públicos que sostienen la demo-
cracia han sido despojados por los 
intereses corporativos - hasta el 
punto de que un número creciente 
de personas se sienten alienadas 
y siguen a los movimientos de 
derecha - lo que ha llevado a un 

mayor desafecto, aislamiento, desigualdad, 
injusticia y violencia. Entre el debilitamiento 
global de la fuerza del movimiento sindical 
desde la década de 1970 y la intensificación 
de la crisis climática, los sindicatos deben 
darse cuenta de que poner nuestras espe-
ranzas en una “transición justa” basada en 
las demandas tradicionales de seguridad 
laboral y salarial nos condenará a una ma-
yor marginación. Crear alianzas tratando 
de lograr un mejor acuerdo con las mismas 
corporaciones, que son responsables de 
una gran parte de la crisis climática (y de 
atacar a los sindicatos) no es la respuesta. 
Una transición justa y equitativa en el sector 
energético requiere que las corporaciones 
tomen el tema en serio e integren las pre-
ocupaciones sociales y ambientales antes 
de los imperativos de ganancias.

El movimiento sindical necesita alinearse 
con los elementos más progresistas de los 
movimientos por el clima y la justicia social, 

“Ya es hora de que en el mundo del 
trabajo se tome en serio la crisis climática. 
También es hora de que el movimiento 
sindical reconozca su propia complicidad 
en la crisis que se ha desencadenado 
en el planeta. Debemos asumir nuestra 
responsabilidad y actuar en consecuencia.”

“El movimiento sindical necesita alinearse 
con los elementos más progresistas de los 
movimientos por el clima y la justicia social, 
donde enfrentar la desigualdad sistemática 
y los déficits democráticos es parte de una 
respuesta coherente a la crisis climática.”



146

donde enfrentar la desigualdad sistemática 
y los déficits democráticos es parte de una 
respuesta coherente a la crisis climática. 
Nuestra visión debe incluir justicia para to-
das las personas, no solo para lxs afiliadxs 
a nuestros sindicatos. Los cambios que 
debemos lograr son mucho más amplios y 
profundos que defender los salarios y las 
condiciones de trabajo de nuestrxs afiliadxs 
actuales.

 

Existen dos enfoques globales que 
compiten por captar la atención.

Uno dice que el mercado debe generar las 
soluciones y el gobierno debe crear el en-
torno propicio para que las corporaciones 
actúen (es decir, subsidios públicos para 
beneficios privados). Esta es la esencia 
sobre la que se basan las normas sobre 
la financiación de los objetivos de desa-
rrollo sostenible (ODS) que se mantiene 
actualmente en las Naciones Unidas y este 
enfoque es impulsado por el Banco Mundial, 
la OCDE y el G20. Aboga por dejar que los 
conglomerados bancarios y financieros utili-
cen sus herramientas y conocimientos espe-
cializados para desarrollar una financiación 
innovadora, donde se combinen los fondos 
públicos y privados para lograr los objetivos 
de desarrollo. Este enfoque significa tomar 
acción por el cambio climático cuando y si es 
rentable para las corporaciones. Y significa 
más privatización.

El otro dice que el sector público 
debe tomar la iniciativa y que debe-
mos abordar las crisis combinadas 
del cambio climático/la ecología, la 
desigualdad, la pobreza, la aliena-
ción política y la desafección con 
un nuevo multilateralismo, con 
nuevas normas e instrumentos 
de financiación que pongan a los 

gobiernos al mando en lugar de las cor-
poraciones. El Informe sobre el Comercio 
y el Desarrollo 2019 de la CNUCD reúne 
muchos de estos aspectos en un paquete 
comprensible y sensato que promueve un 
Nuevo Pacto Verde Global, con el objetivo 
de reparar los errores de los últimos 40 años 
de dominación neoliberal. Hay otros actores 
que apoyan este enfoque, pero tenemos 
que generar una mayor voluntad política 
para introducir cambios profundos y desa-
fiar  los poderes arraigados, incluyendo, por 
ejemplo, las empresas estatales de petróleo 
y carbón. Este enfoque requiere un mayor 
compromiso de los ciudadanos en el fortale-
cimiento de sus instituciones democráticas, 
que no siempre han estado del lado correcto 
de las luchas sociales y ambientales.

Los gobiernos deben reflejar la voluntad de 
los ciudadanos del mundo y la necesidad de 
asegurar la supervivencia de las especies. 
Necesitarán el espacio fiscal para invertir 
masivamente en infraestructura climática 
y servicios públicos, para reducir las emi-
siones de carbono (mitigación), construir la 
resiliencia necesaria para responder a los 
golpes de los fenómenos climáticos (adap-
tación) y para hacer frente a las pérdidas y 
daños significativos que ya se han producido 
sin toparse con límites de endeudamiento. 
Las instituciones financieras cooperativas y 
públicas tienen un potencial mucho mayor. 
La inversión en la acción climática es ur-

Medio Ambiente

“La consecuencia de la gran riqueza 
acumulada por los países más ricos, 
son las emisiones de gases de efecto 
invernadero, por lo que tienen la obligación 
histórica de ayudar a financiar los cambios 
en todo el mundo.”
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gente y estas inversiones deben realizarse 
al margen de las restricciones que imponen 
la maximización de los beneficios y los ren-
dimientos a corto plazo. Algunos países y 
organismos estudian actualmente nuevas 
reglas para reclasificar este tipo de gasto 
público.

Los países, regiones y gobiernos locales tie-
nen el derecho a recibir apoyo financiero. La 
consecuencia de la gran riqueza acumulada 
por los países más ricos, son las emisiones 
de gases de efecto invernadero, por lo que 
tienen la obligación histórica de ayudar a 
financiar los cambios en todo el mundo. Los 
planes financieros actuales son demasiado 
limitados y están vinculados a mecanismos 
de mercado y modelos económicos que han 
fracasado.

Muchos de los fondos necesarios para 
implementar los programas del gobierno 
están desvaneciendo en paraísos fiscales. 
Los países en desarrollo se ven doblemente 
afectados, por la evasión fiscal y los flujos 
financieros ilícitos.

 

¿Qué puede hacer el movimiento 
sindical?

La ISP insta a todos/as los/las dirigentes 
sindicales a actuar inmediatamente. El Nue-
vo Pacto Verde Global nos presenta una 
hoja de ruta para una Transición Justa. 
Debemos asegurarnos de que nuestrxs 
afiliadxs estén mejor informados y sean ca-
paces de aportar soluciones acordes a los 
desafíos. Necesitamos movilizarnos como 
nunca antes para presionar y que se intro-
duzcan cambios sistémicos profundos, no 
solo correcciones tecnológicas aquí y allá. 
En primer lugar, debemos vincularnos con 
otros a través de las comunidades para for-
talecer nuestras instituciones democráticas. 
Todxs lxs trabajadorxs y sindicatos deben 
realizar un análisis crítico para examinar las 
cuestiones sistemáticas a lo largo del tiem-
po, no sólo los retos transaccionales de las 
reclamaciones de ayer y de los convenios 
colectivos de mañana. Necesitamos una 
mayor claridad para desarrollar nuestra vi-
sión y permitirnos actuar con determinación, 
en solidaridad con todxs lxs trabajadorxs. 

Medio Ambiente
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Nuestra visión y solidaridad tam-
bién se deben extender a futuras 
generaciones.

Necesitamos enviar a los líderes 
políticos el mensaje más rotundo 
posible: que los sindicatos no se 
quedarán de brazos cruzados 
mientras los medios de vida de la 
gente trabajadora y las generacio-
nes futuras se venden a sus be-
nefactores corporativos. Debemos 
decirles que, si no actúan, estamos 
dispuestos a utilizar nuestra fuerza 
colectiva para demandar acciones por el 
clima.

 

La estrategia de la ISP en materia de 
cambio climático es coherente con 
nuestras otras áreas de trabajo.

Los gobiernos deben actuar representan-
do a todas las personas y necesitan las 
herramientas para realizar los cambios 
significativos necesarios para hacer frente a 
la amenaza de la crisis climática. El control 
corporativo, la desregulación, el desfinan-
ciamiento y la privatización impiden que los 
gobiernos actúen de forma decisiva y el mer-
cado no resolverá la crisis climática mundial.

Privatización: cuando los gobiernos privati-
zan, pierden los conocimientos y el personal 
esencial y la capacidad de influenciar en el 
desarrollo del sector. La presión que ejerce 
el sector privado para maximizar los be-
neficios y obtener resultados a corto plazo 
lo convierte en un socio inadecuado para 
resolver la crisis climática, ya que probable-
mente se resistirá a efectuar muchos de los 
cambios sistémicos necesarios.

Comercio: los gobiernos deben contar 
con herramientas políticas, financieras y 
regulatorias para avanzar rápidamente 

a una sociedad sin emisión de carbono. 
Estas herramientas se ven amenazadas 
directamente por regímenes comerciales 
regionales y bilaterales, orientados hacia 
la protección de los intereses corporativos 
y a limitar la legislación y las normativas 
gubernamentales que puedan “amenazar” 
los beneficios. Las cláusulas de trinquete 
o de mantenimiento del statu quo de los 
acuerdos comerciales impiden que los 
gobiernos den marcha atrás respecto a las 
privatizaciones. Las cláusulas de neutralidad 
energética impiden que los gobiernos elijan 
las fuentes de energía más renovables, las 
disposiciones sobre comercio electrónico 
podrían significar que las corporaciones 
mantengan y comercialicen datos sobre el 
clima y el agua y que los gobiernos tengan 
prohibido incluir mediciones de carbono en 
sus políticas de adquisición.

Impuestos: el sistema fiscal actual ya no 
cumple su propósito. Necesitamos urgen-
temente una reforma para crear un nuevo 
sistema fiscal en el marco de las Naciones 
Unidas, que aborde el problema de la eva-
sión y fraude de las corporaciones y termine 
con los paraísos fiscales para garantizar que 
los gobiernos cuenten con los recursos que 
necesitan.
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“Debemos asegurarnos de que nuestrxs 
afiliadxs estén mejor informados y sean 
capaces de aportar soluciones acordes 
a los desafíos. Necesitamos movilizarnos 
como nunca antes para presionar y que se 
introduzcan cambios sistémicos profundos, 
no solo correcciones tecnológicas aquí y 
allá.”
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Migración: en la última década, más de 260 
millones de personas han sido desplaza-
das por desastres naturales y hasta 1.000 
millones más se verán desplazadas para el 
año 2050 si no se mitiga la crisis climática. 
Solo en 2018, casi dos tercios de los 28 mi-
llones de nuevos casos de desplazamiento 
interno fueron consecuencia de desastres 
naturales y el tercio restante se debió a 
conflictos. Los desastres y los conflictos 
están estrechamente vinculados a la reduc-
ción de los recursos naturales, exacerbada 
por los efectos de la crisis climática. Por lo 
tanto, el enfoque basado en los derechos 
respecto de la gobernanza de la migración, 
junto con el fortalecimiento de la protección 
internacional de lxs refugiadxs y el sistema 
de asilo, deben tener prioridad en todas las 
respuestas locales, nacionales e internacio-
nales a la migración relacionada con el clima 
y el desplazamiento forzado.

Género: las mujeres y las niñas de países en 
desarrollo sufren las consecuencias más di-
rectas del cambio climático. El cambio climá-
tico a menudo aumenta la carga del trabajo 
de asistencia no remunerado, especialmente 
cuando la energía, el agua, la infraestructura 
de saneamiento, la salud, la atención, el 
transporte público, etc. son inaccesibles, 
están dañados o son caros. La pobreza y el 
desplazamiento a causa del clima también 
aumentan las demandas de matrimonios 
precoces, forzados y de dote. Por lo tanto, 
las políticas y los programas que tengan 
en cuenta las cuestiones de género 
deben ser fundamentales en cualquier 
estrategia climática, de reducción del 
riesgo de desastres y la respuesta a 
los mismos.

Lxs trabajadorxs jóvenes proba-
blemente están más involucrados y 

justificadamente más preocupados por el 
cambio climático. La ISP necesita reconocer 
la injusticia intergeneracional del cambio 
climático e involucrar a jóvenes sindicalistas 
en nuestro trabajo.

 

La ISP considera que se deben  
tomar medidas urgentes  
en sectores clave

En el sector de la energía, debemos poner 
fin a la privatización de nuestra infraes-
tructura y recursos. Si queremos dejar de 
quemar combustibles fósiles, los gobiernos 
deben invertir masivamente, para todas las 
personas, no solo para aquellos que pueden 
permitirse pagar el servicio. Una mayor pro-
porción de la materia prima para la energía 
renovable se debe abastecer localmente, 
tanto para crear buenos empleos locales 
como para evitar cadenas de suministro 
largas que hacen un uso intensivo del car-
bono y son perjudiciales para la sociedad. 
Debemos reconocer que los trabajadorxs no 
están exigiendo más puestos de trabajo en 
la industria de los combustibles fósiles, sino 
que están exigiendo más puestos de trabajo 
sindicados y bien remunerados en el sector 
público de las energías renovables. Nuestra 
respuesta no debería consistir en defender 
el aumento del uso de la energía nuclear.

En el sector del agua, debemos detener la 
comercialización del agua, la especula-
ción, la privatización y exigir que se respete 
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“Si queremos dejar de quemar 
combustibles fósiles, los gobiernos 
deben invertir masivamente, para todas 
las personas, no sólo para aquéllos que 
pueden permitirse pagar el servicio.”
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el acceso al agua potable como un derecho 
humano. Debemos proteger nuestros recur-
sos naturales, consumir solo lo necesario y 
limpiar lo que utilizamos. Todos los servicios 
de agua deberían ser capaces de suministrar 
agua potable a lxs usuarixs. La ISP apoya 
las alianzas privado-públicas entre los ser-
vicios de suministro de agua destinados a 
aumentar las competencias del personal, 
para que pueda gestionar los procesos que 
permitan el acceso universal. Además, de-
bemos anticiparnos a los impactos causados 
por la crisis climática para garantizar nues-
tra infraestructura y servicios. Dado que el 
sector agrícola utiliza el 70% del agua dulce 
disponible, también tenemos que promover 
el abandono de la gigantesca agroindustria y 
la adopción de cadenas cortas de suministro 
de alimentos orgánicos. Siempre que sea 
posible, deberíamos oponernos al agua em-
botellada y a otras formas de acaparamiento 
y privatización del agua.

En el sector de los servicios sociales y de la 
salud, tenemos que prepararnos para un in-
cremento de las lesiones, las dolencias y las 
enfermedades. Nuestros hospitales y clíni-
cas deben anticiparse y estar preparados. Se 
necesitarán muchxs más profesionales 
de la salud, puesto que actualmente ya 
hay un déficit mundial. Se necesitarán 
más a menudo los servicios de lxs pro-
fesionales de primeros auxilios y emer-
gencias, quienes deberán enfrentarse 
a situaciones más graves. Necesitan 
urgentemente una mayor protección, 
mejores herramientas y formación y el 

reconocimiento de sus derechos de 
formar parte de sindicatos y negociar 
sus condiciones de empleo.

Los gobiernos locales y regionales 
cada vez se verán más presionados 
para responder a las necesidades de 
la gente, ya que más de la mitad de 

la humanidad está urbanizada y los barrios 
marginales están en crecimiento. El 70% de 
las emisiones de gases de efecto inverna-
dero están asociadas a las ciudades. Los 
gobiernos municipales cada vez son más 
responsables de la prestación de servicios 
públicos, pero a menudo carecen de re-
cursos. Los gobiernos locales y regionales 
deben estar preparados y tener los recursos 
suficientes para hacer frente a las turbulen-
cias y responder a los efectos de aparición 
lenta o repentina de la crisis climática, en 
particular la acogida de poblaciones des-
plazadas.

El personal de la administración nacional 
trabaja en algunos de los departamentos y 
ministerios clave, que necesitarán desarro-
llar los compromisos y programas naciona-
les para combatir el caos climático (y social), 
incluyendo el desarrollo e implementación 
del Nuevo Pacto Verde Global. Esto impli-
cará redefinir las obligaciones comerciales, 
modificar las normas fiscales mundiales, 
determinar finanzas públicas sostenibles, y 
otras acciones más.

Lxs trabajadorxs del sector de apoyo edu-
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“Además, debemos anticiparnos a los 
impactos causados por la crisis climática 
para garantizar nuestra infraestructura y 
servicios.”

“Esto implicará redefinir las obligaciones 
comerciales, modificar las normas 
fiscales mundiales, determinar finanzas 
públicas sostenibles, y otras acciones 
más.”
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cativo y los trabajadorxs culturales deben 
ante todo proteger a nuestrxs niñxs y nuestra 
infraestructura cultural. Estxs trabajadorxs 
deben estar completamente integrados en 
los planes de reducción y recuperación del 

riesgo de desastres, ya que serán convoca-
dos en casos de emergencia y después de 
desastres naturales, y por lo tanto necesitan 
las herramientas y la capacitación para pre-
venir y proteger
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l siguiente trabajo recaba y es-
quematiza las principales normas 
existentes respecto del “Medio Am-
biente” en el ámbito internacional y 

nacional del territorio argentino. 

1.- Carta Mundial de la Naturaleza:

Es la denominación de la Resolución Nº 37/7 
de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de 1982. 

La Resolución proclamó cinco principios 
básicos que deben tenerse en cuenta por 
los países signatarios, a saber: 

1) Que la naturaleza debe ser respetada 

y sus procesos esenciales no deben ser 
perturbados;

2) Que la viabilidad genética de la Tierra no 
debe comprometerse; los niveles poblacio-
nales de todas las formas de vida, salvajes y 
domesticadas, deben ser al menos suficien-
tes para su supervivencia, y para tal fin los 
hábitats deben ser salvaguardados;

3) Que todas las zonas de la Tierra, tanto 
terrestres como marítimas, deben quedar 
sujetas a estos principios de conservación 
consignados;

 4) Que los ecosistemas y organismos, así 
como la tierra, el mar y los recursos at-
mosféricos utilizados por el hombre, deben 

E
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gestionarse para alcanzar y mantener una 
óptima productividad sostenible, pero no de 
tal manera que ponga en peligro la integridad 
de otras especies o ecosistemas con los que 
coexistan;

 5) La naturaleza debe ser protegida contra 
la degradación causada por la guerra u otras 
actividades hostiles. 

La votación fue oportunamente aprobada 
por 111 a favor, uno en contra, el correspon-
diente a los Estados Unidos de Norteamérica 
(USA) y 18 abstenciones. 

2.- Conferencia de Estocolmo de 
1972:

La Conferencia de Estocolmo, centró la 
atención internacional en temas medio 
ambientales, especialmente aquellos re-
lacionados con la degradación ambiental 
y la “contaminación transfronteriza”; esto 
es, que la contaminación no reconoce los 
límites políticos o geográficos, y afecta a los 
países, regiones y pueblos más allá de su 
punto de origen.

3.- Convención Marco de  
las Naciones Unidas sobre  
el Cambio Climático (CMNUCC):

 La CMNUCC que adoptada en Nueva York, 
en 1992 y entró en vigor en 1994. Permite, 
entre otras cosas, reforzar la conciencia 
pública, a escala mundial, de los proble-
mas relacionados con el cambio climático.  
Objetivo: Lograr la estabilización de las 
concentraciones de gases de efecto inver-
nadero en la atmósfera a un nivel que impida 
interferencias antropógenas peligrosas en 
el sistema climático y en un plazo suficien-
te para permitir que los ecosistemas se 

adapten naturalmente al cambio climático, 
asegurando que la producción de alimentos 
no se vea amenazada y permitiendo que el 
desarrollo económico prosiga de manera 
sostenible. Se sugiere el hecho de que el 
cambio del clima es algo ya inevitable por 
lo cual, no sólo deben abordarse acciones 
preventivas (para frenar el cambio climáti-
co), sino también de adaptación a las nuevas 
condiciones climáticas. 

4.- Conferencia de las Naciones  
Unidas sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo

La (CNUMAD),  también conocida como la 
‘Cumbre para la Tierra’, tuvo lugar en Río 
de Janeiro, en  1992. Reunió a políticos, 
diplomáticos, científicos, periodistas y re-
presentantes de organizaciones no guber-
namentales (ONG) de 179 países, en un 
esfuerzo masivo por reconciliar el impacto 
de las actividades socioeconómicas huma-
nas en el medio ambiente y viceversa. Se 
reconoció internacionalmente el hecho de 
que la protección del medio ambiente y la 
administración de los recursos naturales de-
ben integrarse en las cuestiones socio-eco-
nómicas de pobreza y subdesarrollo. Así, 
marcó un hito al centrar la atención mundial 
en la idea, nueva en aquella época, de que 
los problemas medio ambientales del pla-
neta estaban íntimamente relacionados con 
las condiciones económicas y los problemas 
de la justicia social. Que la integración y 
el equilibrio de los intereses económicos, 
sociales y medio ambientales a la hora de 
satisfacer nuestras necesidades es vital 
para preservar la vida en el planeta. Y que 
para conseguir este tipo de integración y 
equilibrio entre las dimensiones económica, 
social y medio ambiental se necesitarían 

Medio Ambiente
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nuevas perspectivas de cómo producimos, 
cómo consumimos, cómo vivimos, cómo 
trabajamos, cómo nos relacionamos y cómo 
tomamos decisiones. Unos de los logros más 
importantes de CNUMAD fue el Programa 
21 *, un programa de acciones minucioso y 
amplio que exigía nuevas formas de invertir 
en nuestro futuro para poder alcanzar el 
desarrollo sostenible en el siglo XXI. 

Las recomendaciones de la CUMAD iban 
desde nuevos métodos educativos, hasta 
nuevas formas de preservar los recursos 
naturales, pasando por nuevos caminos 
para participar en el diseño de una economía 
sostenible. Su objetivo era nada menos que 
crear un mundo seguro y justo en la que toda 
existencia fuese digna y plena. 

 

5.- Protocolo de Kioto:

Es un protocolo de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico (CMNUCC), y un acuerdo internacional 
que tiene por objetivo reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero que cau-
san el calentamiento global. Fue adoptado 
en 1997, pero entró en vigor en 2005. En 
2009 eran 187 los estados que lo habían 
ratificado. Estados Unidos, que era cuando 

se firmó el protocolo el mayor 
emisor de gases de invernadero 
(desde 2005 lo es China), nunca 
lo ratificó. El protocolo forma parte 
de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC), suscrita en 
1992 dentro de lo que se conoció 
como la Cumbre de la Tierra de 
Río de Janeiro. El protocolo vino 
a dar fuerza vinculante a lo que en 

ese entonces no pudo hacer la 

CMNUCC. 

 

6.-El Acuerdo de París:

 El Acuerdo de París suscripto en el año 
2015, es un acuerdo dentro de la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático que establece medidas 
para la reducción de las emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero. 

Sus objetivos son reducir el calentamiento 
global y “reforzar la respuesta mundial a 
la amenaza del cambio climático, en el 
contexto del desarrollo sostenible y de los 
esfuerzos por erradicar la pobreza” para lo 
cual determina tres acciones concretas:

a) Mantener el aumento de la temperatura 
media mundial muy por debajo de 2 °C con 
respecto a los niveles preindustriales, y pro-
seguir los esfuerzos para limitar ese aumen-
to de la temperatura a 1,5 °C con respecto 
a los niveles preindustriales, reconociendo 
que ello reduciría considerablemente los 
riesgos y los efectos del cambio climático; 

b) Aumentar la capacidad de adaptación a 
los efectos adversos del cambio climático y 
promover la resiliencia al clima y un desa-

Medio Ambiente

“Así, marcó un hito al centrar la atención 
mundial en la idea, nueva en aquella época, 
de que los problemas medio ambientales 
del planeta estaban íntimamente 
relacionados con las condiciones 
económicas y los problemas de la justicia 
social.”
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rrollo con bajas emisiones de gases 
de efecto invernadero, de un modo 
que no comprometa la producción 
de alimentos; 

c) Elevar las corrientes financieras a 
un nivel compatible con una trayec-
toria que conduzca a un desarrollo 
resiliente al clima y con bajas emisio-
nes de gases de efecto invernadero. 

 

Principales conferencias, cumbres, 
convenciones  
y tratados ratificados por  
la Argentina.

• Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (aprobada por 
Ley 24.295) 

• Protocolo de Kyoto (aprobado por Ley 
25.438) 

• Convención de las Naciones Unidas sobre 
la Protección del Patrimonio Mundial, Cul-
tural y Natural (aprobada por Ley 21.836) 

• Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono 
(aprobado por Ley 25.389) 

• Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del 
MERCOSUR (aprobado por Ley 25.841) 

• Convención de las Naciones Unidas para 

Medio Ambiente

“La política ambiental argentina está 
sujeta al cumplimiento de los siguientes 
principios: de congruencia, de prevención, 
precautorio, de equidad intergeneracional, 
de progresividad, de responsabilidad, 
de subsidiariedad, de sustentabilidad, de 
solidaridad y de cooperación.”
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la Lucha contra la Desertificación (aprobada 
por Ley 24.701) 

• Convención de Basilea (aprobada por Ley 
23.922 ) 

• Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(aprobada por Ley 24.375 ) 

• Protocolo al Tratado Antártico sobre Pro-
tección del Medio Ambiente (aprobado por 
Ley 24.216) 

• Convención sobre Humedales de Importan-
cia Internacional (aprobada por Ley 23.919 ) 

• Convenio de Viena para protección de la 
Capa de Ozono (aprobado por Ley 23.724) 

 

Leyes Nacionales

A partir de las normas establecidas en la 
Constitución Nacional (artículos 41 y 43) y 
en los tratados internacionales ratificados 
sobre la protección del medio ambiente, 
la Argentina sancionó distintas leyes que 
regulan diversos aspectos relacionados con 
esta temática, entre las que cabe destacar 
las siguientes: 

• Ley 25.675 denominada “Ley General del 
Ambiente” que establece los presupues-
tos mínimos para el logro de una gestión 
sustentable y adecuada del ambiente, la 
preservación y protección de la diversidad 
biológica y la implementación del desarrollo 
sustentable. La política ambiental argentina 
está sujeta al cumplimiento de los siguientes 
principios: de congruencia, de prevención, 
precautorio, de equidad intergeneracional, 
de progresividad, de responsabilidad, de 
subsidiariedad, de sustentabilidad, de soli-
daridad y de cooperación. 

• Ley 25.612 que regula la gestión integral 
de residuos de origen industrial y de activi-
dades de servicio, que sean generados en 
todo el territorio nacional, y sean derivados 
de procesos industriales o de actividades 
de servicios.

• Ley 25.670 que sistematiza la gestión y 
eliminación de los PCBs, en todo el territorio 
de la Nación en los términos del art. 41 de 
la Constitución Nacional. Prohíbe la insta-
lación de equipos que contengan PCBs y la 
importación y el ingreso al territorio nacional 
de PCB o equipos que contengan PCBs. 

• Ley 25.688 que establece el “Régimen de 
Gestión Ambiental de Aguas” consagra los 
presupuestos mínimos ambientales para la 
preservación de las aguas, su aprovecha-
miento y uso racional. Para las cuencas 
interjurisdiccionales se crean los comités 
de cuencas hídricas. 

• Ley 25.831 sobre “Régimen de libre ac-
ceso a la Información Pública Ambiental” 
que garantiza el derecho de acceso a la 
información ambiental que se encontrare 
en poder del Estado, tanto en el ámbito 
nacional como provincial, municipal y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como 
así también de entes autárquicos y empre-
sas prestadoras de servicios públicos, sean 
públicas, privadas o mixtas.

• Ley 25.916 que regula la gestión de resi-
duos domiciliarios. 

• Ley 26.331 de Presupuestos Mínimos 
de Protección Ambiental de los Bosques 
Nativos. 

• Ley 26.562 de Presupuestos Mínimos 
de Protección Ambiental para Control de 
Actividades de Quema en todo el Territorio 
Nacional. 

Medio Ambiente
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• Ley 26.639 de Presupuestos Mínimos 
para la Preservación de los Glaciares y del 
Ambiente Periglacial.

• Ley 26.815 de Presupuestos Mínimos para 
el Manejo del Fuego. 

Medio Ambiente

• Ley 27.279 de Presupuestos Mínimos de 
Protección Ambiental para la Gestión de los 
Envases Vacíos de Fitosanitarios 

Principales leyes y regulaciones ambientales vigentes en el territorio 
de la   Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

• Ley 123 de Evaluación del Impacto Ambiental 

• Ley 1854 de Residuos Sólidos Urbanos 

• Ley 154 de Residuos Patogénicos - Regulación 

• Ley 1356 de Preservación recurso aire y prevención y control de la contaminación 
atmosférica - Regulación 

• Ley 1687 de Educación Ambiental 

• Ley 1556 de Regulación Arbolado Público Urbano 

• Ley 1540 de Control de la Contaminación Acústica 

• Ley 760 de Sustancias PCBs - Producción y Comercialización - Prohibición 

• Ley 303 de Información Ambiental 
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Género

esumen ejecutivo

En 1919, la OIT adoptó los prime-
ros convenios sobre las mujeres 

y el trabajo. Un siglo después, las mujeres 
son una fuerza en el mercado de trabajo, 
superando barreras que en otra época se 
habrían considerado imposibles. Si bien se 
han realizado grandes progresos en el último 
siglo para las mujeres en el trabajo, no hay 
margen para la complacencia.

Los avances para cerrar las brechas de 
género se han estancado, y en algunos 
casos se observa un retroceso. Las bre-
chas de género con respecto a indicadores 
esenciales del mercado de trabajo no se 
han reducido de una forma significativa en 

más de veinte años. Esta situación debería 
suscitar preocupación. A menos que se 
cambie la trayectoria actual, a menos que se 
tomen decisiones de política que consideren 
la igualdad de género como una cuestión 
central, la situación probablemente siga 
deteriorándose a medida que el trabajo con-
tinúa fragmentándose y ante la perspectiva 
de un futuro incierto.

Eliminar las diferencias de género: 
Las mujeres quieren trabajar, pero 
siguen sin conseguir los trabajos. 

Ya no puede afirmarse de manera creíble, 
en ninguna región ni con respecto a ningún 
grupo de ingresos, que las diferencias en 

R
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hacia la igualdad 
de género
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cuanto al empleo entre las mu-
jeres y los hombres obedecen 
al hecho de que las mujeres 
no quieren trabajar fuera de su 
hogar. Sobre la base de una 
muestra mundial representativa, 
aproximadamente el 70 por cien-
to de las mujeres entrevistadas 
señalaron que preferirían tener 
un trabajo remunerado, y el 66,5 
por ciento de los hombres esta-
ban de acuerdo. Sin embargo, en 
2018 sólo el 45,3 por ciento de las 
mujeres tenía un trabajo, lo que 
equivale a una brecha de casi 25 
puntos porcentuales entre la tasa de empleo 
deseada y la tasa de empleo real para las 
mujeres (gráfico 1).

 En 1919, la OIT adoptó los primeros conve-
nios sobre las mujeres y el trabajo. Un siglo 
después, las mujeres son una fuerza en el 

mercado de trabajo, superando barreras 
que en otra época se habrían considerado 
imposibles. Si bien se han realizado gran-
des progresos en el último siglo para las 
mujeres en el trabajo, no hay margen para 
la complacencia. En los últimos veintisiete 
años, la brecha de empleo entre hombres y 

“En 1919, la OIT adoptó los primeros 
convenios sobre las mujeres y el trabajo. 
Un siglo después, las mujeres son una 
fuerza en el mercado de trabajo, superando 
barreras que en otra época se habrían 
considerado imposibles. Si bien se han 
realizado grandes progresos en el último 
siglo para las mujeres en el trabajo, no hay 
margen para la complacencia.”
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mujeres se ha reducido menos de 2 puntos 
porcentuales. Las tasas de empleo tanto de 
las mujeres como de los hombres han dismi-
nuido en todo el mundo, si bien las registra-
das entre los hombres se han reducido a un 
ritmo más rápido (gráfico 2). En 2018, 1300 
millones de mujeres estaban empleadas en 
comparación con 2000 millones de hombres, 
lo que significa que la diferencia era todavía 
de 700 millones. En otras palabras, las muje-
res seguían teniendo 26,0 puntos porcentua-
les menos probabilidades de ser empleadas 
que los hombres. No es sorprendente que 
las tasas brutas de escolarización para la 
educación secundaria y superior hayan au-
mentado tanto para los hombres como para 
las mujeres, y que las brechas de género en 
las tasas de escolarización casi se cerraran 
en 2017. Sin embargo, el 21,2 por ciento de 
los jóvenes no están empleados ni reciben 
una educación o formación (ninis), y un ele-
vado porcentaje de ellos (el 69,1 por ciento) 
son mujeres. En 2018, las mujeres tenían 
más probabilidades de estar empleadas en 

ocupaciones consideradas poco calificadas 
y de tener peores condiciones de trabajo que 
los hombres. De hecho, las mujeres están 
más expuestas que los hombres al empleo 
informal en más del 90 por ciento de los 
países de África.

Subsahariana, en el 89 por ciento de los 
países de Asia Meridional y en casi el 75 
por ciento de los países de América Latina. 
Además, las mujeres también suelen con-
centrarse en las ocupaciones que son más 
vulnerables a los déficits de trabajo decente, 
tales como el trabajo doméstico, el trabajo 
a domicilio y el trabajo familiar auxiliar. La 
situación migratoria, el origen étnico, la dis-
capacidad y el estado serológico respecto 
del VIH son algunas de las características 
que, al confluir con el género, exacerban 
más aún la probabilidad de que las muje-
res se vean expuestas a unas condiciones 
de trabajo desfavorables y que podrían 
aumentar las tasas de informalidad. Las 
mujeres también están infrarrepresentadas 
en los cargos directivos y de liderazgo. En 
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todo el mundo, sólo el 27,1 por ciento de las 
personas que ostentan cargos directivos y 
de liderazgo son mujeres, cifra que apenas 
ha cambiado en los últimos veintisiete años 
(gráfico 3). Sin embargo, si bien pocas muje-
res logran ocupar cargos directivos, las que 
lo consiguen lo hacen más rápidamente que 
los hombres. En todo el mundo, las mujeres 
directivas y con funciones de liderazgo son 
casi un año más jóvenes que los hombres. 
La diferencia de edad disminuye a medida 
que aumentan los ingresos nacionales. Las 
mujeres directivas también tienen más pro-

Un cúmulo de factores sigue  
suponiendo un obstáculo para las 
oportunidades de empleo y la  
calidad de los puestos de trabajo de 
las mujeres.

La educación influye, pero no es principal 
motivo, cuanto más alto es el nivel de edu-
cación de las mujeres y los hombres, más 
elevadas son sus tasas de empleo. Sin 
embargo, la rentabilidad de la educación en 
términos empleo no es la misma para las 
mujeres que para los hombres. Si bien el 
41,5 por ciento de las mujeres adultas con 
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babilidades de tener un nivel de educación 
más alto que sus homólogos masculinos. A 
nivel mundial, el 44,3 por ciento de las mu-
jeres directivas tienen un título universitario 
superior en comparación con el 38,3 por 
ciento de los hombres directivos.

un título universitario están desempleadas 
o se encuentran fuera de la fuerza de traba-
jo, éste sólo es el caso del 17,2 por ciento 
de los hombres en la misma situación. Es 
improbable que la educación cierre por sí 
sola las brechas de género en el mercado 



162

de trabajo, y también deben abordarse 
otros factores. La prestación de cuidados 
desempeña el papel más importante Tra-
dicionalmente, las mujeres se han descrito 
como las «cuidadoras», y la sociedad y los 
mercados de trabajo siguen funcionando en 
gran parte sobre la base de este supuesto. 
La prestación de cuidados no remunerada 
es el principal motivo por el que las mujeres 
están fuera de la fuerza de trabajo. En todo 
el mundo, 606 millones de mujeres en edad 
de trabajar (o el 21,7 por ciento) realizan un 
trabajo de cuidados no remunerado a tiempo 
completo, en comparación con 41 millones 
de hombres (o el 1,5 por ciento). Entre 1997 
y 2012, el tiempo que las mujeres dedicaron 
al trabajo doméstico y a la prestación de 
cuidados apenas disminuyó 15 minutos por 
día, mientras que el de los hombres sólo 
aumentó 8 minutos por día. A este ritmo, se 

estima que la brecha de género en términos 
de tiempo dedicado al trabajo de cuidados 
no remunerado no se cerrará hasta 2228; 
en otras palabras, llevará 209 años. 

Las penalizaciones vinculadas con 
la maternidad siguen siendo consi-
derables.

Las estimaciones para 51 países muestran 
que, en 2015, el 45,8 por ciento de las ma-
dres de niños pequeños (de edades com-
prendidas entre los 0 y los 5 años) tenían 
un empleo, en comparación con el 53,2 por 
ciento de las mujeres sin niños de esa edad. 
Esto indica la existencia de una penalización 
en el empleo vinculada con la maternidad 
(gráfico 4). Esta penalización ha empeorado 
en comparación tanto con las mujeres sin 
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niños pequeños, cuyas tasas de 
empleo han aumentado mucho 
más rápidamente, como con los 
padres. Entre 2005 y 2015, la pe-
nalización en el empleo vinculada 
con la maternidad se incrementó 
un 38,4 por ciento. La «brecha de 
empleo asociada con la paterni-
dad» también aumentó de 41,1 
puntos porcentuales a 42,8 pun-
tos porcentuales. Las mujeres 
también suelen experimentar una 
penalización salarial vinculada 
con la maternidad que persiste 
durante toda su vida laboral; en 
cambio, la paternidad se asocia 
con una prima salarial. Mientras 
la presión social siga obligando a 
las mujeres a ser las principales 
cuidadoras y a los hombres a 
trabajar jornadas más largas a 
cambio de una remuneración como los prin-
cipales proveedores, las mujeres no podrán 
reducir su carga de trabajo en el hogar, ni 
aumentar sus horas de trabajo remunerado. 
La falta de autonomía en lo que respecta 
al tiempo de trabajo tanto para las mujeres 
como para los hombres sigue siendo un 
obstáculo considerable para la igualdad de 
género y el trabajo decente.

Las madres de niños pequeños también se 
enfrentan a una penalización en los cargos 
de liderazgo vinculada con la maternidad. 
Registran las tasas más bajas de participa-
ción en los cargos directivos y de liderazgo 
(sólo el 25,1 por ciento del personal directivo 
con niños menores de 6 años de edad son 
mujeres) en comparación con sus homólo-
gos masculinos (el 74,9 por ciento del per-
sonal directivo con niños menores de 6 años 
son hombres) y con los hombres y mujeres 
sin niños pequeños (el 31,4 por ciento de 
los cargos directivos son mujeres, y el 68,6 

por ciento son hombres) (gráfico 5). Sin 
embargo, en los casos en que los hombres 
comparten de una manera más equitativa 
el trabajo de cuidados no remunerado con 
las mujeres, un mayor número de mujeres 
ocupan cargos directivos.

Remuneración más baja y desigual

La brecha salarial por motivo de género 
sigue siendo en promedio del 20 por ciento 
(18,8) en todo el mundo. Las diferencias 
salariales entre hombres y mujeres obede-
cen a un conjunto de factores, incluida la 
menor rentabilidad de la educación de las 
mujeres. A las mujeres que trabajan en la 
misma ocupación se les paga sistemática-
mente menos que a los hombres, aunque 
su nivel de educación sea igual o superior 
al de sus homólogos masculinos. Otros 
factores, como la segregación ocupacional 
y la composición de género de la fuerza 
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“Las mujeres también suelen experimentar 
una penalización salarial vinculada con la 
maternidad que persiste durante toda su 
vida laboral; en cambio, la paternidad se 
asocia con una prima salarial. Mientras la 
presión social siga obligando a las mujeres 
a ser las principales cuidadoras y a los 
hombres a trabajar jornadas más largas 
a cambio de una remuneración como los 
principales proveedores, las mujeres no 
podrán reducir su carga de trabajo en el 
hogar, ni aumentar sus horas de trabajo 
remunerado.”
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de trabajo, influyen considerablemente en 
las disparidades salariales por motivo de 
género. Por ejemplo, en algunos países, 
trabajar en una empresa en la que la fuerza 
de trabajo es predominantemente femenina 
puede dar lugar a una penalización salarial 
del 14,7 por ciento. La investigación y los 
datos resultantes de una iniciativa conjunta 
entre la OIT y LinkedIn han mostrado asimis-
mo que las mujeres tienen menos probabili-
dades de tener competencias digitales, que 
actualmente son un requisito para la mayoría 

de los empleos más solicitados y mejor re-
munerados en los ámbitos de la ciencia, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas. 
En general, sin embargo, una gran parte de 
la brecha salarial sigue sin explicarse, en 
particular en los países de ingresos altos. 
El trabajo realizado fundamentalmente por 
las mujeres suele ser infravalorado porque 
refleja el trabajo que ha sido realizado tra-
dicionalmente por las mujeres en el hogar 
sin una remuneración a cambio, o por el 
mero hecho de ser un trabajo realizado por 
las mujeres.

Género
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La violencia y el acoso en el mundo 
del trabajo

La violencia y el acoso repercuten negati-
vamente en la participación de las mujeres 
en el empleo y en la calidad de su trabajo. 
Tienen un impacto en las mujeres tanto en 
el campo como en los consejos de adminis-
tración, en cada país y sector, ya sea público 
o privado, formal o informal. Pueden afectar 
a las mujeres que venden productos en los 
mercados, así como a las fundadoras de 
empresas. Por una parte, el ciberacoso y la 
ciberintimidación a través de la tecnología 
exacerban el riesgo de violencia y acoso; 
por otra, está surgiendo una nueva oleada 
de aplicaciones y de redes sociales seguras 
a fin de ayudar a las víctimas a denunciar el 
acoso y las agresiones sexuales y a hacer 
frente a los mismos.

Las numerosas caras de la tecnología

Las oportunidades de empleo y la calidad 
de los puestos de trabajo de las mujeres 
también se ven afectadas por la revolución 
tecnológica y digital actual. Por ejemplo, 
el 73 por ciento de las actividades en el 
sector hotelero y de la restauración, que 
emplea a un gran porcentaje de mujeres, 
son susceptibles de automatización. En 
cambio, la educación y la salud y el trabajo 
social, que son sectores considerablemente 
feminizados, muestran el menor riesgo de 
automatización debido al componente de 
interacción personal que conlleva dicho 
trabajo relacionado con los cuidados (gráfico 
6). La creciente robotización de la produc-
ción en las economías de ingresos altos, y 
el traslado parcial de la producción de los 
países de ingresos medios a los países de 
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ingresos altos, también 
suponen una amenaza 
para los empleos de las 
mujeres en los países 
de ingresos medios. 
Existe un riesgo con-
siderable de que, si 
estas transiciones no 
se gestionan de manera 
apropiada, las brechas 
de género en el empleo aumenten más aún 
en estos países. 

Una voz y una representación débiles

Las mujeres están infrarrepresentadas en 
los sindicatos y en las organizaciones de 
empleadores. Además, a pesar de los datos 
que indican que la presencia de las mujeres 
en el proceso de negociación es importante 
para lograr unos resultados que redunden 
en beneficio de las mismas, la infrarrepre-
sentación de las mujeres en las instituciones 
nacionales de diálogo social, como los con-
sejos económicos y sociales, las comisiones 
tripartitas y las juntas consultivas laborales 
es una realidad. Los datos disponibles para 
2018 muestran que la representación fe-
menina en las instituciones nacionales de 
diálogo social sólo representaba entre el 20 
y el 35 por ciento. 

Caminos hacia la igualdad de género 
en el mundo del trabajo

Un futuro del trabajo mejor para las mujeres 
sólo puede hacerse realidad poniendo fin 
a la discriminación y a las desventajas, y 
superando los estereotipos arraigados en 
relación con las mujeres en la sociedad, 
el valor de su trabajo y su posición en el 
mercado de trabajo. La consecución de este 
objetivo requiere una acción simultánea en 

cuatro caminos diferentes que se refuerzan 
mutuamente.

1. EL CAMINO DE LOS DERECHOS 
PARA UN FUTURO CON IGUALDAD  
DE GÉNERO EN EL TRABAJO 

Un futuro del trabajo en el que las  
mujeres y los hombres tengan igualdad 
de oportunidades

Las leyes que establecen que las mujeres 
y los hombres tienen los mismos derechos 
son la base para exigir y conseguir la igual-
dad sustantiva en la práctica. Lograr la 
igualdad de género en el mundo del trabajo 
es posible si se revocan las leyes que dis-
criminan a las mujeres y a las niñas antes 
de su entrada en el mercado de trabajo, 
así como las disposiciones que impiden a 
las mujeres realizar un trabajo nocturno o 
subterráneo, o entrar y progresar en una 
ocupación o sector determinados. Los datos 
muestran que superar estas barreras incide 
de manera positiva en la participación de las 
mujeres en el mercado de trabajo. Las leyes 
que promueven activamente la igualdad 
también tienen un impacto considerable, y 
son necesarias para acelerar más aún los 
progresos.

Un futuro del trabajo libre de  
discriminación, violencia y acoso

 
Las prácticas discriminatorias en el mundo 
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“Un futuro del trabajo mejor para las mujeres 
sólo puede hacerse realidad poniendo fin a la 
discriminación y a las desventajas, y superando los 
estereotipos arraigados en relación con las mujeres 
en la sociedad, el valor de su trabajo y su posición 
en el mercado de trabajo.”
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legislación cuando ésta exista, y de cerrar 
la brecha en ausencia de una legislación.

Un futuro del trabajo en el que el 
trabajo realizado por las mujeres se 
reconozca y valore 

Las disposiciones legales que exigen la 
igualdad de remuneración por un trabajo de 
igual valor están establecidas desde hace 
mucho tiempo en muchos países. Dado 
que la brecha salarial por motivo de género 
persiste tenazmente, se han adoptado otras 
medidas, como la transparencia en materia 
salarial, con objeto de acelerar la acción y 
de cerrar la brecha. Sin embargo, a menos 
que dichas medidas sean obligatorias, su 
aplicación sigue siendo muy limitada. Otras 
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del trabajo continúan extendiéndose a todos 
los aspectos del empleo y la ocupación, en 
particular la remuneración, la progresión 
profesional, y las disposiciones relativas a la 
seguridad social y la cobertura de la segu-
ridad social. El trato injusto, que incluye los 
abusos, el acoso y la discriminación, figura 
entre los tres principales retos a los que se 
enfrentan las mujeres, especialmente las 
mujeres jóvenes de 15 a 29 años de edad. 
Un mundo del trabajo libre de violencia y 
acoso es esencial para que pueda existir un 
futuro del trabajo con igualdad de género. 
Los convenios colectivos y las medidas en 
el lugar de trabajo pueden ser instrumentos 
importantes para luchar contra la violencia 
y el acoso en el mundo del trabajo, a fin 
de mejorar el alcance y la cobertura de la 
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medidas que pueden conducir a resultados 
positivos a la hora de reducir las diferencias 
salariales entre hombres y mujeres incluyen 
mecanismos de establecimiento del salario 
mínimo y la negociación colectiva que preste 
atención a la igualdad de género. Cuando 
está bien concebido, el salario mínimo es 
eficaz al hacer frente a las desigualdades 
en la parte inferior de la distribución salarial, 
ya que sirve como un piso salarial efectivo. 
Un futuro del trabajo en el que más mujeres 
abran el camino El efecto acumulativo de las 
muchas formas y niveles de discriminación 
antes de incorporarse al mercado de trabajo 
y una vez en el mismo, así como las normas 
sociales relativas a la responsabilidad de las 
mujeres con respecto al trabajo de cuidados 
no remunerado, tienen un impacto en las 
perspectivas profesionales de las mujeres. 
En los últimos decenios, se han introducido 
tanto a nivel nacional como del lugar de 
trabajo, medidas proactivas orientadas a 
mitigar las penalizaciones vinculadas con 
la maternidad y a redistribuir la prestación 
de cuidados no remunerada. Éstas incluyen 
cuotas y objetivos voluntarios, tutorías y 
formación destinados específicamente a las 
mujeres, así como modalidades de tiempo 
de trabajo flexibles. Todas estas medidas se 
han traducido en una aceleración del ritmo 
de la participación de las mujeres en cargos 
directivos y de liderazgo. 

Un futuro del trabajo con una  
licencia de maternidad, de  
paternidad y parental inclusivas

Un marco legislativo integral que prevea 
una licencia familiar y de cuidados remune-
rada tanto para las mujeres como para los 
hombres es fundamental para garantizar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo 
y sus progresos en el mismo. Un número 

cada vez mayor de países ha aumentado 
sus licencias de maternidad y algunos han 
adoptado medidas para cubrir a las mujeres 
que trabajan en la economía informal. Las 
políticas de licencia de paternidad y parental 
también son un componente integrante para 
fomentar los cargos ocupados por mujeres 
en los mercados de trabajo. Sin embargo, 
muy pocos padres se benefician de estas 
prestaciones. Los datos muestran que se 
benefician en mayor medida de las mismas 
cuando la prestación está concebida como 
un derecho individual obligatorio que no 
puede transferirse al otro progenitor. Los 
convenios colectivos pueden ser primor-
diales para mejorar las políticas de licencia 
familiar. 

Un futuro del trabajo  
con tiempo para cuidar

Dado que «tener tiempo» es uno de los ele-
mentos esenciales necesarios para permitir 
la redistribución de las responsabilidades 
de cuidado, es preciso ampliar la soberanía 
sobre el tiempo para que los trabajadores y 
las trabajadoras tengan más posibilidades 
de elegir sus horas de trabajo y un mayor 
control sobre las mismas.                                        

Esto sería particularmente beneficioso 
para los trabajadores y trabajadoras con 
responsabilidades familiares. Aprovechar 
la tecnología para conseguir un equilibrio 
entre la vida laboral y personal pueda 
ayudar a los trabajadores y trabajadoras a 
lograr más autonomía en lo que respecta a 
su tiempo de trabajo. Por ejemplo, trabajar 
a distancia puede ayudarlos a conciliar las 
responsabilidades laborales y familiares. Sin 
embargo, dichas modalidades de tiempo de 
trabajo flexibles podrían reforzar las funcio-
nes atribuidas a ambos sexos, en particular 
si las mujeres son las únicas que las utilizan, 
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con miras a seguir apoyando el grueso del 
trabajo de cuidados no remunerado.

 

2. El camino de acceso a la  
infraestructura, la protección social 
y los servicios de cuidado con  
miras a transformar el futuro del  
trabajo para las mujeres

La infraestructura, la protección social y los 
servicios de cuidado, cuando se conciben 
inteligentemente y se financian de manera 
adecuada, tienen un efecto positivo en la re-
distribución de la prestación de cuidados no 
remunerada y en la liberación del tiempo de 
las mujeres. La facilitación de infraestructura, 
como agua potable, combustible para coci-
nar seguro, electricidad, transporte seguro, 
escuelas, servicios de salud, y tecnología 
de la información y las comunicaciones, 
también puede ser una fuente de empleos 
decentes para las mujeres. Todas estas 
iniciativas tienen más probabilidades de ser 
eficaces cuando su concepción, planificación 
y puesta en práctica se basan en un análisis 
exacto de las cuestiones de género, que se 
apoya en datos desglosados por sexo y en 
consultas con los beneficiarios de la infraes-
tructura y los servicios.

Servicios de cuidado para un futuro 
en el que todas las personas cuiden 
más

Las políticas y servicios de cuidado infantil 
y de cuidado de personas mayores de larga 
duración son factores esenciales para lograr 
la igualdad de género. Los datos confirman 
que las tasas de empleo de las mujeres de 
18 a 54 años de edad que tienen una familia 
suelen ser más elevadas en los países en 
los que un porcentaje más alto del PIB se 
invierte en gasto público en la educación 

preescolar, los servicios y prestaciones de 
cuidado de larga duración, y las prestacio-
nes de maternidad, discapacidad, enferme-
dad y de accidentes del trabajo. El empleo 
en la economía del cuidado es una fuente 
importante de ingresos, especialmente para 
las mujeres. La combinación de la creciente 
población y del rápido envejecimiento de las 
sociedades está impulsando un aumento de 
la demanda de trabajo de cuidados, aunque 
habrá déficits considerables de cobertura a 
menos que se invierta más en los servicios 
de cuidado. Se prevé que, para el año 2030, 
un aumento de la inversión en los servi-
cios de cuidado, con miras a alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
crearía 120 millones de empleos más en 
la economía del cuidado y 149 millones de 
empleos indirectos en los sectores no rela-
cionados con el cuidado. Esto confirma que 
la inversión en la economía del cuidado con-
duciría a la generación de empleo en otros 
muchos sectores. El «marco de las 5 R para 
el trabajo de cuidados decente» propuesto 
por la OIT – reconocer, reducir y redistribuir 
el trabajo de cuidados no remunerado, y 
recompensar y representar a los trabajado-
res y trabajadoras del cuidado– ofrece una 
fórmula exitosa de medidas legislativas y de 
política para lograr el trabajo decente. Esto 
también será esencial para atraer a más 
trabajadores, tanto mujeres como hombres, 
al sector del cuidado.

La protección social universal para el 
futuro de las mujeres en el trabajo

El futuro de las mujeres en el trabajo también 
dependerá del grado en que las mujeres 
tengan acceso efectivo a una protección 
social adecuada a lo largo de sus vidas. Los 
sistemas de protección social, incluidos los 
pisos de protección social, que tengan en 
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cuenta la perspectiva de género deben ser 
justos, inclusivos y sostenibles, brindar una 
protección adecuada a toda la población y 
prever un grado de distribución suficiente-
mente amplio. Estos sistemas también de-
berían financiarse de una manera sostenible 
y equitativa, normalmente a través de una 
combinación de impuestos y de contribu-
ciones. Algunas innovaciones de política 
recientes demuestran la capacidad de los 
sistemas de protección social para adaptarse 
a las circunstancias cambiantes.

Un marco macroeconómico propicio 
para financiar la infraestructura,  
la protección social y los servicios  
de cuidado

Las inversiones públicas en la infraestruc-
tura, la protección social y los servicios de 
cuidado son algunas de las inversiones 
esenciales que se requieren para cerrar 
las brechas de género en el mercado de 
trabajo. Los niveles actuales de inversión 
pública y privada (proporcional al PIB) en los 
sectores del cuidado deben duplicarse para 
asegurar la consecución de estos objetivos, 
junto con la creación de trabajo decente para 
las trabajadoras y trabajadores del cuidado 
remunerados. A tal efecto, debe ampliarse el 
espacio fiscal a fin de invertir en la prestación 
de cuidados, y en los servicios y la infraes-
tructura de cuidados. La creación de espacio 
fiscal es factible, incluso en los países de 
ingresos bajos. Las políticas macroeconó-
micas que son eficaces de cara a un futuro 
mejor para las mujeres en el trabajo deben 
asegurar que los presupuestos nacionales 
respondan a las necesidades y prioridades 
de las mujeres, evaluadas por las propias 
mujeres. Un establecimiento de presupues-
tos que tenga en cuenta la perspectiva de 
género es una herramienta importante para 

que se conceda prioridad de una manera 
más efectiva a la igualdad de género en el 
conjunto global de políticas nacionales. 

3. EL CAMINO CONSISTENTE EN  
LOGRAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
MUJERES Y EN PRESTARLES APOYO 
EN LAS TRANSICIONES DEL TRABAJO

Las transformaciones mundiales que están 
teniendo lugar hoy en día –relacionadas 
con la tecnología, la demografía y el cambio 
climático– requieren que se intensifiquen los 
esfuerzos para lograr la participación de las 
mujeres y apoyarlas durante las transiciones 
del trabajo.

El aprendizaje permanente, para no 
dejar a nadie atrás 

La rapidez con la que está transformándose 
el mundo del trabajo exige un enfoque que 
permita a los trabajadores y las trabajadoras 
estar a la altura de las nuevas competencias 
exigidas. El aprendizaje permanente puede 
ser decisivo para evitar que las personas, 
en particular las mujeres, estén a la zaga 
durante el desarrollo social y económico. 
Están aumentando las medidas proactivas 
que alientan a las mujeres jóvenes a realizar 
estudios y seguir su trayectoria profesional 
en los ámbitos de la ciencia, la tecnología, la 
ingeniería y las matemáticas, al igual que los 
programas de formación encaminados a fa-
cilitar el retorno de las mujeres y los hombres 
al trabajo ya sea después del parto, tras un 
período de licencia parental o como resul-
tado de un período de desempleo de larga 
duración, debido a las responsabilidades 
familiares y de cuidado no remunerado. Las 
iniciativas de aprendizaje permanente que 
tienen en cuenta la perspectiva de género 
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también deben centrarse en cerrar la brecha 
digital entre las mujeres y los hombres.

Un entorno propicio para las mujeres 
empresarias 

En muchos países se concede prioridad a las 
iniciativas que promueven el desarrollo de la 
iniciativa empresarial de las mujeres. Cada 
vez se adoptan más medidas para crear un 
ambiente más favorable a este respecto, en 
particular en el contexto de la tecnología, la 
innovación, las finanzas y la contratación pú-
blica. Las tendencias también indican unos 
enfoques más integrados de las políticas de 
iniciativa empresarial y de su aplicación. En 
el futuro, debería prestarse más atención a 
la facilitación de incentivos para apoyar a 
las mujeres en su transición a las empre-
sas formalizadas, en particular a través de 
las cooperativas y de otras unidades de la 
economía social y solidaria. 

4. EL CAMINO DE LA VOZ Y LA  
REPRESENTACIÓN DE LAS MUJERES

Para ser eficaces, todos los caminos 
discutidos hasta ahora deben funcionar 
conjuntamente con el camino de la voz y la 
representación de las mujeres. Las medidas 
proactivas han ayudado a aumentar la par-
ticipación y representación de las mujeres 
en las estructuras de gobernanza interna 
de los sindicatos y de las organizaciones de 
empleadores. La representación colectiva 
y el diálogo social, incluida la negociación 
colectiva, que hacen suya la diversidad de 
género están mejor situados para afrontar 
las transiciones del futuro del trabajo y para 
seguir más rápidamente todos los caminos 
que conducen a un mejor futuro para las mu-
jeres en el trabajo. No se trata de «arreglar 
la situación» para las mujeres, sino de ase-

gurar que el medio ambiente sea receptivo 
a la voz de las mujeres y que se eliminen 
los obstáculos para que las mujeres puedan 
participar en los procesos de diálogo social 
empresariales, nacionales e internacionales.

 

Hacia una agenda transformadora 
y mensurable para la igualdad de 
género

Un paso decisivo hacia la igualdad 
de género

En la organización actual de las sociedades, 
las mujeres y las niñas siguen realizando 
la mayor parte del trabajo de cuidados 
no remunerado, aunque los hombres y 
los niños del siglo XXI son cada vez más 
conscientes de la necesidad de compartir 
este trabajo y están dispuestos a asumir 
parte de la responsabilidad. Un cambio de 
mentalidad puede acelerarse si las econo-
mías y las sociedades no sólo reconocen 
que dependen del trabajo de cuidados para 
sobrevivir y prosperar, sino también que el 
trabajo y los cuidados están estrechamente 
interrelacionados. Esta dependencia mutua 
es incluso más evidente en el contexto de 
la transición actual hacia una economía 
digital y verde. La reducción de las tasas 
de fertilidad, los crecientes movimientos 
migratorios y el envejecimiento de las po-
blaciones, y el aumento de las mujeres que 
tienen un empleo son una realidad hoy en 
día. Por lo tanto, los cuidados y el trabajo 
deben formar parte integrante de la realidad 
tanto de las mujeres como de los hombres, 
que actualmente están llamados a trabajar 
y a prestar cuidados en igual proporción. La 
aceleración de un nuevo equilibro requiere 
políticas y medidas audaces que pongan 
fin a la discriminación contra las mujeres, 
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en particular la violencia y el 
acoso en el mundo del trabajo, 
y que promuevan activamente 
la igualdad y reconcilien los dos 
mundos del «trabajo» y de «los 
cuidados». Unos datos de cali-
dad desglosados por sexo son 
fundamentales para formular 
dichas políticas y supervisar los 
resultados a fin de establecer lo 
que funciona para las mujeres. 
También requiere poner énfasis 
no sólo en cada organismo, sino en la acción 
colectiva a través de la solidaridad, crear 
alianzas estratégicas y promover la movili-

Género

“La aceleración de un nuevo equilibro 
requiere políticas y medidas audaces que 
pongan fin a la discriminación contra las 
mujeres, en particular la violencia y el acoso 
en el mundo del trabajo, y que promuevan 
activamente la igualdad y reconcilien los dos 
mundos del «trabajo» y de «los cuidados».”

zación social, lo cual depende de la mayor 
participación de las mujeres en la toma de 
decisiones.

CAMINOS HACIA LA IGUALDAD DE GÉNERO  
EN EL MUNDO DEL TRABAJO

q EL CAMINO DE LOS DERECHOS PARA UN FUTURO CON   
 IGUALDAD DE GÉNERO EN EL TRABAJO 

q EL CAMINO DE ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA,  
 LA PROTECCIÓN SOCIAL Y LOS SERVICIOS DE CUIDADO  
 CON MIRAS A TRANSFORMAR EL FUTURO DEL TRABAJO   
 PARA  LAS MUJERES

q EL CAMINO CONSISTENTE EN LOGRAR LA PARTICIPACIÓN  
 DE LAS MUJERES Y EN PRESTARLES APOYO EN LAS  
 TRANSICIONES DEL TRABAJO

q EL CAMINO DE LA VOZ Y LA REPRESENTACIÓN DE  
 LAS MUJERES
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En 1919, la OIT adoptó los primeros conve-
nios sobre las mujeres y el trabajo. Un siglo 
después, las mujeres son una fuerza en el 
mercado de trabajo, sobrepasando barreras 
que en una época se habrían considerado 
insuperables. Si bien se han realizado gran-
des progresos en el último siglo para las 
mujeres en el trabajo, no hay margen para la 
autocomplacencia. Los avances para cerrar 
las brechas de género se han estancado, y 
en algunos casos se observa un retroceso. 
Sin embargo, es posible mejorar el futuro del 
trabajo para las mujeres, pero sólo dentro 
de un ecosistema que comprenda medidas 
de refuerzo y un firme compromiso con la 
igualdad de género. El presente informe 
explora las vías hacia la igualdad de géne-
ro, a fin de poner en práctica una agenda 
transformadora y mensurable para hacer 

realidad la igualdad de género. Este infor-
me es la culminación de la amplia labor, a 
menudo sin precedentes, llevada a cabo en 
el contexto de la Iniciativa del centenario de 
la OIT relativa a las mujeres en el trabajo. 
Las conclusiones y recomendaciones de la 
iniciativa están en consonancia con la Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible, que 
fue adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en 2015. La realización 
de la Agenda 2030 depende de la consecu-
ción efectiva de la igualdad de género en el 
mundo del trabajo. El presente informe pone 
de relieve las brechas de género y los princi-
pales obstáculos para el trabajo decente de 
las mujeres. Analiza los obstáculos estructu-
rales, incluido el trabajo de cuidados no re-
munerado, que determinan la naturaleza y el 
alcance de la participación de las mujeres en 

Género
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el empleo remunerado, y la manera en que 
las leyes, políticas y prácticas de algunos 
países han hecho frente a los mismos. Este 
informe destaca la necesidad de un enfoque 
multidimensional y proporciona orientación 
en lo que respecta a las medidas que pue-
den, y deberían, adoptarse, con el fin de 
aprovechar las oportunidades que ofrece el 

mundo de trabajo en continua evolución. El 
centenario de la OIT brinda una oportunidad 
única para cambiar de trayectoria y acelerar 
los esfuerzos con miras a garantizar que el 
futuro proporcione trabajo decente a todas 
las mujeres y a todos los hombres, en el 
espíritu de la Agenda 2030....

Género
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a desigualdad de género es un tema 
de profunda actualidad. Este tópico 
está presente en todos los aspec-
tos de la realidad social argentina. 

Especialmente en el mercado laboral, donde 
la mujer posee una desventaja considerable 
y, hasta el día de hoy, inevitable.

La situación laboral que vive Argentina, 
hoy, es preocupante. El Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INDEC) anunció 
una suba en la desocupación en el primer 
trimestre del año que alcanzó el 10%. 
Proyectado a todo el país, este porcentaje 

revela un total de 1,9 millones de personas 
desocupadas. Las mujeres y los jóvenes son 
las más desfavorecidas. El 52,4% del total 
de personas desocupadas son mujeres de 
hasta 29 años. En tanto que más de la mitad 
de las personas desocupadas (52,7 %) son 
menores de 29 años.

La desocupación afecta, en especial, a las 
mujeres en distintos rangos etarios. Según 
el último informe del INDEC, las más afecta-
das no alcanzan los 30 años, es decir, tienen 
entre los 14 y 29 años. Estos datos corres-
ponden al cuarto trimestre del año 2018.

L

Feminización 
de la Pobreza

Informe sobre 
la desocupación femenina 
en Argentina.

* Periodista, Activista social

Melina Schweizer*

En los primeros tres meses del año la tasa de desocupación fue del 10,1 %, según el último informe del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), las más afectadas son las mujeres menores de 30 años.
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En la actual situación de crisis económica por 
la que atraviesa el país, los bajos salarios y 
los empleos precarios son el pan de cada día 
para las mujeres desocupadas. En la Ciudad 
de Buenos Aires, por ejemplo, el desempleo 
afecta más a las mujeres y a los barrios de la 
zona sur. Según la Dirección de Estadística 
y Censos, la tasa de desempleo general es 
del 10,7%, afectando a 186.430 personas de 
las cuales, un 9,4 % (84.355) corresponde a 
los varones, mientras que, entre las mujeres, 
llega al 12,1% (102.095). Esta misma propor-
ción se da en los empleos registrados en el 
territorio porteño. De un total de 1.550.496 
empleos registrados: 809.137 corresponden 
a varones y 741.359 a mujeres. Si tomamos 
en cuenta el mayor índice de desocupación 
y el menor de ocupación femenina, resulta 
una clara demostración de la inequidad al 
momento de encontrar trabajo.

El 8 de marzo de este año, el Centro de 
Economía Política Argentina (CEPA) emitió 
un informe hablando de la situación que 

afrontan las mujeres en el mercado laboral 
y las inequidades económicas a las que son 
sometidas. Según este estudio, durante el 
año 2018 se intensificó la desigualdad de 
género respecto a la desocupación y la in-
formalidad laboral. «Las mujeres registraron 
tasas de desempleo del 10,8% frente a un 
8,9% de los varones. Tanto el CEPA como 
el INDEC concuerdan en los porcentajes 
mencionados anteriormente, representando 
un incremento de un punto con respecto al 
año 2017 y de 3,1 tomando los parámetros 
de 2015.

Sobre informalidad laboral y la relación de 
dependencia, el informe añade: «Entre las 
mujeres más jóvenes que tienen entre 14 
y 29 años, la tasa de desempleo trepó a 
19,3%». El 37,1% de las mujeres en rela-
ción de dependencia trabaja en situación 
de informalidad laboral. Esto representa un 
incremento de, casi, un punto porcentual con 
relación a 2017 y de 2,1 puntos porcentua-
les respecto de 2015. En cambio, para los 
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varones, el porcentaje se sostiene en 31,8%, 
no registrándose variaciones con respecto 
al período anterior.

Por otra parte, el informe señala que, se-
gún los últimos datos de la EPH (Encuesta 
Permanente de Hogares) – INDEC, «las 
desigualdades económicas que afectan a 
las mujeres es la brecha de género en los 
ingresos, es decir, al considerarse los ingre-
sos de la ocupación principal -únicamente 
vinculada a la actividad laboral-, la brecha de 
género para el segundo trimestre de 2018 se 
ubica en el 25%. Incluso, si se considera la 
brecha de ingresos personales, que incluye 
ocupación principal, secundaria 
e ingresos tanto laborales como 
jubilación o renta, la brecha de 
género persiste, ubicándose en 
un 26%».

Además, concluye el análisis del 
CEPA, las principales causas 
de la desigualdad salarial que 
se encuentran en la inequitativa 
distribución entre trabajo produc-
tivo y reproductivo, “las mujeres 

dedican menos horas al trabajo remunerado 
porque deben atender el sostenimiento del 
hogar, lo que se refleja en la tasa de activi-
dad: 69,5% es la tasa masculina y 47,1% la 
femenina», explican los analistas.

En este mismo contexto, en mayo de 2019, 
la Organización Mundial del Trabajo (OIT) 
realizó un estudio sobre las desigualdades 
laborales el que arrojó que, en Argentina, 
solo 5 de cada 10 mujeres participan del em-
pleo y en promedio ganan un 25 % menos 
que los varones por la misma tarea.

Entre las variantes que certifican la falta de 

“El 75 % del millón de trabajadoras 
domésticas en Argentina son informales. 
Apostar por el trabajo decente del cuidado 
es una inversión crucial para avanzar hacia 
la igualdad de género, pues permitiría 
mejorar las condiciones de trabajo del 33 % 
de las mujeres ocupadas en Argentina.”
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equidad laboral aparecen, según la OIT: 
desigual reparto de las tareas del cuidado; 
participación en el empleo; segregación 
ocupacional; brecha salarial, y acceso a 
puestos jerárquicos. Del total de personas 
en edad de trabajar, 7 de cada 10 varones 
participan de la fuerza laboral frente a 5 de 
cada 10 mujeres que lo hacen. Ellas sufren 
notoria desventaja: hay un 44 % de mujeres 
ocupadas versus un 64 % de varones.

El agravante que remarcó la OIT es que 
también las mujeres son quienes llevan a 
cabo la mayor parte de las tareas de cuida-
do y del hogar, lo cual limita sus chances 
para obtener empleo e incluso este trabajo 
del cuidado es realizado por niñas.

La especialista de mercado de trabajo 
inclusivo de la OIT Argentina, Elva López 
Mourelo, acotó que el empleo “en negro” 
también las afecta en mayor medida si 
consideramos la tasa de empleo no regis-
trado del 37 %, comparada con 32 % para 
los varones. Asimismo, señaló que “esa no 
es una pauta común al resto del mundo, es 
muy propio de este país”. Además, destacó 
que, “el 75 % del millón de trabajadoras 
domésticas en Argentina son informales. 
Apostar por el trabajo decente del cuidado 
es una inversión crucial para avanzar hacia 
la igualdad de género, pues permitiría me-
jorar las condiciones de trabajo del 33 % de 
las mujeres ocupadas en Argentina”
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ECIDAMOS – RJF

Introducción

América Latina ha avanzado en 
las últimas décadas en muchos ámbitos 
del desarrollo. Sin embargo, todavía tiene 
deudas pendientes en aspectos básicos de 
la vida de las personas, además de reducir 
las brechas entre hombres y mujeres, entre 
mujeres de diferentes niveles económicos, 
etnias, lugares de residencia que viven en 
el mismo país y entre los diferentes países 
latinoamericanos.

La política fiscal, a través de las diferentes 
políticas de inversión –salud, educación, 
empleo, agricultura, protección social, en-
tre otras- tiene un rol fundamental en los 
objetivos señalados. Pero estas requieren 
ser financiadas y sin afectar a las gene-
raciones futuras con endeudamiento. Los 
impuestos constituyen la fuente genuina 
de financiamiento, pero si no incorporan un 
fuerte componente de justicia redistributiva, 
la recaudación de tributos se vuelve injusta 
y termina contribuyendo a las desigualda-
des. Por eso, no solo por el lado del gasto 

D

 Género  
y Fiscalidad

Orientación a los Miembros de la Red de 
Justicia Fiscal LAC y de LATINDADD para 
la difusión e incorporación de contenidos.

* Doctora en economía. 
1 Este trabajo contó con la colaboración de Clara de Iturbe.

Verónica Serafini Geoghegan*1

Derechos de las mujeres e igualdad de género desde la política tributaria.
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público es necesario considerar el rol de la 
política fiscal, sino también por el lado de 
los ingresos.

Este documento busca explorar brevemente 
los vínculos y la evidencia empírica existente 
en torno a la tributación y las relaciones de 
género en la sociedad. El objetivo es poner 
en el debate los desafíos en torno al cono-
cimiento del tema para posteriormente ela-
borar una hoja de ruta para la investigación, 
la difusión y la incidencia.

El primer apartado da cuenta de la necesi-
dad de continuar realizando esfuerzos en 
América Latina debido a la persistencia de 
derechos no garantizados y de desigualda-
des que ponen en desventaja a las mujeres. 
El segundo apartado presenta un marco 
referencial para organizar los estudios e 
investigaciones existentes sobre el tema 
y a partir de los siguientes apartados se 
presentan los principales hallazgos de los 
mismos. Finalmente se realizan algunas 
conclusiones.

Derechos pendientes y  
desigualdades persistentes.

El pleno ejercicio de los dere-
chos humanos por parte de las 
mujeres y la reducción de las 
brechas que las separan de los 
hombres ponen al Estado en 
el centro del debate sobre los 
mecanismos para lograr estos 
objetivos.

Una multiplicidad de instrumen-
tos internacionales ratificados 
por la mayoría de los países de 
América Latina, junto con las 

normativas y planes de desarrollo específi-
cos de cada uno de estos requieren políticas 
públicas que operacionalicen e implementen 
estos mandatos.

La Convención de Naciones Unidas sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW por su 
sigla en inglés), adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en 1979, 
enfatiza la importancia de la igualdad de 
género y el desarrollo de las niñas y las 
mujeres, como una manera de fomentar la 
prosperidad, y como una cuestión de dere-
chos humanos básicos.

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio fija-
ron metas que los países debían alcanzar 
para 2015 en ocho áreas, que incluyen la 
igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres, alcanzar la educación primaria 
universal y mejorar la salud materna. Ese 
mismo año se aprobaron los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible que fijan metas para 
que la comunidad internacional alcance en 
2030. El Objetivo 5 exige explícitamente la 
igualdad de género y el empoderamiento de 
niños y mujeres.

La política fiscal como encargada de admi-

“Las políticas públicas dirigidas a garantizar 
derechos que afectan particularmente a 
las mujeres y remover los obstáculos que 
impiden la igualdad de oportunidades y 
resultados son las que menos recursos 
cuentan, como por ejemplo las políticas 
contra la violencia de género y las de 
cuidado.”
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nistrar los recursos públicos de 
un país es una de las principales 
en este sentido. Es de vital im-
portancia porque permite finan-
ciar obras públicas, satisfacer 
derechos y garantizar la calidad 
de vida de la población por me-
dio del gasto público.

El financiamiento del gasto tiene 
como contrapartida la recauda-
ción de impuestos como meca-
nismo genuino de obtención de 
ingresos, aunque si bien ésta es 
una importante función del sistema tributario, 
no es la única.

La segunda forma de dotarle de recursos al 
presupuesto público es el endeudamiento. 
Esta modalidad de financiamiento no es de 
largo plazo y tarde o temprano demandará 
recursos tributarios para el cumplimiento de 
los compromisos contraídos o bien reducir 
las inversiones, con lo cual se corre el riesgo 
de retroceder en los avances logrados.

América Latina tiene grandes deudas socia-
les y déficits en la garantía de los derechos 
económicos, sociales y culturales y las 
desigualdades de género son persistentes. 
Existen múltiples desafíos en materia de 
autonomía económica, calidad del empleo y 
protección social y cuidado, salud, violencia 
de género y participación social y política 
(CEPAL; 2015; ONU, 2014; ONU Mujeres, 
2017; OPS, 2014).

El siguiente Cuadro muestra las brechas 
de género entre países de América Lati-
na teniendo en cuenta diferentes tipos de 
indicadores. El IDH, utilizando datos de 
educación, salud e ingresos, muestra niveles 
relativamente altos y con pocas diferencias 

entre los países. Sin embargo, cuando el 
indicador incorpora otras variables como 
empoderamiento y mercado laboral, las dis-
tancias entre países se amplían, tanto entre 
la región y los países más desarrollados 
(OCDE), como al interior de América Latina. 
La situación se agrava en el caso del Índice 
sobre Instituciones sociales e igualdad de 
género (SIGI) en el que se incorporan va-
riables relativas a discriminación.

Los países, en general, han avanzado en la 
mayoría de los indicadores y en la reducción 
de las brechas; sin embargo, las políticas 
públicas dirigidas a garantizar derechos 
que afectan particularmente a las mujeres 
y remover los obstáculos que impiden la 
igualdad de oportunidades y resultados son 
las que menos recursos cuentan, como por 
ejemplo las políticas contra la violencia de 
género y las de cuidado.

Varios instrumentos internacionales dan 
cuenta de la relevancia de prestar atención 
no solo a los marcos legales y programáti-
cos de los Estados, sino también a la forma 
que toma el financiamiento de las acciones 
implementadas.

“La equidad del sistema tributario es la 
prueba más significativa del compromiso de 
una sociedad por reducir las desigualdades, 
y particularmente las de género. Por esta 
razón, debe extenderse el análisis de 
equidad del gasto público a los ingresos, 
para entender los efectos de la estructura 
tributaria misma en la reducción o 
amplificación de las desigualdades.”
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En 1979, la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) en su Artículo 3 

2 El IDG mide las diferencias de género en los logros de desarrollo humano al tener en cuenta las disparidades entre hombres y 
mujeres en tres dimensiones básicas del desarrollo humano - la salud, los conocimientos y el nivel de vida utilizando los mismos 
indicadores que componen Índice de Desarrollo Humano. A medida que aumenta el índice, mejora el nivel de desarrollo.
3 El Índice de Desigualdad de Género refleja la desventaja de la mujer en tres dimensiones: salud reproductiva, empoderamiento 
y mercado laboral. El índice muestra la pérdida en desarrollo humano, debido a la desigualdad entre logros de mujeres y hombres 
en dichas dimensiones. Varía entre cero, cuando a las mujeres les va tan bien como a los hombres, y 1, cuando a las mujeres les 
va tan mal como sea posible en todas las dimensiones medidas. Este índice y el anterior son elaborados por PNUD.
4 La brecha de género es la diferencia entre mujeres y hombres que se refleja en los logros o actitudes sociales, políticos, 
intelectuales, culturales o económicos. El Índice Global de Brecha de Género tiene como objetivo medir esta brecha en cuatro 
áreas clave: salud, educación, economía y política. La brecha en economía es la diferencia entre hombres y mujeres en lo que 
respecta a los salarios, el número de líderes y la participación en el lugar de trabajo. La educación abarca el acceso a niveles 
básicos y superiores de educación, mientras que la salud analiza la esperanza de vida y la política, examina la diferencia entre 
cómo hombres y mujeres están representados en las organizaciones que toman decisiones. Este Índice es elaborado por el Foro 
Económico Mundial.
5 El SIGI abarca cinco dimensiones de las instituciones sociales discriminatorias, que abarca grandes áreas socioeconómicas 
que afectan la vida de las mujeres: Código de familias discriminatorias, la integridad física restringida, recursos restringidos y 
activos, y las libertades públicas restringidas. Las variables del SIGI cuantifican las instituciones sociales discriminatorias, como 
la desigualdad de derechos de herencia, el matrimonio precoz, la violencia contra la mujer, y el derecho de propiedad desiguales. 
Es construido por OCDE.

señala que: “Los Estados Partes tomarán 
en todas las esferas, y en particular en las 
esferas política, social, económica y cultural, 
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Artículo 53 obliga a los Estados partes a 
adoptar medidas económicas y técnicas 
hasta el máximo de los recursos de que 
disponga, para lograr progresivamente la 
plena efectividad de los derechos conte-
nidos en el Pacto, entre ellos el derecho 
a la igualdad entre hombres y mujeres en 
el ejercicio de los derechos económicos, 
sociales y culturales.

En América Latina, las primeras iniciativas 
para incorporar este enfoque en los presu-
puestos datan de finales de la década de 
los 90s. Los estudios dedicados a analizar 
el gasto público y su distribución entre 
hombres y mujeres dan cuenta de la escasa 
prioridad fiscal otorgada a los programas 
presupuestarios con objetivos explícitos 
dirigidos a las mujeres o a cerrar brechas 
con los hombres (Stotsky, 2016; Martin y 
Walker, 2015).

Casi el 90% de los estudios realizados en 
la mayoría de los países se enfocaron en 

todas las medidas apropiadas, incluso de 
carácter legislativo, para asegurar el pleno 
desarrollo y adelanto de la mujer, con el ob-
jeto de garantizarle el ejercicio y el goce de 
los derechos humanos y las libertades fun-
damentales en igualdad de condiciones con 
el hombre”. Esto incluye necesariamente la 
provisión de recursos para hacer efectivos el 
ejercicio y el goce de los derechos humanos.

La conferencia mundial de las Naciones Uni-
das sobre las mujeres de Beijing, en 1995, 
hace un llamado global a la incorporación 
de la perspectiva de género en los presu-
puestos gubernamentales, lo que significa 
valorar las implicaciones que tiene para los 
hombres y para las mujeres cualquier acción 
que se planifique, ya se trate de legislación, 
políticas o programas, en todas las áreas y 
en todos los niveles, tal como lo señala el 
ECOSOC (A/52/3, 1997).

El Pacto internacional de derechos econó-
micos sociales y culturales (1966), en su 
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el gasto (Coello, 2016: 233; Sostky, 2016). 
Coello señala que las razones por las cuales 
no se analizaron los presupuestos por el lado 
de los ingresos son la menor cantidad de 
metodologías y herramientas de análisis, la 
falta de disponibilidad de datos y la limitada 
vinculación de las instituciones ligadas a la 
política tributaria como un factor determi-
nante en la poca proliferación de este tipo 
de iniciativas (Coello, 2016: 233).

¿Por qué importan los tributos?

Alex Cobham (2005) describe cuatro obje-
tivos de la política tributaria a los que llama 
“las 4 Rs de la tributación”: recursos, redis-
tribución, representación y reformulación 
de precios (re-pricing), todos están estre-
chamente relacionados a las necesidades 
de desarrollo.

Los “recursos” se refieren al objetivo de 
generar el financiamiento necesario para 
planes y políticas de reducción de pobreza 
a corto (necesidades urgentes como alimen-
tación o vestimenta), mediano (educación, 
salud preventiva, etc.) y largo plazo (insti-
tucionalidad y gobernanza), y así también 
evitar la dependencia del financiamiento 
externo (Cobham, 2005). A través de la 
movilización de recursos públicos se puede 
diseñar, implementar, evaluar y asegurar 
la continuidad de políticas y programas, 
incluyendo la protección social que es de 
suma importancia para reducir la pobreza 
sosteniblemente.

La segunda R se refiere a la “redistribución”, 
porque la desigualdad es un obstáculo para 
el desarrollo humano (Cobham, 2005). 
Según la evidencia empírica disponible, 
el sistema tributario no solo es importante 
porque genera recursos para invertir en los 
sectores de menores ingresos, sino también 

porque en la medida en que la estructura se 
fundamenta en impuestos directos sobre ac-
tivos, tiene además un efecto redistribuidor.

La “representación” trata sobre la participa-
ción ciudadana que debe ocurrir junto con la 
contribución. Cuando la ciudadanía aporta 
al bien común, desarrolla también un sen-
timiento de pertenencia y responsabilidad. 
Para lograr una efectiva gobernanza, la 
carga tributaria debe ser equitativa y estar 
acompañada de la participación ciudadana 
y de la consideración de sus demandas 
(Cobham, 2005).

Finalmente, se encuentra la “reformulación 
de precios”, cualidad de los impuestos que 
se puede utilizar para encarecer comporta-
mientos dañinos y promover los beneficio-
sos. Esto se debe al potencial que tienen los 
impuestos para influir en el comportamiento 
económico de las personas y empresas 
(Cobham, 2005). Por ejemplo, los impues-
tos al tabaco, si bien sirven para recaudar, 
buscan principalmente penalizar el consumo 
de estos productos y así reducir sus efectos 
nocivos en la salud pública. Por otra parte, 
una exoneración a los materiales impresos 
abarata el precio de los libros, con lo cual 
se fomenta la lectura.

La equidad del sistema tributario es la prue-
ba más significativa del compromiso de una 
sociedad por reducir las desigualdades, 
y particularmente las de género. Por esta 
razón, debe extenderse el análisis de equi-
dad del gasto público a los ingresos, para 
entender los efectos de la estructura tribu-
taria misma en la reducción o amplificación 
de las desigualdades. Los impuestos que 
conforman la estructura tributaria pueden 
ser progresivos, proporcionales o regresi-
vos, según sus efectos sobre la distribución 
de los ingresos.

Género
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Así, aunque es menos visible que el gasto 
público, el sistema tributario tiene la ca-
pacidad de influir en los comportamientos 
sociales y económicos (Pazos-Morán, 
2006), lo cual necesariamente incide en las 
relaciones de género. En los últimos años, 
las investigaciones muestran gran interés 
de contribuir al desarrollo de conocimientos 
sobre la equidad del gasto y de los ingresos 
públicos del país, siendo la primera la más 
estudiada.

El sistema tributario no es neutral al 
género

La fiscalidad no es neutral al género, por-
que las recaudaciones financian políticas 
necesarias para las mujeres, ya sea con 
programas direccionados específicamente 
hacia ellas o mediante políticas sociales 
integrales. En la medida en que se tengan 
políticas públicas que beneficien a la pobla-
ción con problemas específicos, también 
se mejorarán las condiciones de vida de las 
mujeres6.

En el análisis de presupuestos con enfoque 
de género, los gastos que benefician a las 
mujeres se pueden clasificar en tres tipos de 
gasto público. Por un lado, se encuentran 
los gastos “etiquetados para mujeres”, que 
son aquellos que benefician exclusivamente 
a las mujeres, por ejemplo, los gastos en 
programas de empleo femenino. Por otro 
lado, están los “gastos destinados a promo-
ver oportunidades equitativas en el empleo 
público” y los “gastos generales” que com-

prenden el gasto público restante e incluyen 
el gasto “con potencialidad explícita” para 
la equidad de género, por ejemplo, un pro-
grama de educación sexual en las escuelas 
(Rodríguez, 2008, p. 9).

Una baja carga tributaria y la inexistencia 
de mecanismos eficientes para reducir la 
evasión y elusión, disminuyen las recauda-
ciones y provocan la escasez de recursos 
públicos. Sin recaudaciones, el Estado no 
puede ofrecer servicios para mejorar el bien-
estar y reducir las brechas existentes, entre 
ellas las de género. Por lo general, las áreas 
de educación y salud son las que reciben 
mayores inversiones sociales y ha sido un 
logro positivo el haber reducido la brecha 
de género en el acceso a estos servicios.

Cualquier cambio en las políticas públicas 
genera efectos diferenciados entre hombres 
y mujeres. Las crisis económicas y los recor-
tes presupuestarios subsiguientes implican 
una sobrecarga de trabajo en las mujeres o 
la pérdida de recursos indispensables para 
su bienestar. Cuando se reducen los días de 
internación o no existen políticas de apoyo 
familiar a la discapacidad, generalmente es 
una mujer quien se encarga de asumir la 
responsabilidad de la atención. Si esto re-
quiere mucho tiempo, trae aparejada la pér-
dida del empleo y, con ellos, de autonomía 
económica. A largo plazo esto se traduce 
en la exclusión de los sistemas jubilatorios.

Las políticas productivas, laborales o de 
reducción de la pobreza pueden ser benefi-
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6 En el análisis de presupuestos con enfoque de género, los gastos que benefician a las mujeres se pueden clasificar en tres tipos 
de gasto público. Por un lado, se encuentran los gastos “etiquetados para mujeres”, que son aquellos que benefician exclusiva-
mente a las mujeres, por ejemplo, los gastos en programas de empleo femenino. Por otro lado, están los “gastos destinados a 
promover oportunidades equitativas en el empleo público” y los “gastos generales” que comprenden el gasto público restante e 
incluyen el gasto “con potencialidad explícita” para la equidad de género, por ejemplo, un programa de educación sexual en las 
escuelas (Rodríguez, 2008, p. 9).
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ciosas aumentando los ingresos 
familiares, pero si no van acom-
pañadas de políticas de cuidado, 
arriesgan paralelamente aumen-
tar la carga global de trabajo de 
las mujeres. En algunos casos, 
la eficiencia de los recursos 
invertidos se sustenta en el 
tiempo gratuito de las mujeres, 
por ejemplo, los programas de 
transferencias monetarias con 
corresponsabilidad que tienen 
la exigencia de participar en 
grupos de apoyo y llevar a los 
niños y niñas a la escuela o a los 
establecimientos de salud, res-
ponsabilidades tradicionalmente asignadas 
a las mujeres.

La desproporcionada carga de trabajo do-
méstico y de cuidado, sumada a las condicio-
nes de precariedad laboral, discriminación 
salarial, segregación ocupacional y menores 
dotaciones de activos que las mujeres deben 
soportar, exigen mayor inversión en todas 
las políticas atendiendo objetivos explícitos 
de reducción de brechas de género.

Las mujeres son las principales responsa-
bles de la administración del hogar, por lo 
tanto tienen la función de asegurar que los 
recursos maximicen el bienestar de todos los 
miembros. Esto implica mayores esfuerzos 
cuando la estructura tributaria es inequita-
tiva, porque en ese caso gran parte de los 
bienes y servicios adquiridos en el hogar 
pagan impuestos, reduciendo la capacidad 
adquisitiva del ingreso.

Un sistema tributario sostenido por impues-
tos indirectos como el del valor añadido u 
otros que gravan el consumo (incluyendo 
los bienes de primera necesidad) no solo 
profundizan las desigualdades económicas 
sino también las de género, acentuando su 

regresividad cuando se trata de las mujeres 
de menores ingresos.

Los menores recursos disponibles exigen 
más esfuerzo y tiempo para optimizar la 
asignación intrafamiliar. Esta situación 
afecta especialmente a las mujeres de 
bajos ingresos y a los hogares con jefatura 
femenina. Una estructura tributaria justa, 
basada en impuestos directos, tiene gran 
potencialidad redistributiva. No obstante, 
la capacidad redistributiva y su poder para 
reducir brechas pueden obstaculizarse si 
la estructura de deducciones y exenciones 
tiene determinados sesgos.

Una revisión realizada por Greenspun y 
Lustig (2013) de la bibliografía disponible 
sobre la incidencia fiscal por sexo analizó las 
metodologías y los resultados encontrados 
de 16 estudios que cubrían 32 países, de los 
cuales 10 son de ingresos altos de la OCDE, 
5 de países de ingreso medio-alto, 10 de 
ingreso medio-bajo y 7 de ingreso bajo.

De los 16 estudios, 7 se enfocaron en medir 
la equidad de género en el gasto guberna-
mental en educación y salud (transferencias 
en especie), 5 sobre la estimación de la 
incidencia de los impuestos y 4  en la esti-
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“La desproporcionada carga de trabajo 
doméstico y de cuidado, sumada a las 
condiciones de precariedad laboral, 
discriminación salarial, segregación 
ocupacional y menores dotaciones de 
activos que las mujeres deben soportar, 
exigen mayor inversión en todas las políticas 
atendiendo objetivos explícitos de reducción 
de brechas de género.”
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mación del efecto de las combinaciones de 
impuestos y transferencias. Esta revisión no 
encontró estudios exhaustivos que analiza-
ran el impacto de impuestos directos e indi-
rectos, así como transferencias en efectivo 
y en especie combinadas.

Dada la diversidad de objetivos de los es-
tudios y las metodologías utilizadas no es 
posible realizar conclusiones generalizables. 
Sin embargo, el principal hallazgo es que, a 
pesar de que no existen sesgos explícitos de 
género en la política fiscal, el efecto de las 
políticas presenta diferencias importantes 
por sexo. En la mayoría de los casos, el 
sesgo implícito perjudica a las mujeres por-
que ellas están sobre-representadas en las 
poblaciones más excluidas de los servicios 
públicos, son madres solteras o trabajadoras 
informales.

Los sesgos explícitos que perjudican a los 
hombres se vinculan con sus ingresos más 
altos o porque los hombres consumen alco-
hol y tabaco, que generalmente cuentan con 
tasas mayores de impuestos.

Los sesgos de género en la política 
tributaria

Los sesgos de género implican un tratamien-
to diferenciado, ya sea explícita o implícita-
mente, a hombres y mujeres dentro de la 
normativa tributaria. El análisis de los ses-
gos de género constituye una herramienta 
para entender la equidad de los impuestos 
(OXFAM, 2014).

Los sesgos pueden ser explícitos o implícitos 
(OXFAM, 2014: 7-8). Los sesgos explícitos 
se materializan “en disposiciones normativas 
(leyes o reglamentos) que dan a mujeres y 
hombres una categorización y un tratamiento 
diferente. El sesgo de género explícito es 
fácilmente identificable, pues normalmente 

consta por escrito en el código o las re-
glamentaciones fiscales, aunque también 
puede reflejarse en prácticas informales”. 
Pueden darse, por ejemplo, al atribuir las 
rentas conjuntas de la pareja solamente al 
cónyuge masculino o al incluir deducciones 
preferenciales dentro de la tributación con-
junta que solo pueden ser utilizadas por los 
hombres.

Los sesgos implícitos son aquellos que 
surgen debido a “las convenciones sociales 
y al comportamiento económico” y por lo 
tanto tienen consecuencias diferentes para 
mujeres y hombres. El sesgo de género 
implícito es más difícil de identificar pues 
para ello es preciso observar sus efectos 
en situaciones concretas”.

Los sesgos implícitos son aquellos que si 
bien el sistema tributario no trata diferente 
a mujeres y hombres, puede beneficiar o 
perjudicar a uno u otro de manera indirecta. 
Los patrones de consumo y la asignación 
de los recursos intrafamiliares son distin-
tos entre hombres y mujeres, por lo tanto 
también el efecto de la tributación cuando 
las personas –hombres y mujeres- tienen 
conductas diferentes.

Por ejemplo, las deducciones o exoneracio-
nes a las ganancias de capital favorecen en 
mayor medida a los contribuyentes hombres 
y a personas de mayor poder adquisitivo, 
porque estos suelen ser los propietarios de 
empresas más grandes, acciones, bonos, 
etc.; mientras que las mujeres están más 
ocupadas en micro y pequeñas empresas. 
Los subsidios a los combustibles pueden 
tener el mismo efecto debido a que en ge-
neral, los hombres son los propietarios de 
los vehículos.

Las deducciones o exoneraciones permiten 
a los hombres reducir sus cargas tributarias, 
mientras que las mujeres tienden a destinar 

Género
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sus gastos hacia otros rubros no favorecidos 
con estos privilegios. Considerando que las 
mujeres ganan en promedio menos que 
los hombres y que la pobreza suele afectar 
desproporcionadamente a las mujeres, el 
tratamiento preferente a las ganancias de 
capital resulta regresivo en cuanto a los 
ingresos y a la equidad de género.

Por otro lado, impuestos más bajos en servi-
cios públicos o bienes de primera necesidad 
tienen la potencialidad de beneficiar particu-
larmente a las mujeres, dado que ellas son 
las que dedican más tiempo y recursos a la 
administración de los ingresos del hogar. 
Esta ventaja se acentúa en los hogares de 
menores ingresos, sobre todo aquellos que 
están por debajo de la línea de pobreza, 
puesto que, en muchos países, el índice de 
feminización es mayor en estos hogares, 
lo que se denomina la feminización de la 
pobreza.

El análisis de sesgos explícitos e implícitos 
ha sido tomado como el marco de referen-
cia para estudios de caso de varios países, 
sobre el impacto de los diferentes sistemas 
tributarios en la igualdad de género. Grown 
y Valodia (2010b) señalan que cualquier 
estudio sobre efectos de la tributación con 
enfoque debe considerar cuatro aspectos:

a) Diferencias de género en el empleo remu-
nerado, incluido el empleo formal / informal, 
los salarios y la segregación ocupacional. La 
evidencia empírica muestra que las mujeres 
trabajadoras reciben menor remuneración, y 
están sobre-representadas en ocupaciones 
de tiempo parcial, informal y de menor pro-
ductividad. Esto implica una menor cobertura 
de los sistemas de seguridad social contri-
butiva, por lo que requieren programas no 
contributivos –financiados con impuestos– 

para contar con un piso mínimo de bienestar.

b) Diferencias en el tiempo de trabajo no re-
munerado: las mujeres dedican más tiempo 
a actividades de cuidado y trabajo domésti-
co, por lo que si requirieran reemplazar es-
tas actividades por la vía del mercado para 
dedicar más tiempo al trabajo remunerado, 
un tratamiento tributario diferenciado a estos 
bienes y servicios –reducción de impuestos 
a servicios de atención de niños y niñas, 
lavado de ropa, compra de alimentos más 
elaborados– les beneficiará proporcional-
mente más que a los hombres.

c) Diferencias de género en el gasto de con-
sumo: hombres y mujeres tienen patrones 
de uso diferentes de sus ingresos, y además 
la conformación de los hogares con jefatura 
femenina es distinta. Las estadísticas se-
ñalan que invierten más en bienes básicos, 
calidad de la vivienda y en el acceso a ser-
vicios públicos por lo que impuestos a estos 
rubros, sumado a sus menores ingresos 
reducen los niveles de bienestar.

d) Diferencias de género en los derechos de 
propiedad y propiedad de los activos: a dife-
rencia del caso anterior, las mujeres cuentan 
con menos activos que los hombres, lo que 
hace que la política tributaria también afecte 
diferenciadamente por esta vía.

Los estudios abordan cada tipo de impuesto 
de forma diferente. Para el estudio de los 
impuestos a la renta de las personas físicas, 
se estima el monto aportado de acuerdo a 
la composición del hogar y si la tributación 
es individual o conjunta. Según Grown y Ko-
matsu (2010), para el análisis del impuesto 
a la renta personal se […] “examinó varias 
características de cada sistema tributario 
nacional, incluyendo si el sistema es sche-

Género
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dular o global7; las reglas para la presen-
tación de las declaraciones; la definición 
de renta imponible y exenciones en cada 
sistema; la estructura tarifaria aplicada a la 
renta imponible; las diversas preferencias 
fiscales que reducen la base impositiva y 
los ingresos imponibles; y cómo se ajustan 
las tasas impositivas a la inflación”. (p. 24, 
traducción libre).

En cuanto a los impuestos indirectos, Grown 
y Valodia (2010) explican que se debe “‘de-
terminar la proporción de ingresos (antes de 
impuestos) que pagan los diferentes grupos’. 
Por lo general, los grupos están ordenados 
según alguna medida de bienestar, por 
ejemplo, divididos en quintiles de ingresos… 

clasifica [ndo] los hogares según las relacio-
nes de género” (p. 33).

En Latinoamérica existe menos experiencia 
en el estudio de este tipo de impuestos. 
Los países que cuentan con estudios de 
este tipo son Bolivia, Argentina, Ecuador y 
México, pero enfrentaron limitaciones meto-
dológicas y de datos, porque para este tipo 
de estudios: es importante conocer no sólo 
los patrones de consumo individuales, sino 
los procesos de toma de decisión al interior 
de los hogares, y cómo, debido a éstos, un 
cambio en el régimen impositivo puede pro-
ducir reasignaciones en el consumo de sus 
distintos miembros. (Coello y Fernández, 
2003, p. 31).

Género

7 Sistema schedular o global: depende de si se itemizan (y tienen tratamiento específico) las diferentes fuentes de ingreso o de 
si se agregan. 
8 Aún no cuentan con estudios: Paraguay, Perú, Venezuela, Colombia, Panamá, Honduras, Costa Rica, Nicaragua y El Salvador.
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Para el estudio de la influencia de los im-
puestos indirectos en Argentina (Rodríguez, 
Gherardi y Rossignolo, 2010), Ecuador 
(Campuzano y Palacios, 2009) y México 
(Pérez y Cota, 2010) se utilizaron datos de 
encuestas de hogares y canastas de con-
sumo para estimar la presión tributaria de 
cada tipo de familia.

En algunos de estos países se utilizaron 
indicadores adicionales para inferir el grado 
de influencia femenina dentro de cada tipo 
de hogar. En Bolivia se hizo una caracte-
rización socioeconómica y laboral de las 
mujeres y se examinaron las exenciones 
del IVA por sector económico, para enten-
der el posible impacto del impuesto sobre 
el empleo femenino. Además, el estudio 
analizó la equidad del sistema de pensiones 
desde una perspectiva de género (Coello y 
Fernández, 2014).

Los hallazgos de dichos estudios han sido 
heterogéneos debido a la variedad de 
maneras en que están reglamentados los 
impuestos en cada sistema tributario. Si 
bien en la región casi no se observan sesgos 
explícitos (a excepción del tratamiento de 
las rentas no laborales en Argentina que se 
asignan por defecto al cónyuge masculino), 

en todos los países se registran 
sesgos implícitos de algún tipo.

Los sesgos implícitos se presentan 
principalmente en el tratamiento 
diferenciado de las rentas, de-
pendiendo de su origen. En varios 
países las rentas de capital están 
exoneradas y estas exenciones 
tienden a beneficiar a los con-
tribuyentes masculinos, pero no 
existen beneficios fiscales para 

los gastos en bienestar, cuidado o soste-
nibilidad de la vida y la reproducción de la 
fuerza de trabajo, gastos especialmente 
representativos para los y las trabajadores/
as independientes (Coello y Fernández, 
2014). En Argentina, el régimen de monotri-
buto para trabajadores de escasos recursos 
tampoco cuenta con los mismos beneficios 
que disfrutan los trabajadores asalariados 
y autónomos.

En cuanto a los impuestos al consumo, se 
ha demostrado también que los sistemas 
tributarios son generalmente regresivos y 
que los aumentos en el IVA resultan más 
gravosos para las mujeres (Campuzano y 
Palacios, 2009; Salvador, 2014; Espino, 
2019). Es importante recordar que en toda 
la región predominan las recaudaciones por 
medio de impuestos indirectos, que suelen 
ser regresivos y perjudican a las personas 
de escasos recursos, especialmente a las 
mujeres, que tradicionalmente han estado 
sobre-representadas en estos grupos y en 
el empleo informal.

Estudios recientes tampoco han encontrado 
sesgos explícitos, tal como lo señalan Pine-
da (2018) para Venezuela, Almeida Sánchez 
(2018) para Ecuador, Arauco (2018) para 
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“Hombres y mujeres tienen patrones de 
uso diferentes de sus ingresos, y además la 
conformación de los hogares con jefatura 
femenina es distinta. Las estadísticas 
señalan que invierten más en bienes 
básicos, calidad de la vivienda y en el 
acceso a servicios públicos.”
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Bolivia y Arenas Saavedra (2018) para 
Colombia.

Los incentivos tributarios afectan 
de manera diferenciada a hombres y 
mujeres.

El financiamiento del desarrollo centrado en 
el sector privado, tal como lo están plantean-
do los países latinoamericanos, compromete 
la igualdad de género y la oportunidad de 
reducir brechas económicas.

Los argumentos a favor de la inversión 
extranjera directa (IED) se centran en la 
transferencia tecnológica y en la generación 
de empleo. Para ello se incentivan con regí-
menes tributarios favorables, generalmente 
a través de exoneraciones de impuestos, y 
flexibilización laboral. No existe evidencia 
empírica suficiente para asegurar que los 
beneficios justifiquen la pérdida de recursos 
por parte del Estado.

Un estudio de CEPAL (2013: 14) da cuenta 
de que en América Latina la mayor propor-

ción de IED en el periodo 2003-
2013 se dirigió hacia proyectos 
en actividades primarias y en las 
primeras etapas de transformación 
industrial intensivos en el uso de 
capital. Por cada millón de dólares 
invertidos se creó solamente un 
puesto de trabajo, en el caso de 
las actividades extractivas y dos 
puestos si la inversión se orienta 
a manufactures intensivas en re-
cursos naturales.

La situación empeora si se con-
sidera que la entrada de capita-
les a América Latina está más 
relacionada con el aumento de 
los precios internacionales de los 
“commodities” que con los incen-

tivos, tal como lo señalan la CEPAL (2016) 
y la UNCTAD (2017), con lo cual es innece-
sario el gasto tributario en el que se incurre. 
Bejarano (2017) profundiza en el análisis de 
los determinantes de la IED señalando una 
multiplicidad de factores como a infraes-
tructura física, una débil institucionalidad, la 
baja calidad educativa, la dependencia de 
sectores primarios, mercados nacionales 
poco desarrollados, crecimiento económico 
de países desarrollados, entre otros.

En el caso de las mujeres en particular, una 
parte de la competitividad de las empresas 
se basa en la necesidad que tienen ellas 
de equilibrar sus múltiples roles, por lo cual 
aceptan ocupaciones de tiempo parcial y 
flexible, como el que se ofrece en la pro-
ducción a destajo en los hogares. Otra parte 
de la competitividad se basa en las venta-
jas comparativas de las mujeres debido a 
la discriminación salarial que reduce sus 
remuneraciones frente a la de los hombres.
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“En el caso de las mujeres en particular, 
una parte de la competitividad de las 
empresas se basa en la necesidad que 
tienen ellas de equilibrar sus múltiples roles, 
por lo cual aceptan ocupaciones de tiempo 
parcial y flexible, como el que se ofrece 
en la producción a destajo en los hogares. 
Otra parte de la competitividad se basa en 
las ventajas comparativas de las mujeres 
debido a la discriminación salarial que 
reduce sus remuneraciones frente a la de 
los hombres.”
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Los gastos en los que deben incurrir en caso 
de salir a trabajar, como los de reemplazo 
del cuidado y de las labores domésticas y 
los de transporte, las restricciones de tiempo 
que tienen a la hora de ofrecer su trabajo 
y sus costos de oportunidad, reducen las 
posibilidades económicas de las mujeres 
obligándolas a aceptar empleos de menor 
remuneración y calidad.

Las alianzas público-privadas constituyen 
un caso particular en este esquema cuando 
parte del capital es IED. Aun cuando el capi-
tal sea nacional, se pretende justificar esta 
modalidad de financiamiento relativamente 
reciente por sus impactos positivos en los 
objetivos de la política económica y social. 
Sin embargo no existe suficiente evidencia 
empírica para avalar dicha afirmación.

En general, gran parte de los sistemas de 
incentivos están dirigidos a las medianas y 
grandes empresas nacionales o transnacio-
nales. Los pequeños emprendimientos y el 
trabajo informal no cuentan con políticas de 
apoyo o que faciliten su formalización, sien-
do estos ámbitos donde se observa una so-
brerrepresentación de mujeres trabajadoras.

Flujos financieros ilícitos y género

Los flujos financieros ilícitos o “flujos ilícitos” 
abarcan al dinero que es adquirido, trans-
ferido o utilizado ilícitamente y proviene de 
negocios corruptos, actividades delictivas o 
del fraude fiscal comercial (Waris, 2017), lo 
cual tiene implicancias globales en cuanto 
a la equidad de género.

Una parte de las corrientes financieras ilí-
citas procede de actividades del crimen or-
ganizado internacional como el narcotráfico, 

la evasión transnacional, el contrabando, el 
tráfico de drogas y armas o la trata de perso-
nas  -de esta última desproporcionadamente 
son víctimas miles de mujeres y niñas alre-
dedor del mundo- (Grondona, 2016). Ade-
más incluyen los sobornos a funcionarios 
del gobierno, el desvío del dinero público y 
la evasión de impuestos, entre otros.

La facturación fraudulenta en el comercio 
exterior también es fuente de flujos ilícitos de 
entrada y salida, puesto que implica alterar 
intencionalmente en las declaraciones de 
aduanas el precio, cantidad o calidad del 
producto exportado (o importado) y se utili-
za generalmente para trasladar ganancias 
fuera de los países y evadir impuestos.

Estos procesos requieren de complejos en-
tramados financieros para ocultar el dinero 
y sus beneficiarios finales. Existen gracias a 
la existencia de “jurisdicciones del secreto” 
y guaridas fiscales que les permiten ocultar 
o canalizar las ganancias mal habidas. 
Esta arquitectura financiera beneficia a las 
redes de trata de personas, a los evasores 
de impuestos y organizaciones criminales, 
por lo cual es urgente su desmantelamiento. 
(Grondona, Bidegain y Rodríguez, 2016).

Los flujos ilícitos son dañinos para los 
países en desarrollo y para las mujeres 
porque privan a los gobiernos de recursos 
necesarios para financiar el gasto públi-
co. Cuando las recaudaciones bajan, se 
recortan los programas sociales – y estos 
tienden a ser de especial importancia para 
a las mujeres (Portocarrero, s.f). Además, 
los flujos ilícitos, al ocasionar la falta de fi-
nanciamiento público, promueven políticas 
fiscales regresivas basadas en impuestos 
al consumo para compensar sus déficits 
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fiscales. Estas políticas fiscales son menos 
costosas políticamente pero perjudican a 
las mujeres y a las personas de menores 
recursos (Waris, 2017).

Todos estos mecanismos contribuyen a la 
fuga de capitales, definida como la salida 
masiva de dinero de un país, con graves 
consecuencias para el desarrollo, como la 
disminución de las recaudaciones tributa-
rias y el debilitamiento de las economías. 
Estas enormes sumas de dinero podrían 
ser gastadas e invertidas dentro del mismo 
país. Finalmente, los flujos ilícitos socavan 
el buen gobierno y la institucionalidad en 
los países, incidiendo negativamente en la 
transparencia y la rendición de cuentas de 
los gobiernos, y facilitando la corrupción de 
las autoridades e instituciones.

Reflexiones finales

La garantía del ejercicio de los derechos hu-
manos de las mujeres y la reducción de las 
desigualdades con respecto a los hombres 
exigen políticas públicas diseñadas para el 
logro de estos objetivos.

Las políticas deben contar con recursos sufi-
cientes para lograr coberturas universales y 
calidad. La recaudación de impuestos cons-
tituye la principal fuente de recursos con que 
cuenta el Estado, ya que el endeudamiento 
no es una opción de largo plazo.

La Inversión Extranjera Directa como fuente 
alternativa de financiamiento no cuenta con 
suficiente evidencia empírica que avale sus 
resultados positivos, la generación de em-
pleos para las mujeres o el aumento de la 
productividad del trabajo y, por consiguiente, 
de los ingresos laborales. Sus ventajas se 

diluyen cuando se consideran los costos en 
materia de exoneraciones tributarias.

Los sistemas tributarios no solo contribuyen 
a la recaudación de impuestos, también son 
un pilar fundamental en la reducción de las 
desigualdades económicas incluyendo las 
existentes entre hombres y mujeres. Las 
mujeres trabajan menos horas, se con-
centran en la actividad informal, de baja 
productividad, en las micro y pequeñas 
empresas y están sobre-representadas en 
la población en situación de pobreza. Una 
estructura tributaria que no considera estos 
aspectos, que la diferencian de los hombres 
contribuye a profundizar las desigualdades 
en lugar de reducirlas. Si bien, en general, 
la normativa no muestra sesgos explícitos 
de género, existen sesgos implícitos, que 
generalmente perjudican más a las mujeres.

Los sistemas de incentivos también deben 
estar alineados al cumplimiento de los 
derechos humanos y a la reducción de las 
brechas. La política fiscal debe contribuir 
con impulsar acciones que beneficien a 
las mujeres. El aumento o la reducción de 
los impuestos debe realizarse teniendo en 
cuenta las desigualdades entre hombres y 
mujeres. Debido a la existencia de patro-
nes de consumo diferenciados por sexo, 
el aumento de impuestos al tabaco y al 
alcohol probablemente perjudicará más a 
los hombres; mientras que un aumento a 
los impuestos de alimentos básicos a las 
mujeres.

El pago de impuestos, como parte del con-
trato social y de la construcción de una Na-
ción sobre bases solidarias, lleva consigo un 
mayor involucramiento de la sociedad en la 
auditoría social. Esta función de los tributos 
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debe ser fortalecida con instrumentos para 
el ejercicio del derecho al control ciudadano 
y la participación social.

La otra cara de esta moneda es la captura 
del Estado por parte de intereses particulares 
que inducen a una baja e inequitativa presión 
tributaria. Las consecuencias son políticas 
públicas de baja cobertura y mala calidad y 
la persistencia de las desigualdades.

El desafío es garantizar que los avances 
sociales y económicos continúen sin retro-
cesos y aminoren las desigualdades –entre 
las que se encuentran las persistentes entre 
hombres y mujeres. Ello exige movilizar el 
máximo los recursos posibles, tal como lo 
establecen los compromisos internaciona-
les signados en el marco de los Derechos 
Humanos

Género
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